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En cun1rinento a lo dispuesto en el aflíciio 71 de la Ley 962 de 2005 rmdilicado por el artiojo 185 del Decreto 
0019 de 2012, prasentada la totalidad de los documentos conforme con las tormes propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. l. acririrdad de enaieçiación sólo oodrá intoarse ctesoués  618  los sunca (151 dios hábiles siotaentes a la presente radicación,,  de conformidad con el suIcido 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el ai11ci4o 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perlucio de lo antenor. la  SubsecretarIa de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de contorrrridacj podrá requenr al interesado en cualquer 
memento, para que los comja o adare, sin perjuioo de las acaories de carácter adrntrasvasvo y  pøliavo que se puedan adelantar de conformidad al articulo 2 del Decreto reqlamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

KORNER S.A.S 
3. Representante legal de la persona jurídica 

PAULA ANDREA MELGAREJO MORENC 
6. Dirección 

AK 7 #155C-30 PISO 45 

INF 
• fl- 

9. Nombre del proyecto de vivienda
/ 

NORTH POINT STUDIOS 3 J 

.ivuI_iIJp 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

ETAPA 5  11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

398 AfARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. DIrección del proyecto (nomendatura actual) 

KR 6 # 155C-20  
13. Localidad - UPZ 

.-iisaquén - UPZ 11 SAN CRISTOBAL NORTE 
14. Estrato 

- 4 ,,-, 

15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

65 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduría 

Resolución 1108 3-12-1996 1  
17. Licencie de construcción ,," Fecha de ejecutona Curaduria 

11001-3-231736 11/10/2023 3 18. Área del lote según ticencia de construcción m') 

/ 1.536,90m2  
19. Área total de construcción, segijn la licencia de 

construcción(m2) 1.536,90m2 -I  
0Área a construir para esta radicación (m2) / 

1.536,90m2 
'21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza ALTA - MEDIA y SI requiere obras de mitigación '  

22. Avance tísico de las obras 

de mitigación del riesgo 90% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N 22023-108164 
24. Chip(s) 

AAAOI84UODE y" z 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N20907282ON2O369691  - 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

3% $ 1.619.341.750 " 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

05-oct.-2025  
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI  
29. Tiene Gravamen hipotecano? . - Escritura número Fecha Notaria 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Es.óf)tura o Contrato Fecha Notaría 

SI CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA número 16-dic.-2022 31 
S.A 4756 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Pr&roga 
SI CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 27-oct.-2022 DURACION 

S.A NECESARIA 
CLAUSULA23 

DEBEN ACOMPAÑA 
1. Copia de folio de matrícula inmobdiana del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con tos adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencie urbanisticay de los planos aprob.dos. 

Para lodos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (ArtícuIo83dela Constitución Política) 

J
201v 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

Q 0 02 0 ¿ 3 0 2 82' 2 8 DIC 
FECHA 

2023 
persona natural o jurídtca 

enaenación de inmuebles 
del ecreto Le 261' 

a partir c?el di- 

(. 

que otorga el consecuti 

i1t)' 

1979, 

queda 
destín.dos a vi 

y  -1 artic 

vA"4 
fir a del fóncionano 
• de la Radicación 

habtlt'tada5para ejercer la actividad de 
enda de que trata el Articulo 2 
2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

' 22 ENE 2024 

de documentos 

P' LA ANDREA ELGARE • MORENO 
Nombre y  Irma del sollclt. nte,  

natwal R. asen. e .aldele. . . ' o...'. edo 

Observaci . nes: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sIstema de fiducla, el solIcItante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada. es decir, a partIr do los qulnc. (15) dlas hábll.s posterIores a la aprobacIón do la radIcacIón. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610119). 
• Cualquier modificación postenor a la documentación radicada o a tas condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurrencia, so pena dat inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efedi,en los 

estudios necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71. Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTiNADOS A VIVIENDA ALcAt,DIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
btCiaTR&AO( ftAat?M 

4. Identificación del representante legal 5, Re 
52.833.121  

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo eleónico: 

contacto@korner.com.co  
jenny.soriano@korner.com.co   



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

ALCAI.DLA MAYOR 
nEB000rA D.C.  
tadnM.iO IÑXW 

ENAJENADOR: G( (\'€'( 3S 
Nombre del Proyecto: No \" Ocv'* '3-k c\' o' . 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 dc la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELE.IENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). . J 

Certificado de tradición y libertad de. 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyec O 

Expedición no debe ser sceic'r a 3 meses. 
. . . . Ausencia de ateclaciones o limtaciones al dominio (embargos demandas afectación 

familiar) -' 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo dc minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enaj enante(s). 

,,/ 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 1>" 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. /' 

- 

Coadyuvancia dci titular del dominio 

del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

. 
Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

. . . . 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-FO 121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl21 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 
. .

,i 

Formato PMO5-FO12l Anexo VenIas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

- . ., ¡ 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, finnado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) octúo(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado.  

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última. 

. . -. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

Licencia urbanlsica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigcncia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

23 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 (le diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta lícencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y cspeciíicas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categori'a Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre  

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta ticencia cuenla con modificaciones 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para tas licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, yio en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. (Ver 2. 

Solicitud Prcvia.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

/ 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 

proyecto y/o dirección. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción.  
,# / 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben conta, con el 

sello de la curaduria urbana. . 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

PM05FO138-V11 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de2 



La vaidez de este documento podrá veráwse en la página cerljcados supemotarladogov co 

eÑD FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U1H G1  CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 231116397485390462 Nro Matrícula: 50N-20369691 
Pagina 1 TURNO: 2023-599188 

Impreso el 16 de Noviembre de 2023 a las 11:16:26 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 29-04-2002 RADICACIÓN: 2002-25031 CON: ESCRITURA DE: 22-04-2002 
CODIGO CATASTRAL: AAAOI84UODECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

• CRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
Contenidos en ESCRITURA Nro 807 de (echa 12-04-2002 en NOTARlA 32 de BOGOTA D.C. SUPERLOTE SL-2 con area de 37.241.17 M2 (ART.11 DEL 
DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). DESPUES DEL DESENGLOBE DE 3.107 50 M2 EFECTUADO POR E.P. # 3039 DEL 25-09-2009, NOT. 35 BTA, EL 
SUPERLOTE SL-2 QUEDA UN AREA RESTANTE DE 34.133.67 M2. DÉ Efói7I4-:-.EGÜN ESCRTRA 38 DEL 14315 DE LA NOTARlA 35 

DE BOGOTA EL AREA DEL SUPERLOTE SL-2 ES DE 31.253.52 M2 .-.- SEGUN E.P 0193 DE 08-02-2017 NOTARlA 33 DE BA 6.CDE DESENGLOBE, EL 

AREA ACTUAL DE LA PARTE RESTANTE ES VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SIETE METROS CUADRADOS COÑ OCHEtjT4SEIS METROS 
(29.307,86 M2). AREA ACTUAL 28.886,03 M2 PARTE RESTANTE SEGUN ESCRITURA PUBLICA 1312 DEL 23-12-2020 NOTÁRI1Ad1 BOGOTA MEDIANTE 
ESCRITURA 3198 DEL 10/10/2022 OTORGADAS POR LA NOTARlA 31 DE BOGOTA SE ACLARA QUE EL AREA RESTANTE DEL PREDIO ES DE 
22.775.82 M2 .. 

AREA Y COEFICIENTE
• La guarda de 1 fe pública 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
BOCACOLINA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A OLANO VDA. DE ROLDAN MARIA ELISA, ROLDAN OLANO MARIA CONSUELO Y ROLDAN OLANO DE 

ISMAN MARIA VICTORIA SEGUN ESCRITURA 2148 DEL 22-06-93 NOTARlA 32 DE BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 50N-20142867. ESTOS 

QUIRIERON POR ADJUDICACION DIVISION MATERIAL DE ROLDAN VIUDA DE BORDA MARIA TERESA SEGUN ESCRITURA 4897 DEL 22-10-76 

NOTARlA 6 DE BOGOTA. REGISTRADO EN EL FOLIO 050-361246. ESTA ADQUIRIO JUNTO CON OLANO DE ROLDAN MARIA ELISA. RONDAN DE LEES 
MARIA CONSUELO Y ROLDAN DE WAISMAN MARIA VICTORIA POR ADJUDICACION SUCESION DE ROLDAN FERNANDEZ ANTONIO SEGUN 
SENTENCIA DEL 16-09-74 DEL JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. REGISTRADA EL 16-09-74 EN EL FOLIO 050-28236..MDA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

4) KR 6 155C 20 (DIRECCION CATASTRAL) 
3) CARRERA AK 7 #155C 20 
2) AK 7 156 56 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) SIN DIRECCION SUPERLOTE SL-2 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 
50N - 20142867 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-04-2002 Radicación: 2002-25031 

Doc: ESCRITURA 807 deI 12-04-2002 NOTARlA 32 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certflcados supernotariado.gov.co  

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE Of O1ARtA.Od 
J. RJGIsrIc 

k_x ,. , 1- CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Fin No: 231116397485390462 Nro Matrícula: 50N-20369691 
Pagina 2 TURNO: 2023-599 188 

Impreso el 16 de Noviembre de 2023 a las 11:16:26AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tIene validez sin la firma del registrador en la ultima pógina 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BOCACOLINA S.A. NIT# 8001749564X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-09-2004 Radicación: 2004-68662 

ESCRITURA 2503 deI 20-08-2004 NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

/ VALOR ACTO: $300.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorninio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BOCACOLINA SA. i NIT# 8001749564 

A: INVERSIONES RINBOG LTDA. DE 1i _r1*4 

 

  

 

REreT. ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-09-2006 Radicación: 2006-77919 

 

Doc: ESCRITURA 2522 deI 31-08-2006 NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. ' VALOR ACTO: S4,000.000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA gua du 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES RINBOG LTDA. NIT# 8301457778 

A: ZAFFIRO S.A. NIT# 9001008221 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-09-2009 Radicación: 2009-79438 

Doc: ESCRITURA 3039 deI 25-09-2009 NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

( ' ECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO S.A. NlT# 9001008221 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-09-2009 Radicación: 2009-79438 

Doc: ESCRITURA 3039 deI 25-09-2009 NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $100.000 

ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVA: 0344 SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVA OONDE EL PREDIO DOMINANTE ES EL LOTE 

NORTH POINT TORRE 3 CON MATRICULA # 20600549* 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO S.A. NIT# 9001008221 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-12-2009 Radicación: 2009-107102 

Doc ESCRITURA 4376 deI 16-12-2009 NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5.062.877.024 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZAFFIRO SA. NIT# 9001008221 

A: INVERSIONES BOYSI LIMITADA. NIT# 8300782945X 

SNR 



La validez de esle documento podrá vericarse en la página cerlificados Supernotanado 90v co 

S NR 4OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 231116397485390462 Nro Matrícula: 50N-20369691 
Pagina 3 TURNO: 2023-599188 

Impreso el 16 de Noviembre de 2023 a las 11:16:26 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la uitima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-04-2011 Radicación: 2011-27829 

Doc: ESCRITURA 927 deI 04-04-2011 NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $9.200.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

INVERSIONES BOYSI LIMITADA. NIT# 8300782945 

A: BOCASIERRA SAS. NIT# 9002951442X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-07-2014 Radicactón: 2014-50389 SU P E Rl E I'1 D EN lAi 
Doc: ESCRITURA 1191 deI 15-07-2014 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.,C O C 0 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA . ¡3 ¡ I'1 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tituiar de dominio incompleto) 

DE: BOCASIERRA S.A.S. 

A: ZAFFIRO S.A. La guarda de la fE 
NIT# 9002951442 

NIT# 9001008221 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22-12-2014 Radicación: 2014-90495 

Doc: ESCRITURA 2195 deI 18-12-2014 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $/ 

ESPECIF1CACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE LOTE SUB-ETAPA 2 DE LA SEGUNDA ETAPA DEL ¿ENTRO EMPRESARIAL 156. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE ZAFFIRO S,A.S ANTES ZAFFIRO S,A NIT.900100822 1 

OTACION: Nro 010 Fecha: 22-12-2014 Radicación: 2014-90495 

Doc: ESCRITURA 2195 deI 18-12-2014 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $2.000.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA PARTE RESTANTE 31.253.52 MTS2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZAFFIRO S.A.S ANTES ZAFFIRO S,A NIT.9001008221 

A: COMERCIALES Y ENTRETENIMIENTO S.A.S X NIT.9001216991 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-03-2015 Radicación: 2015-19788 

Doc: ESCRITURA 387 deI 12-03-2015 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA A SOLICITUD DEL INTERESADO SE REGISTRA 

PARCIALMENTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: COMERCIALES Y ENTRETENIMIENTO S.A.S. X NIT.9001216991 

A: ZAFFIRO S,A,S ANTES ZAFFIRO S,A NIT.9001008221 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-95154 

Doc: CERTIFICADO 1541750 deI 01-12-2015 UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D. C. 
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VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 

TACION: Nro 013 Fecha: 23-12-2016 Radicación: 2016-91294 

Doc: ESCRITURA 2301 dell 9-12-2016 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGO9 D. C. VALOR ACTO: $48,000,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1 p EN c IA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domin o, -Titular de orn nio ncompleto) 

DE: COMERCIALES Y ENTRETENIMIENTO SAS. - EN LIQUIDACION NIT, 9001216991 R lADO 
A: ZAFFIRO SAS. NIT. 9001008221 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 06-04-2017 Radicación: 2017-23214 1g9yçlrda Pphc0 Doc: ESCRITURA 486 deI 27-03-2017 NOTARlA TREINTA Y CINCO de 

ESPECIFICACION: RATIFICACION CONTRATO: 0146 RATIFICACION CONTRATO E.P.NO. 2301 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2016. NOTARlA 35 DEL 

CIRUCLO DE BOGOTA D.C. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: COMERCIALES Y ENTRETENIMIENTO SAS. EN LIQUIDACION NIT. 9001216991 

A: ZAFFIRO S.A. NIT# 9001008221 X 

• TACION: Nro 015 Fecha: 01-06-2017 Radicación: 2017-35776 

Doc: ESCRITURA 193 deI 08-02-2017 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE A SOLICITUD DEL INTERESADO SE REGISTRA PARCIALMENTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO SAS 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 01-06-2017 Radicación: 2017-35776 

Doc: ESCRITURA 193 deI 08-02-2017 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVA: 0344 SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVA AREA 3337,55 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO SAS 

X NIT.9001008221 

X NIT.9001008221 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 01-06-2017 Radicación: 2017-35779 

Doc: ESCRITURA 546 del 30-03-2017 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EP.193 DE 08-02-2017 NOT 33 BTA EN LO RELACIONADO AL NOMBRE DEL PROYECTO Y A LA 

CONSTITUCION DE LA SERVIDUMBRE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: ZAFFIRO SAS X NIT.9001008221 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 28-10-2020 Radicación: 2020-42766 

Doc: ESCRITURA 23 del 13-01-2020 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: RELOTEO: 0924 RELOTEO AREA RESTANTE DE 28886.03 M2 

• SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO S.A.S. NIT.9001 008221 

 

SUPERINTENDENCIA ANOTACION: Nro 019 Fecha 28-10-2020 Radicación: 2020-42781 

 

Doc: ESCRITURA 737 deI 15-10-2020 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. O. p 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A ESC.23 DE 13-01-2020 NOT 35 DE BOGOTA, EN CUANTO AL AREA DEL PREDIO MATRIZ Y DEL 

LOTE SEGREGADO Y SUS LINDEROS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO SAS. LU UUUU U u e ULrL X NIT.9001008221 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 15-03-2021 Radicación: 2021-17218 

Doc: ESCRITURA 1312 del 23-12-2020 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE AREA 1.022,31 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO S.A. NIT# 9001008221 X 

OTACION: Nro 021 Fecha: 15-03-2021 Radicación: 2021-17218 

Doc: ESCRITURA 1312 deI 23-12-2020 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA A FAVOR DEL PREDIO 50N-20883033 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO S.A. NIT# 9001008221 X 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 27-01-2022 Radicación: 2022-5047 

Doc: ESCRITURA 4157 del 16-12-2021 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominio,l-Titular do dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO S.A.S X NIT.900100822-1 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 25-10-2022 Radicación: 2022-74026 

Doc: ESCRITURA 3198 dell 0-10-2022 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE (1536.91 M2) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO S.A. NIT# 9001 008221 X 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *23* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

4-> 20600549L01E NORTH POINT TORRE 3 — 

20746518L0TE SUB-ETAPA 2 SEGUNDA ETAPA C, EMPRESARIAL 156 

15-> 20807451 LOTE SUB ETAPA 3 

18-> 20873585L0TE 3 (ZONA FRANJA DE ADECU 

20-> 20883033L0TE NORTH POINT STUDIOS'S i ÑTEN DEN CIA 
22-> 20897047L0TE NORTH POINT STUDIOS)E NOTARIADO 
22 -> 20897048L0TE NORTH POINT LlFT 2 

23 -> 209072826'LOTE NORTH POINT STUDOS 3" 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
fe pú1llca 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-14452 Fecha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2015-9775 Fecha: 20-11-2015 

EN DESCRIPCION AREA DEL PREDIO 31.253,52 M2 INCLUIDA SEGUN E.P. 2195 DEL 18-12-2014 DE LA NOTARlA 35 DE BOGOTA, SALVEDAD VALE 

ART 59 LEY 1579/2012 GRH C2015-9775. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 03-02-2019 

ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D.. RES. 2017-56550 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 4 Radicación: C2020-4772 Fecha: 15-09-2020 

C2020-4772.DGG.SECCION CABIDA Y LINDEROS. AREA RESTANTA CORREGIDA EN NUMEROS 23.307.86 M2. DE ACUERDO AL TITULO VALE ART 59 

DE LEY 1579 DE 2012. 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

REGISTRO 
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CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 31-10-2022 RADICACIÓN: 2022-74026 CON: ESCRITURA DE: 25-10-2022 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

..SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE NORTH POINT STUDIOS 3" CON AREA DE 1536.91 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.3198 

DE FECHA 10-10-2022 EN NOTARlA TREINTA Y UNO DE BOGOTA D. C. ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) POR EL NORTE: 

PARTIENDO DEL PUNTO S3-2 HASTA EL PUNTO S3-3 EN LINEA RE 1! 1 R TANTE SUPER LOTE 2 

NORTHPOINTH;PORELORIENTE PARTIENDO DELPUNTOS3-3H T P 1 1 R A 1 1 'b 2 .19MTS LINDANDO 

CON AREA RESTANTE SUPER LOTE 2 NORTH POINT; POR EL SUR: AWF4DO'a - A LINEA EN LINEA 

QUEBRADA Y DISTANCIAS SUCESIVAS PASANDO POR LOS PUNT -,vS3. - E .. I7A&E 31.O6MTS, 12.82MTS, 

4.52MTS, 7.73MT5, Y 16.O4MTS, LINDANDO EN PARTE CON AREA RESTANTE SUPEPLOTE OR1 jNYREDIO NORTH POINT STUDIOS 2; 

POR EL OCCIDENTE: PARTIENDO DEL PUNTO S3-1 HASTA EL PUNTQS-2.ptJNt.QD 4$.R&N LINEA RECTA Y DISTANCIA DE 

37.81MTS, LINDANDO CON AREA RESTANTE SUPER LOTE 2 NORTlP8Ir.Ü*&d de la fe pública 
AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
PREDIO SEGREGADO DEL MAYOR EXTENSION 50N-20369691, EL CUAL FUE ADQUIRIDO ASI: ZAFFIRO S.A.S. ADQUIRIO EL PREDIO DE MAYOR 

<TENSION CON MATRICULA 50N-20369691 POR COMPRA A COMERCIALES Y ENTRETENIMIENTO SAS. EN LIQUIDACION CON ESCRITURA 2301 
E DICIEMBRE 19 DE 2016 NOTARlA 35 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ZAFFIRO S.A.S. ANTES ZAFFIRO SA. CON ESCRITURA 2195 

DE DICIEMBRE 18 DE 2014 NOTARlA 35 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A BOCASIERRA S.A.S. CON ESCRITURA 1191 DE JULIO 15 DE 
2014 NOTARlA 35 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A INVERSIONES BOYSI LIMITADA CON ESCRITURA 927 DE ABRIL 4 DE 2011 NOTARlA 

35 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE ZAFFIRO SA. CON ESCRITURA 4376 DE DICIEMBRE 16 DE 2009 NOTARlA 35 DE 
BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A INVERSIONES RINBOG LTDA CON ESCRITURA 2522 DE AGOSTO 31 DE 2006 NOTARlA 35 DE BOGOTA; 
ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A BOCACOLINA SA. CON ESCRITURA 2503 DE AGOSTO 20 DE 2004 NOTARlA 35 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO EL 
PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20142867 POR COMPRA A LAS SE/ORAS MARIA ELISA OLANO VDA DE ROLDAN, MARIA 
CONSUELO ROLDAN OLANO Y MARIA VICTORIA ROLDAN OLANO DE WAISMAN CON ESCRITURA 2148 DE JUNIO 22 DE 1993 NOTARlA 32 DE 
BOGOTA; ESTOS ADQUIRIERON EL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-361246 POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL 

DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-28236 JUNTO CON LA SE/ORA MARIA TERESA ROLDAN VDA DE BORDA SEGUN 

ESCRITURA 4897 DE OCTUBRE 22 DE 1976 NOTARlA 6 DE BOGOTA.—APJP-- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
2) SIN DIRECCION 
1) SIN DIRECCION 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
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ANOTACION Nro 001 Fecha: 25-10-2022 Radicación: 2022-74026 

Doc: ESCRITURA 3198 del 10-10-2022 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: ZAFFIRO SA. NIT# 9001008221 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-12-2022 Radicación: 2022-91388 S U P E Rl FI  TE Fil DE N C lA 
Doc: ESCRITURA 4756 deI 16-12-2022 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGD. 

1Lc8LFRElAD5cOR ADICION A ESPECIFICACION TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDLICIE 

FIDUCIA MERCAN IL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titularde derecho real de dominio 1-Titular de domiylo incoçnpletp) 

La guarda de la re od22l 

A: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FAI PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 

X NIT.900.531.292-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 2 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 2 Nro corrección 1 Radicación: C2023-5286 Fecha: 24-05-2023 
EN SECCION PERSONAS CORREGIDO Nl r DEL FIDEICOMISO DE ACUERDO AL TITULO VALE. ART.59 LEY 1579 DE 2012. TC 2023-5286. YESL. 

'GISTRO 
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PROMESA DE COMPRAVENTA PROYECTO NORTH POINT STU DIOS 3 

1 TÉRMINOS DEL CONTRATO 

1. De una parte la sociedad KORNER SAS., domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida con NIT. 
901.258.454-7, representada por PAULA ANDREA MELGAREJO MORENO, mayor de edad y vecina de 
la Ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.833.121 de Bogotá D.C., quien actúa 
en su calidad de Representante Legal, todo lo cual consta y se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se anexa al presente 
documento para que haga parte integral del mismo, que en adelante se denominará EL PROMITENTE 
VENDEDOR, y 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 

NOMBRE ID E NTIFICAC ION ESTADO CIVIL 

2 OBJETO DEL CONTRATO: 

No. APARTAMENTO 

AREA ARQUITECTÓNICA APROX. (corresponden al área construida 
del Apartamento, e incluye muros, ductos, fachadas, barandas y 
columnas) 
PARQUEADERO PRIVADO No. 
OBSERVAC IONES Uso: Vivienda Urbana 

3 PRECIO DE LOS INMUEBLES: 

$000000000.00  

*NOTA: Este valor de venta incluye el precio correspondiente al Parqueadero. 

4 FORMA DE PAGO: 

FECHA DE PAGO VALOR CUOTA FECHA DE PAGO VALOR CUOTA 

1 
A la firma de la Promesa 
de Compraventa 

$O.000.000.00 12 

2 13 
3 14 
4 15 
5 16 

Página 1 de 17 



PROMESA DE COMPRAVENTA PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 

6 17 
7 18 
8 19 
9. 20 
10 21 

11 22 

Contra la 
firma de la Escritura Pública de 
Compraventa. Suma de dinero 
proveniente de ingresos propios 

TOTAL $.00 

5 FECHA ESCRITURA PÚBLICA: 

XX de XXXX de 201X a las )(XXXXX)O(X a.m. en la Notaría 31 deI Círculo de Bogotá D.C. 

II. CONSIDERACIONES 

Que la sociedad ZAFFIRO S.A,S., identificada con NIT 900.100.822-1 es propietaria del lote de terreno 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20369691 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte y Chip Catastral AAAO184UODE, localizado en la Carrera 
6 # 155 0 - 20 de la ciudad de Bogotá D.C. 

2. El proyecto denominado NORTH POINT STUDIOS 3, será desarrollado en un área total aproximada 
de mil quinientos treinta y seis punto noventa y un metros cuadrados (1536.91 M2) que hace parte del 
lote de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliana 50N-20907282 de la Oficina 
de Régistro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, localizado en la Carrera 6 # 155 C - 20 
de la ciudad de Bogotá D.C., la cual se segregará mediante la escritura pública correspondiente de 
acuerdo con lo aprobado mediante al Licencia 11001-1-21-4609 ejecutonada el 24 de noviembre de 
2022 expedida por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C. 

3. Que la sociedad KORNER S.A.S., actuará como gestor, comercializador, promotor, constructor 
desarrollador y enajenador del proyecto EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS 3. 

4. Que el Lote en el cual se desarrollará el proyecto será transferido a un patrimonio autónomo 
administrado por Fiduciaria Davivienda S.A., y que la sociedad Korner S.A.S., tendrá la calidad de 
Fideicomitente y ostentará la calidad de promotor, constructor, enajenador y desarrollador del 
proyecto. 

Que de acuerdo con lo que será pactado en el contrato de fiducia, EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) acepta(n) que la Fiduciaria no es ni constructor, ni interventor, ni participa de 
manera alguna en la construcción o desarrollo del Proyecto y en consecuencia, no es responsable por 
la terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo integran, así como tampoco tiene la obligación 
de saneamiento, ni de entrega de las áreas privadas y comunes del proyecto, toda vez que la 
obligación de la Fiduciaria corresponde únicamente a ser vocera del Fideicomiso y para los solos 
efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las correspondientes 
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Unidades Privadas integrantes del Proyecto, cuya construcción, levantada por el Fideicomitente, 
accederá al Lote; 

5. Que los apartamentos del proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 serán entregados en el año 2025 de 
acuerdo con el cronograma inicialmente establecido por la sociedad Komer S.A.S., en su calidad de 
promotor, constructor, enajenador y desarrollador del proyecto salvo condiciones de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

6. Que de conformidad con el articulo 85 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 por el cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 — 2022 se entiende por Vivienda de Interés Social que es aquella 
que se desarrolla con el fin de garantizar el derecho a la vivienda de los hogares con menores ingresos, 
cumpliendo con los estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción 
sostenible. De igual manera, menciona el valor de la misma estableciendo que éste no excederá los 
ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smmlv), excepto para las 
aglomeraciones urbanas definidas por el Conpes y cuya población supere un millón (1.000.000) de 
habitantes, caso en el cual, el Gobierno Nacional podrá establecer como precio tope de la vivienda de 
interés social la suma de ciento cincuenta salarios minimos mensuales legales vigentes (150 smmlv). 

7. Que, de acuerdo con lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1607 del 5 de agosto de 2022 
por medio del cual fijó el precio máximo para la vivienda de interés social en ciento cincuenta salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv) siempre y cuando dicha vivienda se encuentre 
dentro de los distritos y municipios pertenecientes a las aglomeraciones urbanas definidas por el 
documento Conpes 3819 de 2014 cuya población supera un millón (1.000.000) de habitantes. 

"ARTÍCULO 2.1.9.1 Precio Excepcional de la Vivienda de interés Social. El precio máximo 
de la vivienda de interés social será de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes para las viviendas que se ubiquen en los siguientes distritos y municipios..." 

8. Que teniendo en cuenta que el proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 está ubicado en la ciudad de 
Bogotá D.C. y que ésta hace parte de los distritos mencionados en el documento 3819 de 2014 como 
una aglomeración urbana con una población superior un millón de habitantes, las unidades 
inmobiliarias que conforman el proyecto NORTH POINT STUDIOS 3, tendrán un valor de ciento 
cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv) correspondiente al año de 
escrituración de la vivienda. 

9. Que KORNER S.A.S. en su calidad de promotor, constructor y enajenador del PROYECTO NORHT 
POINT STUDIOS podrá modificar el nombre del mismo previa aprobación de la respectiva modificación 
por parte de la Curaduría Urbana correspondiente. 

CLAUSULADO GENERAL 

Entre los suscritos LA PROMITENTE VENDEDORA Y EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
identificados en el numeral 1 de los términos del presente contrato, se ha celebrado EL CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA regulado por las siguients cláusulas y en lo no previsto por ellas en las 
normas legales vigentes sobre la materia, previas las siguientes consideraciones y clausulado: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir a título de venta a favor de EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y éste se obliga a comprar, por el Régimen de Propiedad 
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Horizontal regulado por la Ley 675 de 2.001 o las normas que la desarrollen o modifiquen, el derecho pleno de 
dominio y la posesión que LA PROMITENTE VENDEDORA ejerce sobre el (los) inmueble(s) mencionado(s) 
en el numeral 2 de los Términos del Contrato, que hace(n) parte del proyecto NORTH POINT STUDIOS 3. 

El proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 en el cual estarán y formarán parte los inmuebles objeto de este 
contrato, se construirá en una parte del lote en mayor extensión, ubicado con la nomenclatura urbana Carrera 
6 # 155 C-20 de la ciudad de Bogotá D.C., el cual se describe a continuación, cuya área total aproximada de 
mil quinientos treinta y seis punto noventa y un metros cuadrados (1536.91 M2) 

Occidente: Partiendo del punto S3-1 hasta el punto S3-2, punto de partida y encierra en línea recta y distancia 
de 37.8lmts, lindando con área restante Supertote 2 North Point. 
Sur: Partiendo del punto S3-4 hasta el punto S3-1 en línea quebrada y distancias sucesivas pasando por los 
puntos S3-5, 53-6, S3-7 y S2-5, en longitudes sucesivas de 31.06mts, 12.82mts, 4.52mts, 7.73mts, y 16.04mts, 
lindando en parte con área restante Supeote North Point 2 y predio North Point Studios 2. 
Oriente: Partiendo del punto S3-3 hasta el punto 53-4 en línea recta y longitud 24.l9mts lindando con área 
restante Supeote 2 North Point. 
Norte: Partiendo del punto S3-2 hasta el punto S3-3 en línea y recta y longitud de 43,l2mts lindando con área 
restante Superlote 2 North Point. 

Al mencionado inmueble le corresponderá el folio de matrícula inmobiliaria que le asigne la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. previa segregación del folio matriz esto 50N-20369691. 

1.2 IDENTIFICACION DEL OBJETO: El (los) Apartamento(s) y el Parqueadero(s) objeto de este contrato, 
contarán con los linderos y características establecidos de acuerdo con los planos de propiedad horizontal que 
se protocolizarán con el Reglamento de Propiedad Horizontal; adicionalmente le(s) será (n) asignado (s) el 
folio de matrícula inmobiliaria y la cédula catastral individual correspondiente, una vez la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y el Departamento Administrativo de Catastro Distrital incorporen el respectivo 
Reglamento de Propiedad Horizontal. 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES), reconoce (n) y acepta (n) sin salvedad alguna toda vez que 
han identificado en los correspondientes planos del proyecto, que al apartamento objeto de esta promesa de 
compraventa le fue asignado la siguiente Zona Común de Uso Exclusivo: 

DEPOSITO(S) 

Los linderos especiales quedarán plasmados en el citado Reglamento al que se someterá el Proyecto, lo cual 
es claro y aceptado por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), quien (es) deja (n) expresa 
constancia de haber identificado sobre los planos el (los) inmueble (s) que promete (n) comprar, y de que por 
lo tanto no tiene (n) duda ni salvedad alguna que hacer, en cuanto a su localización, cabida y demás 
especificaciones. EL PROMITENTE VENDEDOR como promotor del proyecto, podrá realizar libremente 
aquellas modificaciones en función de las necesidades que surjan para el mejor desarrollo del proyecto, todo 
lo cual es aceptado desde ahora por EL (LOS ) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), y de lo cual en caso 
de que estas fueren modificaciones sustanciales serán oportunamente conocidas por EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES) y requerirán la previa aprobación de éste en la medida en que tales modificaciones 
afecten de manera sustancial el proyecto (en cuanto a zonas privadas y comunes) impliquen una reformulación 
del contrato de compraventa. En el evento de modificación del nombre del proyecto, EL PROMITENTE 
VENDEDOR informará al (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), una vez cuente con la modificación de 
la licencia de construcción correspondiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al momento de formalizarse mediante el otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente el presente contrato, se incluirá la cuota o parte en el derecho de dominio sobre los bienes 
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comunes, en las proporciones que se establecerán con respecto a cada bien de dominio privado o particular, 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal a que estará sometido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Partes estipulan de antemano que no obstante haber sido determinados los 
inmuebles por su área y linderos, para todos los efectos relacionados con este contrato y con la formalización 
de la compraventa prometida, la venta de los inmuebles recae y se efectuará sobre cuerpo cierto, por lo tanto, 
cualquier eventual diferencia que resulte entre las áreas acá consignadas no dará lugar a reclamo alguno entre 
las partes quienes así lo aceptan expresamente. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes aceptan y manifiestan que queda entendido por Área Arquitectónica 
Aproximada las que corresponden al área construida del Apartamento e incluye muros, ductos, fachadas, 
barandas y columna; y por Area Privada Aproximada la que corresponden al área privada del Apartamento Sin 
muros, ductos, fachadas, barandas y columnas. 

SEGUNDA: TRADICION: El bien inmueble en mayor extensión fue adquido por el PROMITENTE 
VENDEDOR, conforme los siguientes actos traslaticios de dominio, así: 

1) La sociedad ZAFFIRO S.A.S., adquirió por compra a la sociedad Comerciales y Entretenimiento 
S.A.S., En liquidación, según escritura pública 2301 del 19 de diciembre de 2016 otorgada en la 
Notaria 35 del círculo de Bogotá D.C., sobre el inmueble identificado con Matrícula lnmobiliaa 
número 50N-20369691, denominado Super Lote 2. 

2) Posteriormente ZAFFIRO S.A.S. realizó el reloteo del Superlote 2 mediante la esctura pública 
No. 23 del 13 de enero de 2020 otorgada en la Notaría 35 del Círculo de Bogotá D.C. aclarada 
mediante la esctura pública No. 737 del 15 de octubre de 2020 otorgada en la Notaría 31 del 
Círculo de Bogotá D.C. a través de las cuales se segregó un área de cuatrocientos veintiunos 
punto ochenta y tres metros cuadrados (421 .83M2) ambas debidamente insctas en el folio 50N-
20369691 

3) El Superlote 2 en la actualidad cuenta con un área actualizada de veintiocho mil ochocientos 
ochenta y seis punto tres metros cuadrados (28.886.03M2), de la cual se segregará un área de 
mil quinientos treinta y seis punto noventa y un metros cuadrados (1536.91 M2) en la cual se 
desarrollará el proyecto. 

4) La construcción del proyecto la adelanta la sociedad KORNER S.A.S., en su condición de gestora 
del proyecto. 

TERCERA. - MANIFESTACIONES ENTRE LAS PARTES: Las partes dejan constancia de lo siguiente: 
3.1. DEL PROYECTO EN GENERAL: 
3.1.1. Que dentro del lote matriz se desarrolla la construcción del proyecto NORTH POINT STUDIOS 3, cuya 
ubicación, especificaciones, determinación de áreas tanto privadas como comunes, y oportunidad de 
construcción, se han establecido en forma libre y discrecional por el promotor. 
3.1.2. LA PROMITENTE VENDEDORA deja constancia que la construcción del proyecto durará 
aproximadamente veinticuatro (24) meses, contados a partir del momento que se tenga punto de equilibrio; sin 
embargo, este término de obra podrá prorrogarse por causas ajenas totalmente a su voluntad, por cualquier 
hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor y/o aquéllos hechos que resulten imprevisibles e irresistibles 
(en los términos establecidos en el código Civil) totalmente ajenos a su control, por ceses o parálisis en las 
actividades de industrias o empresas suministradoras de materiales de construcción, y elementos de acabados, 
por retardos en la instalación de los servicios públicos, o por paros generales en la industa de la construcción 
o en trámites de suministro de mateales tales como de fabricación y/o importación. Igualmente, la entrega se 
prorrogará ante cualquier hecho físico o de otra naturaleza, acto gubernamental, incluyendo racionamientos de 
energía y cualquier otro servicio, que en forma totalmente imprevista obstaculice el normal desarrollo de la obra. 
3.1.3. EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que acepta (n) y conoce (n) por haber 
identificado claramente sobre los planos, los diseños, las especificaciones y ubicación de los inmuebles objeto 

Página 5 de 17 



PROMESA DE COMPRAVENTA PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 

del presente contrato contenidos en el Anexo que forma parte integral del mismo, sobre lo cual manifiesta(n) 
no tener observación o salvedad alguna. El (los) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara (mos) conocer 
plenamente la localización geográfica del inmueble, extensión superficiaria, ubicación del proyecto, 
especificaciones, calidades, acabados, condiciones arquitectónicas y de propiedad horizontal de los inmuebles 
del proyecto. Así mismo, declaro (mos) que conozco (emos) las condiciones de la negociación, áreas y zonas 
comunes del proyecto; acepto (amos) de igual manera el Régimen de Propiedad Horizontal al que será (n) 
sometido (s) el (los) inmueble (s) objeto de esta promesa de compraventa. No obstante, las condiciones y 
caracteristicas antes descritas, cumplen una finalidad enunciava y no taxativa, las cuales podrán ser 
modificadas en virtud del desarrollo del proyecto urbanístico, ya sea por razones constructivas, técnicas, 
jurídicas y/o de diseño o por solicitud de alguna entidad de carácter municipal, distrital o nacional que así lo 
solicite. 
PARAGRAFO: De igual manera, declaro (amos) conocer y aceptar que se trata de un proyecto desarrollado 
por etapas y que por lo mismo entiendo (emos) y acepto (amos) que si para el momento de entrega y posterior 
habitabilidad de (los) inmueble (s) objeto de esta promesa de compraventa se llegaren a encontrar en obra las 
demás etapas y/o subetapas diferentes al proyecto no tendré (mos) objeción alguna en su ejecución siempre y 
cuando no se menoscabe la convivencia tranquila, segura y pacífica de los habitantes de NORTH POINT 
STU DIOS 3. 
3.1.4. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) no intervendrá (n) directa ni indirectamente en el 
desarrollo de la construcción de los inmuebles objeto de esta venta. 
3.1.5. LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que los equipos del proyecto tales como ascensores, 
plantas, bombas, los correspondientes a calentamiento de agua y cualquier otro adicional cuya instalación y 
funcionamiento se requiera, generarán el ruido normal propio de su funcionamiento, lo cual es aceptado por 
parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
3.1.6. Los espacios del proyecto que entrega el Constructor como zonas comunes se hará sin dotación alguna, 
lo cual es claro y aceptado por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
3.1.7. La altura libre entre las placas de los apartamentos será de 2.40 Mts. 

PARAGRAFO: En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o aquéllos hechos que 
resulten imprevisibles e irresistibles, la Construcción del apartamento, parqueadero, depósito y/o demás bienes 
objeto de este contrato se retrase o detenga, la entrega del inmueble se pospondrá en el mismo término de 
tiempo durante el cual permaneció el evento mencionado de fuerza mayor o caso fortuito, situación que será 
puesta en conocimiento de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 

3.2 ALCANCE DE LA OBRA: El Apartamento que es uno de los objetos de este contrato se promete vender y 
entregar en obra gris. Las adecuaciones internas en el apartamento que decidiese llevar a cabo EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), serán de su cargo exclusivo, quien (es) para ejecutarlas, una vez reciba 
(n) el inmueble, expresamente se obliga (n) a respetar los diseños arquitectónicos, estructurales, eléctricos, 
hidráulicos, y de todo tipo tanto del apartamento, como del Edificio. Con esta base, LA PROMITENTE 
VENDEDORA no responderá en ningún caso por las reformas o modificaciones que EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES) del apartamento objeto de este contrato, o el de cualquier otro apartamento del 
EDIFICIO, haga(n) en contravención con lo aquí previsto; y no será responsable por los daños que eventuales 
modificaciones realizadas por EL (LOS) PROMITENTE (ES) COMPRADOR (ES) u otro propietario de unidades 
privadas en el Edificio, generen en las instalaciones generales del Edificio o derivado de alteraciones y 
modificaciones en los elementos estructurales del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LOS PROMITENTES COMPRADOR (ES) podrán realizar las obras de 
adecuaciones, modificaciones y cambio de acabados del inmueble objeto del presente contrato, dando estricto 
cumplimiento al procedimiento señalado por el Reglamento de Propiedad Horizontal y en todo caso se obliga a 
no modificar ni alterar los elementos estructurales del mismo. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Una vez entregados los inmuebles las eventuales modificaciones deberán ser 
aprobadas en caso de requerirse por la magnitud de las mismas de la aprobación de la Copropiedad en 
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Asamblea, acorde con lo establecido en la Ley 675 de 2.001, lo cual es claro y aceptado por EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 
PARARAFO TERCERO: Durante la fase constwcva no se permitirá el acceso al proyecto. 

3.3. MODIFICACIONES AL INMUEBLE CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA: LA PROMITENTE 
VENDEDORA ha informado a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y este acepta conocer y se 
obliga a respetar, que algunos muros interiores y todos los de fachada del apartamento objeto de este contrato, 
son parte integral de la estructura del Edificio y por consiguiente son bienes comunes que no admiten ningún 
tipo de modificación ni pueden ser suprimidos, intervenidos o alterados. 

3.3. MODIFICACIONES AL INMUEBLE CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA: LA PROMITENTE 
VENDEDORA ha informado a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y este acepta conocer y se 
obliga a respetar, que algunos muros interiores y todos los de fachada del apartamento objeto de este contrato, 
son parte integral de la estructura del Edificio y por consiguiente son bienes comunes que no admiten ningún 
tipo de modificación ni pueden ser suprimidos, intervenidos o alterados. 

CUARTA.- PROPIEDAD HORIZONTAL: El proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 será sometido al Régimen 
De Propiedad Separada U Horizontal en los términos de la Ley 675 de 2.001, el cual se inscribirá a expensas 
de LA PROMITENTE VENDEDORA en el folio de matrícula inmobiliaria asignado al lote en el cual se desarrolla 
el proyecto y en sus derivados que serán asignados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, Zona Norte. EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) conoce (n) y acepta que dicho 
Reglamento está en proceso de elaboración, sin embargo lo acepta desde la firma del presente documento. 
Por tanto la enajenación del (de los) inmueble(s) identificados en el numeral 2 de los Términos del presente 
contrato, comprenderá también el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del NORTH 
POINT STUDIOS 3 de conformidad con lo previsto en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) de antemano las posibles 
modificaciones al Reglamento de Propiedad Horizontal que se registren hasta el momento del otorgamiento de 
la escritura pública de compraventa que formalice el presente contrato (las cuales mantendrán los coeficientes 
y áreas comunes pactadas, salvo que estos ajustes obedezcan a errores simplemente aritméticos). 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA facilitará una copia magnética y/o digital del 
Reglamento de Propiedad Horizontal y sus modificaciones para conocimiento del PROMITENTE 
COMPRADOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que conoce (n), 
acepta (n) y ha (n) identificado el estado de las áreas comunes y de las Unidades Privadas del Proyecto 
prometidas de acuerdo con los planos del proyecto y reconoce (n) que la responsabilidad por la entrega de los 
mismos corresponde exclusivamente a LA PROMITENTE VENDEDORA y no a la Fiduciaria. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que conoce (n) y 
acepta (n) que el (los) inmueble (s) objeto de la presente promesa de compraventa se denomina como 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL y por lo tanto su valor no excederá al equivalente a ciento cincuenta salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv) establecidos por el Gobierno Nacional para el año de 
escrituración del inmueble como se expuso en los considerandos octavo y noveno de éste mismo documento. 
Por lo cual el (los) Promitente (s) Comprador (es), se obligan a suscribir el correspondiente otrosí a la promesa 
de compraventa, para actualizar el valor a salarios mínimos legales mensuales vigentes al año de la fecha de 
escrituración, en los plazos señalados por el Promitente Vendedor; en caso de negarse, será causal de 
incumplimiento del presente contrato dando lugar a ello a la aplicación de lo establecido en la cláusula sexta de 
este mismo documento. 
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QUINTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio y la forma de pago del (los) inmueble (s) objeto de la 
presente promesa de compraventa junto con sus usos anexos y servidumbres de ser el caso, es la suma 
establecida en el numeral 3 y  la forma de pago establecida en el numeral 4 de los Términos de este contrato, 
valor que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a pagar directamente a la cuenta 
del Fideicomiso administrado por Fiduciana Davivienda S.A. a través del cual se desarrollará el proyecto de 
acuerdo con la comunicación que remita a KORNER S.A.S. en la cual se incluirán las instrucciones de pago 
el cual se deberá realizar en dinero efectivo, en cheque o mediante consignación realizada en la Cuenta 
bancaria previamente informada por KORNER SAS. El saldo final del precio establecido, será cancelado el 
dia de la firma de la Escritura Pública que perfeccione esta promesa de compraventa. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en caso que se estipule que parte del pago del valor del (los) inmueble (s) objeto (s) 
del presente contrato, sea con el producto de un subsidio de vivienda de interés social, desembolsado con 
sujeción alo establecido en la Ley 3ra de 1991 y  demás Leyes y/o Decretos Reglamentarios que lo modifiquen, 
El (los) Promitente (s) Comprador (es) declara (n) a partir de la suscripción del presente documento que reúne 
(n) los requisitos necesarios para ser adjudicatario (s) de tal subsidio y que se obliga (n) a realizar 
oportunamente todos los trámites necesarios y pertinentes que conduzcan a la adjudicación del mismo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso que a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) le notifiquen por 
escrito el rechazo del subsidio de vivienda por causas inherentes a la Entidad otorgante del subsidio, el contrato 
continuará vigente y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) entregará (n) en las mismas fechas que 
se pactaron, con sus propios recursos las sumas de dinero faltante para completar el precio del inmueble. En 
caso que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no cuente con los recursos propios para cancelar los 
valores del subsidio no otorgado, no se aplicará ningún tipo de sanción y se devolverá la totalidad de las sumas 
entregadas en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario previas retenciones financieras y 
administrativas del caso. Sin embargo, si EL PROMITENTE VENDEDOR tuviere conocimiento de manera 
directa o indirecta que a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) le han negado el subsidio de vivienda 
por haber incurrido en alguna falsedad para resultar adjudicatario (s) del subsidio o si la entidad a la que haya 
(n) aplicado niegue el subsidio por encontrar tal falsedad o inconsistencia en la información suministrada para 
el crédito hipotecario (si lo hubiere) y los ingresos para la postulación se hará efectiva la cláusula penal por 
incumplimiento y EL PROMITENTE VENDEDOR podrá disponer inmediatamente del (los) inmueble (s) objeto 
de la presente promesa de compraventa sin necesidad de declaración judicial o privada. La misma sanción se 
aplicará si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa y entrega del inmueble, la 
Entidad otorgante del subsidio se niega a efectuar el desembolso del mismo por inconsistencias en la 
información y/o documentación aportada por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el monto del subsidio aprobado resulta ser inferior a la suma indicada en la forma 
de pago del presente documento, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a pagar dicho saldo 
con recursos propios a más tardar ciento veinte (120) días hábiles antes del día establecido para la 
correspondiente firma de fa escritura pública de transferencia de dominio. Si por el contrario, el subsidio resulta 
ser aprobado por una cifra superior a la indicada en la forma de pago de éste contrato, se realizará mediante 
otrosí el ajuste correspondiente al numeral 4 de los Términos de éste contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si el pago total o parcial del valor del (los) inmueble (s) objeto de la presente promesa 
de compraventa proviene de CESANTIAS, AFC, y/o AHORRO VOLUNTARIO, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga (n) a tramitar, retirar y depositar estos valores mediante consignación efectuada 
únicamente en efectivo o cheque a la cuenta recaudadora designada para tal fin por el PROMITENTE 
VENDEDOR. 

NOTA 1. Ninguna de las cuotas se entenderá pagada mientras los cheques o títulos entregados por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) para tal fin no hayan sido debidamente pagados por los Bancos 
respectivos. Todo cheque devuelto por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
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dará lugar al cobro de intereses como si no se hubiera hecho el pago y adicionalmente el cobro de la sanción 
comercial del 20% sobre el importe del cheque según el artículo 722 del Código de Comercio. 
NOTA 2: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara que los fondos con los cuales se establece la 
presente forma de pago provienen del ejercicio de actividades comerciales lícitas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: INTERESES DE MORA: En caso de mora (no constitutiva de fuerza mayor o caso 
fortuito o circunstancias imprevisibles e irresistibles probada como tal por el EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en el pago de las cuotas descritas en la forma y tiempos consagrados en esta cláusula, y 
habiendo transcurrido un mes desde la fecha pactada para el mismo, sin que se tenga el pago efectivo de la 
misma, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconocerá (n) y pagará (n) intereses moratorios 
vencidos por el término de la mora, y hasta el momento en que se produzca el pago efectivo, por mes o fracción, 
a la tasa máxima legal comercial de mora establecida en el articulo 884 del Código de Comercio, reformado por 
el artículo 111 de la ley 590 de 1.999. Lo anterior sin peijuicio de las acciones legales que le puedan asistir a 
KORNER S.A.S. de conformidad con lo pactado en el siguiente parágrafo. 

PARÁGRAFO TERCERA: El incumplimiento en la forma de pago de las cuotas descritas en la forma y tiempos 
consagrados en esta cláusula, y habiendo transcurridos tres (3) meses, se entenderá como manifestación de 
retracto por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y ocasionará la pérdida de las arras en 
favor de LA PROMITENTE VENDEDORA. En éste evento, LA PROMITENTE VENDEDORA queda, por el solo 
hecho del incumplimiento y sin necesidad de requerimiento judicial o privado, facultada para declarar resuelto 
el contrato unilateralmente, pudiendo disponer libremente del inmueble, previo descuento del valor 
correspondiente a las Arras. 

PARÁGRAFO CUARTO: en el evento en que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) realice (n) el 
pago de parte del precio mediante recursos provenientes del subsidio familiar de vivienda de interés social 
previamente aprobado por la respectiva Caja de Compensación Familiar o entidad competente, aceptan y 
autorizan en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de expedición de la carta o 
documento donde conste la aprobación y otorgamiento del correspondiente subsidio incondicionalmente que 
su valor sea girado directamente al Fideicomiso, según se instruya en cada uno de los contratos que para tales 
efectos se suscriban. 

SEXTA.- ARRAS: La PROMITENTE VENDEDORA Y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acuerda 
(n) y declara(n) que de la suma que se recibe por parte de la PROMITENTE COMPRADORA, la cantidad de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX MIL PESOS ($XXXXXXXXXXXXXXXXXX.00) MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA, equivalente a un porcentaje del quince por ciento (15%) del precio de este negocio, se 
convienen a título de arras en los términos del articulo 866 del Código de Comercio; las cuales perderá EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, o ésta las restituirá 
dobladas en caso de retracto; o serán imputadas al precio de la venta si esta promesa se perfecciona mediante 
Escritura Pública. Este contrato prestará mérito ejecutivo en lo concerniente a las arras. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El incumplimiento en la forma de pago del precio se entenderá como manifestación 
de retracto por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) y ocasionará la pérdida de las arras 
de pleno derecho en favor de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Se deja constancia que de la facultad de retracto se podrá hacer uso en un plazo a 
partir de la suscripción del presente contrato y se extiende hasta la fecha prevista para el otorgamiento de la 
Escritura Pública en el presente contrato o los documentos que lo adicionen o modifiquen. Para tal fin bastará 
simplemente la comunicación que al respecto le dirija una parte a la otra, enviada a la dirección registrada en 
este documento, por correo certificado. Cualquier modificación al respecto se hará por escnto firmado por 
ambas partes. 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de declararse el retracto por parte DE LA PROMITENTE VENDEDORA 
conforme a los eventos señalados en esta cláusula, ésta manifiesta realizar el pago de las arras y la devolución 
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del saldo previamente abonado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la fecha de terminación del presente contrato por dicho concepto. 

SÉPTIMA.- GASTOS DE ESCRITURACION: Los gastos notariales que ocasione el otorgamiento de la 
compraventa que dé cumplimiento y perfeccione este contrato, serán pagados por partes iguales entre LA 
PROMITENTE VENDEDORA y EL (LOS ) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), y los gastos de Ley 223/95 
(antes Beneficencia y Tesorería) y los de Registro del mismo instrumento y todos los inherentes a la constitución 
y cancelación de la Hipoteca, si a ella hubiere lugar según lo previsto, serán de cargo exclusivo de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Al igual que los gastos que ocasione este contrato. Todos estos gastos 
que correspondan a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberán ser puestos a disposición por ésta 
a más tardar al momento de la firma de la escritura pública correspondiente. 

Los gastos que se causen por el otorgamiento de la Escritura Pública de transferencia de dominio serán 
cancelados así: 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá: 
a) El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 
b) Los gastos que implique la expedición de copias destinada a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y demás que sean requeridas para la legalización de la compraventa. 
c) El ciento por ciento (100%) del impuesto y derecho de registro que se cause por el acto notanal 

de compraventa que perfeccione el presente contrato. 
d) El ciento por ciento (100%) de los gastos, derechos y demás impuestos y recaudos notariales, así 

como el impuesto y los derechos de registro y beneficencia que ocasione los actos jurídicos de 
constitución de afectación a vivienda familiar, constitución de patrimonio de familia, prohibición de 
enajenación, derecho de preferencia y su posterior y cancelación. 

2. EL PROMITENTE VENDEDOR asumirá: 
a) El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 
b) El ciento por ciento (100%) de los gastos notariales, de registro y beneficencia que se generen 

por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión 

PARAGRAFO PRIMERO: Cualquier recargo que cobren las entidades encargadas de autorizar el registro de 
la escritura pública por no haber aportado EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) los valores 
correspondientes oportunamente, será de cargo exclusivo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARAGRAFO SEGUNDO: En el caso en que para la construcción del Proyecto del cual forman parte los 
inmuebles objeto de este contrato se utilizara un crédito con una entidad financiera que implique un gravamen 
en mayor extensión, expresamente se pactará con el acreedor hipotecario la obligación de éste de liberar del 
gravamen hipotecario de mayor extensión las unidades que se vayan enajenando, mediante el pago 
proporcional de dicho gravamen que afecte cada inmueble. 

OCTAVA. * ESCRITURA PUBLICA: La escritura pública de compraventa con la cual se dará cumplimiento a 
este contrato se otorgará el día indicado en el numeral 5 de los Términos del presente contrato en la Notaria 
Treinta y Uno (31) del Circulo de Bogotá D.C., según minuta que para el efecto presente en la Notaría LA 
PROMITENTE VENDEDORA. 

El patrimonio autónomo titular del predio en mayor extensión administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. será 
quien transfiera el inmueble prometido a través del presente documento, así mismo, la sociedad KORNER 
S.A.S., también suscribirá la escritura pública en calidad de Fideicomitente promotor constructor y enajenador, 
siendo la llamado a salir al saneamiento del inmueble objeto de la presente promesa, en especial por evicción 
y por vicios redhibitorios en los términos señalados por la ley y las demás obligaciones derivadas de la presente 
promesa de compraventa. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante lo señalado, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá elegir otra Notaría 
del mismo círculo para formalizar el contrato, e informarlo oportunamente a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) realizando el correspondiente otrosí a la presente promesa de compraventa. De igual forma, 
por acuerdo escrito entre las partes, el otorgamiento de la Escritura Pública podrá anticiparse o posponerse a 
la fecha inicialmente acordada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA no estará obligada a suscribir la escritura pública 
que formalice este contrato, hasta que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no esté totalmente al 
día en el cumplimiento de sus obligaciones, y a paz y salvo por concepto de las sumas que adeude de 
conformidad con el precio y la forma de pago acordada, incluyendo los intereses que pudieran llegar a causarse. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes acuerdan que en caso de llegarse el día fijado para la firma de la Escritura 
Pública y ésta no pudiere otorgarse por falta de los comprobantes fiscales indispensables para el otorgamiento 
de la misma, por razones de fuerza mayor, o en general por causas ajenas a negligencia o culpa de LA 
PROMITENTE VENDEDORA o circunstancias imprevisibles e irresistibles, tales como demoras en las 
entidades respectivas, cambios en la reglamentación o expedición de formularios o cualquier otro, se prorrogará 
automáticamente el plazo fijado en este contrato para otorgar la Escritura Pública sin que ésta prórroga sea 
causa de incumplimiento por alguna de las partes contratantes, por lo tanto no habrá lugar a sanciones por 
incumplimiento. En todo caso, el anterior requisito estará sujeto a las normas legales vigentes en el momento 
de la firma de la mencionada escritura pública. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por el PROMITENTE 
COMPRADOR, los trámites y gestiones de presentar y radicar la respecva escritura pública ante la Oficina de 
Registro será llevada a cabo por el PROMITENTE VENDEDOR, para lo cual el PROMITENTE COMPRADOR, con 
diez (10) días hábiles de antelación a la fecha de firma de la escritura pública, aportará los recursos necesarios para 
cancelar los impuestos de registro y los derechos de registro de acuerdo con la liquidación que le remita previamente 
el PROMITENTE VENDEDOR, mediante consignación efectuada en la cuenta indicada por el PROMITENTE 
VENDEDOR. Una vez la escritura pública de compraventa sea registrada, el PROMITENTE VENDEDOR entregará 
al PROMITENTE COMPRADOR la copia de la escritura de compraventa junto con los respectivos comprobantes o 
soportes de los impuestos y derechos de registro que fueron cancelados. 

PARÁRAFO QUINTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). deben encontrarse plenamente a paz y 
salvo por razón de las obligaciones derivadas de los contratos de promesa de compraventa que se suscriban 
para que la Fiduciaria como vocera del fideicomiso, pueda suscribir las escrituras públicas de compraventa y 
por ende, efectuar la transferencia del derecho de dominio sobre las unidades privadas determinas en el 
presente contrato; 

NOVENA.- ENTREGA DE LOS INMUEBLES: LA PROMITENTE VENDEDORA hará la entrega real y material 
de los inmuebles prometidos en venta (junto con los servicios, usos, servidumbres, y zonas comunes de uso 
exclusivo que lo hacen habitable), el día de la firma de la Escritura Pública que solemnice el presente contrato, 
previo cumplimiento de los demás requisitos y previsiones aquí establecidos, y especialmente los que se 
refieren al pago de las cuotas del precio y a la constitución de las garantías correspondientes, si a ello hubiere 
lugar, de lo cual se suscribirá un acta que contenga lo correspondiente. 

Así mismo, LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que procederá a realizar la entrega de las zonas 
comunes conforme al procedimiento y en los términos establecidos por el Art. 24 de la Ley 675 de 2001. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no concurriere 
a la entrega real y material del inmueble, EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a suscribir la respectiva 
acta de entrega ante dos testigos, teniéndose así por cumplida esta obligación por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA deja constancia que la construcción del proyecto 
durará aproximadamente hasta el mes de XXXXXXX 2022. Si por fuerza mayor o caso fortuito o circunstancias 
imprevisibles e irresistibles (el cual deberá ser debidamente probado), LA PROMITENTE VENDEDORA no 
pudiera hacer entrega material de los inmuebles objeto de este contrato en la fecha previamente acordada, este 
no será considerado como incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA y la nueva fecha de 
entrega, salvo que razonablemente no se pueda prever, será de dos (2) meses contados a partir de la fecha en 
que hubiere acaecido la situación de fuerza mayor o caso fortuito. 

PARÁGRAFO TERCERO: A la inversa, si la obra termina antes de lo previsto, la Escritura de Venta y la entrega 
de los inmuebles prometidos en venta podrán efectuarse antes de la fecha pactada, siempre y cuando EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) esté totalmente a paz y salvo en el pago de las cuotas pactadas e 
intereses si hubo lugar a ellos, de no estar a paz y salvo se procederá de acuerdo con lo pactado en este 
contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: GARANTÍAS. Para las partes es claro y aceptan que la sociedad KORNER S.A.S. 
garantiza la construcción del NORTH POINT STUDIOS 3 durante un tiempo igual a 10 años contados a partir 
de la fecha de vencimiento de la licencia de construcción en relación con los aspectos estructurales del proyecto. 
Así mismo, en relación con las condiciones de entrega del inmueble sobre el cual recae el objeto de la presente 
compraventa y que se enmarcan en la descripción de acabados conforme al documento que se protocoliza a 
la presente, la garantía será de 1 año contado a partir de la fecha de otorgamiento de la presente escritura 
pública de compraventa, en los términos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 1480 de 
2011. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que se obligan a cumplir y a 
pagar a partir de la fecha de entrega de los inmuebles objeto del presente contrato las cuotas de administración 
o expensas comunes conforme al reglamento de Propiedad Horizontal que para el efecto cobra el administrador 
del conjunto o administrador provisional y que pagarán intereses de mora sobre cuotas por saldos de puertas 
de administración no pagados equivalentes a la tasa máxima legal vigente permitirá en la fecha en que se 
realiza el cobro y que renuncian a cualquier tipo de requerimiento por la via judicial. 

DÉCIMA. - PAZ Y SALVO: LA PROMITENTE VENDEDORA entregará los inmuebles objeto de este contrato 
a paz y salvo por todo concepto de gravámenes, contribuciones, tasas, costas de administración de propiedad 
horizontal, servicios públicos y derechos para la fecha de otorgamiento de la escritura de compraventa que 
formalice este contrato. Así mismo, las partes reconocen que la declaración del Impuesto predial y demás 
impuestos que graven la propiedad raíz será presentada por la PROMITENTE VENDEDORA, por el respectivo 
año en el cual se comprometen las partes a llevar a cabo la firma de la Escritura Pública en que se ha de 
formalizar la presente promesa compraventa, de acuerdo al numeral quinto (5) de los términos del presente 
contrato, y así lo presentará la enajenante al momento de la suscripción de la Escritura Pública respectiva, 
dejándose constancia que el predial que se presentara y se pagará será el de mayor extensión. 

No obstante, lo anterior, el Promitente Comprador restituirá al Promitente Vendedor el porcentaje del impuesto 
predial que le correspondiere, por los meses del año calendario restante contados a partir de la fecha de 
suscripción de la Escritura Pública mediante la cual se hace la transferencia de dominio del inmueble al EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

Nota: Si la fecha de la firma de la Escritura Pública en que se ha de formalizar la presente promesa 
compraventa, tal y como queda previsto en el numeral quinto (5) de los términos del presente contrato, se 
modifica mediante un Otrosí por solicitud de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), serán a cargo 
de este último los costos que se generen producto de la cuota de administración, cuotas extraordinarias 
pactadas por la copropiedad y demás instalamentos relacionados con esta, desde la fecha pactada inicialmente 
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para otorgar la Escritura Pública y hasta la firma efectiva de la misma; si el cambio de fecha implica cambio de 
año, los costos que genere la declaración del Impuesto predial y demás impuestos que graven la propiedad 
raíz, serán igualmente a cargo de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), quienes se comprometen 
a paganos por su propia cuenta y riesgo. El paz y salvo de administración y los soportes de pago, a que hay 
lugar según el caso, deberán ser entregados por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) a la 
PROMITENTE VENDEDORA a más tardar tres (3) días antes de la nueva fecha pactada para la firma de la 
Escritura Pública. 

PARAGRAFO PRIMERO: A partir de la fecha de la escritura pública que formalice el presente contrato, serán 
de cargo exclusivo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) todos los gastos y costos que generen 
los inmuebles objeto de este contrato, por cualquier concepto incluyendo expensas ordinarias y extraordinarias 
de administración, servicios públicos y comunales, los impuestos, cuotas, tasas y demás contribuciones 
(incluyendo la Contribución por Valorización conforme al Art. 92 del Acuerdo Distrital No.7 de 1987 y  Art. 43 y 
44 del Decreto 960 de 1970 y las demás normas que los adicionen, reglamenten o modifiquen), que se liquiden, 
se reajusten o se causen, y que afecten directa o indirectamente al inmueble, aun cuando no se haya producido 
la asignación individual de la Cédula Catastral. 

PARAGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA, cumplirá con la obligación de radicar 
directamente ante la Autoridad Competente la documentación correspondiente para que se adelante el 
desenglobe de las unidades privadas y se asignen las cédulas catastrales respectivas. Por esto, LA 
PROMITENTE VENDEDORA no será responsable por demoras en dicho desenglobe, ni tampoco por los 
trámites de cambio de nombre, reliquidación o compensación de impuesto predial sobre los inmuebles objeto 
de este contrato, puesto que son gestiones que dependen de dichas entidades. 

DÉCIMA PRIMERA. * SERVICIOS PUBLICOS: LA PROMITENTE VENDEDORA declara que EL PROYECTO, 
estará dotado de todos los servicios públicos de agua, alcantarillado y energia eléctca exigidos por las 
autoridades municipales, y efectuará el pago a las empresas públicas correspondientes del valor de las 
acometidas. El proyecto no tendrá el servicio de gas natural. SERVICIO TELEFONICO: Respecto del servicio 
telefónico, LA PROMITENTE VENDEDORA solicitará y cancelará a la Empresa de telecomunicaciones la red 
respectiva y se entregará un punto para el servicio en cada apartamento, el pago de la instalación de la(s) 
línea(s) telefónica(s), su(s) correspondiente(s) aparato(s) y el trámite de activación del servicio son 
íntegramente de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Si para la fecha de la escritura 
pública de compraventa ya estuviere instalada la línea y se hubieren pagado una o más cuotas correspondientes 
al valor de la línea a la empresa prestadora del servicio, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obliga a rembolsar a LA PROMITENTE VENDEDORA los valores que haya pagado por este concepto y a 
asumir los pagos restantes. 

PARAGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA efectuará la entrega definitiva a las respectivas empresas de 
servicios públicos, y salvo culpa o negligencia comprobada de la PROMITENTE VENDEDORA, no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir estas empresas en las instalaciones, el suministro y el 
mantenimiento de los servicios correspondientes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que no ha 
enajenado a ninguna persona los inmuebles objeto de esta Promesa y que tiene el dominio y la posesión 
tranquila de ellos, y declara que hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, 
arrendamiento por esctura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz, 
hipotecas y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones, salvo las 
derivadas del Régimen de Propiedad HozontaI a que se someterán los inmuebles y en general el Edificio. LA 
PROMITENTE VENDEDORA saldrá al saneamiento en los casos que determine la ley, pero no responderá en 
ningún caso por: a) Las reformas que se ejecuten en el apartamento, b) Las obras que directamente y por su 
cuenta ejecute EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y c) Las obras y reformas que se ejecuten en 
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los demás apartamentos del Proyecto. 

PARÁGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que el edificio NORTH POINT STUDIOS 3 cuenta 
con la aprobación urbanística respectiva otorgada mediante la Resolución No 11001-1-20-1480 del 30 de junio 
de 2020, expedida por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C., y con la licencia de construcción para el 
desarrollo de obra nueva expedida mediante Resolución No 11001-1-20-1480 del 30 de junio de 2020; aclarada 
mediante resolución No. 11001-1-20-1761 de 29 de julio de 2020 expedida por la Curaduría Urbana No. ide 
Bogotá D.C., y adicionalmente que LA PROMITENTE VENDEDORA solicitó permiso ante la Secretaria de 
Inspección Vigilancia y Control de Vivienda en Bogotá, para desarrollar la actividad de construcción y/o 
enajenación sobre los inmuebles que serán parte del Proyecto NORTH POINT STUDIOS 3, en los términos del 
Artículo 71 de la Ley 962 de 2.005 y las normas que las reglamentan, adicionan o modifiquen, solicitud que fue 
autorizada mediante Resolución No  de fecha de de 2021. 
Documentos que junto con los planos arquitectónicos respectivos declara conocer y aceptar EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

DÉCIMA TERCERA. REPARACIONES: A partir de la fecha de Entrega, serán de cargo de EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a la 
construcción, por los cuales responderá la parte VENDEDORA en los términos de Ley. 

DÉCIMA CUARTA: Cualquier ofrecimiento de servicios y concesiones especiales por parte de las personas 
autorizadas para la promoción y venta del proyecto, deberán ser confirmadas por escrito por LA PROMITENTE 
VENDEDORA en este documento o en documento adicional, que formará parte integral de esta promesa como 
Anexo. 

DÉCIMA QUINTA. - ACCESO AL APARTAMENTO MODELO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
conoce (n) y acepta (n) la futura existencia del Apartamento modelo y de la sala de ventas y se obliga (n) a 
respetar y a no impedir en modo alguno el libre acceso al mismo de promotores de venta y posibles 
compradores. Igualmente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta (n) que LA PROMITENTE 
VENDEDORA y/o los promotores de venta por ella autorizados puedan utilizar, sin ningún costo, los espacios 
de los salones disponibles en las zonas comunes para la promoción de ventas y la atención de los posibles 
compradores, mientras se culmina el proceso de venta de la totalidad de los apartamentos que integran el 
Proyecto. 

DÉCIMA SEXTA. - CESIÓN: LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva la facultad de ceder en forma parcial 
o total y en especial los derechos económicos que resulten a su favor de este contrato a favor de la entidad 
financiera a través de la cual se financie la construcción y desarrollo del proyecto y/o al patrimonio autónomo 
administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. o la que ostente la calidad de vocera del fideicomiso y/o a favor de 
un tercero idóneo para la ejecución del proyecto que asuma el cumplimiento de las obligaciones correlativas y 
para tal efecto bastará comunicar por escrito este evento a los promitentes compradores la fecha a partir de la 
cual éstos deberá continuar con el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato a favor del 
Cesionario. A su vez LA PROMITENTE VENDEDORA deja constancia de que ha acordado y celebrado el 
presente contrato en atención con la persona de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES); por lo tanto, 
se establece entre las partes que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) no podrá ceder este contrato 
sin la previa autorización y aprobación escrita de LA PROMITENTE VENDEDORA, y especialmente que EL 
(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) se encuentren a paz y salvo en las cuotas pactadas para el pago 
del precio. 

PARAGRAFO PRIMERO: los derechos económicos de LA PROMITENTE VENDEDORA derivados del 
presente contrato, qué consisten en el derecho que ostenta está a recibir el pago del precio del inmueble 
prometida en venta, podrán cederse en cualquier momento a terceros, para lo cual bastará una comunicación 
enviada a la dirección de notificación mediante la cual LA PROMITENTE VENDEDORA notifique a EL (LOS) 
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PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) la cesión realizada y se informará el procedimiento de recaudo y pago 
del precio del inmueble prometida en venta. La cesión de derechos patrimoniales así realizada por LA 
PROMITENTE VENDEDORA no liberará a esta del cumplimiento de las obligaciones objeto del presente 
contrato. 

DECIMA SÉPTIMA. - NOTIFICACIONES: Para todos los efectos a que haya lugar, las partes señalan como 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C. LA PROMITENTE VENDEDORA recibe notificaciones en la Carrera 7  No 
155C- 30 - 45 Oficina 4504 Pbx. 2411450. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en la 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Teléfono: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Celular: xxxxxxxxxxxxxxx y Correo Electrónico: 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: En consideración a la clase de información que puede llegar a conocer 
cualquiera de las partes en el desarrollo del contrato, y teniendo en cuenta las particulandades del mismo, EL 
PROMITENTE COMPRADOR y EL PROMITENTE VENDEDOR se comprometen, durante la vigencia del 
contrato y aún después de la terminación de éste a: 1. Abstenerse de divulgar, revelar, comunicar o suministrar a 
terceros la información recibida con ocasión del presente contrato. 2. Abstenerse de ulizar en provecho propio o 
de terceros, la información obtenida con ocasión del presente contrato, que sea de su conocimiento, incluyendo su 
contenido y cualquiera que sea el medio por el cual tuvo acceso a dicha información, aún con posterioridad a la 
terminación del contrato.3. Devolver todo material informafivo tangible en poder de EL PROMITENTE 
COMPRADOR, que haya sido suministrado por EL PROMITENTE VENDEDOR para el desarrollo del presente 
contrato. 

El presente contrato deja sin valor alguno cualquier estipulación o acuerdo que de manera verbal o escrita 
hayan efectuado las partes sobre el inmueble aquí prometido en venta, dejando en claro que este contrato 
reúne las obligaciones y derechos de las partes y reemplaza cualquier otra estipulación que se haya efectuado 
con anterioridad en cualquier otro documento yio contrato 

DÉCIMA NOVENA. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a entregar a KORNER SAS, 
todos los soportes o documentos propios o de terceros que ésta le solicite, con el fin de verificar la procedencia 
y origen lícito de los recursos, por lo que ésta podrá oponerse a la vinculación. Por lo anterior EL PROMITENTE 
VENDEDOR mediante causa justificada podrá dar por terminado de pleno derecho y en forma unilateral este 
contrato de promesa, en cuyo caso procederá a la devolución de todos los recursos recibidos y no estará 
obligado a reconocer intereses, corrección monetaria, ni rendimiento alguno, quedando EL PROMITENTE 
VENDEDOR en libertad para vender el inmueble de que trata este contrato. 

VIGÉSIMA: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara y garantiza que no ha estado, ni se 
encuentra, o teme ser incluido en cualquiera de las listas o registros que administra el Departamento de Justicia 
o la Oficina de Control de Activos del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, (b) no tiene 
investigaciones en curso, no ha sido sindicado, o condenado por narcotráfico ni lavado de activos, por 
desplazamiento forzado y/o paramilitarismo y (c) todos sus bienes y negocios, provienen de actividades licitas. 

Así mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a notificar de inmediato al PROMITENTE 
VENDEDOR cualquier cambio a las situaciones declaradas en la presente cláusula, informando sobre las 
medidas que tomará para mitigar los daños y consecuencias que puedan causar. No obstante lo anterior, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) facuta al PROMITENTE VENDEDOR para terminar 
anticipadamente este Contrato sin que ello genere multa o sanción alguna a su cargo en el evento en que 
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EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sea incluido -por cualquier causa- en dichos listados. Las Partes 
se comprometen a restituirse las prestaciones mutuas que se hayan efectuado en ejecución de este Contrato, 
en el evento que la misma llegare a terminarse por las razones dispuestas en esta cláusula. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Las Partes manifiestan que esta promesa de compraventa, expresa en forma completa 
y exclusiva el acuerdo celebrado entre éstas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara por medio de la suscripción del 
presente Contrato que en los términos establecidos por la ley 1581 de 2012 y  el Decreto Reglamentario 1377 
del 27 de junio de 2013 del Ministerio de Comercio Industria y Turismo previo a suministro de cualquier dato 
personal, declara conocer y aceptar el aviso de privacidad y la política de tratamiento de datos personales de la 
sociedad KORNER S.A.S., dejando en claro que la suscripción del presente documento constituye una 
autorización expresa para el tratamiento de los datos personales en los términos indicados por las disposiciones 
legales. De la misma forma, es manifestación que el suministro de cualquier dato personal resulta totalmente 
facultativo y libre por parte de los titulares de la información. En los términos convenidos en la presente cláusula 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza a la sociedad KORNER S.A.S., la transmisión y 
transferencia de los datos personales aquí tratados y de los existentes a fin de ser comunicados los mismos a 
los establecimientos de créditos indicados por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) para los efectos 
de la presente operación, como también a Fiduciaria Davivienda S.A quien los recibirá en calidad de encargada 
y vocera del Fideicomiso al cual se transferirá la propiedad del Lote en el que se desarrollará la construcción 
del proyecto. 

VIGÉSIMA TERCERA: Las Partes acuerdan que las firmas del presente documento se podrán tramitar en forma 
física, firma digital y/o a través del aplicativo Signio, el cual es un mecanismo de firma electrónica aceptado por 
Las Partes, el cual cumple con los criterios de firma electrónica y/o digital, según corresponda, previstos en la 
Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y las demás normas que los modifican, adicionan o complementan. 
Las firmas se tramitarán a través de los datos de creación de firma electrónica de las personas que figuran como 
firmantes de este documento, quienes están señalados en el recuadro de identificación de Las Partes ubicado 
en su encabezado. Las Partes declaran aceptar y le otorgan plena validez juridica a la firma realizada en los 
términos señalados en la presente Cláusula y se responsabilizan cada una de la respectiva autenticidad de su 
firma realizada a través de medios digitales y/o electrónicos. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá O. C., el xx del mes de xxxx de dos mil xxxxxxxxxxx (2020), 
en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y valor. 

EL PROMITENTE VENDEDOR EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) 

PAULA ANDREA MELGAREJO MORENO NOMBRE 
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1 TÉRMINOS DEL CONTRATO 

1. De una parte la sociedad KORNER S.A.S., domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida con NlT. 
901.258.454-7, representada por PAULA ANDREA MELGAREJO MORENO, mayor de edad y vecina de 
la Ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.833.121 de Bogotá D.C., quien actúa 
en su calidad de Representante Legal, todo o cual consta y se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se anexa a! presente 
documento para que haga parte integral del mismo, que en adelante se denominará EL PROMITENTE 

VENDEDOR, y 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 

NOMBRE IDENTIFICACION ESTADO CIVIL 

2 OBJETO DEL CONTRATO: 

No. APARTAMENTO 

AREA ARQUITECTÓNICA APROX. (corresponden al área construida 
del Apartamento, e incluye muros, ductos, fachadas, barandas y 
columnas) 
PARQUEADERO PRIVADO No. 
OBSERVACIONES Uso: Vivienda Urbana 

3 PRECIO DE LOS INMUEBLES: 

$000000000.00 

*NOTA: Este valor de venta incluye el precio asignado al Parqueadero. 

4 FORMA DE PAGO: 

FECHA DE PAGO VALOR CUOTA FECHA DE PAGO VALOR CUOTA 

1 
A la firma de la Promesa 
de Compraventa 

$O.000.000.00 12 

2 13 
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3 14 
4 15 
5 16 
6 17 
7 18 
8 19 
9 20 
10 21 

11 22 

Contra la 

$.00 
firma de la Escritura Pública de 
Compraventa. Suma de dinero 
proveniente de un crédito hipotecario 
con la entidad financiera xxxxxxxxxx 

TOTAL $.00 

5 FECHA ESCRITURA PÚBLICA: 

XX de XXXX de 201X a las XXXXXXXXX a.m. en la Notaría XX del Círculo de Bogotá D.C. 

II. CONSIDERACIONES 

Que la sociedad ZAFFIRO S.A.S., identificada con NIT 900.100.822-1 es propietaria del lote de terreno 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20369691 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte y Chip Catastral AAAO184UODE, localizado en la Carrera 
6 # 155 C - 20 de la ciudad de Bogotá D.C. 

2. El proyecto denominado NORTH POINT STUDIOS 3, será desarrollado en un área total aproximada 
de mil quinientos treinta y seis punto noventa y un metros cuadrados (1536.91 M2) que hace parte del 
lote de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20907282 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, localizado en la Carrera 6 # 155 C - 20 
de la ciudad de Bogotá D.C., ¡a cual se segregará mediante la escritura pública correspondiente de 
acuerdo con lo aprobado mediante al Licencia 11001-1-21-4609 ejecutoriada el 24 de noviembre de 
2022 expedida por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C. 

3. Que la sociedad KORNER S.A.S., actuará como gestor, comercializador, promotor, constructor 
desarrollador y enajenador del proyecto EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS 3. 

4. Que el Lote en el cual se desarrollará el proyecto será transferido a un patrimonio autónomo 
administrado por Fiduciaria Davivienda S.A., y que la sociedad Komer S.A.S., tendrá la calidad de 
Fideicomitente y ostentará la calidad de promotor, constructor, enajenador y desarrollador del 
proyecto. 
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Que de acuerdo con lo que será pactado en el contrato de fiducia, EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) acepta(n) que la Fiduciaria no es ni constructor, ni interventor, ni participa de 
manera alguna en la construcción o desarrollo del Proyecto y en consecuencia, no es responsable por 
la terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo integran, así como tampoco tiene la obligación 
de saneamiento, ni de entrega de las áreas privadas y comunes del proyecto, toda vez que la 
obligación de la Fiduciaria corresponde únicamente a ser vocera del Fideicomiso y para los solos 
efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las correspondientes 
Unidades Privadas integrantes del Proyecto, cuya construcción, levantada por el Fideicomitente, 
accederá al Lote; 

5. Que los apartamentos del proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 serán entregados en el año 2025 de 
acuerdo con el cronograma inicialmente establecido por la sociedad Komer S.A.S., en su calidad de 
promotor, constructor, enajenador y desarrollador del proyecto salvo condiciones de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

6. Que de conformidad con el articulo 85 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 por el cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 — 2022 se entiende por Vivienda de Interés Social que es aquella 
que se desarrolla con el fin de garantizar el derecho a la vivienda de los hogares con menores ingresos, 
cumpliendo con los estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción 
sostenible. De igual manera, menciona el valor de la misma estableciendo que éste no excederá los 
ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smmlv), excepto para las 
aglomeraciones urbanas definidas por el Conpes y cuya población supere un millón (1.000.000) de 
habitantes, caso en el cual, el Gobierno Nacional podrá establecer como precio tope de la vivienda de 
interés social la suma de ciento cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv). 

7. Que, de acuerdo con lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1607 del 5 de agosto de 2022 
por medio del cual fijó el precio máximo para la vivienda de interés social en ciento cincuenta salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv) siempre y cuando dicha vivienda se encuentre 
dentro de los distritos y municipios pertenecientes a las aglomeraciones urbanas definidas por el 
documento Conpes 3819 de 2014 cuya población supera un millón (1.000.000) de habitantes. 

"ARTÍCULO 2.1.9.1 Precio Excepcional de la Vivienda de interés Social. El precio máximo 
de la vivienda de interés social será de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes para las viviendas que se ubiquen en los siguientes distritos y municipios..." 

8. Que teniendo en cuenta que el proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 está ubicado en la ciudad de 
Bogotá D.C. y que ésta hace parte de los distritos mencionados en el documento 3819 de 2014 como 
una aglomeración urbana con una población superior un millón de habitantes, las unidades 
inmobiliarias que conforman el proyecto NORTH POINT STUDIOS 3, tendrán un valor de ciento 
cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv) correspondiente al año de 
escrituración de la vivienda. 

9. Que KORNER S.A.S. en su calidad de promotor, constructor y enajenador del PROYECTO NORHT 
POINT STUDIOS podrá modificar el nombre del mismo previa aprobación de la respectiva modificación 
por parte de la Curaduría Urbana correspondiente. 
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CLAUSULADO GENERAL 

Entre los suscritos LA PROMITENTE VENDEDORA Y EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
identificados en el numeral 1 de los términos del presente contrato, se ha celebrado EL CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA regulado por las siguientes cláusulas y en lo no previsto por ellas en las 
normas legales vigentes sobre la materia, previas las siguientes consideraciones y clausulado: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir a títulode venta a favor de EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y éste se obliga a comprar, por el Régimen de Propiedad 
Horizontal regulado por la Ley 675 de 2.001 o las normas que la desarrollen o modifiquen, el derecho pleno de 
dominio y la posesión que LA PROMITENTE VENDEDORA ejerce sobre el (los) inmueble(s) mencionado(s) 
en el numeral 2 de los Términos del Contrato, que hace(n) parte del proyecto NORTH POINT STUDIOS 3. 

El proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 en el cual estarán y formarán parte los inmuebles objeto de este 
contrato, se construirá en una parte del lote en mayor extensión, ubicado con la nomenclatura urbana Carrera 
6 # 155 C-20 de la ciudad de Bogotá D.C., el cual se describe a continuación, cuya área total aproximada de 
mil quinientos treinta y seis punto noventa y un metros cuadrados (1536.91 M2) 

Occidente: Partiendo del punto S3-1 hasta el punto S3-2, punto de partida y encierra en linea recta y distancia 
de 37.8 1 mts, lindando con área restante Superlote 2 North Point. 
Sur: Partiendo del punto S3-4 hasta el punto S3-1 en línea quebrada y distancias sucesivas pasando por los 
puntos S3-5, S3-6, S3-7 y 52-5, en longitudes sucesivas de 31.06mts, 12.82mts, 4.52mts, 7.73m1s, y 16.04mts, 
lindando en parte con área restante Superlote North Point 2 y predio North Point Studios 2. 
Oriente: Partiendo del punto S3-3 hasta el punto S3-4 en línea recta y longitud 24.l9mts lindando con área 
restante Superlote 2 North Point. 
Norte: Partiendo del punto S3-2 hasta el punto S3-3 en línea y recta y longitud de 43,l4mts lindando con área 
restante Superlote 2 North Point. 

Al mencionado inmueble le corresponderá el folio de matrícula inmobiliaria que le asigne la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. previa segregación del folio matriz esto 50N-20369691. 

1.2 IDENTIFICACION DEL OBJETO: El (los) Apartamento(s) y el Parqueadero(s) objeto de este contrato, 
contarán con los linderos y características establecidos de acuerdo con los planos de propiedad horizontal que 
se protocolizarán con el Reglamento de Propiedad Horizontal; adicionalmente le(s) será (n) asignado (s) el 
folio de matrícula inmobiliaria y la cédula catastral individual correspondiente, una vez la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y el Departamento Administrativo de Catastro Distrital incorporen el respectivo 
Reglamento de Propiedad Horizontal. 

EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(ES), reconoce (n) y acepta (n) sin salvedad alguna toda vez que 
han identificado en los correspondientes planos del proyecto, que al apartamento objeto de esta promesa de 
compraventa le fue asignado la siguiente Zona Común de Uso Exclusivo: 

DEPOSITO(S) 

Los linderos especiales quedarán plasmados en el citado Reglamento al que se someterá el Proyecto, lo cual 
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es claro y aceptado por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), quien (es) deja (n) expresa 
constancia de haber identificado sobre los planos el (los) inmueble (s) que promete (n) comprar, y de que por 
lo tanto no tiene (n) duda ni salvedad alguna que hacer, en cuanto a su localización, cabida y demás 
especificaciones. EL PROMITENTE VENDEDOR como promotor del proyecto, podrá realizar libremente 
aquellas modificaciones en función de las necesidades que surjan para el mejor desarrollo del proyecto, todo 
lo cual es aceptado desde ahora por EL (LOS ) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), y de lo cual en caso 
de que estas fueren modificaciones sustanciales serán oportunamente conocidas por EL (LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR (ES) y requerirán la previa aprobación de éste en la medida en que tales modificaciones 
afecten de manera sustancial el proyecto (en cuanto a zonas privadas y comunes) impliquen una reformulación 
del contrato de compraventa. En el evento de modificación del nombre del proyecto, EL PROMITENTE 
VENDEDOR informará al (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), una vez cuente con la modificación de 
la licencia de construcción correspondiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al momento de formalizarse mediante el otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente el presente contrato, se incluirá la cuota o parte en el derecho de dominio sobre los bienes 
comunes, en las proporciones que se establecerán con respecto a cada bien de dominio privado o particular, 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal a que estará sometido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Partes estipulan de antemano que no obstante haber sido determinados los 
inmuebles por su área y linderos, para todos los efectos relacionados con este contrato y con la formalización 
de la compraventa prometida, la venta de los inmuebles recae y se efectuará sobre cuerpo cierto, por lo tanto, 
cualquier eventual diferencia que resulte entre las áreas acá consignadas no dará lugar a reclamo alguno entre 
las partes quienes así lo aceptan expresamente. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes aceptan y manifiestan que queda entendido por Área Arquitectónica 
Aproximada las que corresponden al área construida del Apartamento e incluye muros, ductos, fachadas, 
barandas y columna; y por Area Privada Aproximada la que corresponden al área privada del Apartamento Sin 
muros, ductos, fachadas, barandas y columnas. 

SEGUNDA: TRADICION: El bien inmueble en mayor extensión fue adquirido por el PROMITENTE 
VENDEDOR, conforme los siguientes actos traslaticios de dominio, así: 

1) La sociedad ZAFFIRO S.A.S., adquirió por compra a la sociedad Comerciales y Entretenimiento 
S.A.S., En liquidación, según escritura pública 2301 del 19 de diciembre de 2016 otorgada en la 
Notaria 35 del círculo de Bogotá D.C., sobre el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 
número 50N-20369691, denominado Super Lote 2. 

2) Posteriormente ZAFFIRO S.A.S. realizó el re? oteo del Superlote 2 mediante la escritura pública 
No. 23 del 13 de enero de 2020 otorgada en la Notaría 35 del Círculo de Bogotá D.C. aclarada 
mediante la escritura pública No. 737 del 15 de octubre de 2020 otorgada en la Notaría 31 del 
Circulo de Bogotá D.C. a través de las cuales se segregó un área de cuatrocientos veintiun punto 
ochenta y tres metros cuadrados (421 .83M2) ambas debidamente inscritas en el folio 50N-
20369691 

3) El Superlote 2 en la actualidad cuenta con un área actualizada de veintiocho mil ochocientos 
ochenta y seis punto tres metros cuadrados (28.886.03M2), de la cual se segregará un área de 
mil quinientos treinta y seis punto noventa y un metros cuadrados (1536.91 M2) en la cual se 
desarrollará el proyecto. 

4) La construcción del proyecto la adelanta la sociedad KORNER S.A.S., en su condición de gestora 
del proyecto. 
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TERCERA. - MANIFESTACIONES ENTRE LAS PARTES: Las partes dejan constancia de lo siguiente: 
3.1. DEL PROYECTO EN GENERAL: 
3.1.1. Que dentro del lote matriz se desarrolla la construcción del proyecto NORTH POINT STUDIOS 3, cuya 
ubicación, especificaciones, determinación de áreas tanto privadas como comunes, y oportunidad de 
construcción, se han establecido en forma libre y discrecional por el promotor. 
3.1.2. LA PROMITENTE VENDEDORA deja constancia que la construcción del proyecto durará 
aproximadamente veinticuatro (24) meses, contados a partir del momento que se tenga punto de equilibrio; sin 
embargo, este término de obra podrá prorrogarse por causas ajenas totalmente a su voluntad, por cualquier 
hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor y/o aquéllos hechos que resulten imprevisibles e irresistibles 
(en los términos establecidos en el código Civil) totalmente ajenos a su control, por ceses o parálisis en las 
actividades de industrias o empresas suministradoras de materiales de construcción, y elementos de acabados, 
por retardos en la instalación de los servicios públicos, o por paros generales en la industria de la construcción 
o en trámites de suministro de materiales tales como de fabricación y/o importación. Igualmente, la entrega se 
prorrogará ante cualquier hecho físico o de otra naturaleza, acto gubernamental, incluyendo racionamientos de 
energía y cualquier otro servicio, que en forma totalmente imprevista obstaculice el normal desarrollo de la obra. 
3.1.3. EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que acepta (n) y conoce (n) por haber 
identificado claramente sobre los planos, los diseños, las especificaciones y ubicación de los inmuebles objeto 
del presente contrato contenidos en el Anexo que forma parte integral del mismo, sobre lo cual manifiesta(n) 
no tener observación o salvedad alguna. El (los) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) declara (mos) conocer 
plenamente la localización geográfica del inmueble, extensión superficiaria, ubicación del proyecto, 
especificaciones, calidades, acabados, condiciones arquitectónicas y de propiedad horizontal de los inmuebles 
del proyecto. Así mismo, declaro (mos) que conozco (emos) las condiciones de la negociación, áreas y zonas 
comunes del proyecto; acepto (amos) de igual manera el Régimen de Propiedad Horizontal al que será (n) 
sometido (s) el (los) inmueble (s) objeto de esta promesa de compraventa. No obstante, las condiciones y 
características antes descritas, cumplen una finalidad enunciativa y no taxativa, las cuales podrán ser 
modificadas en virtud del desarrollo del proyecto urbanístico, ya sea por razones constructivas, técnicas, 
jurídicas y/o de diseño o por solicitud de alguna entidad de carácter municipal, distrital o nacional que así lo 
solicite. 
PARÁGRAFO: De igual manera, declaro (amos) conocer y aceptar que se trata de un proyecto desarrollado 
por etapas y que por lo mismo entiendo (emos) y acepto (amos) que si para el momento de entrega y posterior 
habitabilidad de (los) inmueble (s) objeto de esta promesa de compraventa se llegaren a encontrar en obra las 
demás etapas y/o subetapas diferentes al proyecto no tendré (mos) objeción alguna en su ejecución siempre y 
cuando no se menoscabe la convivencia tranquila, segura y pacífica de los habitantes de NORTH POINT 
STUDIOS 3. 
3.1.4. EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) no intervendrá (n) directa ni indirectamente en el 
desarrollo de la construcción de los inmuebles objeto de esta venta. 
3.1.5. LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que los equipos del proyecto tales como ascensores, 
plantas, bombas, los correspondientes a calentamiento de agua y cualquier otro adicional cuya instalación y 
funcionamiento se requiera, generarán el ruido normal propio de su funcionamiento, lo cual es aceptado por 
parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
3.1.6. Los espacios del proyecto que entrega el Constructor como zonas comunes se hará sin dotación alguna, 
lo cual es claro y aceptado por EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 
3.1.7. La altura libre entre las placas de los apartamentos será de 2.40 Mts. 

PARAGRAFO: En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o aquéllos hechos que 
resulten imprevisibles e irresistibles, la Construcción del apartamento, parqueadero, depósito y/o demás bienes 
objeto de este contrato se retrase o detenga, la entrega del inmueble se pospondrá en el mismo término de 
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tiempo durante el cual permaneció el evento mencionado de fuerza mayor o caso fortuito, situación que será 
puesta en conocimiento de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

3.2 ALCANCE DE LA OBRA: El Apartamento que es uno de los objetos de este contrato se promete vender y 
entregar en obra gris. Las adecuaciones internas en el apartamento que decidiese llevar a cabo EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), serán de su cargo exclusivo, quien (es) para ejecutadas, una vez reciba 
(n) el inmueble, expresamente se obliga (n) a respetar los diseños arquitectónicos, estructurales, eléctricos, 
hidráulicos, y de todo tipo tanto del apartamento, como del Edificio. Con esta base, LA PROMITENTE 
VENDEDORA no responderá en ningún caso por las reformas o modificaciones que EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES) del apartamento objeto de este contrato, o el de cualquier otro apartamento del 
EDIFICIO, haga(n) en contravención con lo aqui previsto; y no será responsable por los daños que eventuales 
modificaciones realizadas por EL (LOS) PROMITENTE (ES) COMPRADOR (ES) u otro propietario de unidades 
privadas en el Edificio, generen en las instalaciones generales del Edificio o derivado de alteraciones y 
modificaciones en los elementos estructurales del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LOS PROMITENTES COMPRADOR (ES) podrán realizar las obras de 
adecuaciones, modificaciones y cambio de acabados del inmueble objeto del presente contrato, dando estricto 
cumplimiento al procedimiento señalado por el Reglamento de Propiedad Horizontal y en todo caso se obliga a 
no modificar ni alterar los elementos estructurales del mismo. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Una vez entregados los inmuebles las eventuales modificaciones deberán ser 
aprobadas en caso de requerirse por la magnitud de las mismas de la aprobación de la Copropiedad en 
Asamblea, acorde con lo establecido en la Ley 675 de 2.001, lo cual es claro y aceptado por EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 
PARÁRAFO TERCERO: Durante la fase constructiva no se permitirá el acceso al proyecto. 

3.3. MODIFICACIONES AL INMUEBLE CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA: LA PROMITENTE 
VENDEDORA ha informado a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y este acepta conocer y se 
obliga a respetar, que algunos muros interiores y todos los de fachada del apartamento objeto de este contrato, 
son parte integral de la estructura del Edificio y por consiguiente son bienes comunes que no admiten ningún 
tipo de modificación ni pueden ser suprimidos, intervenidos o alterados. 

3.3. MODIFICACIONES AL INMUEBLE CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA: LA PROMITENTE 
VENDEDORA ha informado a EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) y este acepta conocer y se 
obliga a respetar, que algunos muros interiores y todos los de fachada del apartamento objeto de este contrato, 
son parte integral de la estructura del Edificio y por consiguiente son bienes comunes que no admiten ningún 
tipo de modificación ni pueden ser suprimidos, intervenidos o alterados. 

CUARTA.- PROPIEDAD HORIZONTAL: El proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 será sometido al Régimen 
De Propiedad Separada U Horizontal en los términos de la Ley 675 de 2.001, el cual se inscribirá a expensas 
de LA PROMITENTE VENDEDORA en el folio de matrícula inmobiliaria asignado al lote en el cual se desarrolla 
el proyecto y en sus derivados que serán asignados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, Zona Norte. EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) conoce (n) y acepta que dicho 
Reglamento está en proceso de elaboración, sin embargo lo acepta desde la firma del presente documento. 
Por tanto la enajenación del (de los) inmueble(s) identificados en el numeral 2 de los Términos del presente 
contrato, comprenderá también el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del NORTH 
POINT STUDIOS 3 de conformidad con lo previsto en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) de antemano las posibles 
modificaciones al Reglamento de Propiedad Horizontal que se registren hasta el momento del otorgamiento de 
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la escritura pública de compraventa que formalice el presente contrato (las cuales mantendrán los coeficientes 
y áreas comunes pactadas, salvo que estos ajustes obedezcan a errores simplemente aritméticos). 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA facilitará una copia magnética y/o digital del 
Reglamento de Propiedad Horizontal y sus modificaciones para conocimiento del PROMITENTE 
COMPRADOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que conoce (n), 
acepta (n) y ha (n) identificado el estado de las áreas comunes y de las Unidades Privadas del Proyecto 
prometidas de acuerdo con los planos del proyecto y reconoce (n) que la responsabilidad por la entrega de los 
mismos corresponde exclusivamente a LA PROMITENTE VENDEDORA y no a la Fiduciaria. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que conoce (n) y 
acepta (n) que el (los) inmueble (s) objeto de la presente promesa de compraventa se denomina como 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL y por lo tanto su valor no excederá al equivalente a ciento cincuenta salarios 
minimos mensuales legales vigentes (150 smmlv) establecidos por el Gobierno Nacional para el año de 
escrituración del inmueble como se expuso en los considerandos octavo y noveno de éste mismo documento. 
Por lo cual el (los) Promitente (s) Comprador (es), se obligan a suscribir el correspondiente otrosí a la promesa 
de compraventa, para actualizar el valor a salarios mínimos legales mensuales vigentes al año de la fecha de 
escrituración, en los plazos señalados por el Promitente Vendedor; en caso de negarse, será causal de 
incumplimiento del presente contrato dando lugar a ello a la aplicación de lo establecido en la cláusula sexta de 
este mismo documento. 

QUINTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio y la forma de pago del (los) inmueble (s) objeto de la 
presente promesa de compraventa junto con sus usos anexos y servidumbres de ser el caso, es la suma 
establecida en el numeral 3 y la forma de pago establecida en el numeral 4 de los Términos de este contrato, 
valor que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a pagar directamente a la cuenta 
del Fideicomiso administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. a través del cual se desarrollará el proyecto de 
acuerdo con la comunicación que remita a KORNER S.A.S. en la cual se incluirán las instrucciones de pago 
el cual se deberá realizar en dinero efectivo, en cheque o mediante consignación realizada en la Cuenta 
bancaria previamente informada por KORNER S.A.S. 

El saldo final del precio establecido, será cancelado el día de la firma de la Escritura Pública que perfeccione 
esta promesa de compraventa, salvo en el evento en que el saldo se cancele con recursos provenientes del 
desembolso de un crédito hipotecario o de resultado de una operación de leasing habitacional, caso en el cual 
el saldo será cancelado a más tardar el día en que ingresa a registro la respectiva escritura pública de 
compraventa lo cual no podrá exceder de dos (2) meses siguientes a la firma de la misma, trámite que EL (LA) 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) se obliga(n) a tramitar oportunamente ante una entidad 
financiera, para que a más tardar el día X)(X (XX) XXXX del año DOS MIL XX)(X (2OXX)  se tenga el resultado 
sobre el estudio de la solicitud del crédito, a cuyo favor constuirá hipoteca de Primer Grado sobre los inmuebles 
objeto de este documento, junto con la Escritura de Compraventa que lo perfeccione. A. EL(LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) autoriza (n) desde ahora y en forma irrevocable a EL BANCO para que 
el producto del préstamo que le sea otorgado, se desembolse directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA 
o a quien LA PROMITENTE VENDEDORA designe. B. A partir de la fecha de entrega de él (los) inmueble(s) 
objeto de esta promesa y hasta la fecha de pago o abono efectivo de la parte del precio a ser financiada por la 
respectiva entidad bancaria, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (5) deberán pagar intereses a la 
orden de la PROMITENTE VENDEDORA liquidados sobre dicha cantidad a la tasa de 1% nominal mensual 
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anticipado, pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días de cada período mensual. C. En caso de que EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), opte (n) por utilizar una financiación inferior a la suma señalada 
para ser pagada por conducto de la entidad financiera o decida no utilizarla, ó la entidad bancaria le conceda 
crédito por una suma inferior, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) deberán pagar con recursos 
propios la diferencia o la totalidad según corresponda, a más tardar en la fecha del otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa. O. EL PROMITENTE COMPRADOR suministrará la totalidad de los documentos 
requeridos para el estudio inicial de crédito, a más tardar el XX)(X (1) de XXXX del año DOS MIL XX)(XX  
(201X).  Igualmente se obliga EL PROMITENTE COMPRADOR a actualizar completamente dicha información 
en el momento en que se requiera por la entidad financiera a la que se solicite el crédito para la aprobación del 
mismo y el otorgamiento de la correspondiente escritura pública. E. EL(LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR(ES) conoce (n) y acepta (n) que las condiciones del crédito a partir de la firma de este 
documento y hasta el momento del desembolso puedan variar en cuanto a plazos, intereses, sistemas de 
amortización, vencimientos de cuota, cambios en el sistema de financiación, UVR o el que se defina en el 
momento de realizar la solicitud y/o el desembolso del crédito, de acuerdo con las políticas de la entidad 
financiera y los lineamientos establecidos para el sistema financiero por las entidades que los rijan. E. EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga (n) a pagar en el momento en que le sea requerido los valores 
que por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, etc., le cobre la enUdad financiera 
para el estudio y el perfeccionamiento del crédito, así mismo los timbres de pagarés. Así como la totalidad de 
los derechos notariales, de beneficencia, tesorería y registro de la consUtución de la hipoteca que garantice el 
préstamo aludido y su futura cancelación. Igualmente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga 
(n) a cumplir con todos los plazos, exigencias y términos que, para la consecución del préstamo, determinen Ja 
entidad financiera y LA PROMITENTE VENDEDORA. G. Sin embargo en el evento en que reunidos por parte 
de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) todos los requisitos exigidos por la entidad financiera éste 
negare el préstamo solicitado para cubrir por su conducto la parte del precio previsto en esta cláusula, por 
causas totalmente no imputables a aquel, las partes se reunirán con el propósito de acordar una forma de pago 
diferente, reunión esta que se llevara a cabo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la negativa por 
parte de la entidad bancaria. H. Para todos los efectos relacionados con los pagos a través de la entidad 
financiera, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a efectuar los trámites y suministrar los 
documentos que exija dicha entidad o que se hagan necesarios dentro del proceso por cualquier concepto, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a que se solicite el trámite o el documento respectivo. LA PROMITENTE 
VENDEDORA podrá colaborar para facilitar los trámites del crédito sin que esto implique responsabilidad, ni 
obligación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en caso que se estipule que parte del pago del valor del (los) inmueble (s) objeto (s) 
del presente contrato, sea con el producto de un subsidio de vivienda de interés social, desembolsado con 
sujeción a lo establecido en la Ley 3ra de 1991 y  demás Leyes y/o Decretos Reglamentarios que lo modifiquen, 
El (los) Promitente (s) Comprador (es) declara (n) a partir de la suscripción del presente documento que reúne 
(n) los requisitos necesarios para ser adjudicatario (s) de tal subsidio y que se obliga (n) a realizar 
oportunamente todos los trámites necesarios y pertinentes que conduzcan a la adjudicación del mismo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso que a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) le notifiquen por 
escrito el rechazo del subsidio de vivienda por causas inherentes a la Entidad otorgante del subsidio, el contrato 
continuará vigente y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) entregará (n) en las mismas fechas que 
se pactaron, con sus propios recursos las sumas de dinero faltante para completar el precio del inmueble. En 
caso que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no cuente con los recursos propios para cancelar los 
valores del subsidio no otorgado, no se aplicará ningún tipo de sanción y se devolverá la totalidad de las sumas 
entregadas en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario previas retenciones financieras y 
administrativas del caso. Sin embargo, si EL PROMITENTE VENDEDOR tuviere conocimiento de manera 
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directa o indirecta que a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) le han negado el subsidio de vivienda 
por haber incurrido en alguna falsedad para resultar adjudicatario (s) del subsidio o si la entidad a la que haya 
(n) aplicado niegue el subsidio por encontrar tal falsedad o inconsistencia en la información suministrada para 
el crédito hipotecario (si lo hubiere) y los ingresos para la postulación se hará efectiva la cláusula penal por 
incumplimiento y EL PROMITENTE VENDEDOR podrá disponer inmediatamente del (los) inmueble (s) objeto 
de la presente promesa de compraventa sin necesidad de declaración judicial o privada. La misma sanción se 
aplicará si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa y entrega del inmueble, la 
Entidad otorgante del subsidio se niega a efectuar el desembolso del mismo por inconsistencias en la 
información yio documentación aportada por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el monto del subsidio aprobado resulta ser inferior a la suma indicada en la forma 
de pago del presente documento, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a pagar dicho saldo 
con recursos propios a más tardar ciento veinte (120) días hábiles antes del día establecido para la 
correspondiente firma de la escritura pública de transferencia de dominio. Si por el contrario, el subsidio resulta 
ser aprobado por una cifra superior a la indicada en la forma de pago de éste contrato, se realizará mediante 
otrosí el ajuste correspondiente al numeral 4 de los Términos de éste contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si el pago total o parcial del valor de el (los) inmueble (s) objeto de la presente 
promesa de compraventa proviene de CESANTIAS, AFC, y/o AHORRO VOLUNTARIO, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga (n) a tramitar, retirar y depositar estos valores mediante 
consignación efectuada únicamente en efectivo o cheque a la cuenta recaudadora designada para tal fin por el 
PROMITENTE VENDEDOR. 

NOTA 1. Ninguna de las cuotas se entenderá pagada mientras los cheques o títulos entregados por EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) para tal fin no hayan sido debidamente pagados por los Bancos 
respectivos. Todo cheque devuelto por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
dará lugar al cobro de intereses como si no se hubiera hecho el pago y adicionalmente el cobro de la sanción 
comercial del 20% sobre el importe del cheque según el articulo 722 del Código de Comercio. 
NOTA 2: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara que los fondos con los cuales se establece la 
presente forma de pago provienen del ejercicio de actividades comerciales lícitas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: INTERESES DE MORA: En caso de mora (no constituva de fuerza mayor o caso 
fortuito o circunstancias imprevisibles e irresistibles probada como tal por el EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en el pago de las cuotas descritas en la forma y tiempos consagrados en esta cláusula, y 
habiendo transcurrido un mes desde la fecha pactada para el mismo, sin que se tenga el pago efectivo de la 
misma, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconocerá (n) y pagará (n) intereses moratorios 
vencidos por el término de la mora, y hasta el momento en que se produzca el pago efectivo, por mes o fracción, 
a la tasa máxima legal comercial de mora establecida en el articulo 884 del Código de Comercio, reformado por 
el artículo 111 de la ley 590 de 1.999. Lo anterior sin perjuicio de las acciones legales que le puedan asistir a 
KORNER S.A.S. de conformidad con lo pactado en e) siguiente parágrafo. 

PARÁGRAFO TERCERA: El incumplimiento en la forma de pago de las cuotas descritas en la forma y tiempos 
consagrados en esta cláusula, y habiendo transcurridos tres (3) meses, se entenderá como manifestación de 
retracto por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y ocasionará la pérdida de las arras en 
favor de LA PROMITENTE VENDEDORA. En éste evento, LA PROMITENTE VENDEDORA queda, por el solo 
hecho del incumplimiento y sin necesidad de requerimiento judicial o privado, facultada para declarar resuelto 
el contrato unilateralmente, pudiendo disponer libremente del inmueble, previo descuento del valor 
correspondiente a las Arras. 
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PARÁGRAFO CUARTO: en el evento en que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) realice (n) el 
pago de parte del precio mediante recursos provenientes del subsidio familiar de vivienda de interés social 
previamente aprobado por la respectiva Caja de Compensación Familiar o entidad competente, aceptan y 
autorizan en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de expedición de la carta o 
documento donde conste la aprobación y otorgamiento del correspondiente subsidio incondicionalmente que 
su valor sea girado directamente al Fideicomiso, segin se instruya en cada uno de los contratos que para tales 
efectos se suscriban. 

SEXTA.. ARRAS: La PROMITENTE VENDEDORA Y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acuerda 
(n) y declara(n) que de la suma que se recibe por parte de la PROMITENTE COMPRADORA, la cantidad de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX MIL PESOS ($XXXXXXXXXXXXXXXXXX.00) MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA, equivalente a un porcentaje del quince por ciento (15%) del precio de este negocio, se 
convienen a título de arras en los términos del artículo 866 del Código de Comercio; las cuales perderá EL 
(LOS ) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, o ésta las restituirá 
dobladas en caso de retracto; o serán imputadas al precio de la venta si esta promesa se perfecciona mediante 
Escritura Pública. Este contrato prestará mérito ejecuvo en lo concerniente a las arras. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El incumplimiento en la forma de pago del precio se entenderá como manifestación 
de retracto por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) y ocasionará la pérdida de las arras 
de pleno derecho en favor de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Se deja constancia que de la facultad de retracto se podrá hacer uso en un plazo a 
partir de la suscripción del presente contrato y se extiende hasta la fecha prevista para el otorgamiento de la 
Escritura Pública en el presente contrato o los documentos que lo adicionen o modifiquen. Para tal fin bastará 
simplemente la comunicación que al respecto le dirija una parte a la otra, enviada a la dirección registrada en 
este documento, por correo certificado. Cualquier modificación al respecto se hará por escrito firmado por 
ambas partes. 
PARAGRAFO TERCERO: En caso de declararse el retracto por parte DE LA PROMITENTE VENDEDORA 
conforme a los eventos señalados en esta cláusula, ésta manifiesta realizar el pago de las arras y la devolución 
del saldo previamente abonado por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la fecha de terminación del presente contrato por dicho concepto. 

SÉPTIMA.- GASTOS DE ESCRITURACION: Los gastos notariales que ocasione el otorgamiento de la 
compraventa que dé cumplimiento y perfeccione este contrato, serán pagados por partes iguales entre LA 
PROMITENTE VENDEDORA y EL (LOS ) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), y los gastos de Ley 223/95 
(antes Beneficencia y Tesorería) ylos de Registro del mismo instrumento y todos los inherentes a la constitución 
y cancelación de la Hipoteca, si a ella hubiere lugar según lo previsto, serán de cargo exclusivo de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Al igual que los gastos que ocasione este contrato. Todos estos gastos 
que correspondan a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberán ser puestos a disposición por ésta 
a más tardar al momento de la firma de la escritura pública correspondiente. 

Los gastos que se causen por el otorgamiento de la Escritura Pública de transferencia de dominio serán 
cancelados así: 

1. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá: 
a) El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 
b) Los gastos que implique la expedición de copias destinada a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y demás que sean requeridas para la legalización de la compraventa. 
c) El ciento por ciento (100%) deI impuesto y derecho de registro que se cause por el acto notarial 
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de compraventa que perfeccione el presente contrato. 
d) El ciento por ciento (100%) de los gastos, derechos y demás impuestos y recaudos notariales, así 

como el impuesto y los derechos de registro y beneficencia que ocasione los actos jurídicos de 
constitución de afectación a vivienda familiar, constitución de patrimonio de familia, prohibición de 
enajenación, derecho de preferencia y su posterior y cancelación. 

2. EL PROMITENTE VENDEDOR asumirá: 
a) El cincuenta por ciento (50%) del acto notarial de la compraventa. 
b) El ciento por ciento (100%) de los gastos notariales, de registro y beneficencia que se generen 

por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquier recargo que cobren las entidades encargadas de autorizar el registro de 
la escritura pública por no haber aportado EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) los valores 
correspondientes oportunamente, será de cargo exclusivo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARAGRAFO SEGUNDO: En el caso en que para la construcción del Proyecto del cual forman parte los 
inmuebles objeto de este contrato se utilizara un crédito con una entidad financiera que implique un gravamen 
en mayor extensión, expresamente se pactará con el acreedor hipotecario la obligación de éste de liberar del 
gravamen hipotecario de mayor extensión las unidades que se vayan enajenando, mediante el pago 
proporcional de dicho gravamen que afecte cada inmueble. 

OCTAVA. ESCRITURA PUBLICA: La escritura pública de compraventa con la cual se dará cumplimiento a 
este contrato se otorgará el día indicado en el numeral 5 de los Términos del presente contrato en la Notarla 
Treinta y Uno (31) deI Circulo de Bogotá D.C., según minuta que para el efecto presente en la Notarla LA 
PROMITENTE VENDEDORA. 

El patrimonio autónomo titular del predio en mayor extensión administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. será 
quien transfiera el inmueble prometido a través del presente documento, así mismo, la sociedad KORNER 
S.A.S., también suscribirá la escritura pública en calidad de Fídeícomitente promotor constructor y enajenador, 
siendo la llamado a salir al saneamiento del inmueble objeto de la presente promesa, en especial por evicción 
y por vicios redhibitorios en los términos señalados por la ley y las demás obligaciones derivadas de la presente 
promesa de compraventa. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante lo señalado, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá elegir otra Notaría 
del mismo círculo para formalizar el contrato, e informado oportunamente a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) realizando el correspondiente otrosí a la presente promesa de compraventa. De igual forma, 
por acuerdo escrito entre las partes, el otorgamiento de la Escritura Pública podrá anticiparse o posponerse a 
la fecha inicialmente acordada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA no estará obligada a suscribir la escritura pública 
que formalice este contrato, hasta que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no esté totalmente al 
día en el cumplimiento de sus obligaciones, y a paz y salvo por concepto de las sumas que adeude de 
conformidad con el precio y la forma de pago acordada, incluyendo los intereses que pudieran llegar a causarse. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes acuerdan que en caso de llegarse el día fijado para la firma de la Escritura 
Pública y ésta no pudiere otorgarse por falta de los comprobantes fiscales indispensables para el otorgamiento 
de la misma, por razones de fuerza mayor, o en general por causas ajenas a negligencia o culpa de LA 
PROMITENTE VENDEDORA o circunstancias imprevisibles e irresistibles, tales como demoras en las 
entidades respectivas, cambios en la reglamentación o expedición de formularios o cualquier otro, se prorrogará 
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automáticamente el plazo jado en este contrato para otorgar la Escritura Pública sin que ésta prórroga sea 
causa de incumplimiento por alguna de las partes contratantes, por lo tanto no habrá lugar a sanciones por 
incumplimiento. En todo caso, el anterior requisito estará sujeto a las normas legales vigentes en el momento 
de la firma de la mencionada escritura pública. 

PARAGRAFO CUARTO: Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por el PROMITENTE 
COMPRADOR, los trámites y gestiones de presentar y radicar la respecva escritura pública ante a Oficina de 
Registro será llevada a cabo por el PROMITENTE VENDEDOR, para lo cual el PROMITENTE COMPRADOR, con 
diez (10) días hábiles de antelación a la fecha de firma de la escritura pública, aportará los recursos necesarios para 
cancelar los impuestos de registro y los derechos de registro de acuerdo con la liquidación que le remita previamente 
el PROMITENTE VENDEDOR, mediante consignación efectuada en la cuenta indicada por el PROMITENTE 
VENDEDOR. Una vez la escritura pública de compraventa sea registrada, el PROMITENTE VENDEDOR entregará 
al PROMITENTE COMPRADOR la copia de la escritura de compraventa junto con los respectivos comprobantes o 
soportes de los impuestos y derechos de registro que fueron cancelados. 

PARÁRAFO QUINTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). deben encontrarse plenamente a paz y 

salvo por razón de las obligaciones derivadas de los contratos de promesa de compraventa que se suscriban 

para que la Fiduciaria como vocera del fideicomiso, pueda suscribir las escrituras públicas de compraventa y 
por ende, efectuar la transferencia del derecho de dominio sobre las unidades privadas determinas en el 

presente contrato; 

NOVENA.- ENTREGA DE LOS INMUEBLES: LA PROMITENTE VENDEDORA hará la entrega real y material 
de los inmuebles prometidos en venta unto con los servicios, usos, servidumbres, y zonas comunes de uso 
exclusivo que lo hacen habitable), el dia de la firma de la Escritura Pública que solemnice el presente contrato, 
previo cumplimiento de los demás requisitos y previsiones aquí establecidos, y especialmente los que se 
refieren al pago de las cuotas del precio y a la constitución de las garantías correspondientes, si a ello hubiere 
lugar, de lo cual se suscribirá un acta que contenga lo correspondiente. 

Así mismo, LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que procederá a realizar la entrega de las zonas 
comunes conforme al procedimiento y en los términos establecidos por el Art. 24 de la Ley 675 de 2001. 

PARAGRAFO PRIMERO: En el evento en que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no concurriere 
a la entrega real y material del inmueble, EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a suscribir la respectiva 
acta de entrega ante dos testigos, teniéndose así por cumplida esta obligación por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA deja constancia que la construcción del proyecto 
durará aproximadamente hasta el mes de XXXXXXX 2022. Si por fuerza mayor o caso fortuito o circunstancias 
imprevisibles e irresistibles (el cual deberá ser debidamente probado), LA PROMITENTE VENDEDORA no 
pudiera hacer entrega material de los inmuebles objeto de este contrato en la fecha previamente acordada, este 
no será considerado como incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA y la nueva fecha de 
entrega, salvo que razonablemente no se pueda prever, será de dos (2) meses contados a partir de la fecha en 
que hubiere acaecido la situación de fuerza mayor o caso fortuito. 
PARÁGRAFO TERCERO: A la inversa, si la obra termina antes de lo previsto, la Escritura de Venta y la entrega 
de los inmuebles prometidos en venta podrán efectuarse antes de la fecha pactada, siempre y cuando EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) esté totalmente a paz y salvo en el pago de las cuotas pactadas e 
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intereses si hubo lugar a ellos, de no estar a paz y salvo se procederá de acuerdo con lo pactado en este 
contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: GARANTÍAS. Para las partes es claro y aceptan que la sociedad KORNER S.A.S. 
garantiza la construcción del NORTH POINT STUDIOS 3 durante un tiempo igual a 10 años contados a partir 
de la fecha de vencimiento de la licencia de construcción en relación con los aspectos estructurales del proyecto. 
Asi mismo, en relación con las condiciones de entrega del inmueble sobre el cual recae el objeto de la presente 
compraventa y que se enmarcan en la descripción de acabados conforme al documento que se protocoliza a 
la presente, la garantía será de 1 año contado a partir de la fecha de otorgamiento de la presente escritura 
pública de compraventa, en los términos y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la ley 1480 de 
2011. 

PARAGRAFO QUINTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que se obligan a cumplir y a 
pagar a partir de la fecha de entrega de los inmuebles objeto del presente contrato las cuotas de administración 
o expensas comunes conforme al reglamento de Propiedad Horizontal que para el efecto cobra el administrador 
del conjunto o administrador provisional y que pagarán intereses de mora sobre cuotas por saldos de puertas 
de administración no pagados equivalentes a la tasa máxima legal vigente permitirá en la fecha en que se 
realiza el cobro y que renuncian a cualquier tipo de requerimiento por la via judicial. 

DÉCIMA. PAZ Y SALVO: LA PROMITENTE VENDEDORA entregará los inmuebles objeto de este contrato 
a paz y salvo por todo concepto de gravámenes, contnbuciones, tasas, costas de administración de propiedad 
horizontal, servicios públicos y derechos para la fecha de otorgamiento de la escritura de compraventa que 
formalice este contrato. Asi mismo, las partes reconocen que la declaración del Impuesto predial y demás 
impuestos que graven la propiedad raíz será presentada por la PROMITENTE VENDEDORA, por el respectivo 
año en el cual se comprometen las partes a llevar a cabo la firma de la Escritura Pública en que se ha de 
formalizar la presente promesa compraventa, de acuerdo al numeral quinto (5) de los términos del presente 
contrato, y asilo presentará la enajenante al momento de la suscripción de la Escritura Pública respectiva, 
dejándose constancia que el predial que se presentara y se pagará será el de mayor extensión. 

No obstante, lo anterior, el Promitente Comprador restituirá al Promitente Vendedor el porcentaje del impuesto 
predial que le correspondiere, por los meses del año calendario restante contados a partir de la fecha de 
suscnpción de la Escritura Pública mediante la cual se hace la transferencia de dominio del inmueble al EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

Nota: Si la fecha de la firma de la Escritura Pública en que se ha de formalizar la presente promesa 
compraventa, tal y como queda previsto en el numeral quinto (5) de los términos del presente contrato, se 
modifica mediante un Otrosí por solicitud de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), serán a cargo 
de este último los costos que se generen producto de la cuota de administración, cuotas extraordinarias 
pactadas por la copropiedad y demás instalamentos relacionados con esta, desde la fecha pactada inicialmente 
para otorgar la Escritura Pública y hasta la firma efectiva de la misma; si el cambio de fecha implica cambio de 
año, los costos que genere la declaración del Impuesto predial y demás impuestos que graven la propiedad 
raíz, serán igualmente a cargo de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), quienes se comprometen 
a pagarlos por su propia cuenta y riesgo. El paz y salvo de administración y los soportes de pago, a que hay 
lugar según el caso, deberán ser entregados por EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) a la 
PROMITENTE VENDEDORA a más tardar tres (3) dias antes de la nueva fecha pactada para la firma de la 
Escritura Pública. 
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PARAGRAFO PRIMERO: A partir de la fecha de la escritura pública que formalice e! presente contrato, serán 
de cargo exclusivo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) todos los gastos y costos que generen 
los inmuebles objeto de este contrato, por cualquier concepto incluyendo expensas ordinarias y extraordinarias 
de administración, servicios públicos y comunales, los impuestos, cuotas, tasas y demás contribuciones 
(incluyendo la Contribución por Valorización conforme al Art. 92 del Acuerdo Distrital No.7 de 1987 y  Art. 43 y 
44 deI Decreto 960 de 1970 y  las demás normas que los adicionen, reglamenten o modifiquen), que se liquiden, 
se reajusten o se causen, y que afecten directa o indirectamente al inmueble, aun cuando no se haya producido 
la asignación individual de la Cédula Catastral. 

PARAGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA, cumplirá con la obligación de radicar 
directamente ante la Autoridad Competente la documentación correspondiente para que se adelante el 
desenglobe de las unidades privadas y se asignen las cédulas catastrales respectivas. Por esto, LA 
PROMITENTE VENDEDORA no será responsable por demoras en dicho desenglobe, ni tampoco por los 
trámites de cambio de nombre, reliquidación o compensación de impuesto predial sobre los inmuebles objeto 
de este contrato, puesto que son gestiones que dependen de dichas entidades. 

DÉCIMA PRIMERA. - SERVICIOS PUBLICOS: LA PROMITENTE VENDEDORA declara que EL PROYECTO, 
estará dotado de todos los servicios públicos de agua, alcantarillado y energía eléctrica exigidos por las 
autoridades municipales, y efectuará el pago a las empresas públicas correspondientes del valor de las 
acometidas. El proyecto no tendrá el servicio de gas natural. SERVICIO TELEFONICO: Respecto del servicio 
telefónico, LA PROMITENTE VENDEDORA solicitará y cancelará a la Empresa de telecomunicaciones la red 
respectiva y se entregará un punto para el servicio en cada apartamento, el pago de la instalación de la(s) 
línea(s) telefónica(s), su(s) correspondiente(s) aparato(s) y el trámite de activación del servicio son 
íntegramente de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Si para la fecha de la escritura 
pública de compraventa ya estuviere instalada la línea y se hubieren pagado una o más cuotas correspondientes 
al valor de la línea a la empresa prestadora del servicio, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obliga a rembolsar a LA PROMITENTE VENDEDORA los valores que haya pagado por este concepto y a 
asumir los pagos restantes. 

PARAGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA efectuará la entrega definitiva a las respectivas empresas de 
servicios públicos, y salvo culpa o negligencia comprobada de la PROMITENTE VENDEDORA, no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir estas empresas en las instalaciones, el suministro y el 
mantenimiento de los servicios correspondientes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que no ha 
enajenado a ninguna persona los inmuebles objeto de esta Promesa y que tiene el dominio y la posesión 
tranquila de ellos, y declara que hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, 
arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz, 
hipotecas y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones, salvo las 
derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal a que se someterán los inmuebles y en general el Edificio. LA 
PROMITENTE VENDEDORA saldrá al saneamiento en los casos que determine la ley, pero no responderá en 
ningún caso por: a) Las reformas que se ejecuten en el apartamento, b) Las obras que directamente y por su 
cuenta ejecute EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y c) Las obras y reformas que se ejecuten en 
los demás apartamentos del Proyecto. 

PARÁGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que el edificio NORTH POINT STUDIOS 3 cuenta 
con la aprobación urbanística respectiva otorgada mediante la Resolución No. 11001-1-21-4609 ejecutoriada 
el 24 de noviembre de 2022 expedida por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C., y adicionalmente que LA 
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PROMITENTE VENDEDORA solicitó permiso ante la Secretaria de Inspección Vigilancia y Control de 
Vivienda en Bogotá, para desarrollar la actividad de construcción y/o enajenación sobre los inmuebles que 
serán parte del Proyecto NORTH POINT STUDIOS 3 , en los términos del Artículo 71 de la Ley 962 de 2.005 y 
las normas que las reglamentan, adicionan o modifiquen, solicitud que fue autorizada mediante Resolución No 

 de fecha de de 2021. Documentos que junto con los planos 
arquitectónicos respectivos declara conocer y aceptar EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

DÉCIMA TERCERA. REPARACIONES: A partir de la fecha de Entrega, serán de cargo de EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a la 
construcción, por los cuales responderá la parte VENDEDORA en los términos de Ley. 

DÉCIMA CUARTA: Cualquier ofrecimiento de servicios y concesiones especiales por parte de las personas 
autorizadas para la promoción y venta del proyecto, deberán ser confirmadas por escrito por LA PROMITENTE 
VENDEDORA en este documento o en documento adicional, que formará parte integral de esta promesa como 
Anexo. 

DÉCIMA QUINTA. - ACCESO AL APARTAMENTO MODELO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
conoce (n) y acepta (n) la futura existencia del Apartamento modelo y de la sala de ventas y se obliga (n) a 
respetar y a no impedir en modo alguno el libre acceso al mismo de promotores de venta y posibles 
compradores. Igualmente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta (n) que LA PROMITENTE 
VENDEDORA y/o los promotores de venta por ella autorizados puedan utilizar, sin ningi:in costo, los espacios 
de los salones disponibles en las zonas comunes para la promoción de ventas y la atención de los posibles 
compradores, mientras se culmina el proceso de venta de la totalidad de los apartamentos que integran el 
Proyecto. 

DÉCIMA SEXTA. - CESIÓN: LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva la facultad de ceder en forma parcial 
o total y en especial los derechos económicos que resulten a su favor de este contrato a favor de la entidad 
financiera a través de la cual se financie la construcción y desarrollo del proyecto y/o al patrimonio autónomo 
administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. o la que ostente la calidad de vocera del fideicomiso y/o a favor de 
un tercero idóneo para la ejecución del proyecto que asuma el cumplimiento de las obligaciones correlativas y 
para tal efecto bastará comunicar por escrito este evento a los promitentes compradores la fecha a partir de la 
cual éstos deberá continuar con el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato a favor del 
Cesionario. A su vez LA PROMITENTE VENDEDORA deja constancia de que ha acordado y celebrado el 
presente contrato en atención con la persona de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES); por lo tanto, 
se establece entre las partes que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) no podrá ceder este contrato 
sin la previa autorización y aprobación escrita de LA PROMITENTE VENDEDORA, y especialmente que EL 
(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) se encuentren a paz y salvo en las cuotas pactadas para el pago 
del precio. 

PARAGRAFO PRIMERO: los derechos económicos de LA PROMITENTE VENDEDORA derivados del 
presente contrato, qué consisten en el derecho que ostenta está a recibir el pago del precio del inmueble 
prometida en venta, podrán cederse en cualquier momento a terceros, para lo cual bastará una comunicación 
enviada a la dirección de notificación mediante la cual LA PROMITENTE VENDEDORA notifique a EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) la cesión realizada y se informará el procedimiento de recaudo y pago 
del precio del inmueble prometida en venta. La cesión de derechos patrimoniales así realizada por LA 
PROMITENTE VENDEDORA no liberará a esta del cumplimiento de las obligaciones objeto del presente 
contrato. 
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DECIMA SÉPTIMA. - NOTIFICACIONES: Para todos los efectos a que haya lugar, las partes señalan como 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C. LA PROMITENTE VENDEDORA recibe notificaciones en la Carrera 7  No 
155C- 30 - 45 Oficina 4504 Pbx. 2411450. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en la 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Teléfono: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Celular: xxxxxxxxxxxxxxx y Correo Electrónico: 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: En consideración a la clase de información que puede llegar a conocer 
cualquiera de las partes en el desarrollo del contrato, y teniendo en cuenta las particularidades del mismo, EL 
PROMITENTE COMPRADOR y EL PROMITENTE VENDEDOR se comprometen, durante la vigencia del 
contrato y aún después de la terminación de éste a: 1. Abstenerse de divulgar, revelar, comunicar o suministrar a 
terceros la información recibida con ocasión del presente contrato. 2. Abstenerse de utilizar en provecho propio o 
de terceros, la información obtenida con ocasión del presente contrato, que sea de su conocimiento, incluyendo su 
contenido y cualquiera que sea el medio por el cual tuvo acceso a dicha información, aún con posterioridad a la 
terminación del contrato.3. Devolver todo material informafivo tangible en poder de EL PROMITENTE 
COMPRADOR, que haya sido suministrado por EL PROMITENTE VENDEDOR para el desarrollo del presente 
contrato. 

El presente contrato deja sin valor alguno cualquier estipulación o acuerdo que de manera verbal o escnta 
hayan efectuado las partes sobre el inmueble aquí prometido en venta, dejando en claro que este contrato 
reúne las obligaciones y derechos de las partes y reemplaza cualquier otra estipulación que se haya efectuado 
con anterioridad en cualquier otro documento y/o contrato 

DÉCIMA NOVENA. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a entregar a KORNER SAS, 

todos los soportes o documentos propios o de terceros que ésta le solicite, con el fin de verificar la procedencia 
y origen licito de los recursos, por lo que ésta podrá oponerse a la vinculación. Por lo anterior EL PROMITENTE 
VENDEDOR mediante causa justificada podrá dar por terminado de pleno derecho y en forma unilateral este 
contrato de promesa, en cuyo caso procederá a la devolución de todos los recursos recibidos y no estará 
obligado a reconocer intereses, corrección monetaria, ni rendimiento alguno, quedando EL PROMITENTE 
VENDEDOR en libertad para vender el inmueble de que trata este contrato. 

VIGÉSIMA: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara y garantiza que no ha estado, ni se 
encuentra, o teme ser incluido en cualquiera de las listas o registros que administra el Departamento de Justicia 
o la Oficina de Control de Activos del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, (b) no tiene 
investigaciones en curso, no ha sido sindicado, o condenado por narcotráfico ni lavado de activos, por 
desplazamiento forzado y/o paramilitarismo y (c) todos sus bienes y negocios, provienen de actividades lícitas. 

Así mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a notificar de inmediato al PROMITENTE 
VENDEDOR cualquier cambio a las situaciones declaradas en la presente cláusula, informando sobre las 
medidas que tomará para mitigar los daños y consecuencias que puedan causar. No obstante lo anterior, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta al PROMITENTE VENDEDOR para terminar 

anticipadamente este Contrato sin que ello genere multa o sanción alguna a su cargo en el evento en que 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) sea incluido -por cualquier causa- en dichos listados. Las Partes 
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se comprometen a restituirse las prestaciones mutuas que se hayan efectuado en ejecución de este Contrato, 
en el evento que la misma llegare a terminarse por las razones dispuestas en esta cláusula. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Las Partes manifiestan que esta promesa de compraventa, expresa en forma completa 
y exclusiva el acuerdo celebrado entre éstas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara por medio de la suscripción del 
presente Contrato que en los términos establecidos por la ley 1581 de 2012 y  el Decreto Reglamentario 1377 
del 27 de junio de 2013 del Ministerio de Comercio Industria y Turismo previo a suministro de cualquier dato 
personal, declara conocer y aceptar el aviso de privacidad y la politica de tratamiento de datos personales de la 
sociedad KORNER S.A.S., dejando en claro que la suscripción del presente documento constituye una 
autorización expresa para el tratamiento de los datos personales en los términos indicados por las disposiciones 
legales. De la misma forma, es manifestación que el suministro de cualquier dato personal resulta totalmente 
facultativo y libre por parte de los titulares de la información. En los términos convenidos en la presente cláusula 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza a la sociedad KORNER S.A.S., la transmisión y 
transferencia de los datos personales aquí tratados y de los existentes a fin de ser comunicados los mismos a 
los establecimientos de créditos indicados por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) para los efectos 
de la presente operación, como también a Fiduciaria Davivienda S.A quien los recibirá en calidad de encargada 
y vocera del Fideicomiso al cual se transferirá la propiedad del Lote en el que se desarrollará la construcción 
del proyecto. 

VIGÉSIMA TERCERA: Las Partes acuerdan que las firmas del presente documento se podrán tramitar en forma 
fisica, firma digital y/o a través del aplicativo Signio, el cual es un mecanismo de firma electrónica aceptado por 
Las Partes, el cual cumple con los criterios de firma electrónica y/o digital, según corresponda, previstos en la 
Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y  las demás normas que los modifican, adicionan o complementan. 
Las firmas se tramitarán a través de los datos de creación de firma electrónica de las personas que figuran como 
firmantes de este documento, quienes están señalados en el recuadro de identificación de Las Partes ubicado 
en su encabezado. Las Partes declaran aceptar y le otorgan plena validez jurídica a la firma realizada en los 
términos señalados en la presente Cláusula y se responsabilizan cada una de la respectiva autenticidad de su 
firma realizada a través de medios digitales y/o electrónicos. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D. C., el xx del mes de xxxx de dos mil xxxxxxxxxxx (2020), 
en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y valor. 

EL PROMITENTE VENDEDOR EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) 

PAULA ANDREA MELGAREJO MORENO NOMBRE 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARlA XXX (XX) DEL CIRCULO DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DEL AÑO DOS MIL XXXXXXX (2.OXX)  
CLASE DE CONTRATO: COMPRAVENTA 
OTORGANTES: KORNER S.A.S. 

NOMBRE O DIRECCIÓN: APARTAMENTO No. XXX, del EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS III — 
PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la CARRERA X X # XXX-XX DE LA ACTUAL 
NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA. 
MATRICULA INMOBILIARIA:  
CEDULA CATASTRAL: 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, donde 
está ubicada la notaría XXXX (XX) DEL CIRCULO DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL, cuyo Notario 
Titular es la DRA. , se otorga la escritura pública que se consigna en los siguientes 
términos:  

PRIMERA PARTE 
COMPRAVENTA 

XXX)000(XXXXXXX)(XXX, quien dijo ser mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
número XXX)(XXXXXXXXXXXXXXX de Bogotá, y quien en el presente acto, obra debidamente facultado 
en su condición de Gerente, en nombre y representación de KORNER S.A.S., persona jurídica de carácter 
comercial, identificada con el NIT 901.258.454-7, con domicilio en esta ciudad, legalmente constituida, 
todo lo cual consta y se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, que en copia auténtica se protocoliza con este instrumento público, y 
que se denominara LA VENDEDORA, manifestó: 

PRIMERA: OBJETO: LA VENDEDORA enajena a título de venta en favor de el (LOS) señor (ES) 
xxxxxxxxxxxx, quien (es) en este documento se denominará (n) EL (LOS) COMPRADOR (ES), el pleno 
derecho de dominio y propiedad que LA VENDEDORA tiene y la posesión que ejerce, con todos sus 
usos, anexos, servidumbres y sin ninguna reserva, sobre el APARTAMENTO xxxxx (xxx) que hace parte 
del EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS III, sometido al régimen de propiedad horizontal, ubicado en esta 
ciudad. El EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS III en el cual estará y formará parte el inmueble objeto de 
este promesa, se construyó en el lote en mayor extensión identificado con el número de Matrícula 
Inmobiliaria 50N-XX)(X)O(X de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona 
Norte, que cuenta un área total de MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (1.195,87Mts2), cuyo pleno derecho de dominio ostenta LA VENDEDORA, 
Lote que se identifica con los siguientes linderos generales así:----------- — 



POR EL NORTE: Partiendo del punto S dos cuatro (S2-4) hasta el punto S dos cinco (S2-5) en línea 
recta y longitud de veinte nueve metros sesenta y un centímetro (29.61 Mts) lindando con área restante 
super lote 2 North Point. POR EL ORIENTE: Partiendo del punto S dos cinco (S2-5) hasta el punto S 
dos siete (S2-7) en línea recta y longitudes sucesivas pasando por el punto S dos seis (S2-6) con 
longitudes de veintiocho metros noventa y siete centímetros (28.97 Mts) y diez metros cuatro 
centímetros (10.04 Mts) lindando con lindando con área restante super lote 2 North Point. POR EL 
SUR: Partiendo del punto S dos siete (S2-7) hasta el punto L uno (Li) en línea recta y distancias 
sucesivas pasando por S dos siete (S2-7) y L seis (L6) en línea recta con longitud de cuatro metros 
diecinueve centímetros (4.19 Mts) lindando con North Point Studios 1 y cerrando con los puntos L seis 
(L6) y L uno (Li) en línea recta con distancia de veintidós metros cuarenta y un centímetro (22.41 Mts) 
lindando con el área restante super lote 2 North Point. POR EL OCCIDENTE: Partiendo del punto L 
uno (Li) hasta el punto S dos cuatro (S2-4) en línea quebrada y distancias sucesivas pasando por los 
puntos S dos uno (S2-1), S dos dos(S2-2), S dos tres (S2-3), en longitudes de nueve metros nueve 
centímetros (9.09 MIs), veinte metros noventa y cuatro centímetros (20.94 Mts), ocho metros cinco 
centímetros (8.05 Mts), doce metros un centímetro (12.01 Mts), lindando con área restante super lote 
2 North Point. 

Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-XXXXXX de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

Los inmuebles matea de este contrato tienen los siguientes linderos y caracteríscas especiales, 
tomados del Reglamento de Propiedad Hozontal a que se encuentran sometidos: 

APARTAMENTO XXXX (XXX ) (INCLUIR LINDEROS COMPLETOS CONTENIDOS EN LA 
ESCRITURA DEL RPH} 

x XXXxxXXXxxXXXXxXxxxxxxxxxXxxx 

PARÁGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO: No obstante, la mención de la cabida y linderos, la venta 
se hace como cuerpo cierto, por lo tanto, cualquier eventual diferencia que resulte entre las medidas aquí 
consignadas no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La propiedad sobre los bienes privados implica un derecho de copropiedad 
sobre los bienes inmuebles y muebles comunes del Edificio, en proporción con los coeficientes de 
copropiedad. 

En consecuencia, todo acto de disposición, gravamen o embargo de un bien pvado, incluye el porcentaje 
que le corresponde sobre los bienes comunes y no pueden efectuarse dichos actos en forma separada 
del Bien de Dominio Particular al que acceden. El Impuesto Predial sobre cada bien privado del edificio, 
al tenor de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 675 de 2.001, incorpora el correspondiente a los bienes 
inmuebles comunes en proporción al coeficiente de copropiedad respectivo, para todos los efectos y de 
acuerdo con el punto del Reglamento de Propiedad Horizontal (Escritura Pública xxxxx de fecha 
xxxx de xxxxx de xxxxxx otorgada en la Notaría xxxxx del Círculo de Bogotá, D.C.), los siguientes son los 
coeficientes de copropiedad y módulo de contribución sobre los bienes que son objeto de este contrato: 

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD APARTAMENTO xxxxxx (xxx): xxxx%. 



MODULO DE CONTRIBUCIÓN APTO XXXXXX (XXXX): XXX%-------------- 
PARAGRAFO TERCERO: EL COMPRADOR declara haber identificado el inmueble materia del presente 
Contrato sobre el terreno y sobre los planos así como manifiestan haberlos recorrido y recibido 
físicamente, y por el conocimiento adquirido en esta forma declaran su satisfacción al respecto. Además 
de la obligación general sobre expensas comunes previstas en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 
EL COMPRADOR se compromete a abstenerse de hacer cualquier modificación intema en el 
apartamento mientras no cuente con la autorización expresa y escrita de las autoridades competentes y 
de LA VENDEDORA o de la Asamblea de Copropietarios en caso de que ésta ya esté facultada, por lo 
tanto cualquier obra debe ejecutarse exactamente de la manera prevista en los Proyectos, planos 
generales, especificaciones y en la ley. 

PARAGRAFO CUARTO: La nomenclatura definitiva y las Cédulas Catastrales individuales serán las que 
designe y disponga el Departamento Administrativo de Catastro Distrital. 

PARAGRAFO QUINTO: EL COMPRADOR expresamente manifiesta que acepta las especificaciones de 
los inmueble objeto de este contrato y del EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS III y, por consiguiente, 
reconoce que el precio pactado es el que corresponde a los inmueble en éstas condiciones.  

PARÁGRAFO SEXTO: La nomenclatura definitiva y las Cédulas Catastrales individuales serán las que 
designe y disponga el Departamento Administrativo de Catastro Distrital.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL COMPRADOR expresamente manifiesta que acepta las especificaciones 
del inmueble objeto de este contrato y del EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS III y, por consiguiente, 
reconoce que el precio pactado es el que corresponde al inmueble en éstas condiciones.  

SEGUNDA: DEL PROYECTO EN GENERAL: Las partes dejan constancia de lo siguiente: 

2.1. DEL PROYECTO EN GENERAL: 
2.1.1. Que dentro del lote matriz se desarrolló la construcción del proyecto EDIFICIO NORTH POINT 
STUDIOS III, cuya ubicación, especificaciones, determinación de áreas tanto privadas como comunes, 
y oportunidad de construcción, se han establecido en forma libre y discrecional por KORNER S.A.S. 
2.1.2. LA VENDEDORA deja constancia que la construcción del proyecto duró por el mismo término 
de vigencia de la Licencia de construcción y sus prórrogas si las hubiere, aproximadamente hasta el 
mes de XXXX del año dos mil XXXXXX 
2.1.3. EL (LOS) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que acepta (n) y conoce (n) por haber identificado 
claramente sobre los planos, los diseños, las especificaciones y ubicación del inmueble objeto del 
presente contrato contenidos en el Reglamento de Propiedad Horizontal, sobre lo cual manifiesta(n) 
no tener observación o salvedad alguna. 
2.1.4. LA VENDEDORA manifiesta que los equipos del proyecto tales como ascensores, plantas, 
bombas, los correspondientes a calentamiento de agua y cualquier otro adicional cuya instalación y 
funcionamiento se requiera, generarán el ruido normal propio de su funcionamiento, lo cual es 
aceptado por parte de EL COMPRADOR (ES). 
2.1.5. Los espacios del proyecto que entrega el Constructor como zonas comunes se hará con la 
dotación ofrecida en la oferta comercial, lo cual es claro y aceptado por EL (LOS) COMPRADOR (ES). 
Será responsabilidad de la administración el mantenimiento y cuidado de dichas dotaciones. 
2.1.6. La altura estructural libre entre las placas de los apartamentos será de de 2,50 Mts estructural y 
2,40 Mts arquitectónica. 



2.1.7. PLANOS Y ESPECIFICACIONES: EL COMPRADOR manifiesta que conoce y acepta los planos 
de las unidades privadas y bienes comunes del Edificio al cual pertenecen el apartamento objeto de este 
contrato, y, se obliga a respetarlos asi como el Reglamento de Propiedad Horizontal. EL COMPRADOR 
deja expresa constancia de haber identificado plenamente sobre planos el inmueble que es objeto de este 
contrato, así como haberlos recorrido, que por lo tanto no tiene duda ni salvedad alguna que hacer, en 
cuanto a su localización, dependencias, dimensiones y demás 
2.1.11. ALCANCE DE LA OBRA: Por virtud del presente contrato, el apartamento se enajena en obra 
gris. 
2.2. MODIFICACIONES AL INMUEBLE: (APARTAMENTO). LA VENDEDORA ha informado a EL 
COMPRADOR y este acepta conocer y se obliga a respetar, que los muros de fachada del apartamento 
objeto de este contrato, y algunos muros interiores, son parte integral de la estructura del Edificio, y por 
consiguiente son bienes comunes que no admiten ningún tipo de modificación ni pueden ser suprimidos 
o alterados. Adicionalmente EL COMPRADOR no intervendrá directa ni indirectamente en el desarrollo 
de la construcción del Edificio, Respecto de sus inmuebles, se obliga expresamente a respetar los diseños 
arquitectónicos, estructurales, eléctricos, hidráulicos, y de todo tipo tanto del Apartamento, como del 
EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS 111-PROPIEDAD HORIZONTAL. Con base en lo anterior, LA 
VENDEDORA no responderá en ningún caso por las reformas o modificaciones que EL COMPRADOR 
del apartamento objeto de este contrato, o el de cualquier otro apartamento, haga(n) en contravención 
con lo aquí previsto y no será responsable por los daños que eventuales modificaciones generen en las 
instalaciones generales del Edificio. 

TERCERA: REGIMEN DE PROPIEDAD SEPARADA U HORIZONTAL: EL EDIFICIO NORTH POINT 
STUDIOS 111-PROPIEDAD HORIZONTAL, fue sometido al Régimen de Propiedad Separada u Horizontal 
en los términos de la Ley 675 de 2.001, mediante la Escritura Pública Número XXXXX del XXXXX de 
XXXXX de Dos Mil XXXX (2.OXX) otorgada en la Notaría XXXXXXXXXXXXXXX del Círculo de Bogotá, 
presentada para su inscripción por LA VENDEDORA en el folio de matrícula inmobiliaria matriz número 
50N-XXXXXXXXX, y en sus derivados asignados por la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad, Zona Norte. 

NOTA: Se deja constancia que de acuerdo con la Ley, no se protocolizan las copias de la Escritura Pública 
del Régimen de Propiedad Horizontal. 

CUARTA: TRADICION: El bien inmueble en mayor extensión fue adquirido por LA VENDEDORA, 
conforme los siguientes actos traslaticios de dominio, así: 

1) Inicialmente, las señoras María Teresa Roldán, María Elisa Olano de Roldán, María 
Consuelo Roldán De Lees y María Victoria Roldán de Waisman recibieron en adjudicación 
por sucesión del señor Antonio Roldán Fernández mediante sentencia del 16 de 
septiembre de 1974 proferida por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá y registrada 
el dieciséis (16) de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974) en el folio 050-
28236. 

2) Posteriormente, María Elisa Olano de Roldán, María Consuelo Roldán De Lees y María 
Victoria Roldán de Waisman adquirieron en adjudicación por división material de María 
Teresa Roldán según escritura 4897 del veintidós (22) de octubre de mil novecientos 
setenta y seis (1976) elaborada por la Notaría sexta (6ta) de Bogotá. 

3) Seguidamente, Bocacolina SA adquirió por compraventa la totalidad de los derechos de 
dominio del inmueble identificado, para ese momento, con matrícula inmobiliaria No. 50N- 



20142867 que se encontraban a favor de María Elisa Olano de Roldán, María Consuelo 
Roldán De Lees y María Victoria Roldán de Waisman, según escritura pública 2148 del 
veintidós (22) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993) elaborada por la Notaría 
treinta y dos (32) de Bogotá. 

4) De manera posterior, Bocacolina realizó proceso de desenglobe del bien inmueble en los 
términos de la Escritura Pública 807 del doce (12) de abril de dos mil dos (2002), 
elaborada por la Notaría treinta y dos (32) de Bogotá. Este acto dio como resultado el 
nacimiento de dos lotes de terreno denominados Superlote SL-1 y Superlote SL-2 con 
folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20369690 y 50N-20369691 respectivamente. 

5) Seguidamente, el lote de terreno denominado Superlote SL-2, con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20369691 fue objeto de compraventa entre la sociedad Bocacolina 
SA, en calidad de vendedora, e Inversiones Rinbog Ltda, en calidad de compradora, de 
acuerdo con la escritura pública 2503 del veinte (20) de agosto de dos mil cuatro (2004) 
suscrita en la Notaría Treinta y cinco (35) del círculo Bogotá. 

6) Posteriormente, el citado lote de terreno denominado Superlote SL-2 fue objeto de 
compraventa entre la sociedad Inversiones Rinbog Ltda, en calidad de vendedora, y 
ZAFFIRO SA, en calidad de compradora, de acuerdo con la escritura pública 2522 del 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil seis (2006) suscrita en la Notaría Treinta y cinco 
(35) del círculo Bogotá. 

7) Seguidamente y previos algunos actos susceptibles de registro no relacionados con actos 
traslaticios de dominio, el derecho de dominio sobre el inmueble identificado como 
Superlote SL-2 fue transferido a favor de Inversiones Boysi Limitada mediante una dación 
en pago (forma de extinción de obligaciones) entre los comparecientes de acuerdo a la 
escritura pública No. 4376 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil nueve (2009) suscrita 
en la Notaría Treinta y cinco (35) del círculo Bogotá. 

8) Posterior a ello, el citado lote de terreno denominado Superlote SL-2 fue objeto de 
compraventa entre la sociedad Inversiones Boysi Limitada, en calidad de vendedora, y 
Bocasierra SAS, en calidad de compradora, de acuerdo con la escritura pública 927 del 
cuatro (04) de abril de dos mil once (2011) suscrita en la Notaría Treinta y cinco (35) del 
circulo Bogotá. 

9) Luego de esto, el citado lote de terreno denominado Superiote SL-2 fue objeto de 
compraventa entre la sociedad Bocasierra SAS, en calidad de vendedora, y ZAFFIRO 
SA, en calidad de compradora, de acuerdo con la escritura pública 1191 del quince (15) 
de julio de dos mil catorce (2014) suscrita en la Notaría Treinta y cinco (35) del círculo 
Bogotá. 

10) Seguidamente y previos algunos actos susceptibles de registro no relacionados con actos 
traslaticios de dominio, el citado lote de terreno denominado Superlote SL-2 fue objeto de 
compraventa entre la sociedad ZAFIRO SAS, antes ZAFFIRO SA, en calidad de 
vendedora, y Comerciales y Entretenimiento SAS, en calidad de compradora, de acuerdo 
a la esctura pública 2195 del dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce (2014) 
suscrita en la Notaría Treinta y cinco (35) del círculo Bogota. 

11) Posteriormente y previos algunos actos susceptibles de registro no relacionados con actos 
traslaticios de dominio, el citado lote de terreno denominado Superlote SL-2 fue objeto de 
compraventa entre la sociedad Comerciales y Entretenimiento SAS En Liquidación, en 
calidad de vendedora, y ZAFFIRO SAS, en calidad de compradora, de acuerdo a la 
escritura pública 2301 del diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 
suscrita en la Notaría Treinta y cinco (35) del círculo Bogotá. 



12) Posterior a ello y previos varios actos susceptibles de a registro no relacionados con actos 
traslaticios de dominio, el quince (15) diciembre de dos mil veintiuno (2021) se constituyó 
ante Fiduciaria Davivienda SA EL FIDEICOMISO STUDIOS II, aportado por el 
fideicomitente ZAFFIRO SAS, cuyo objeto consiste en el ejercicio de la titularidad de los 
derechos reales sobre EL LOTE identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20369691, la 
conservación y defensa de su propiedad y posesión y su aceptación para que en dicho 
inmueble se adelante el desarrollo del proyecto de vivienda de interés social (VIS) 
denominado PROYECTO STUDIOS II. 

13) El predio resultante de la división descrita en el numeral anterior, identificado con el folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-XXXXXXXX, fue objeto de compraventa entre la 
sociedad ZAFFIRO SAS, en calidad de vendedora, y KORNER SAS, en calidad de 
compradora, de acuerdo a la escritura pública XXXX del XXXXXXXX (XX) de XXXXXXX 
de dos mil XXXXXXX (XXXX) suscrita en la Notaría XXXXXXXXX (XX) del círculo Bogotá. 

14) La construcción del proyecto la adelanta la sociedad KORNER S.A.S., en su condición de 
propietaria, gerente constructora y desarrolladora del proyecto. 

QUINTA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Manifiesta LA VENDEDORA que el inmueble que enajena 
por medio de este instrumento público, se hallan libres de demandas, pleitos pendientes, embargo, 
condiciones resolutorias, condiciones suspensivas, censos, anticresis, arrendamiento consignado por 
escritura pública, patrimonio de familia inembargable, gravámenes hipotecarios y que en general, 
están libres de limitaciones de dominio a excepción del Régimen de Propiedad Horizontal a que están 
sometidos. 
PARÁGRAFO: LA VENDEDORA saldrá al saneamiento en los casos que determine la ley, pero no 
responderá en forma alguna por lo siguiente: a) Por las reformas y mejoras que se ejecuten en el 
apartamento después de su entrega a EL COMPRADOR. b) Por las reformas que se ejecuten en los 
demás apartamentos del Edificio. 

SEXTA: PAZ Y SALVO: LA VENDEDORA entregará el inmueble objeto de este contrato a paz y salvo 
por todo concepto de gravámenes, contribuciones, tasas, costas de administración de propiedad 
horizontal, servicios públicos contribuciones, tasas y derechos liquidados hasta la presente fecha. El 
impuesto predial corresponde a la declaración y pago por el presente año, para el predio matriz. A partir 
de la fecha de este instrumentos público, serán de cargo exclusivo de EL COMPRADOR todos los gastos 
y costos que causen y que afecten directa o indirectamente, aun cuando no se haya producido la 
asignación individual de cedula catastral respecto de el inmueble por concepto de liquidación de 
impuestos, tasas y contribuciones (incluyendo la Contribución por Valorización conforme al Art. 92 deI 
Acuerdo Distrital No. 7 de 1987 y  Art. 43 y  44 de! Decreto 960 de 1970 y los demás que los modifiquen 
o adicionen), incluyendo expensas ordinarias y extraordinarias de administración, servicios públicos y 
comunales. 

SEPTIMA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del apartamento es la suma de XX)(XXXXX DE 
PESOS ($XX)(XX.00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, que (adaptar según forma de pago).  

OCTAVA: SERVICIOS PUBLICOS: LA VENDEDORA declara que EL PROYECTO, estará dotado de 
todos los servicios públicos de agua, alcantarillado y energía eléctrica exigidos por las autoridades 
distritales, y efectuara el pago a las empresas públicas correspondientes del valor de las acometidas. 
El pago de la instalación de la línea telefónica y su aparato telefónico correspondiente, será por cuenta 



de EL COMPRADOR. 

PARÁGRAFO: LA VENDEDORA ha efectuado la entrega definitiva a las respectivas empresas de 
servicios públicos, pero en ningún caso será responsable de las demoras en que puedan incurrir estas 
empresas en el suministro y el mantenimiento de los servicios correspondientes.  

NOVENA: LA VENDEDORA manifiesta que PROYECTO STUDIOS II cuenta con la aprobación 
urbanística respectiva otorgada por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C. mediante al Licencia 
11001-1-21-4609 ejecutoriada el 24 de noviembre de dos mil veintidós (2022)y adicionalmente que cumplió 
con la presentación de documentos ante la Subsecretaría del Hábitat — Dirección Distrital de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para anunciar y 
desarrollar la actividad de enajenación sobre el inmueble que será parte del Proyecto EDIFICIO 
NORTH POINT STUDIOS III, en los términos del Artículo 71 de la Ley 962 de 2.005 y las normas que 
las reglamentan, adicionan o modifiquen, Documentos que junto con los planos arquitectónicos 
respectivos declara conocer en las instalaciones del PROYECTO o en las oficinas centrales de LA 
VENDEDORA, documentos que desde ya declara aceptar EL (LOS) COMPRADOR (ES). 

DECIMA: GASTOS DE ESCRITURACION: Los gastos notariales que cause el otorgamiento de la 
compraventa contenida en esta escritura serán pagados por partes iguales entre los contratantes; pero 
los gastos correspondientes a Ley 223/95 (antes Beneficencia y Tesorería) y los Derechos de lnscripción 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos serán íntegramente de cargo de EL COMPRADOR, 
así como la totalidad de los gastos que se ocasionen por la constitución de la hipoteca y su posterior 
cancelación. 

DECIMA PRIMERA: ENTREGA: LA VENDEDORA hace contra la firma de esta escritura pública la 
entrega real y material a EL COMPRADOR de el inmueble objeto de este contrato, de lo cual se suscriben 
un acta que así lo contiene con la información relacionada a los términos de las garantías y manual del 
propietario correspondiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: REPARACIONES: A partir de la presente Escritura, serán de cargo de EL 
COMPRADOR todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a la construcción, por 
los cuales responderá la parte VENDEDORA en los términos de Ley. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: GARANTIAS. Para las partes es claro y aceptan que la sociedad KORNER 
S.A.S. garantiza la construcción del EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS III durante un tiempo igual a 10 
años contados a partir de la fecha de vencimiento de la licencia de construcción en relación con los 
aspectos estructurales del proyecto. 

DECIMA SEGUNDA: INSCRIPCION EN EL REGISTRO: LA VENDEDORA deja constancia de haber 
informado a EL COMPRADOR de la necesidad de inscribir esta Escritura en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, lo cual deberá ocurrir a más tardar dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la suscripción de la misma. Vencido este plazo sin haber ingresado la escritura pública a 
registro sin justa causa, se causará una multa a cargo del EL COMPRADOR de doscientos mil 
($200.000.00) pesos por cada día de retardo y a favor de LA VENDEDORA, como indemnización 
anticipada de los perjuicios que pueda causarse con ocasión de la omisión del registro aquí 
establecido. 



DECIMA TERCERA: LA VENDEDORA radicará directamente ante el Catastro Distrital la documentación 
correspondiente para que se adelante el desenglobe de las unidades privadas y se asignen las cedulas 
catastrales individuales. LA VENDEDORA no será responsable por demoras en dicho desenglobe, ni 
tampoco por los trámites de cambio de nombre, reliquidación o compensación de impuesto predial sobre 
el inmueble objeto de este contrato, puesto que son gestiones que dependen de dicha entidad. 

** * ** ** * ** * ** * * * 

XXXX, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
XXXXX expedida en XXXXXX, quien obra en su propio nombre y representación, manifestó:  

a) Que acepta esta escritura y consecuencialmente la venta en ella contenida a su favor, así como todas 
las declaraciones contenidas en esta escritura.  
b) Que conoce y acepta el Reglamento de Propiedad Horizontal a que está sometido el EDIFICIO NORTH 
POINT STUDIOS III. --- 
c) Que ha (n) recibido materialmente el inmueble objeto de este contrato, en la forma en le fue informado 
desde el inicio del proyecto a su entera satisfacción--------- 
d) Que asumirá respecto del inmueble cualquier reliquidación o mayor valor que se llegare a causar, una 
vez la autoridad competente adelante el desenglobe de las cedulas catastrales.----- 
e) Que sufragara y atenderá los gastos iniciales que se causen por concepto de aseo y vigilancia del 
edificio, respecto del inmueble que adquiere, en la proporción que indique en principio KORNER S.A.S. 
Una vez se nombre una firma administradora se definirán y asumirán los valores correspondientes por los 
conceptos que correspondan. 
f) Que ha sido plenamente informado de las garantías que el constructor otorga tanto por el edificio como 
por el inmueble que adquirió en virtud de la presente escritura pública. 
g) Que ha sido informado de las características del proyecto EDIFICIO NORTH POINT STUDIOS III, 
motivo por el cual no presenta objeción u observación alguna. 
h) Que con la presente escritura pública, las partes han dado pleno cumplimiento del contrato de promesa 
de compraventa previamente suscrito entre ellas.  

1 
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Señores 
SECRETARÁ DISTRITAL DEL HÁBITAT 
Subdlrecclón de prevención y seguimiento 
Bogotá / 

7 
El patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO FAI PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3, identificado 
con NIT 900.531.292-7, constituidos mediante documentos privados de fechas 13 de agosto de 2019 y  18 de 
noviembre de 2021 que actúa a través de su vocera y administradora CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, 
sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 otorgada en la Notaría 
35 del Círculo Notarial de Bogotá, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la 
Matricula Mercantil No. 02209744 del 2 de mayo de 2012 y  autorizada para funcionar por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 13 de junio de 2012, quien a su vez actúa mediante su 
apoderado de representante legal suplente RUBEN DARlO ABRIL CARVAJAL, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.845.454 expedida en Bogotá; por medio del 
presente documento coadyuva a la sociedad KORNER S.A.S.,'entfficado con NIT No. 901.258.454-7 en su 
calidad de FIDEICOMITENTE, quien actúa a través de su representante legal PAULA ANDREA MELGAREJO 
MORENO identificado con cedula de ciudadanla No. 52.833.121 o quien este designe, en su calidad de propietario 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20907282 de la oficina de registro públicos de Bogotá, 
para tramitar el permiso de enajenación del proyecto. 

Con el otorgamiento del presente documento ni la Fiduciaria ni el Fideicomiso adquieren la calidad de constructora, 
ni interventora y como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto de construcción que 
se vaya a realizar sobre el(los) lote(s) que forma(n) parte del Fideicomiso. 

Atentamente, 

RUB N...DARIO ABRIL CARVAJAL 
Apo.-rado 
CREDICORP CAPITAL FIDucIARIA S.A 
ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FAI PROYECTO NORTH P01 NT 
STUDIOS 3 
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Notarla 16 
EDUARDO VERGARA WIESNER 

NOTARlO DEL CjRCL!LO DE BOGOTA 
CÓDIGO NOTARIAL 1100100016 

NIT I9.362.6667 

D.C. • de con destino. INT: RESADO en Bogot 
2023 alas 12:25 M 

JANN 

NOTA rif 16(E)DELCIRCILODE 

otar I.corn Cra 9 # 69' -06, Tels 7425745, correo electronico: admi' 'cion 
Visítanos en v.nocarial6.com. Bo a, D.C. 

CERTIFICADO 3395' 

LA SUSCRITA NOTAR/A DIECISEIS (16) (E) DEL CiRCULO DE 
BOGOTA 

CE RTI FICA: 

Que por medio de la escritura púb'ica número 0105 de ENERO 19 deI año 2023 
otorgada en esta Notaría, Compareció ERNESTO VILLAMIZAR MALLARINO, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.271.380 expedida 
en Bogotá D.C., quien actúa en su condición de Presidente de CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A. identificada con NIT 900.520.484-7, manifestó que por 
medio del mencionado instrumento público conf:rió PODER GENERAL, AMPLiO Y 
SUFICiENTE a RUBEN DARlO ABRIL CARVAJAL, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.845.454 expedida en Bogotá, para que en 
nombre y representación de LA FIDUCIARIA, ejecute las facultades conferidas.---- 

Que Las demás facultades conferidas al apoderado se encuentran contenidas en la 
mencionada escritura pública.  

Que al momento de expedirse el presente C 
matriz no aparece nota marginal algu 
parcialmente por o tanto se presume 

CAlDO en la escn 
o REVOCAD de haber 

GENTE.---- 

a pública 
ctal ni 

El presente CERTIFICADO se e 
el viernes, 1 de septiembre 

Resoluci NoO387de123s Ene de 2023. 
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Vigas en concreto sobre caisson 

2.2. PILOTES O SI El NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Estructura convencional, pórticos en concreto. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E] SI E] NO Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.2. BLOQUE El SI O NO Tipo de bloque y localización: 

Bloques de arcilla con perforación vertical en muros divisorios y muros perimetrales según diseño. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI El NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros en bloque de Arcilla con pañete. 

'f(AaorJ5 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIEND I3 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

$€MTAAOC KA&TAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

NORTH POINT STUDIOS 3 

 

4 No. de unidades de vivienda: 398 

 

KR6# I55c-20 

 

CONSTRUCTORA: KORNER S.A.S 
FECHA (dd-mm-aa): 22/12/2023 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

2.6. VENTAN ERÍA 

ALUMINIO El SI O NO L\IINA COLD ROLLED OSI ONO 

P.v.C. O SI O NO OTRA O SI ('ual? 

PMO5-F0124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 cxi 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 3 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Pantallas y columnas en concreto a la vista, meros en bloque de arcilla pañetados y pintados;  ventanería en aluminio. 

2.8. 11SOS ARE AS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Cerámica nacional 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Placa en concreto impermneahi izada 

2.10. ESCA LE RAS Descripción y materiales a utilizar 

En concreto 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Metálico según diseño 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque de agua potable de reserva y tanque de sistema de red contra incendio. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR O SI O NO 3 ascensores con capacidad para lO personas cada uno. 

3.2. VIDEO cAMARAS OS! ONO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS OS! ONO 

3.4. PARQUE INFANTIL OS! ONO 

3.5. SALÓN COMUNAL El SI O NO Se entrega el espacio sin dotación 

3.6. GIMNASIO El SI O NO Se entrega el espacio sin dotación. 

3.7. SALINA OS! ONO 

3.8. TURCOS os! ONO 

3.9. PISCINA OS! ONO 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS O SI O NO Se cumple con lo requerido por Norma. 

3.11. PARQUEO VISITANTES O SI O NO Se cumple con lo requerido por Norma. 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA El SI O NO Con suplencia parcial, sólo para zonas comunes. 

3.13. St BESTACIÓN ELÉCTRICA O SI O NO Cápsulada según diseño y norma Codensa S.A. 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET O SI E) NO Características y materiales a utilizar: 
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entante Ie!al o persona natral 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI O NO Características y materiales a utilizar: 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Puerta en aglomerado recubierto con Melamina Tipo medera, color Roble o similur. 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.23. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.23. PATIOS 

Concreto afinado no nivelado 

 

Concreto afinado no nivelado 

 

Concreto afinado no nivelado 

  

 

Concreto afinado no nivelado 

 

No Aplica 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Pañete 

43.2. HABITACIONES Pañete 

433. COCINAS Pañete 

43.4. PATIOS No Aplica 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.43. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 

4.4.6. L4\ADERO 

o si 

o st 

o si 

O SI 

o si 

O SI 

O NO 

O NO 

O NO 

O NO 

O NO 

El NO 

Características: 

 

 

En acero Inoxidable con poceta lavaplatos incluida. 

 

 

    

4.5. BAÑOS 
43.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.53. ESPEJO 

051 ONO 

5i ONO 

OSI ONO 

DSI ONO 

DSI ONO 

Características: 

Cerámica nacional 

Cerámica nacional, en ducha a una altura de 1,80 m. 

 

 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En 
el caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario 
que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION 
DISTRITAL DE [NS PECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de 
especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 

de 1995. 
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a 
Bogotá, Octubre 25 de 2023 

Apreciada señora 
DOLLY LÓPEZ PALENCIA 
Gerente 
Fideicomiso Proyecto North Poirit Studios 3 Vis - Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No.07500323058077724 

Estimada señora Paula: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda aprobó el siguiente 
crédito constructor: 

Constructor profesional / Crédito nuevo 

Fideicomiso Proyecto North Point Studios 3 Vis - Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A. / 
$ 30.600.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Vis 
Av. Carrera 7 # 155C -20 >Bogota, Barrio Bosques De Pinos 
North Point Studios 3 - 
Agrupación cerrada de vivienda multifamiliar conforrnada por una 
torre de 21 pisos, semisótano y  2 sótanos para 398-ápartamentos, 
3 ascensores, 40 parqueaderos de residentes y 25 cupos 
comunales, recepción tipo Iobby 4 espacios de uso múltiple y zona 
verde recreativa en piso 20 
1.537 mts2  
16.546 mts2  
$9.000.000.000 
$59.588.132.000 
$74.988.000.000 
26 Meses 
6 meses 
El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

La tasa de interés será pactada al momento de cada uno de los 
desembolsos del crédito constructor 

Solicitante: 

Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Descripción: 

Área lote: 
Total, m2  a construir: 
Costo lote: 
Costo de construcción: 
Valor comercial: 
Plazo de construcción: 
Plazo de ventas: 
Plazo del crédito: 

Tasa de interés: 

Garantías: Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 1.537 mt52  de 



a 

Pagaré: 

acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 
Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía 
Mobiliaria. 

Firmarán En Calidad De Deudores Solidarios Las Siguientes 
Personas: Representante Legal de Fideicomiso Proyecto North 
Point Studios 3 Vis Credicorp Capital Fiduciaria SA., Korner S.A.S 
Y Firma Personal De Ciro Rafael Rincon Morales. 
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Términos y condiciones de aprobación 

• El rango VIS es definido por la sociedad solicitante en los términos establecidos en el parágrafo 
1 deI artículo 7 del Decreto 2190 del 12 de junio de 2.009 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 

• La financiación para la venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los plazos y 
porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el respectivo segmento, y las 
cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. Para proceder con la subrogación de 
cualquiera de las unidades se deberá adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación. 

La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad como 
créditos directos. 

• El Banco realizará una visita de obra con el perito designado cuando el proyecto este un 95% 
construido. Esta visita es obligatoria. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está condicionada a lo 
previsto en sus cartas de aprobación y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el 
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación 
del perito asignado por Davivienda, además de que su cuota inicial haya sido cancelada. 

• Se debe establecer un contrato fiduciario de administración inmobiliaria con el propietario del 
inmueble y con el que tenga el manejo de los recursos del proyecto; también deben servir como 
fuente de pago al crédito, que debe ser revisado y aprobado por el Banco antes del primer 
desembolso. 

En el contrato fiduciario se deben incluir, como mínimo, las siguientes previsiones a entera 
satisfacción del Banco: 

1. Debe ser irrevocable y tener una duración mayor a la vigencia del crédito. 
2. Se realizarán pagos o giros hasta el limite de los costos de construcción expresados en la 

presente carta. En caso de que se soliciten giros que, individual o conjuntamente, 
sobrepasen este tope de desembolsos, se deberá contar con la previa autorización del 
Banco. 

3. La Fiduciaria podrá entregar recursos para el desarrollo del proyecto, debidamente 
justificados en actas de pago o documentos equivalentes; además, para el desarrollo del 
proyecto, se debe contar con interventoria técnica y administrativa en los términos de ley. 

4. Los recursos de las ventas y del crédito constructor que ingresen al Patrimonio Autónomo 
deben ser destinados inicialmente para la construcción del Proyecto y posteriormente para 
el pago del Crédito otorgado por Davivienda, de acuerdo con la prelación de pagos 



a 
establecida en el contrato de Fiducia No obstante lo anterior, una vez se haya terminado la 
construcción del Proyecto y existan recursos en el fideicomiso, se efectuarán abonos al 
Crédito Constructor siguiendo la prelación mencionada, lo cual deberá quedar autorizado 
por el Fideicomitente de manera general. 

5. Cualquier modificación al contrato de fiducia debe tener previa autorización del Banco. 
6. El total de los recursos provenientes de los subsidios de cualquier naturaleza otorgados 

para la adquisición del inmueble, incluidos los de las Cajas de Compensación, deberán 
ingresar al patrimonio autónomo y servir de fuente de pago para la obligación. Los 
excedentes finales se deben entregar al Constructor. 

7. Mientras se encuentre vigente el crédito del Banco, los fideicomitentes actuales deben 
conservar su calidad en el Contrato de Fiducia. Las cesiones de derechos fiduciarios deben 
ser autorizadas previamente por el Banco. 

8. Envío de informes periódicos y rendición de cuentas al Banco. 
9. El contrato debe tener la calidad de garantía mobiliaria y contener la cláusula donde se 

autoriza al Banco para efectuar el registro en Confecámaras o la entidad que haga sus 
veces. 

10. En referencia a los giros por concepto de restitución del lote, reintegro de aportes o pago 
del valor del lote, se autoriza el pago de $1.000.000.000 durante la fase constructiva. El 
valor restante se debe pagar una vez la obligación de crédito constructor esté cancelada. 

Condiciones Ambientales 

1. Previo al primer desembolso 
• Firmar las cláusulas ambientales y sociales establecidas por el Banco. 
• Remitir el informe de gestión ambiental donde se evidencie la implementación de 

medidas de manejo y control de impactos ambientales y sociales durante la 
construcción del proyecto y los avances de las obras para la mitigación y 
prevención de remoción en masa. 

2. Generales 
• Remitir un informe de gestión ambiental anual donde se evidencien la 

implementación de las medidas de manejo y control de los impactos ambientales y 
sociales durante la construcción del proyecto. 

• Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por terminación de la 
construcción se debe remitir un informe ambiental y social donde se evidencie la 
implementación de las medidas de manejo y control finales para el proyecto. 

Por otro lado, el primer desembolso está condicionado a: 

• Que Fideicomiso Proyecto North Point Studios 3 Vis - Credicorp Capital Fiduciaria S.A. entregue 
la licencia de construcción aprobada del proyecto, expedida por la oficina de Planeación Distntal 
o por el curador urbano correspondiente. 

• Que el proyecto North Point Studios 3 presente ventas de 279 apartamentos con promesas de 
compraventa o encargos fiduciarios firmados y en ejecución por parte de los posibles 
compradores o encargantes, en lo relacionado con el pago de las cuotas allí establecidas. Se 
requiere que el recaudo sea mínimo del 5% del total de las unidades vendidas. 

• Se solicitará a la fiduciaria la certificación del plan de pagos acordado con los 
compradores. 
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• Que el proyecto North Point Studios 3 tenga una inversión en obra de $12.795.000.000 

verificada y contenida en un informe por el perito asignado. 

• Que la sociedad Korner S.A.S, debe capitalizar en $500.000.000 la cual será verificada 
mediante la presentación del certificado de cámara de comercio correspondiente. 

• Que las cuotas iniciales de venta del proyecto North Point Studios 3 correspondan como 
mínimo al 20% del valor del inmueble (Incluye subsidios de Cajas de Compensación). 

• En caso de que el proyecto North Point Studios 3 sea vendido con subsidios del Programa 
Mi Casa Ya (MCY), éste valor debe restarse del crédito individual de cada una de las unidades 
vendidas. 

• Que se constituya y se presente a favor de Davivienda la hipoteca en primer grado con su 
certificado de tradición y libertad, donde se haga constancia de que se registró la hipoteca con 
el concepto favorable por parte del abogado externo designado. 

• Que el pagaré y la carta de instrucciones se hayan firmado según lo aprobado por Davivienda, 
junto con los demás documentos solicitados por el Banco, incluyendo el reglamento de crédito 
constructor y la carta de solicitud del crédito. 

• Si se requiere, se deben entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y/o 
garantes para la celebración de los contratos y suscripción de los documentos solicitados por el 
Banco. 

• Entrega del contrato de Fiducia con el cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Banco. 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 deI 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto; (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

4. Incluir en el informe de visita de obra, una nota donde se haga constar que el perito recibió 
las actas de supervisión técnica e indicando que la edificación se está ejecutando según 
los planos, diseños, y especificaciones técnicas y estructurales. Esta constancia se tendrá 
que realizar para cada una de las visitas de obra realizadas hasta finalizar la estructura y 
los elementos no estructurales de la edificación. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

• Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 
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• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 

• Que el deudor, garantes yio avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas en 
el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que los deudores, avalistas yio garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a personas 
investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

• Que el proyecto cumpla con las normas ambientales y con el concepto favorable SARAS del 
departamento de riesgo social y ambiental del banco. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o condición 
que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los negocios, 
bienes, actividades, condiciones financieras yio contratos del deudor, avalistas o garantes), 
fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan 
afectar la capacidad de pago del deudor. 

Esta aprobación estará vigente hasta el 30 de abril de 2O24.bavivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

o 
o 
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Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de a Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 

Cordialmente 

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda SA. 

RICARDO PEREZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda SA. 



a 
Bogotá, Octubre 25 de 2023 

Apreciada señora 
DOLLY LÓPEZ PALENCIA 
Gerente 

Fideicomiso Proyecto North Point Studios 3 Vis - Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No.07500323058077724 

Estimada señora Paula: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda teniendo en cuenta 
que esa sociedad tiene programada la comercialización del proyecto North Point Studios 3, en el 
rango Vis, aprobó un crédito para tal fin con las siguientes características: 
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Garantías: 

Pagaré: 

Fideicomiso Proyecto North Point Studios 3 Vis - Credicorp Capital 

$ 3.400.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Vis 
Av. Carrera 7 # 155C - 20 - Bogota, Barrio Bosques De Pinos 
North Point Studios 3 

El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al pnmer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 1.537 mts2  de 
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 

Firmarán En Calidad De Deudores Solidarios Las Siguientes 
Personas: Representante Legal de Fideicomiso Proyecto North 
Point Studios 3 Vis Credicorp Capital Fiduciaria S.A., Korner S.A.S 
Y Firma Personal De Ciro Rafael Rincon Morales. 

Solicitante: 
Fiduciaria S.A. 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 

Plazo del crédito: 

Términos y condiciones de aprobación 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 



¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 

Cordialmente, 

Para asesoria personalizada o información 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
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Esta aprobación estará vigente hasta el 30 
como no utilizado en caso de que el plazo 
condiciones y requisitos anotados. 

de abril de 2024. Davivienda podrá declarar el crédito 
citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda S.A. 

RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 
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ALCALDiA MAYOR 
DE ROGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD: Bogotá D.0 FECHA: 28-12-2023 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Banco Davivienda S.S._NIT X C.C: No.860.034.313-7 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: Credicorp Capital Fiduciaria SA Fco Proyecto North Point Studios 3 Vis NIT X C.C: — No. 
900.531.292-7 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: North Point Studios 3 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Av. Carrera 7 I55C -20 - Bogota, Barrio Bosques De Pinos 

6. No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): 50N-20907282 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): En Tramite DE FECHA: NOTARÍA: 
DE: 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: $34.000.000.000 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: 25-10-2023 

10. HIPOTECA POR VALOR DE: $3.400.000.000 CUANTÍA INDETERMINADA: — 

1 

C,VkTIFICACIÓN 

Yo BANCO DAVIVIENDA S.A'(en calidad de acreedor hipotecario, me obligo a liberar los 

lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la hipoteca, mediante el 

pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

/ 

ERICK JARDIEL NIÑO 
Jefe de Crédito Sucursal Bootá (E) 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
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El suscrito Jefe de Crédito de la sucursal Bogota 

del Banco 

DAVIVIENDA S. A. 

Certifica 

Que los datos a continuación, corresponden a la distribución de la deuda 
del constructor en el asunto: 

Asunto: 07500323058077724 
Constructor: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA ECO PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 VIS 

Rango: VIS 
VIr. Crédito: 95.059.745,05 UVR 
Proyecto: NORTH POINTSTUDIOS 3 

No. IDENTIF. DEL AREA FACTOR VALOR 
INMUEBLE CONSTRUIDA PRORRATA PRORRATA 

NO. TORRE APTOS 
1 1 101 30,21 0,00264 250.924,436 
2 1 102 29,86 0,00261 248.017,334 
3 1 103 29,32 0,00256 243.532,091 
4 1 104 24,24 0,00212 201.337,582 
5 1 105 21,12 0,00185 175.422,843 
6 1 106 22,60 0,00197 187.715,732 
7 1 107 29,32 0,00256 243.532,091 
8 1 108 29,86 0,00261 248.017,334 
9 1 109 30,21 0,00264 250.924,436 

10 1 110 30,45 0,00266 252.917,878 
11 1 111 29,86 0,00261 248.017,334 
12 1 112 29,86 0,00261 248.017,334 
13 1 113 29,86 0,00261 248.017,334 
14 1 114 29,86 0,00261 248.017,334 
15 1 115 29,86 0,00261 248.017,334 
16 1 116 29,86 0,00261 248.017,334 
17 1 117 29,86 0,00261 248.017,334 
18 1 118 29,86 0,00261 248.017,334 
19 1 119 29,86 0,00261 248.017,334 
20 1 120 30,45 0,00266 252.917,878 
21 1 201 30,21 0,00264 250.924,436 
22 1 202 29,86 0,00261 248.017,334 
23 1 203 29,32 0,00256 243.532,091 
24 1 204 24,24 0,00212 201.337,582 
25 1 205 21,12 0,00185 175.422,843 
26 1 206 22,60 0,00197 187.715,732 



27 1 207 29.32 0,00256 243.532,091 
28 1 208 29,86 0,00261 248.017,334 
29 1 209 30.21 0.00264 250.924.436 
30 1 210 30.45 0.00266 252.917,878 
31 1 211 29,86 0,00261 248.017,334 
32 1 212 29,86 0.00261 248.017,334 
33 1 213 29.86 0.00261 248.017,334 
34 1 214 29,86 0,00261 248.017,334 
35 1 215 29,86 0,00261 248.017,334 
36 1 216 29,86 0.00261 248.017,334 
37 1 217 29,86 0.00261 248.017,334 
38 1 218 29,86 0,00261 248.017,334 
39 1 219 29,86 0,00261 248.017,334 
40 1 220 30.45 0.00266 252.917,878 
41 1 301 30,21 0,00264 250.924,436 
42 1 302 29,86 0,00261 248.017,334 
43 1 303 29.32 0,00256 243.532.091 
44 1 304 24,24 0,00212 201.337,582 
45 1 305 21,12 0,00185 175.422,843 
46 1 306 22,60 0,00197 187.715,732 
47 1 307 29.32 0,00256 243.532.091 
48 1 308 29,86 0,00261 248.017,334 
49 1 309 30,21 0,00264 250.924,436 
50 1 310 30,45 0,00266 252.917,878 
51 1 311 29,86 0,00261 248.017,334 
52 1 312 29,86 0,00261 248.017,334 
53 1 313 29,86 0,00261 248.017,334 
54 1 314 29,86 0,00261 248.017,334 
55 1 315 29,86 0,00261 248.017,334 
56 1 316 29,86 0,00261 248.017,334 
57 1 317 29.86 0.00261 248.017,334 
58 1 318 29,86 0,00261 248.017,334 
59 1 319 29,86 0,00261 248.017,334 
60 1 320 30,45 0,00266 252.917,878 
61 1 401 30.21 0.00264 250.924,436 
62 1 402 29,86 0,00261 248.017,334 
63 1 403 29,32 0,00256 243.532,091 
64 1 404 24.24 0.00212 201.337,582 
65 1 405 21,12 0,00185 175.422,843 
66 1 406 22,60 0,00197 187.715,732 
67 1 407 29,32 0.00256 243.532,091 
68 1 408 29.86 0.00261 248.017,334 
69 1 409 30,21 0,00264 250.924,436 
70 1 410 30,45 0,00266 252.917,878 
71 1 411 29.86 0.00261 248.017.334 
72 1 412 29,86 0.00261 248.017,334 
73 1 413 29,86 0,00261 248.017,334 
74 1 414 29,86 0,00261 248.017,334 
75 1 415 29,86 0,00261 248.017.334 
76 1 416 29,86 0,00261 248.017,334 
77 1 417 29,86 0,00261 248.017,334 



78 1 418 29,86 0.00261 248.017,334 
79 1 419 29,86 0,00261 248.017,334 
80 1 420 30,45 0,00266 252.917,878 
81 1 501 30,21 0.00264 250.924.436 
82 1 502 29,86 0,00261 248.017,334 
83 1 503 29.32 0,00256 243.532.091 
84 1 504 24,24 0,00212 201.337,582 
85 1 505 21,12 0,00185 175.422,843 
86 1 506 22.60 0,00197 187.715,732 
87 1 507 29,32 0,00256 243.532,091 
88 1 508 29,86 0.00261 248.017,334 
89 1 509 30,21 0,00264 250.924,436 
90 1 510 30.45 0,00266 252.917.878 
91 1 511 29,86 0,00261 248.017,334 
92 1 512 29,86 0,00261 248.017,334 
93 1 513 29,86 0.00261 248.017,334 
94 1 514 29,86 0,00261 248.017,334 
95 1 515 29.86 0,00261 248.017.334 
96 1 516 29,86 0,00261 248.017,334 
97 1 517 29,86 0,00261 248.017,334 
98 1 518 29,86 0,00261 248.017,334 
99 1 519 29,86 0,00261 248.017,334 

100 1 520 30,45 0.00266 252.917.878 
101 1 601 30,21 0,00264 250.924,436 
102 1 602 29,86 0.00261 248.017,334 
103 1 603 29,32 0,00256 243.532,091 
104 1 604 24,24 0,00212 201.337,582 
105 1 605 21,12 0,00185 175.422,843 
106 1 606 22,60 0,00197 187.715,732 
107 1 607 29,32 0.00256 243.532,091 
108 1 608 29,86 0,00261 248.017,334 
109 1 609 30.21 0,00264 250.924,436 
110 1 610 30,45 0,00266 252.917,878 
111 1 611 29,86 0,00261 248.017,334 
112 1 612 29.86 0,00261 248.017.334 
113 1 613 29,86 0,00261 248.017,334 
114 1 614 29,86 0,00261 248.017.334 
115 1 615 29,86 0.00261 248.017,334 
116 1 616 29,86 0.00261 248.017,334 
117 1 617 29.86 0,00261 248.017,334 
118 1 618 29,86 0,00261 248.017,334 
119 1 619 29,86 0.00261 248.017.334 
120 1 620 30,45 0,00266 252.917,878 
121 1 701 30,21 0,00264 250.924.436 
122 1 702 29,86 0,00261 248.017,334 
123 1 703 29,32 0,00256 243.532,091 
124 1 704 24.24 0.00212 201.337.582 
125 1 705 21,12 0,00185 175.422,843 
126 1 706 22,60 0.00197 187.715,732 
127 1 707 29,32 0,00256 243.532,091 
128 1 708 29,86 0,00261 248.017,334 



129 1 709 30.21 0,00264 250.924.436 
130 1 710 30.45 0,00266 252.917.878 
131 1 711 29,86 0,00261 248.017,334 
132 1 712 29,86 0,00261 248.017,334 
133 1 713 29,86 0,00261 248.017,334 
134 1 714 29,86 0,00261 248.017,334 
135 1 715 29,86 0,00261 248.017,334 
136 1 716 29,86 0,00261 248.017,334 
137 1 717 29,86 0,00261 248.017,334 
138 1 718 29,86 0,00261 248.017,334 
139 1 719 29,86 0,00261 248.017.334 
140 1 720 30,45 0,00266 252.917,878 
141 1 801 30,21 0,00264 250.924,436 
142 1 802 29.86 0.00261 248.017,334 
143 1 803 29.32 0.00256 243.532.091 
144 1 804 24.24 0.00212 201.337.582 
145 1 805 21.12 0.00185 175.422.843 
146 1 806 22.60 0,00197 187.715.732 
147 1 807 29.32 0.00256 243.532.091 
148 1 808 29.86 0.00261 248.017.334 
149 1 809 30.21 0,00264 250.924.436 
150 1 810 30,45 0,00266 252.917.878 
151 1 811 29,86 0,00261 248.017.334 
152 1 812 29,86 0,00261 248.017,334 
153 1 813 29,86 0,00261 248.017,334 
154 1 814 29,86 0,00261 248.017,334 
155 1 815 29,86 0,00261 248.017,334 
156 1 816 29,86 0,00261 248.017,334 
157 1 817 29,86 0,00261 248.017,334 
158 1 818 29,86 0,00261 248.017,334 
159 1 819 29.86 0.00261 248.017,334 
160 1 820 30.45 0,00266 252.917.878 
161 1 901 30,21 0.00264 250.924.436 
162 1 902 29.86 0.00261 248.017.334 
163 1 903 29.32 0.00256 243.532.091 
164 1 904 24.24 0.00212 201.337.582 
165 1 905 21.12 0.00185 175.422.843 
166 1 906 22.60 0.00197 187.715.732 
167 1 907 29.32 0.00256 243.532.091 
168 1 908 29.86 0.00261 248.017,334 
169 1 909 30,21 0,00264 250.924,436 
170 1 910 30,45 0,00266 252.917,878 
171 1 911 29,86 0,00261 248.017,334 
172 1 912 29,86 0,00261 248.017,334 
173 1 913 29,86 0,00261 248.017,334 
174 1 914 29,86 0,00261 248.017,334 
175 1 915 29,86 0,00261 248.017,334 
176 1 916 29,86 0,00261 248.017,334 
177 1 917 29,86 0,00261 248.017,334 
178 1 918 29,86 0,00261 248.017,334 
179 1 919 29,86 0,00261 248.017,334 



180 1 920 30.45 0.00266 252.917,878 
181 1 1001 30,21 0.00264 250.924.436 
182 1 1002 29,86 0.00261 248.017.334 
183 1 1003 29.32 0.00256 243.532.091 
184 1 1004 24,24 0,00212 201.337,582 
185 1 1005 21,12 0.00185 175.422,843 
186 1 1006 22,60 0,00197 187.715,732 
187 1 1007 29,32 0,00256 243.532,091 
188 1 1008 29,86 0,00261 248.017,334 
189 1 1009 30,21 0,00264 250.924,436 
190 1 1010 30,45 0,00266 252.917,878 
191 1 1011 29,86 0,00261 248.017,334 
192 1 1012 29,86 0,00261 248.017,334 
193 1 1013 29,86 0,00261 248.017.334 
194 1 1014 29,86 0,00261 248.017.334 
195 1 1015 29,86 0.00261 248.017,334 
196 1 1016 29.86 0.00261 248.017.334 
197 1 1017 29.86 0.00261 248.017,334 
198 1 1018 29.86 0.00261 248.017.334 
199 1 1019 29,86 0.00261 248.017.334 
200 1 1020 30,45 0,00266 252.917.878 
201 1 1101 30,21 0,00264 250.924,436 
202 1 1102 29,86 0,00261 248.017,334 
203 1 1103 29,32 0,00256 243.532,091 
204 1 1104 24,24 0,00212 201.337,582 
205 1 1105 21,12 0,00185 175.422,843 
206 1 1106 22,60 0,00197 187.715,732 
207 1 1107 29,32 0,00256 243.532,091 
208 1 1108 29,86 0,00261 248.017,334 
209 1 1109 30,21 0,00264 250.924,436 
210 1 1110 30,45 0,00266 252.917,878 
211 1 1111 29.86 0,00261 248.017.334 
212 1 1112 29,86 0.00261 248.017.334 
213 1 1113 29.86 0.00261 248.017,334 
214 1 1114 29.86 0,00261 248.017.334 
215 1 1115 29,86 0,00261 248.017.334 
216 1 1116 29,86 0,00261 248.017,334 
217 1 1117 29,86 0,00261 248.017,334 
218 1 1118 29,86 0,00261 248.017,334 
219 1 1119 29,86 0,00261 248.017,334 
220 1 1120 30,45 0,00266 252.917,878 
221 1 1201 30,21 0,00264 250.924,436 
222 1 1202 29,86 0,00261 248.017,334 
223 1 1203 29,32 0,00256 243.532,091 
224 1 1204 24.24 0,00212 201.337.582 
225 1 1205 21,12 0.00185 175.422.843 
226 1 1206 22,60 0.00197 187.715.732 
227 1 1207 29.32 0.00256 243.532.091 
228 1 1208 29.86 0.00261 248.017.334 
229 1 1209 30.21 0.00264 250.924.436 
230 1 1210 30.45 0,00266 252.917.878 



231 1 1211 29,86 0,00261 248.017,334 
232 1 1212 29,86 0,00261 248.017,334 
233 1 1213 29.86 0.00261 248.017,334 
234 1 1214 29.86 0.00261 248.017,334 
235 1 1215 29,86 0,00261 248.017,334 
236 1 1216 29,86 0,00261 248.017,334 
237 1 1217 29.86 0.00261 248.017.334 
238 1 1218 29,86 0,00261 248.017,334 
239 1 1219 29,86 0,00261 248.017,334 
240 1 1220 30,45 0,00266 252.917,878 
241 1 1301 30,21 0.00264 250.924.436 
242 1 1302 29,86 0.00261 248.017.334 
243 1 1303 29,32 0,00256 243.532,091 
244 1 1304 24,24 0,00212 201.337,582 
245 1 1305 21.12 0.00185 175.422.843 
246 1 1306 22.60 0,00197 187.715.732 
247 1 1307 29,32 0,00256 243.532,091 
248 1 1308 29,86 0,00261 248.017,334 
249 1 1309 30.21 0,00264 250.924,436 
250 1 1310 30.45 0.00266 252.917,878 
251 1 1311 29,86 0,00261 248.017,334 
252 1 1312 29,86 0,00261 248.017,334 
253 1 1313 29.86 0,00261 248.017.334 
254 1 1314 29.86 0.00261 248.017.334 
255 1 1315 29,86 0,00261 248.017,334 
256 1 1316 29,86 0,00261 248.017,334 
257 1 1317 29,86 0.00261 248.017,334 
258 1 1318 29.86 0.00261 248.017.334 
259 1 1319 29,86 0,00261 248.017,334 
260 1 1320 30,45 0,00266 252.917,878 
261 1 1401 30,21 0,00264 250.924,436 
262 1 1402 29,86 0.00261 248.017.334 
263 1 1403 29,32 0.00256 243.532.091 
264 1 1404 24,24 0,00212 201.337,582 
265 1 1405 21,12 0,00185 175.422,843 
266 1 1406 22.60 0.00197 187.715.732 
267 1 1407 29,32 0.00256 243.532.091 
268 1 1408 29,86 0,00261 248.017,334 
269 1 1409 30,21 0,00264 250.924,436 
270 1 1410 30.45 0.00266 252,917,878 
271 1 1411 29.86 0.00261 248.017.334 
272 1 1412 29,86 0,00261 248.017,334 
273 1 1413 29,86 0,00261 248.017,334 
274 1 1414 29.86 0,00261 248.017,334 
275 1 1415 29.86 0.00261 248.017.334 
276 1 1416 29,86 0,00261 248.017,334 
277 1 1417 29,86 0,00261 248.017,334 
278 1 1418 29,86 0,00261 248.017,334 
279 1 1419 29.86 0,00261 248.017,334 
280 1 1420 30,45 0,00266 252.917,878 
281 1 1501 30,21 0,00264 250.924,436 



5l 
282 1 1502 29,86 0,00261 248.017,334 
283 1 1503 29,32 0,00256 243.532,091 
284 1 1504 24,24 0.00212 201.337.582 
285 1 1505 21.12 0.00185 175.422,843 
286 1 1506 22,60 0,00197 187.715,732 
287 1 1507 29,32 0,00256 243.532,091 
288 1 1508 29,86 0,00261 248.017,334 
289 1 1509 30,21 0,00264 250.924,436 
290 1 1510 30,45 0.00266 252.917.878 
291 1 1511 29,86 0.00261 248.017.334 
292 1 1512 29,86 0,00261 248.017,334 
293 1 1513 29,86 0,00261 248.017,334 
294 1 1514 29,86 0,00261 248.017,334 
295 1 1515 29,86 0,00261 248.017,334 
296 1 1516 29,86 0,00261 248.017,334 
297 1 1517 29,86 0.00261 248.017,334 
298 1 1518 29,86 0,00261 248.017,334 
299 1 1519 29,86 0,00261 248.017,334 
300 1 1520 30,45 0,00266 252.917,878 
301 1 1601 30,21 0,00264 250.924,436 
302 1 1602 29,86 0,00261 248.017.334 
303 1 1603 29,32 0,00256 243.532.091 
304 1 1604 24,24 0,00212 201.337.582 
305 1 1605 21,12 0,00185 175.422,843 
306 1 1606 22,60 0,00197 187.715.732 
307 1 1607 29,32 0,00256 243.532,091 
308 1 1608 29,86 0,00261 248.017,334 
309 1 1609 30,21 0,00264 250.924,436 
310 1 1610 3045 0,00266 252.917.878 
311 1 1611 29.86 0.00261 248.017.334 
312 1 1612 29,86 0,00261 248.017,334 
313 1 1613 29,86 0,00261 248.017,334 
314 1 1614 29,86 0,00261 248.017,334 
315 1 1615 29,86 0,00261 248.017,334 
316 1 1616 29,86 0,00261 248.017.334 
317 1 1617 29.86 0,00261 248.017.334 
318 1 1618 29,86 0,00261 248.017,334 
319 1 1619 29,86 0,00261 248.017,334 
320 1 1620 30,45 0,00266 252.917,878 
321 1 1701 30,21 0,00264 250.924,436 
322 1 1702 29,86 0,00261 248.017,334 
323 1 1703 29,32 0.00256 243.532.091 
324 1 1704 24,24 0,00212 201.337,582 
325 1 1705 21,12 0.00185 175.422,843 
326 1 1706 22,60 0,00197 187.715,732 
327 1 1707 29,32 0,00256 243.532,091 
328 1 1708 29,86 0,00261 248.017,334 
329 1 1709 30.21 0,00264 250.924.436 
330 1 1710 30.45 0,00266 252.917.878 
331 1 1711 29.86 0,00261 248.017.334 
332 1 1712 29,86 0,00261 248.017,334 



333 1 1713 29,86 0,00261 248.017,334 
334 1 1714 29,86 0,00261 248.017,334 
335 1 1715 29,86 0,00261 248.017,334 
336 1 1716 29,86 0,00261 248.017,334 
337 1 1717 29,86 0,00261 248.017.334 
338 1 1718 29,86 0,00261 248.017,334 
339 1 1719 29,86 0,00261 248.017,334 
340 1 1720 30,45 0,00266 252.917,878 
341 1 1801 30,21 0,00264 250.924,436 
342 1 1802 29,86 0,00261 248.017,334 
343 1 1803 29.32 0,00256 243.532.091 
344 1 1804 24,24 0,00212 201.337,582 
345 1 1805 21.12 0,00185 175.422,843 
346 1 1806 22,60 0,00197 187.715,732 
347 1 1807 29,32 0,00256 243.532,091 
348 1 1808 29,86 0.00261 248.017,334 
349 1 1809 30.21 0.00264 250.924,436 
350 1 1810 30.45 0.00266 252.917,878 
351 1 1811 29,86 0,00261 248.017,334 
352 1 1812 29,86 0,00261 248.017,334 
353 1 1813 29,86 0,00261 248.017.334 
354 1 1814 29.86 0.00261 248.017.334 
355 1 1815 29,86 0.00261 248.017.334 
356 1 1816 29.86 0.00261 248.017.334 
357 1 1817 29,86 0,00261 248.017334 
358 1 1818 29,86 0,00261 248.017,334 
359 1 1819 29,86 0,00261 248.017334 
360 1 1820 30.45 0,00266 252.917.878 
361 1 1901 30.21 0,00264 250.924,436 
362 1 1902 29,86 0.00261 248.017,334 
363 1 1903 29,32 0,00256 243.532,091 
364 1 1904 24,24 0,00212 201.337,582 
365 1 1905 21,12 0,00185 175.422,843 
366 1 1906 22,60 0,00197 187.715,732 
367 1 1907 29.32 0.00256 243.532.091 
368 1 1908 29,86 0,00261 248.017,334 
369 1 1909 30,21 0,00264 250.924,436 
370 1 1910 30,45 0,00266 252.917,878 
371 1 1911 29,86 0,00261 248.017,334 
372 1 1912 29.86 0.00261 248.017,334 
373 1 1913 29,86 0,00261 248.017,334 
374 1 1914 29,86 0.00261 248.017,334 
375 1 1915 29,86 0,00261 248.017,334 
376 1 1916 29,86 0,00261 248.017,334 
377 1 1917 29,86 0,00261 248.017,334 
378 1 1918 29,86 0,00261 248.017,334 
379 1 1919 29,86 0,00261 248.017,334 
380 1 1920 30,45 0,00266 252.917.878 
381 1 2001 30,21 0,00264 250.924.436 
382 1 2002 29,86 0,00261 248.017,334 
383 1 2003 29,32 0,00256 243.532,091 



384 1 2004 24.24 0,00212 201.337,582 
385 1 2005 21,12 0,00185 175.422,843 
386 1 2006 22.60 0.00197 187.715,732 
387 1 2007 29,32 0,00256 243.532,091 
388 1 2008 29.86 0.00261 248.017.334 
389 1 2009 30,21 0,00264 250.924,436 
390 1 2101 30.21 0.00264 250.924.436 
391 1 2102 29,86 0,00261 248.017,334 
392 1 2103 29.32 0.00256 243.532,091 
393 1 2104 24,24 0,00212 201.337,582 
394 1 2105 21,12 0.00185 175.422.843 
395 1 2106 22,60 0,00197 187.715,732 
396 1 2107 29.32 0.00256 243.532,091 
397 1 2108 29,86 0,00261 248.017,334 
398 1 2109 30,21 U.002b4 250.924,43b 

11.444,7000 1,0000 95.059.745,0498 

La presente certificación se expide a solicitud de la Compañía Constructora 

para tramitar el permiso de ventas ante la Alcaldía Municipal 
de bogota, a veintiocho () dias del mes de uiciemtre de 2U?3. 

Lordialmente, 

ERICK JARDIEL NINO 
Anexo:Formulario Oficial 
NO. '07500323058077724 



Fiduciaria 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. 
COMO ADMNISTRADORA DEL ENCARGO FIDUCIARIO EF NORTH POINT STUDIOS 3 NIT 900.520.484-7 

f3Q\ 

Certifica 

. Que de acuería lo establecido en el contrato fiduciario de administración inmobiliaria EF NORTH POINT 
STUDIOS 3 'onstituido mediante el documento de fecha 23 de Agosto de 2022 el proyecto inmobiliario se 
encuentra a la fecha Vigente, asi mismo certificamos que en el PROYECTO se encuentra(n) registrada(s) 172 
unidad(es) inmobiliaria(s) comprometida(s), las cuales corresponden al 43,22%, de las 398 unidades totales del 
proyecto, equivalente a la suma de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($32,569000,000.00). 

Así mismo el valor recaudado a la fecha 27 de Diciembre del año 2023 por los vinculados al proyecto 
equivalente a la suma de UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON 7/100 M/CTE ($196213053107). 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a los 27 días de Diciembre de 2023 por solicitud del 
fideicomitente. 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 



Valor Cuota 
Valor Unidad Valor Subsidio 

Inicial 
Valor Pagado Valor Capital 

Valor Crédito 
Cuota Inicial Adeudado 

Valor Mora 
Pagado 

Saldo a Favor 

. 
Anexo Detalle de Ventas 
Proyecto. 1000 TOTAL 

$32.569.000.000,00 $118.000.000.00 S1O.310.146.353.00 s22.140.853.647.J $1.962.13O.531.0 $30.606.869.468,93 ________ 

Valor Pagado Valor Capital 

Cuota Inicial Adeudado 

Valor Mora
Saldo a Favor 

Pagada No 
No 

Vinculación 
No 

Identificación 

Descripción No Encargo No Unidad 
Estado Valor Unidad 

Vinculación Inmobiliaria 
Valor Subsidio 

Valor Cuota 

Inicial 
Valor Crédito 

1 105764 52551468 
MARY INES GONZALEZ 

MURCIA 
919301147436 PROY-2006 ACT 

3160.000.000.00 
3.00 

348.000.000.00 3112,000,000.00 320.254.000.00 $139,746,000.00 
3.00 $00 

2 105796 1053170960 
DIEGOFERNANDO 
SERNA SALAZAR 

919301147458 PROY-1815 ACT 
$192.000.000 00 

3.00 
557,600.00000 3134.400.00000 $3090000000 $161.100.000,00 

3.00 $00 

3 105801 80187740 
CARLOS EDUARDO 
VARGAS SANTANA 

919301147462 PROY-1715 ACT 
3192,000,000.00 

$00 
363,600,000.00 3128,400,000.00 315,600,000.00 3176,400,000.00 

$00 $00 

4 105804 1019088043 
FABIAN CAMILO 

ESTEBAN BERNAL 
919301141463 PROY-1520 ACT 

$I92.000.000.00 
3.00 

582,000,000.00 $Il0,000,000.00 524,600,000.00 3167,400,000.00 
3.00 3,00 

5 105901 1019136649 
MARIA FERNANDA 
SARCIA DOCTOR 

919301147472 PROY-1418 ACT 
3192.000.000.00 

3.00 
344.000.000.00 3148,000,000.00 531.200.00000 S180.800,00000 

5.00 $00 

6 105905 1014256441 
JULIAN MAURICIO 
VICIOSO SARCIA 

919301147474 PROY-1120 ACT 
5192.000,000 00 

3.00 
357.600.00000 3134,400,000.00 $17.781.000,00 $174.219.000,00 

5.00 5.00 

7 105906 1117514549 
SAYANNY MCCASSERY 

REYES 
919301147418 PROY-2106 ACT 

5162,000,000.00 
$00 

354,500,000.00 $I07,500,000.00 $11.000.000 00 $I5I,000.000.00 
Seo 3.00 

8 105910 1032494977 
ORlAN ANDRES 

BAOUERO CUADROS 
919301147477 PROY-2109 ACT 

5192,000,000.00 
3.00 

581,600,000.00 $110.400.000,00 576.100.00000 $115,300,000.00 
1.00 5.00 

9 105913 1022359932 
YESENIA ANDREA 

RODRIGUEZRAMIREZ 
919301147413 PROY-1515 ACT 

5192,000,000.00 
$00 

$57.600.000,00 $134.400.000,00 $9.101.000,00 3182.299.000.00 
3.00 3.00 

lO 105917 1026272594 
JESSICA PAOLA 

VARGAS DUSSAN 
919301147451 PROY-1808 ACT 

3192,000,000 00 
3.00 

$76.800.015,00 $115.199.985 00 $10.054.500 00 5181.945.500.00 
3.00 3.00 

11 105919 1026600206 
DANNA MARCELA AVILA 

RODRIGUEZ 
919301147479 PROY-1512 ACT 

$192.000.000,00 
3.00 

557,600,000.00 3134,400,000.00 314,376,00000 3171,624,000.00 
300 5.00 

4

Credicorp 
Capital 

Fiduciaria 

,CrediCorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 

JEFE DE GESTION 



No 
No 

Vinculación 
No 

Identificación 

DescripciOri No Encargo No Unidad 
Estado 

Vinculación 

Valor Unidad 

Inmobiliaria 
Valor Subsidio 

Valor Cuota 

Inicial 
Valor Crédito 

Valor Pagado 

Cuota Inicial 

Valor Capital 

Adeudado 

Valor Mora 

Pagada 
Saldo a Favor 

12 105933 1010223675 
DIANA ALEJANDRA 
PACHON GARZON 

919301147476 PROY-1806 ACT 
S165.000.000.00 

$00 
349.500.000.00 $115.500.000.00 514.261,00000 $150,739.000.00 

$00 $00 

13 105937 1020822461 
JUAN ESTEBAN 

TORRES CORTES 
919301147437 PROY-1920 ACT 

$19200000000 
$00 

$57.600.000 00 3134,400,000.00 313.800.000.00 $11820000000 
300 5.00 

14 105945 20457928 
LICETH RAQUEL ROJAS 

GOMEZ 
919301147445 PROY-1818 ACT 

3192.000,00000 
3.00 

557.600.000.00 $13440000000 $1040000000 3181,600.00000 
$00 $00 

15 105948 1032472910 
JULIAN MAURICIO 

PACHON PEREZ 
919301147482 PROY-1811 ACT 

5192.000.000.00 
$00 

537,600.00000 $134,400,000.00 516,180,000.00 3175.820.000.00 
$00 5.00 

16 105958 52202079 
JANETH ROCIO 

BUITRAGO BUITRAGO 
919301147449 PROV-1718 ACT 

3192,000,000.00 
3.00 

557,600,000.00 $134.400.000.00 327.450.000.00 5164,550,000.00 
5.00 500 

17 105961 1000709201 
CARLOS DAVID ESPITIA 

DONADO 
919301147461 PROY-1817 ACT 

5192,000,000.00 
5.00 

$57.600.000,00 5134,400,000.00 $14.100.000,00 3171,900,000.00 
6.00 3.00 

18 105962 79555475 
JUAN CARLOS 
HERNANDEZ 

919301147438 PROV-1915 ACT 
S192,000,000.00 

$00 
557,600,000 00 3134,400,000.00 527,520,00000 3164.480.000.00 

3.00 3.00 

19 106156 1019093458 
LUISA FERNANDA 
PARRA SALINAS 

919301147466 PROY-1220 ACT 
5192.000.000.00 

$00 
577.000.000 00 $115.000.000,00 $20.600.000,00 5171,400,000.00 

$00 500 

20 106436 52186888 
IVONNE ANDREA 

QUINTANA URREA 
919301147434 PROY-2009 ACT 

5190,000,000.00 
3.00 

$51.600,00000 5132,400,000.00 $11,100,000.00 3178,900,000.00 
3.00 3.00 

21 106542 1019124282 
Gelber Andres Villabona 

CasIno 
919301147490 PROY-810 ACT 

$192.000.000,00 
5.00 

567.458.00000 5124,542,00000 519,544,000.00 3172,456,000.00 
300 300 

22 106735 1121858535 NICOLASPEREZRUIZ 9193.01147489 PROY.1519 ACT 
5192,000,00000 

3,00 
557.600.00000 5134,400,00000 523.487.00000 3168,533,00000 

300 3.00 

23 107217 1000502567 
DIEGO ANDRES 

ANGARITA ACOSTA 
919301147481 PROY-2004 ACT 

3118.000.000.00 330.000.00000 523,400,00000 3124,800,000.00 36,100,00000 5171.900.000.00 
3.00 3.00 

24 107253 79214399 
VLADIMIR CAMACHO 

CUINEME 
919301147455 PROY-1420 ACT 

3192.000.000.00 
5.00 

557.600.000.00 $134.400.000,00 $14.044.000 00 3177,956,000.00 
3,00 3.00 

Credicorp / Fiduciaria 
Capital / 

,CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 
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25 107523 80420261 
JULIO ALBERTO 
CUELLAR DIAZ 

919301147494 PROY-1509 ACT 
5192,000,000.00 

3.00 
$5760000000 $13440000000 $2536400000 $16663600000 

$00 $00 

26 109230 1032461446 
KAROL JOHANA 

FERNANDEZ CARREÁO 
919301147491 PROY-1218 ACT 

$I92,000,000,00 
3.00 

357600000.00 $134.400.000 00 317.340.000.00 3174.660.000.00 
$00 $00 

27 109261 342351 
ANGEL DAVID VARGAS 

PALENCIA 
919301147450 PROY-1710 ACT 

$19200000000 330.000.00000 327,600,000.00 5134.400.000.00 3191,500.00000 
$00 $00 

28 109381 79690696 
Cesar JOSE Sanint 

GONZALEZ 
919301147480 PROY-1612 ACT 

3192.000.000.00 
3.00 

$5760000000 $134.400.000,00 $15.560.000,00 5176,440,000.00 
5.00 3.00 

29 109530 79718478 
JAIME ALBERTO 
JIMENEZ GOMEZ 

919301147487 PROY-1711 ACT 
$191.000.000,00 

$00 
357,600,000.00 $133.400.000,00 $26.266.666,62 5162.733,333,38 

5.00 3.00 

30 109843 1136884505 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ 

QUIROGA 
919301147496 PROY.1719 ACT 

3192,000,000.00 
300 

357.600.000.00 3134,400,00000 $17.600.000,00 5174,400.00000 
5.00 $00 

31 109860 1019088183 
JUAN PABLO PEREA 

RESTREPO 
919301147467 PROY.1818 ACT 

5192.000.000.00 
5.00 

S57.600.000.00 3134,400,000.00 314,300,000.00 $177.700.000 00 
3.00 $00 

32 109873 900458001 
INTEGRAL INNOVACION 

Y DESARROLLO DE 
CONOCIMIENTO SAS 

919301147452 PROY-1620 ACT 
3192.000.00000 

3.00 
357,600.00000 5134,400,00000 $2535200000 $166,648.000.00 

500 3.00 

33 109879 80133112 
JUAN CARLOS 

PUENTES GOMEZ 
919301147488 PROY-1810 ACT 

$191 .000.000.00 
3.00 

557.600.000.00 $133.400.000,00 $28.262.000,00 $182.738.000,00 
S.00 5.00 

34 109919 1020756377 
CRISTIAN CAMILO 

PEREZ GARCIA 
919301147468 PROY-1310 ACT 

3192.000.000.00 
300 

357.600.00000 3134,400,00000 $14.580.000,00 5177,420,000.00 
5.00 $00 

35 109949 1075665141 
DAVID OSWALDO 
PINZON ROJAS 

919301147444 PROY-1819 ACT 
5191.000.000.00 

5.00 
$57.600.000.00 3133.400.00000 310,400,000.00 5180,600,000.00 

5.00 3.00 

36 109973 51653466 
MARIA MAGDALENA 

GUERRERO GONZALEZ 
919301147475 PROY-1410 ACT 

3192,000,000.00 
5.00 

357,690,000.00 3134.400.000.00 328,239,000.00 5163,761,000.00 
3.00 3.00 

37 110096 830135005 
EFECINCOGRUPODE 

DISEÁO SAS 
919301147432 PROY-2001 ACT 

3192.000,00000 
$00 

357,600,000.00 3134.400.000.00 329.400.00000 3162,600,000.00 
5.00 $00 

,CrediCorpCapital / Fiduciaria 

Fiduciaria JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 



No 

38 

No 

Vinculacion 
No 

ldenlificaciÓn 

1022405391 

Descripción 

VULY CATHERINE 
CORDOBA ARDILA 

No Encargo 

919301147459 

No Unidad 

PROY-1020 

Estado 

Vinculación 

Valor Unidad 

Inmobiliaria 
Valor Subsidio 

Valor Cuota 

Inicial 
Valor Crédito 

Valor Pagado 

Cuota Inicial 

Valor Capital 

Adeudado 

Valor Mora 

Pagada 
Saldo a Favor 

110594 ACT 
$190.000.000,00 

$00 
$57.600.000,00 $13240000000 $1320000000 $11680000000 

Sao soo 

39 110599 1020829696 
IVAN ANDRES DLAZ 

RIVERA 
919301147439 PROY-1911 ACT 

$190.000.000,00 
s.00 

557.600.00000 $132.400.000,00 318,600,000.00 $17140000000 
sao sao 

40 110663 900823309 CUATRE SAS 919301147442 PROY-1908 ACT 
$190.000.000 00 

$00 
S57.600.000 00 $132.400.000 00 $38.600.000,00 S151.400.000 00 

$00 3.00 

41 110664 1026286526 
JUAN SEBASTIAN 
KARAM MOROS 

919301147507 PROY-2102 ACT 
$192.000.000,00 

$00 
357.600.000.00 $134.400.000,00 39.350.000.00 $182,650.000.00 

$00 $00 

42 110761 1020780690 
DAVID ERNESTO 
SALINAS RANGEL 

919301147504 PROY-1619 ACT 
$192.000.000,00 

3.00 
338.400,00000 5153,600,000.00 52.600.000.00 3189.400.00000 

$00 $00 

43 110762 39781191 
ASTRID LILIANA 

MONCADA SARRIA 
919301147492 PROY-1901 ACT 

$I92,000,000,00 
5.00 

$57.600.000,00 3134.400.000.00 525,442,000.00 $166.558.000,00 
5.00 $00 

44 110765 1D20778016 
DAVID ENRIQUE RUBIO 

PIÑERES 
919301147506 PROY-1617 ACT 

sig000.000 oo 
3.00 

eoo.000 00 $13440000000 325.001.000.00 $16699300000 
s.00 $00 

45 110773 1018486395 
MARIASOFIA 

HERNANDEZ DIAZ 
919301147500 PROY-820 ACT 

5192,000,000.00 $23.200.000,00 334.400.000.00 5134.400.000.00 513,178,932.28 5178,821,067,72 

46 110780 1020780690 
DAVID ERNESTO 
SALINAS RANGEL 

919301147505 PROY-1419 ACT 
$192.000.000.00 

$00 
538.400.00000 $153,600,000.00 52,600.00000 5189.400.00000 

$00 $00 

47 110839 1020832697 
JOHATN ANDREY 

GONZALEZ RODRIGUEZ 
919301147498 PROY-1914 ACT 

$192.000.000.00 
5.00 

560.000.00000 5132,000,000.00 511,400.00000 5180.600.00000 
3.00 $00 

48 110849 7179630 
JAVIER RICARDO 

CASTILLO GUERRA 
919301147503 PROY-2101 ACT 

$192.000.000,00 
$00 

$57.600.000,00 3134,400,000.00 535,100,000.00 3156,900,00000 
$00 3.00 

49 110940 1075882444 Lina Paola Medina Lopez 919301147465 PROY-1518 ACT 
$192.000.000 00 $57.600.000 00 $134.400.000 00 $13.560.000 00 5178.440.00000 

°° 5.00 

50 110942 79384626 
GERMAN PRIETO 

ARANGUREN 
919301147457 PROY.1320 ACT 

5192,000,000.00 
$00 

357.600,00000 ¡I34.400.00000 313.884.78884 $178,115,211.I6 
5.00 500 

4

Credicorp 
Capital 
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No 

51 

No 

Vinculación 

110955 

No 

Identificación 

1020792754 

Descripcion No Encargo No Unidad 
Estado 

Vinculación 

Valor Unidad 

Inmobiliaria 
Valor Subsidio 

Valor Cuota 

Inicial 
Valor Crédito 

Valor Pagado 

Cuota Inicial 

Valor Capital 

Adeudado 

Valor Mora 

Pagada 
Saldo a Favor 

SEBASTIAN BUITRAGO 
OSPINA 

919301147508 PROY-2008 ACT 
$192.000.000,00 

9.00 
992,400,000.00 $99,600,000.00 $I4.205.000.00 $177.795.000 00 

$00 3.00 

52 111072 1019118815 
NICOLAS CAMILO 
OSUNA MALAGON 

919301147448 PROY-1720 ACT 
$19000000000 

9.00 
957,800,000.00 9132,400,000.00 $1841700000 5171,583,000.00 

9.00 9.00 

53 111073 80723764 
JUAN CAMILO 

HERNANDEZRAMOS 
919301147460 PROY-1917 ACT 

S190,000,000.00 
9.00 

957.800,000 00 $I32,400.000.00 $15.600.000,00 9174,400,000.00 
3.00 9.00 

54 111482 1019147168 
JUAN CAMILO ERASO 

SANCHEZ 
919301147509 PROY-1210 ACT 

S192.000.000.00 
sao 

957.600.000.00 3134,400,000.00 510,360,000.00 $181.640,000.00 
s.00 $00 

55 111517 1010246568 
MARIA PAZ OCHOA 

SABOGAL 
919301147511 PROY1510 ACT 

3192,000,000.00 
$00 

$5760000000 9134.400.00000 523.750.000.00 $168.250.000.00 
3.00 5.00 

56 111533 51896354 
Claudia Esparanza 

Rodnguez Sarmiento 
919301147493 PROY-1801 ACT 

$19200000000 
9.00 

957.600.000.00 3134,400.00000 925.200.000.00 5166.800.000.00 
3.00 3.00 

57 111688 1055650923 
MAIRA ALEJANDRA 
PEÁA RODRIGUEZ 

919301147515 PROV-1611 ACT 
9160,000,000.00 

500 
348,000,000.00 $112.000,000.00 $11.400.000 00 5148,600,000.00 

3.00 5.00 

58 111751 53101818 
HEIDY PAOLA GIRON 

GUERRA 
919301147501 PROY-1713 ACT 

$192.000,000.00 
9.00 

$57.800.000,00 9134,490.00000  510,370,000.00 9181,630,000.00 
5.00 5.00 

59 111927 79878053 
JHON WISTON 

MONTILLA NAJAR 
919301147519 PROY-1219 ACT 

$192,000,000.00 
5.00 

$57,800.000.00 9134,400,000.00 $24.750.000,00 $16725000000 
9.00 $00 

60 111932 1010019292 
DAYANA KATHERIN 
PARRA ESQUIVEL 

919301147521 PROY-1312 ACT 
9160,000,000.00 

3.00 
551,300,000.00 $I08,700,000.00 $13.800.000,00 5146.200.000.00 

9.00 300 

61 112039 1014270463 
JULY CATHERINE 
MANCIPE TOVAR 

919301147520 PROY-1411 ACT 
S160.000.00000 

5.00 
S56.665.338.00 9103,334,662.00 S3.050,000.00 9156,950,000.00 

$00 $00 

62 112051 900823309 CUATRESAS 919301147441 PROY-1909 ACT 3.00 
357.600.00000 9133.400.00000 338.600.00000 $15140000000 

300 $00 

63 112084 1070926310 
SERGIO ANDRES 

OTERO SOLANILLA 
919301147518 PROY-719 ACT 

5192.000.000.00 
9.00 

557.600.00000 3134,400.00000 313,697,000.00 9178,303,000.00 
3.00 $00 

4dk/ Fiduciaria 
CredicorpCapátaI 

/ 
Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 
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64 112204 7179630 
JAVIER RICARDO 

CASTILLO GUERRA 
919301147502 PROY-1717 ACT 

5192.000.000.00 
3.00 

$5760000000 $13440000000 027.600,00000 $16440000000 
$00 $00 

65 112245 1030690360 
ANGELO DANIEL 
TORRES SUAREZ 

919301147510 PROY-1606 ACT 
65 00 

5.00 
355.600.000.00 5109,400,000.00 $560000000 $159.400.000,00 

$00 $00 

66 112373 1077920662 
LUISA FERNANDA 

CALDERON ROMERO 
919301147514 PROV-lib ACT 

5192.000.00000 
5.00 

$57,600,00000 3134.400.00000 08.808.00000 S183.I92.00000 
0.00 S.00 

67 113025 1050693485 
WILLIAM CAMILO ORTIZ 

GOMEZ 
919301147524 PROY-1511 ACT 

$I60,000,000.00 
5.00 

548.000.000.00 Sl 12,000,000,00 $6.050.000 00 $I53,950,000.00 
$00 $00 

68 113027 53065333 
MARIA ESPERANZA 

CACERES 
919301147522 PROV-520 ACT 

5192,000.00000 
5.00 

$57.600.000,00 $134.400.000,00 39.200.000.00 $182,800,000.00 
5.00 5.00 

69 113028 1032480570 
CAMILA ANDREA 

CARREÁO GONZALEZ 
919301147530 PROV-1112 ACT 

0192,000.00000 
3.00 

357.600,00000 5134,400,000.06 $7.580.000,00 5184.420.00000 
0.00 $00 

70 113029 1070924549 
ALEJANDRO OTERO 

SOLANILLA 
919301147517 PROV-720 ACT 

$192.000.000,00 
5.00 

557,600,000.00 $134.400.000,00 $10.361.000,00 5181.636.000.00 
$00 $00 

71 113091 1022432154 JUAN CAMILO RIVERA 
ZABALA 

919301147532 PROY-1516 ACT 
5192.000,000 00 

$00 
557,600,00000 5134,400,00000 $12.776.000,00 $179.224.000,00 

SOO $00 

72 113116 1032484976 
ANDRES FELIPE ROJAS 

UVABAN 
919301147529 PROY-1212 ACT 

3192.000.000.00 
3.00 

$57.600.000,00 5134,400,000.00 $1.500.000,00 3190,500,00000 
5.00 S.00 

73 113164 1020822780 NATALIA MORALES 
VEGA 

919301147528 PROY-920 ACT 
$192.000.000 00 

500 
357,600,00000 5134,400,00000 512,384,000.00 5179.616.00000 

3.00 5.00 

74 113644 1031168474 
PAULA ANDREA 

SANCHEZ VASOUEZ 
919301147536 PROY-1712 ACT 

$192,000.000.00 
500 

557.600.000.00 5134.400,00000 56.700.00000 $185.300.000 00 
3.00 5.00 

75 113864 1077920107 
BIBIANA VILLAMARIN 

RINCON 
919301147523 PROY-1814 ACT 

$I60,000,000.00 
3.00 

$48.000.000,00 $112.000.000 00 $25.816.001 43 5134,183.90857 
$00 $00 

76 113690 79734990 
LUIS ALEJANDRO GIL 

MINA 
919301147525 PROY-1613 ACT 

8192,000,000.00 
5.00 

357.600.000.00 5134,400.00000 $2.600.000 00 $189.400.000,00 
5.00 5.00 

Credkorp/ Fiduciaria 
CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 
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77 113704 79734990 
LUIS ALEJANDRO GIL 

MINA 
919:301147526 PROY-1614 ACT 

si92.000,000.00 
3.00 

$57.600.000,00 3134,400.000.00 $2,600,000.00 3189,400.000.00 
3.00 5.00 

78 114206 901330493 
INGENIERIA & 

CONSTRUCCIONES 
INCO 5 A.S 

919301147516 PROY-1615 ACT 
3192.000.00000 

$00 
360800.00000 5131,200.00000 38.200.00000 S183.800.00000 

3.00 5.00 

79 114732 39546159 
HENIT TERESA FLOREZ 

PARRA 
919301147533 PROY-1012 ACT 

$192.000.000 00 
3.00 

$5760000000 3134.400.000.00 35.760.000.00 $18824000000 
5.00 3.00 

80 115158 483648 
JOSE LUIS RODRIGUEZ 

CONTRERAS 
919301147537 PROY-1802 ACT 

5192.000,000.00 
3.00 

357.600,000.00 $134.400.000 00 $I7,862,500.00 5174,137,500.00 
5.00 5.00 

81 115509 80723764 
JUAN CAMILO 

HERNANDEZ RAMOS 
919301147538 PROY-1916 ACT 

51g2®00 
3.00 

357.600.00000 3134,400,00000 511.600.00006 3180.400,00000 
3.00 300 

82 115969 1020794116 
PAULA ANDREA 

PRECIADO CHITIVA 
919301147543 PROY-1514 ACT 

$192,000,000.00 
3.00 

365.501.000.00 3128,499.00600 39.109,060.00 3182.891.06000 
3.00 5.00 

83 115970 1000220233 
MARIA JOSE CAÁON 

MORENO 
919301147546 PROY-1902 ACT 

$192.000.000 00 
8.00 

357.600,00000 $134.400.000 00 58.600.00000 $183.400.000 00 
500 300 

84 115971 1020776107 
ESTEFANIA PRECIADO 

CHITIVA 
919301147542 PROY-1513 ACT 

3192,000.000.00 
5.00 

357.800.000.00 3134.400.000.06 313,487,500.00 3178.512,500.00 
$00 5.00 

85 116150 1014279355 
MARIA PAULA SANTANA 

CAICEDO 
919301147539 PROY-918 ACT 

$I92.000.000.00 
8.00 

359,200,000.00 5132,800,000,00 58.306.00600 5185,700.00000 
5.00 3.00 

86 116288 1234640438 
OSCAR MAURICIO 
CABRERA DELUCA 

919301147553 PROY-1718 ACT 
5192,000.000.00 

5.00 
557.600.00000 $134.400.000,00 519.880.000.00 5172,120,000.00 

3.00 500 

87 116395 79721817 
CAMILO ANDRES 

NARANJO PARADA 
919301147540 PROY-1613 ACT 

3192,000,000.00 
5.00 

557,600,000.00 3134,400,000.00 333,000,000,00 3159,000.000.00 
3.00 5.00 

88 116779 80027442 
ADOLFO HERNANDO 

HERNANDEZ 
9193011475.44 PROY-1118 ACT 

3192,000.00000 
$00 

557.606,000.00 3134.400.000.00 $I5,522,000.00 5176.478.00000 
5.00 500 

89 116839 1020844835 
JULIANA ANDREA 

VARGAS PORTILLO 
919301147541 PROY-1417 ACT 

3192.000.000.00 
300 

557,600,000.00 3134.400.000 00 $7.170.000,00 8184,830,000.60 
3.00 3.00 

CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

Fiduciaria JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 



No .. 
Vinculacion 

No 

ICenlificacion 
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Adeudado 

Valor Mora 
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90 116844 52420275 
MARIA ALEJANDRA 
TORRES CASTILLO 

919301147552 PROY-2107 ACT 
$192.000.000 00 

8.00 
557.600.000.00 $13440000000 06,130,000.00 $18587000000 

$00 $00 

91 116846 51615072 
NOHRA MARGARITA 

DEL SOCORRO 
BORNACELLI ACOSTA 

919301147551 PROY-912 ACT 
519200000000 057.600.000.00 5134,400,000.00 $7.I30.000.00 5184,670,000.00 

5.00 5.00 

92 117055 35417035 
CLAUDIA CARMENZA  
VARGAS GONZALEZ 

919301147559 PROY-1415 ACT 
$192.000.00000 

5.00 
$58,100.000.00 $I33.900.000.00 83,900,000.00 $I88,I00,000.00 

0.00 s.00 

93 117180 1075685211 
CAMILA ANDREA 

SARMIENTO VARGAS 
919301147558 PROY-1414 ACT 

S19290O90 
8.00 

057,620,000.00 $134.380.000,00 04,860,00000 5187.140.000.00 
$00 $00 

94 117749 52833121 
PAULA ANDREA 

MELGAREJO MORENO 
919301147531 PROY-1412 ACT 

$I60,000,00000 
5.00 

548,000,000.00 $11200000000 58.000.00000 $152.000.000,00 
$00 $00 

95 117799 80420943 
FABIAN ORLANDO 

BELTRAN SANDOVAL 
919301147548 PROY-1318 ACT 

5192,000,000.00 
8.00 

557.600.000.00 $134,400.000.00 $6.130.000,00 $185.870.000,00 
0.00 5.00 

96 117800 1000795466 
LAURA SOFIA PIZON 

JIMENEZ 
919301147550 PROY-1714 ACT 

5193,000,000.00 
5.00 

057.900,00000 5135.100.00000 58,167,00000 5186.833,00000 
5.00 500 

97 118101 1000253949 
NICOLE DAYANA VEGA 

MUÁOZ 
919301147563 PROY-1317 ACT 

$193.000.000 00 
5.00 

062,500,000.00 5130.500.000 00 55,700,000.00 $187.300.000,00 
5.00 5.00 

98 118102 1020734559 
GABRIEL ROBERTO 

CAICEDO PINTO 
919301147560 PROY-1217 ACT 

$193.000.000 00 
5.00 

557.900.000.00 $135.100.000,00 55,700,000.00 $187.300.000 00 
5.00 5.00 

99 118766 1024547190 
LICETH LORENA 

MAYORGA ROJAS 
919301147568 PROY-620 ACT 

$I92,000,000.00 
8.00 

557,600.000 00 5134.400.000 00 55.750.00000 5186.250.000.00 
$00 $00 

100 119009 1015429477 
LAURA CAMILA SOLER 

ARE VA LO 
919301147562 PROY-1215 ACT 

8193.000.000.00 
500 

557,900,000.00 5135,100,00000 01.000.000.00 $192.000.000,00 
$00 5.00 

101 119311 7215099 
GUSTAVO ALBERTO 
RAMIREZ OVALLE 

919301147535 PROV-1820 ACT 
$190.000.000,00 

8.00 
587,000,000.00 $133.000.000,00 $17.400.000 00 S172.600,000 00 

5.00 5.00 

102 119338 40018394 
MARLEN ARCINIEGAS 

BARRAGAN 
919301147547 PROY-2108 ACT 

8192,000,000.00 
500 

557,600,000.99 5134,400.00000 56.600.000.00 SIOS.400.00000 
s.00 5.00 

4CredicorP/ Fiduciaria 
CredicorpCapital / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 
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103 119425 1000149124 
Angel David Gonzalez 

Suarez 
919301147564 PROY-1211 ACT 

$19200000000 
$00 

$5760000000 5134.400.00000 $634000000 5185.660.000,00 
$00 500 

104 119426 35464943 
MARTHACECILIA 
ROJAS TORRES 

919301147566 PROY-1313 ACT 
sigo,000.00000 

$00 
sto,000.000o0 

$00 
S7.500.00000 5182.500.00000 

5.00 $00 

105 119427 1018456349 
ELKIN DEJESUS 
GUERRA GALES 

919301147567 PROY-1517 ACT 
S192,000.00000 

$00 
S57,600.000.00 S134,400,00000 51.000.000.00 5191.000.000.00 

5.00 5.00 

106 119428 1018426854 
DANIEL ALBERTO 

SADERS RODRIGUEZ 
919301147571 PROY-1906 ACT 

516500000000 
5.00 

549,500,000.00 5115,500,000.00 86,610,000.00 5159,390,000.00 
5.00 5.00 

107 119429 1016082997 
HAROLD DAVID 

PERDOMO AMAYA 
919301147575 PROY-818 ACT 

$193 000 00000 
5.00 

$57.900.000 00 5135,100,000.00 54,443,000.00 $188.557.000,00 
500 5.00 

108 119430 1116808787 NATHALY PEREZ 
GOMEZ 

919301147582 PROY-1315 ACT 
$192,000,000.00 

500 
557,600,000.00 5134,400,000.00 56,400,000.00 5185.600.000.00 

5.00 5.00 

109 119431 1052407883 
ANA MARIA MENDOZA 

CONTRERAS 
919301147579 PROY-1119 ACT 

5192.000.000.00 
$00 

357,600,000.00 S134,400.000.00 33,100,000.00 5188,900,000.00 
$00 3.00 

110 119432 1136888271 
JUAN ESTEBAN 

MOLANOSANCHEZ 
919301147581 PROY.1701 ACT 

S192.000,000.00 
500 

$57.802.000 00 $134.398.000,00 56,548,000.00 5185,454,000.00 
5.00 3.00 

111 119434 1020813814 
LAURA CAMILA 

MANRIQUE LASSO 
919301147587 PROY.812 ACT 

5193,000,000.00 
5.00 

$57,900.000.00 5135,100,000.00 $8.048.000 00 3186,952,00000 
5.00 3.00 

112 119589 41726605 
ANA YOLANDA 

CORREDOR ROJAS 
919301147549 PROY-1616 ACT 

$192.000.000 00 
5.00 

357,600,000.00 5134.400.000.00 517,238,000.00 $174.762.000,00 
5.00 $00 

113 119698 52780416 
PAULA ALEJANDRA 
FORERO GARCIA 

919301147569 PROY-1311 ACT 
5192,000,000.00 

500 
357,600,000.00 $134.400,000.00 53,500,000.00 $188,500,000.00 

5.00 300 

114 119709 1020787899 ALEJANDRA DIAZ DIAZ 919301147591 PROY-1116 ACT 
5193,000,000.00 

5.00 
357.990.000.00 5135,100,000.00 $16.500.000 00 $176.500.000,00 

5.00 500 

115 119907 1020731980 
,JAIMEANDRESORTIZ 

QUiÁONES 
919301147588 PROY-1010 ACT 

$192,000.000.00 
5.00 

557.600.00000 5134,400.00000 512,480,00000 $179.520.000,00 
3.00 5.00 

Credicorp / Fiduciaria 
CapitaI / 

CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTON 
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No 
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116 119920 1015458468 LILIANA VEGA 
CARDOZO 

919301147578 PROY-1610 ACT 
$191.000.00000 559.500.00000 5131.50000000 55,100,00000 5185,900.000.00 

5.00 5.00 

117 119924 1020809815 
ANDRES FERNANDO 

SUAREZ PAEZ 
919301147589 PROY.1413 ACT 

5192.000.000.00 
$00 

557,600,00000 5134.400.000.00 516,800.000.00 S175,200.000.00 
$00 $00 

118 119944 1018463299 
JUAN DAVID PINZON 

ROMERO 
919301147590 PROY.1114 ACT 

5193,000.000.00 
500 

857.900.00000 $13510000000 516.500,000.00 5176,500.000.00 
5.00 5.00 

119 119997 73192395 
JULIAN JAVIER THERAN 

OLIVO 
919301147593 PROY-2003 ACT 

5193.000.000.00 
5.00 

5193.000,000.00 
5.00 

51.500.000.00 $19150000000 
$00 5.00 

120 119998 52586596 RUTH CECILIA 
ARE VALO 

919301147573 PROY-1115 ACT 
$I93.000,00000 

500 
557,900.00000 5135,100.00000 53.600.00000 5189.400.00000 

500 5.00 

121 119999 73192395 
JULIANJAVIERTHERAN 

OLIVO 
919301147585 PROY-2002 ACT 

5193,000,000.00 
$00 

$19300000000 
$00 

51.580.00000 5191.500,000.00 
5.00 $00 

122 120001 41560001 
GLORIA ALICIA PINTO 

DE CAICEDO 
919301147580 PROY-1216 ACT 

5193,000.000.00 
5.00 

557.900.000.00 $135.100.000,00 $4.500.000,00 $188.500.000,00 
5.00 5.00 

123 120479 1015477237 11 ba 
redondo 

919301147592 PROY-1213 ACT 
5192.000,000.00 

$00 
557,600.000.00 5134,400.000.00 510,380,00000 $181.620.000 00 

5.00 5.00 

124 120981 1144090449 
DANIEL JOSE CARRILLO 

BLANCO 
919301147599 PROY-1019 ACT 

5193,000,960.96 
5.00 

557,900,000.00 $135.100.000,00 512.500.00000 5180.500.000.00 
5.00 5.00 

125 120982 1018490628 
MARIANA RODRIGUEZ 

MORA 
919301147597 PROY.1416 ACT 

5193,000.000.00 
5.00 

557.900.000.00 $135,100,000.00 $8.400.000,00 5184,600,000.00 
5.00 5.00 

126 120991 1144072061 
GABRIEL ANTONIO 
CARRILLO BLANCO 

919301147598 PROY-1018 ACT 
5193.000.000.00 

5.00 
$57.900.000.00 5135.100.000.00 57.494.023.90 5185.505.976.10 

5.00 5.00 

127 121586 1014194915 
JENNY SORIANO 

SARMIENTO 
919301147527 PROY1812 ACT 

5180.000,000.00 
5.00 

548,000,000.00 5112,000.000 00 $2.500.000 00 S157.500.000 00 
5.00 5.00 

128 121828 
RICARDO CORONADO 

OTALORA 
919301147611 PROY919 ACT 

5193.000,000.00 
$00 

557,900,000.00 $13510000000 55,100,00000 5187,900,00000 
5.00 $00 

Credicorp / Fiduciaria 
Capital / 

CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 



No 

129 

No 
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No 
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94522080 
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122220 
MILTON MORENO 

CHACHANOY 
919301147614 PROY.610 ACT 

$19300000000 
$00 

957,900,00000 $135,100.00000 56.800.00000 $186,400.000.00 
9.00 $00 

130 122295 80041866 
JOHN PATRICK 

ZAMBRANO QUINTERO 
919301147610 PROY-1801 ACT 

$193.000.000.00 
5.00 

$5790000000 $13&100.000.00 $449000000 9188.510.000.00 
5.00 $00 

131 122538 1019125692 
ANDRES FELIPE LOPEZ 

BERMUDEZ 
919301147594 PROY.1314 ACT 

5192.000.00000 
5.00 

557.600.00000 9134.400.00000 $1448300000 $177,517,00000 
8.00 $00 

132 122611 13720687 
MARIO ALBERTO 
ANAYA CALIXTO 

919301147609 PROY-1018 ACT 
5193.000.000.00 

5.00 
857.900.000.00 $135.100,000.00 54.500.000.00 5188.500.000.00 

8.00 5.00 

133 122736 19252344 
RICARDO MENDOZA 

CARRANZA 
919301147576 PROY-1809 ACT 

9192.000.00000 
5.00 

$6600000000 $I06,000,00000 518,000,00000 8174.000,00000 
$00 $00 

134 122742 80199165 
DIEGO ANDRES PARGA 

MARIN 
919301147615 PROV-bu ACT 

8193,000,000.00 
$00 

557,900,000.00 8135.100.000.00 53.800.000.00 $189.200.000,00 
5.00 9.00 

135 122985 52351224 
GLADYS SHIRLEY 

ORTIZ PULIDO 
919301147620 PROY-916 ACT 

$193.000.000 00 
8.00 

$38.600.000 00 5154,400,000.00 56.800.00000 5186,200,000.00 
500 500 

136 122987 1143392073 
DAVIDENRIQUEDUQUE 

MENDOZA 
919301147616 PROY-911 ACT 

9193,000,00000 
$00 

557,900.00000 5135,100,000.00 $6.027.000 00 5186,973,000.00 
500 5.00 

137 123013 41657854 
IMEIDA OSPINA 

HERRERA 
919301147608 PROY-1017 ACT 

$I92,000,00000 
5.00 

857,600.00000 $13440000000 $710000000 5184,900.00000 
5.00 9.00 

138 123122 19395834 
GERMAN ADOLFO 

HUERFANO MENDEZ 
919301147617 PROY-1316 ACT 

5193,000,000.00 
5.00 

557,900,000 00 5135,100,000.00 54,443,000.00 8188,557,000.00 
5.00 5.00 

139 123261 1072750682 
LUISA FERNANDA 

MEDINA ABREO 
919301147618 PROY.913 ACT 

5193,000,000.00 
9.00 

557,900,000.00 $135,100,000.00 $3.890.000 00 $189,1 10.00000 
5.00 5.00 

140 123282 1014273440 
JULIETH MANCIPE 

TORRES 
919301147628 PROY-718 ACT 

S193.000.000.00 
$00 

$57.900.000,00 5135,100,000.00 56.244.618.00 9186.755.38200 
9.00 5.00 

141 123284 1020804939 
MATEO ARAQUE 

CASTILLO 
919301147625 PROY-2105 ACT 

$158.000.060,00 
5.00 

$47.400.000 00 8110,600,00000 $3.500.000 00 5154.500.000.00 
5.00 5.00 

Credicorp 
Capital 

Fiduciaria 

,,CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 



No 
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No 
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123493 45354279 
MARTHA LUCIA ROSAS 

MESAS 
919301147619 PROY-819 ACT 

$19300000000 
3.00 

357.900.00000 3135,I00,00000 86,600,00000 3186,400,00000 
$00 $ 00 

143 123949 52954407 
DIANA MILENA 

CALDERON COMBITA 
919301147612 PROY-1014 ACT 

$19300000000 
8.00 

357.900.000 00 $13510000000 si 1.752.000.00 $18124800000 
5.00 $00 

144 124004 1020715874 
ISIS MABEL BUENO 

CARDONA 
919301147604 PROV-uI? ACT 

3193.000.000.00 
8.00 

$5790000000 5135,100,000.00 S1,500,000.00 $I91,500,000.00 
8.00 8.00 

145 124058 
IMLLIAM ALBERTO 
ARBELAEZ ALZATE 

919301147603 PROV-1214 ACT 
$193,000,000.00 

$00 
357,900,000.00 $13510000000 $6.000.000 00 $187.000.000 00 

$00 $00 

146 124202 1015455825 
MARIA FERNANDA 
PORPS NARANJO 

919301141632 PROV-81? ACT 
$195,000.000.00 

3.00 
858.500.00000 5136,500,000.00 54,700.00000 5190,300.00000 

5.00 $00 

147 124258 1010225856 
MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ TORO 

919301147830 PROY-816 ACT 
$193.000.000.00 

8.00 
857,900,000.00 $13510000000 54.660,00000 5188,340,000.00 

3.00 $00 

148 125363 1019146392 
MARIA CAMILA ORTiZ 

RODRIGUEZ 
919301147634 PROVSI8 ACT 

$19300000000 
5.00 

$57.900.090,00 3135,100,000.00 83.600.00000 $I89,400,000.00 
5.00 $00 

149 125407 1020764812 SARA LUCIA CRUZ 
CRUZ 

919301147624 PROV-1013 ACT 
5193.000.00000 334.800,00000 324,600.00000 5133,600.00000 52200.00000 $190.800.00000 

5.00 3.00 

150 125578 1193407318 DAYANAOCHOA 
MONTES 

919301147636 PROV-715 ACT 
$193.000.00000 S70,200.00000 3133.800.00000 32,900,00000 3190,100.00000 

800 3.00 

151 125580 1018512148 
MARIA ELENA RAMIREZ 

NARANJO 
919301147626 PROV-2005 ACT 

$164,000.000.00 
5.00 

$4929000000 SI 14,800,000.00 33.500,000 00 8160,500,000.00 
3.00 5.00 

152 126159 1015478467 
lAN ESTEBAN 

CAMACHO POVEDA 
919301147639 PROV-712 ACT 

S1OOOOOO 
$00 

358,500,000.00 5135,500,000.00 52,600,000.00 $I91,400,00000 
3.00 SOO 

153 126203 1032470819 MARIANA ALEJANDRA 
RODRIGUEZ TORRES 

919301147645 PROY-813 ACT 
$19300000000 

$00 
557,900,000.00 $I35.I00.000.00 52.885.000.00 3190,115.00000 

$00 5.00 

154 126208 1030546000 
NICOLÁS RODRIGUEZ 

SUAREZ 
919301147648 PROV-716 ACT 

3193,000,000.00 
3.00 

857,900,000.00 3135,100,000.00 32.500.000.00 $I90,500.000.00 
8.00 $00 

Credicorp / Fiduciaria 
Capital / 

,CredicorpCapitaI / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 



No 
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No 
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155 126239 165879307 
LEINIGREG 

CI-IIQUINQUIRA 
PEROZO BRACHO 

919301147647 PROY-612 ACT 
ssigoo.00000 $135,100.00000 59,000,00000 5184.000.00000 

$00 $00 

156 126245 578543587 JOSE L YNGA P 919301147642 PROY-717 ACT 
$193.000.000,00 

000 
557,900.00000 $135.100.000 00 $200000000 $191.000.000 00 

$00 0.00 

157 126616 1137624178 
JUAN DAVID SILVA 

BETANCUR 
919301147640 PROY-811 ACT 

0193,000,00000 
0.00 

557.900.00000 $135.100.000 00 $3.050.000 00 0189,950.00000 
0.00 $00 

158 126797 1125639824 
DIEGO ALEXANDER 
QUINTERO BAJA.&II 

919301147641 PROY-711 ACT 
5193.000.000.00 

0.00 
065,600,000.00 $12740000000 $150000000 5191,500,000.00 

$00 $00 

159 126802 1020800679 
NICOLAS ADRIAN 

CARDONA BUITRAGO 
919301147649 PROY-713 ACT 

5193,000,000.00 
5.00 

557,900,000.00 0135,100,000.00 $2.580.000,00 $190,420,000.00 
0.00 5.00 

180 126873 7545657 
WLLIAM ALBERTO 
ARBE(.AEZ ALZATE 

919301147621 PROY-914 ACT 
$193.000.000,00 

5.00 
$57 900.000.00 $135.100.000,00 54.500,00000 $188.500.000,00 

$00 0.00 

161 127611 1075673069 
KAROL ANDREA 

CABALLERO JIMENEZ 
919301147605 PROY-1319 ACT 

$160.000.000,00 
$00 

048,000,000.00 Sl 12,000,000,00 370000000 3I59,300,0,00 
$00 $00 

162 127627 1013689768 
BRAYAN ESTIVEN 

CASTAÁEDA 
919301147652 PROY-2104 ACT 

5179,000.00000 
s.00 

$5370000000 5125,300,000.00 8500,000 00 $178.500.000,00 
$00 5.00 

163 127637 79055384 
LUIS ANTONIO GALVIS 

LIZARAZO 
919301147600 PROY-1910 ACT 

$I93,000,00000 
8.00 

366,900,000.00 5126,100,000 00 35.000.00000 3188,00000000 
$00 $00 

164 127699 1032395383 
LEIDY JOHANNA 

GOMEZ PEDRAZA 
919301147659 PROY-1702 ACT 

3193,000,00000 
5.00 

538,600,000.00 0154.400.00000 51,506.00000 5191,500,000.00 
5.00 500 

165 127832 1020791187 
PAOLA ANDREA 

NAVARRETE PLAZAS 
919301147654 PROY-512 ACT 

$193.000.000,00 
5.00 

5193,000,000.00 
3.00 

01,500,000.00 $1910000000 
0.00 5.00 

166 127833 80197151 
DIEGO MAURICIO 

FAJARDO VILLAMIL 
919301147653 PROY-619 ACT 

$193.000.000,00 
0.00 

538,600,000.00 5154,400,000.00 S1.500,000.00 5191,500,000.00 
0.00 0.00 

167 127885 51755196 
CLAUDIA ESPERANZA 

TORRES MIRANDA 
919301147629 PROY-815 ACT 

$193.000.000 00 
5.00 

$5790000000 $135.100.000 00 $3.500.000.00 $189.500.000,00 
5.00 500 

,CredicorpCapita / Fiduciaria 
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No 
Vinculacion 

No 
Identificación 

1006776008 

Descripción No Encargo No Unidad 
Estado 

Vinculación 

Valor Unidad 
Inmobiliaria 

Valor Subsidio 
Valor Cuota 

Inicial 
Valor Crédito 

Valor Pagado 
Cuota Inicial 

Valor Capital 
Adeudado 

Valor Mora 

Pagada 
Saldo a Favor 

127891 
FELIX ANDRES 

BAQUERO MUÁOZ 
919301147656 PROV615 ACT 

5193.000.000.00 
5.00 

$57,900.000.00 $13510000000 $258000000 $19042000000 0.00 $00 

169 127892 1020765285 JUAN PABLO MENDEZ 
GALEANO 

919301147622 PROY.917 ACT 
5193.000.000.00 

$00 
$57.900.000 00 SI 35,100,000.00 $10500000 00 $162.500.000 00 

5.00 5.00 

170 127898 1121910189 MIRANDA POLANIA 
VELEZ 

919301147662 PROY.518 ACT 
9300000000 

$00 
$3860000000 $15440000000 SI.500,00000 $191,500,00000 

$00 $00 

171 127936 52053780 ALEX.ANDRACRUZ 
MORA 

919301147512 PROY.2103 ACT 
0192,000,00000 

5.00 
$57,600,00000 5134,400,00000 59.216.00000 5182.784.00000 

000 $00 

172 127959 1020812194 JOSEDAVIDMONTAÁEZ 
BARRERO 

919301147657 PROY-420 ACT 
5193,000,000.00 

$00 
557,900,000.00 $135,100,000.00 $150000000 5191,500.00000 

$00 $00 

4

Credicorp 
Capital Fiduciaria 

CredicorpCapitat / Fiduciaria 

JENNIFER BALLESTEROS 
JEFE DE GESTION 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
FAI PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 VIS. 

Entre los suscritos: 

De una parte, KORNER SAS., identificada con NIT 901.258.454-7, sociedad que 
comparece a través del Representante Legal que suscribe el presente documento, 
todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta como anexo, quien en lo sucesivo y 
para los efectos del presente contrato se denominará EL FIDEICOM1TENTE. 

11. Y de otra parte, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios 
financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 
otorgada en la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá, autorizada para funcionar 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 876 del 
13 de junio de 2012, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la 
Superintendencia Financiera de Colombia, Sociedad que comparece a través del 
Representante Legal que suscribe el presente contrato, quien en adelante y para los 
efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA. 

EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA quienes conjuntamente se denominarán las "PARTES" 
convenimos celebrar el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARJA constitutivo del patrimonio autónomo denominado FAI PROYECTO NORTH 
POINT STUDIOS 3 VIS (en adelante CONTRATO), que se regirá por el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el Código de Comercio, las normas legales vigentes que regulen la materia y 
en especial por las cláusulas que se estipulan a continuación, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que EL FIDEICOMITENTE pretende desarrollar un proyecto inmobiliario de 
Vivienda de Interés Social (VIS) sobre EL INMUEBLE que se define más adelante. 

SEGUNDA. Que el FIDEICOMITENTE suscribirá un encargo fiduciario de preventas para la 
administración del PROYECTO (en adelante el ENCARGO FIDUCIARIO) con la finalidad de 
administrar la ETAPA PREVIA (como se define más adelante) del PROYECTO. 
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TERCERA. Que es finalidad exclusiva en la constitución de este FIDEICOMISO adelantar, a 
través suyo, un proyecto de Vivienda de Interés Social enmarcado en el literal b) del artí culo 58 
de la Ley 388 de 1997, y  acogerse así al tratamiento de la utilidad en la enajenación de los 
predios y de la primera enajenación de las viviendas como rentas exentas en los términos del 
numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, así como al mismo tratamiento en el 
patrimonio autónomo FA! PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 VIS, para lo cual LA 
FIDUCIARIA certificará a través de su representante legal que el INMUEBLE que se aporte al 
FIDEICOMISO, se transfiere para el desarrollo de un proyecto de Vivienda de Interés Social 
(VIS), conforme se indique en la licencia de urbanismo y construcción del proyecto; y además 
certificará a través de su Contador Público y/o Revisor Fiscal en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO el valor de las utilidades obtenidas por el FIDEICOMISO por 
concepto de la enajenación de las viviendas resultantes de la ejecución del Proyecto de Vivienda 
de Interés Social (VIS) y las utilidades obtenidas en el desarrollo del proyecto mismo. 

En cualquier caso, el amparo en la norma para el tratamiento de la utilidad como renta exenta, 
es decisión única y exclusiva de los BENEFICIARIOS. 

CUARTA. Que CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO, 
comparecerá junto con EL FIDEICOMITENTE a suscribir las escrituras públicas que den 
cumplimiento a los contratos de promesa de compraventa que suscriban EL FIDEICOMITENTE 
con los adquirentes de las unidades inmobiliarias resultantes del desarrollo del PROYECTO. Se 
aclara que EL FIDEICOMISO por instrucción de EL FIDEICOMITENTE transferirá los inmuebles 
a los adquirentes a título de compraventa, pero con la suscripción del presente contrato queda 
claro que las obligaciones que surgen para el promitente vendedor y para el vendedor, estarán 
radicadas de manera exclusiva en cabeza de EL FIDEICOMITENTE, dentro de las cuales se 
encuentran responder por el saneamiento de lo vendido; lo anterior, por ser éstos los únicos 
responsables del desarrollo del PROYECTO. 

QUINTA. Para efectos de la devolución de IVA de materiales en este tipo de proyectos, queda 
expresamente convenido que son EL FIDEICOMITENTE quien tiene real y único interés en el 
PROYECTO y el conocimiento para su comercialización y construcción. Así las cosas, EL 
FIDEICOMITENTE como constructores del PROYECTO podrán solicitar ante la Autoridad que 
corresponda la devolución del IVA. 

SEXTA. Para cumplir con la finalidad acordada y establecida en el presente contrato, La 
FIDUCIARIA a través del FIDEICOMISO, llevará la contabilidad del PROYECTO, registrando en 
ella, de conformidad en un todo con las normas legales y reglamentarias, los bienes, los pasivos, 
los egresos e ingresos, incluyendo las mejoras y/o costos incorporados a los bienes 
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fideicomitidos, las que le serán reportadas por escrito por el GERENTE del PROYECTO o quien 
haga sus veces. 

SÉPTIMA. Que en el evento de presentarse alguna reclamación por un tercero que alegaré algún 
derecho relacionado con el PROYECTO, bajo ninguna circunstancia el FIDEICOMISO o la 
FIDUCIARIA responderá frente al tercero; si la reclamación fuere presentada directamente 
contra EL FIDEICOMISO o contra LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir en 
defensa de LA FIDUCIARIA asumiendo todos los gastos y costos que esto pueda ocasionar. 

OCTAVA. Que durante la etapa precontractual EL FIDEICOMITENTE fue debidamente: a) 
Informado por la FIDUCIARIA acerca de las implicaciones que tiene la suscripción del presente 
CONTRATO, así como las condiciones y limitaciones de ejecución del mismo; y b) Enterado de 
los riesgos que pueden afectar el negocio y su ejecución. 

NOVENA. Que, en atención a lo anterior, EL FIDEICOMITENTE y la FiDUCIARIA siendo 
plenamente capaces para obligarse, convienen celebrar el presente CONTRATO que se regirá 
por las normas vigentes aplicables que regulan la materia, y en especial por las cláusulas que se 
estipulan a continuación: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 

DEFINICIONES, PARTES, BENEFICIARIOS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o 
términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

1. BIENES FIDEICOMJTJDØS: Hace referencia a los RECURSOS, el INMUEBLE, las mejoras 
que EL FIDEICOMITENTE realice y reporte sobre el INMUEBLE y los demás que por 
cualquier concepto lleguen a transferir EL FIDEICOMITENTE al FIDEICOMISO 

2. CONDICIONES DE GIRO: Son los requisitos que se establecen en el ENCARGO 
FIDUCIARIO necesarios para realizar la entrega de recursos a EL FIDEICOMITENTE, 
debidamente aprobados y certificados por el INTERVENTOR 

3. ENCARGANTES: Son los terceros interesados en adquirir unidades inmobiliarias en el 
PROYECTO, quienes suscribirán el correspondiente "contrato de vinculación" y para la 
recepción y administración temporal de las sumas de dinero que se obligan a pagar en 
el Fondo de Inversión Colectivo FIDIJCREDICORP VISTA de acuerdo a los términos 
establecidos en el ENCARGO FIDUCIARIO y cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, 
suscribirán las correspondientes PROMESAS DE COMPRAVENTA con EL 
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FIDEICOMITENTE. 
4. ENCARGO FIDUCIARIO: Es el contrato de encargo fiduciario suscrito por el 

FIDEICOMITENTE y Credicorp Capital Fiduciaria S.A. a través del cual se administrarán 
los recursos de los ENCARGANTES interesados en adquirir las UNIDADES 
INMOBILIARIAS previo el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO establecidas en 
el referido contrato de encargo. 

5. ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA: Instrumento público que dará 
cumplimiento a la PROMESA DE COMPRAVENTA, que será otorgado por EL 
FIDEICOMITENTE en calidad de vendedores y en el cual la FIDUCIARIA actuando 
exclusivamente como vocera del presente FIDEICOMISO comparecerá a efectos de 
transferir la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) de su propiedad a favor del tercero 
interesado en adquirirlas. EL FIDEICOMITENTE será el único responsable de la 
comercialización, construcción, desarrollo del PROYECTO, venta y del saneamiento 
legal. EL FIDEICOMITENTE comparecerán a asumir todas las responsabilidades, 
deberes y obligaciones que para el vendedor se generen de esa venta. 

6. ETAPA PREVIA: Es la etapa del PROYECTO administrada y regulada en el ENCARGO 
FIDUCIARIO, que tiene por finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO, lo cual 
comprende la elaboración de los diseños y estudios técnicos y financieros, y la 
celebración de todos los actos jurídicos necesarios para la obtención de recursos 
dirigidos a la realización del PROYECTO y a la promoción del mismo a través de la 
celebración de contratos de vinculación suscritos por terceros interesados en adquirir 
UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes de dicho PROYECTO. 

7. FIDEICOMISO: Es el Patrimonio Autónomo denominado FAI PROYECTO NORTH 
POINT STUDIOS 3 VIS, identificado con el NIT 900.531.292-7, el cual actúa con plenos 
efectos jurídicos frente a EL FIDEICOMITENTE y ante terceros, mediante vocería que 
del mismo ejerce la FIDUCIARIA. 

8. GERENTE: Es el mismo FIDEICOMITENTE. 
9. INMUEBLES: Es el bien inmueble que se transferirá al FIDEICOMISO, es el que resulte 

de la división material que se efectúe del lote de mayor extensión identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria número SON- 20369691 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, y sobre el cual una vez segregado la oficina de 
registro e instrumentos públicos de Bogotá - Zona Norte, le asignará una matrícula 
inmobiliaria, así las cosas esa porción de terreno segregado, será sobre el cual se 
desarrollará el PROYECTO. 

10. INTERVENTOR: Es el profesional o persona jurídica especializada, designada por EL 
FIDEICOMITENTE, quien, bajo exclusiva cuenta y riesgo, llevarán a cabo la vigilancia, 
control, seguimiento técnico y administrativo del PROYECTO. 

11. RECURSOS: Son la totalidad de los recursos líquidos que ingresen al FIDEICOMISO a 
saber: (1) Los recursos líquidos que aporten los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
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COMPRADORES en cumplimiento de los cronogramas de pagos establecidos en las 
contrato de vinculación y/o PROMESAS DE COMPRAVENTA; (u) Las sumas de dinero 
que por cualquier concepto lleguen aportar EL FIDEICOMITENTE para el desarrollo del 
PROYECTO; (III) Los recursos provenientes del crédito constructor que EL 
FIDEICOMITENTE obtengan para el desarrollo del PROYECTO; (iv) Los rendimientos 
financieros que puedan llegar a generarse por la inversión de los recursos líquidos en 
el Fondo Abierto Fiducredicorp Vista o en cualquier Fondo de Inversión Colectiva 
administrado por la FIDUCIARIA y/o Credicorp Capital Colombia SA. 

12. PROMESA DE COMPRAVENTA: Cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, EL 
FIDEICOMITENTE suscribirá promesas de compraventa con los terceros interesados 
en adquirir unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO, quienes suscribieron 
contrato de vinculación en los términos del ENCARGO FiDUCIARIO; así como con otros 
terceros interesados en adquirir las unidades disponibles del PROYECTO con 
posterioridad al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. En la PROMESA DE 
COMPRAVENTA se establecerá: (i) que los recursos por el pago del precio de la unidad 
inmobiliaria ¡ngresarán única y exclusivamente a las cuentas del FIDEICOMISO y 
contabilizarán como un ingreso del mismo;  y (u) la FIDUCIARIA como vocera del 
FIDEICOMISO comparecerá a suscribir las escrituras públicas por medio de las cuales 
se dé cumplimiento a la PROMESA DE COMPRAVENTA conforme las instrucciones de 
EL FIDEICOMITENTE. 

13. PROMITENTES COMPRADORES: Son los terceros que durante la ETAPA PREVIA se 
vincularon en calidad ENCARGANTES mediante la suscripción de contrato de 
vinculación, y quienes en la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN mediante la suscripción de 
contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA adquieran dicha calidad respecto a una o 
varias unidades inmobiliarias en el PROYECTO, con las limitaciones establecidas en 
este contrato y en las respectivas PROMESAS DE COMPRAVENTA 

14. PROYECTO: Consiste en la construcción de aproximadamente trescientos noventa y 
ocho (398) unidades de vivienda de interés social (VIS), desarrolladas en una única 
etapa que será sometida al régimen de propiedad horizontal que se denominará 
"NORTH POINT STUDIOS 3 VIS". El PROYECTO contará con aproximadamente [sesenta 
y cinco (65)] parqueaderos de uso común, y otros bienes comunes tales como; 
gimnasio, sala de spinning, coworking. spa para mascotas, BBQ Horno de Pizza, Fire 
Pit, Zona de contemplación. EL FIDEICOMITENTE podrá adoptar cambios en el 
PROYECTO, sin necesidad de obtener el consentimiento en tal sentido de los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES, pero si con las debidas 
autorizaciones de las autoridades respectivas, en el evento de requerirse, y con las solas 
limitaciones impuestas por las normas urbanísticas. Los cambios podrán ser 
generados, por ejemplo, en razón de exigencias formuladas por las autoridades 
competentes al expedir la licencia de urbanización y/o construcción, o por exigencias 
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técnicas, o por cambios en las exigencias del mercado, o en razón de situaciones 
imprevistas generadas en el mercado de materiales que obliguen a cambios por otros 
materiales, que no sean de calidad inferior a los materiales inicialmente previstos. 

15. SUPERVISOR TÉCNICO INDEPENDIENTE: Es el profesional o persona jurídica 
especializada laboralmente independiente de EL FIDEICOMITENTE, quien bajo 
exclusiva cuenta y riesgo, llevará a cabo las actividades establecidas en la Ley 1796 de 
2016 y  en ningún caso podrá hacer las veces de INTERVENTOR teniendo en cuenta el 
régimen de incompatibilidades señalado en la mencionada ley. 

16. UNIDADES INMOBILIARIAS: Serán apartamentos tipo VIS de conformidad con la(s) 
Licencia(s) de Construcción vigente(s) respecto del INMUEBLE sobre los cuales se va a 
desarrollar el PROYECTO. 

CLÁUSULA SEGUNDA. PARTES: Son partes del contrato las siguientes: 

1. FIDEICOMITENTE: Es la sociedad KORNER S.A.S. 
2. FIDUCIARIA: Es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

CLÁUSULA TERCERA. BENEFICIARIOS: Es el FIDEICOMITENTE en sus mismos porcentajes 
de participación, titular de los derechos fiduciarios y de beneficio derivados del presente 
FIDEICOMISO. 

Los excedentes que puedan producir los BIENES FIDEICOMITIDOS o los que puedan resultar 
en el activo del FIDEICOMISO al momento de su liquidación, serán para los BENEFICIARIOS, 
después de pagar los pasivos, de levantar los gravámenes que pesen sobre los bienes del 
FIDEICOMISO, y haber hecho las transferencias a que hubiere lugar a los PROMITENTES 
COMPRADORES. 

CLÁUSULA CUARTA. PROMITENTES COMPRADORES: Serán aquellas personas que suscriban 
una PROMESA DE COMPRAVENTA con EL FIDEICOMITENTE, y se obliguen en virtud de ésta a 
entregar los recursos establecidos en la misma al FIDEICOMISO y a recibir por parte de EL 
FIDEICOMITENTE determinadas unidades inmobiliarias del PROYECTO. LA  FIDUCIARIA como 
vocera del FIDEICOMISO transferirá las unidades inmobiliarias a los PROMITENTES 
COMPRADORES a título de compraventa en cumplimiento de las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE como únicos responsables de la venta, construcción, y del saneamiento legal 
del PROYECTO. Los PROMITENTES COMPRADORES no contraen obligación alguna relacionada 
con el desarrollo de EL PROYECTO, no tendrán derechos ni obligaciones derivadas del presente 
contrato de Fiducia Mercantil, diferentes del derecho a recibir la o las unidades inmobiliarias 
resultantes de EL PROYECTO y a suscribir la correspondiente escritura pública de transferencia a 
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título de compraventa. La calidad de PROMITENTE COMPRADOR solo se adquiere cuando 
efectivamente se haya suscrito la PROMESA DE COMPRAVENTA. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los recursos entregados por los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES, serán invertidos en el Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA, cuyo prospecto y 
reglamento se dará a conocer de manera previa a la vinculación a la FIDUCIARIA. En los contratos 
así suscritos deberá constar la manifestación expresa del ENCARGANTE y/o PROMITENTE 
COMPRADOR de conocer y aceptar el presente contrato de Fiducia Mercantil y el Reglamento del 
Fondo Abierto FIDUCREDICORP VISTA. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES no tendrán 
derecho ni participación alguna en la definición del PROYECTO, ni en los excedentes del 
FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE. sus empleados o agentes, NO podrán 
recibIr directamente los dineros. aportes. bienes o recursos provenientes de los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES por cuanto aquellos se recibirán 
directamente en las cuentas del FIDEICOMISO o en los Encargos Fiduciarios que cada 
PROMITENTE COMPRADOR constituya en el Fondo de Inversión Colectiva administrado 
por la FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO II 
OBJETO Y BIENES FIDEICOMITIDOS 

f CLÁUSULA QUiNTA. OBJETO Y FINALIDAD: El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA tiene por objeto la constitución de un 
patrimonio autónomo a través del cual se  administren los BIENES FIDElCOMITIDOS para 
destinarlos al desarrollo del PROYECTO conforme las instrucciones del presente contrato y las 
que otorgue EL FIDEICOMITENTE, quien es el único responsable del desarrollo del PROYECTO. 

En desarrollo del objeto contractual la FIDUCIARIA recibirá, administrará e invertirá los 
recursos que entreguen EL FIDEICOMITENTE y los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES en los Fondos de Inversión Colectiva que administre la FIDUCIARIA. 

La finalidad del presente contrato es habilitar un vehículo fiduciario mediante el cual, EL 
FIDEICOMITENTE adelanten un PROYECTO de VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997 y el numeral 42  del artículo 235-
2 del Estatuto Tributario y de los decretos reglamentarios y demás normas concordantes que 
los sustituyan, modifiquen o adicionen; y para que una vez finalizado el PROYECTO por parte 
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de EL FIDEICOMITENTE, se transfieran las UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES 
COMPRADORES conforme lo establecido en este contrato y las instrucciones de EL 
FI DEICOMITENTE, 

CLÁUSULA SEXTA. BIENES FIDEICOMITIDOS: Para efectos de la conformación inicial del 
FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE transfiere real y materialmente la suma de UN MILLÓN 
PESOS ($1.000.000,00). 

Posteriormente, el activo del FIDEICOMISO se verá incrementado con los siguientes bienes: 

1. Los RECURSOS. 
2. El INMUEBLE. 
3. Las mejoras que EL FIDEICOMITENTE realice y reporten sobre el INMUEBLE. 

RECURSOS: Los recursos se entenderán recibidos cuando efectivamente sean transferidos a 
las cuentas del FIDEICOMISO en pesos colombianos. 

INMUEBLE: El INMUEBLE se entenderá recibido en el FIDEICOMISO, cuando el GERENTE, a 
más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma de la respectiva escritura, 
allegue a la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del mismo, en el que conste que 
el propietario es el FIDEICOMISO. 

UNIDADES INMOBILIARIAS: Se entenderán del FIDEICOMISO una vez sean construidas y 
registrado el Reglamento de Propiedad Horizontal sobre el INMUEBLE. 

MEJORAS: Se entenderán incorporadas al FIDECOMISO a medida que el FIDEICOMITENTE 
realice y reporte las mismas a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA mantendrá los bienes que recibirá a título de fiducia 
mercantil, separados del resto de sus activos y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios (artículo 1233 dci Código de Comercio); de forma que los activos que hagan parte 
del FIDEICOMISO ampararán exclusivamente las obligaciones que adquiera el mismo en 
cumplimiento de lo aquí establecido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: BIENES FUTUROS. Respecto de los bienes citados en esta cláusula y 
que ostenten la condición de bienes futuros, su existencia dependerá del cumplimiento de una 
condición o acontecimiento futuro que de no darse se entenderá fallida su existencia. La 
valoración de los bienes futuros se realizará teniendo en cuenta su naturaleza y las normas 
vigentes que sean aplicables. 
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Algunos de los bienes fideicomitidos ostentan la calidad de derechos intangibles conforme lo 
establecido en el artículo 653 del Código Civil. La valoración de estos bienes se realizará 
teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia. 

CAPÍTULO Hl 
INSTRUCCIONES 

CLÁUSULA SÉPTIMA. INSTRUCCIONES. En desarrollo del presente contrato LA FIDUCIARIA 
seguirá las enunciadas en el texto de este contrato, las que se enumeran a continuación y las demás 
que impartan EL FIDEICOMITENTE: 

1. Mantener la titularidad de los BIENES FIDEICOMITIDOS y aquellos que en ejecución del 
presente contrato le sean transferidos. 

2. Entregar a EL FIDEICOMITENTE la tenencia del INMUEBLE del FIDEICOMISO a título 
de comodato precario, de acuerdo con las estipulaciones consagradas en el documento 
privado que suscriban las partes para ese efecto. 

3. Permitir a EL FIDEICOMITENTE adelantar el desarrollo del PROYECTO sobre el 
INMUEBLE bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera jurídica y 
administrativa. 

4. Recibir, administrar e invertir los RECURSOS en el Fondo Abierto FIDUCRED1CORP 
VISTA o en cualquier Fondo de Inversión Colectiva administrado por la FIDUCIARIA. 
EL FIDEICOMITENTE manifiestan conocer y aceptar el Reglamento del Fondo Abierto 
Fiducredicorp Vista, conociendo que además el mismo se encuentra a disposición para 
ser consultado en la página web www.credicorpcapitalflduciaria.com. 

5. Poner los RECURSOS del FIDEICOMISO a disposición de EL FIDEICOMITENTE para el 
desarrollo del PROYECTO, una vez obtenidas CONDICIONES DE GIRO, en la medida que 
dicho FIDEICOMITENTE efectúe la solicitud de giro en los términos del presente 
contrato, debidamente aprobada por el INTERVENTOR. 

6. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan 
en su condición de propietario fiduciario, y que se requieran para el desarrollo del 
PROYECTO, en los casos en que EL FIDEICOMITENTE no pueda suscribirlos 
directamente, según lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 o la normatividad que 
se encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial o la autoridad competente, y demás que las modifiquen o adicionen. 

7. Contabilizar como ingreso los recursos que se transfieran al FIDEICOMiSO en virtud de 
las PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

8. Otorgar por instrucción de EL FIDEICOMITENTE yen cumplimiento de las PROMESAS 
DE COMPRAVENTA por ellos suscritas, las escrituras públicas que deba suscribir en su 
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calidad de propietario fiduciario, incluyendo aquellas mediante la cual se efectúe la 
transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES, 
siempre y cuando estos últimos se encuentren a paz y salvo por todo concepto, 
compareciendo EL FIDEICOMITENTE como el único responsable de la 
comercialización, construcción, desarrollo del PROYECTO y del saneamiento legal. 

9. Constituir como vocera del FIDEICOMISO y sobre el INMUEBLE, hipoteca a favor de la 
entidad bancaria que para el efecto indiquen EL FIDEICOMITENTE, a fin de garantizar 
con dichos bienes el crédito constructor que éstos últimos y/o el FIDEICOMISO 
obtengan para el desarrollo del PROYECTO. Igualmente, tendrá las facultades para 
firmar pagaré(s) en blanco con carta de instrucciones y demás documentos requeridos 
por el acreedor financiero para la legalización del crédito constructor, previa 
instrucción en ese sentido por EL FIDEICOMITENTE. 

10. Recibir con destino al FIDEICOMISO los recursos provenientes del crédito referido en 
el numeral anterior, y registrar dicho ingreso dentro de la contabilidad del 
FIDEICOMISO. 

11.Descontar los gastos relacionados con la comisión fiduciaria, los gastos del 
FIDEICOMISO y las demás deducciones legales y contractuales a que haya lugar, en la 
medida en que existan recursos líquidos en el FIDEICOMISO y el PROYECTO se 
encuentre en la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN. 

12. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO, registrando en ella los bienes, los pasivos, los 
egresos e ingresos, incluyendo las mejoras incorporadas al INMUEBLE, cuando sea el 
caso, y los RECURSOS. 

CLÁUSULA OCTAVA. REALIZACIÓN DE GIROS: El procedimiento para que la FIDUCIARIA 
realice giros con los RECURSOS, será el siguiente: 

1. La FIDUCIARIA realizará los giros que el GERENTE con el visto bueno del 
INTERVENTOR le indiquen, mediante instrucción escrita, remitida con tres (3) días 
hábiles de antelación. Para estos efectos se registrarán en una tarjeta las firmas de las 
personas autorizadas por el GERENTE que son competentes para instruir a la 
FIDUCIARIA, así como la firma del INTERVENTOR. 

2. La instrucción deberá contener el nombre del destinatario del giro, con su respectiva 
identificación, el valor y el número de la cuenta corriente o de ahorros si es del caso, y 
deberá ir acompañada en todos los casos por una fotocopia del registro único tributario 
-RUT- del destinatario del giro y del soporte correspondiente. 

3. El GERENTE deberá indicar a la FIDUCIARIA la modalidad del giro, a saber: (1) cheque 
que se entregará directamente al destinatario del giro, o (Ii) transferencia electrónica 
vía ACI-I. 
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De igual manera se podrá utilizar el portal transaccional de la FIDUCIARIA para solicitar giros, 
caso en el cual igualmente se registrarán las firmas, claves y/o autorizaciones del GERENTE y 
del INTERVENTOR; y se seguirá el siguiente procedimiento. 

1. La FIDUCIARIA realizará los giros que instruya el GERENTE a través del portal 
transaccional de la FIDUCIARIA, previo visto bueno del INTERVENTOR para lo cual 
estos deberán suscribir el siguiente documento: 

• Reglamento para el uso del servicio del portal transaccional de Credicorp Capital 
- Clientes Corporativos. 

2. El usuario administrador, designará las firmas autorizadas para el FIDEICOMISO y el 
rol de las mismas. Así mismo, registrará en el formato de registro de firmas las firmas 
autorizadas para instruir a la FIDUCIARIA, indicando las condiciones de manejo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: PRELACIÓN DE GIROS. En todo caso, los giros, pagos y provisiones 
que realice la FIDUCIARIA, seguirán la siguiente prelación: 

1. Comisión Fiduciaria. 
2. Tributos. 
3. Costos y gastos del FIDEICOMISO. 
4. Atención del crédito constructor a favor de la entidad financiera que eventualmente 

financie el PROYECTO. 
5. Costos y gastos del PROYECTO. 
6. Demás giros que solicite el GERENTE previo visto bueno del INTERVENTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, es 
decir, solo girará los fondos disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios 
para cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá 
efectuarse por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación al día en que la FIDUCIARIA 
deba realizar el pago respectivo. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA no recibirá órdenes de pago, soportes, autorizaciones 
o similares remitidas vía fax o correo electrónico. El FIDEICOMITENTE junto con el 
iNTERVENTOR, serán los únicos obligados a velar y controlar que se cumpla con la prelación 
de giros antes descrita, sin intervención de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las partes entienden, que, en desarrollo del CONTRATO, es 
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responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE los pagos relacionados con el lCA, retención en la 
fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o indirectamente 
con el presente FIDEICOMISO. Cuando por cambios normativos que se presenten en desarrollo 
del presente contrato, la responsabilidad de realizar los pagos relacionados con el ICA, 
retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o 
indirectamente con el presente FIDEICOMISO, sea responsabilidad de la FIDUCIARIA, EL 
FIDEICOMITENTE estará obligado a suministrar a LA FIDUCIARlAy/o al FIDEICOMISO: (ij toda 
la información necesaria para cumplir a cabalidad con este fin, en especial, toda la información 
que se requiera para el diligenciamiento y presentación de las declaraciones de impuestos 
respectivas, y (u) cualquier suma de dinero que se requiera para la realización de pagos 
relacionados con el ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuestos que pueda 
grabar los giros ordenados por EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO. La FIDUCIARIA en ningún evento controlará, registrará o realizará 
alguna actividad derivada, relacionada o asociada con la garantía mobiliaria sobre los derechos 
fiduciarios y de beneficio de los cuales es titular el FIDEICOMITENTE y que se pudiera 
constituir en favor del futuro financiador del proyecto inmobiliario. 

CAPÍTULO IV 
ETAPAS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

CLÁUSULA NOVENA. ETAPA DE PARQUEO: Tiene por finalidad la administración del 
INMUEBLE una vez sea transferido al FIDEICOMISO, mientras se cumplen las CONDICIONES 
DE GIRO establecidas en el ENCARGO FIDUCIARIO. La ETAPA DE PARQUEO transcurrirá de 
manera simultánea con la ETAPA PREVIA administrada en el ENCARGO FIDUCIARIO, desde la 
fecha de suscripción del presente contrato hasta el cumplimiento de las CONDICIONES DE 
GIRO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante esta etapa, en ningún evento se registrarán en el 
FIDEICOMISO las mejoras que llegaran a realizarse sobre el INMUEBLE, ni los gastos 
preoperativos que incurra, lo cual es aceptado por el FIDEICOMITENTE con la suscripción del 
presente contrato. En consecuencia, el FIDEICOMITENTE se obligará a responder ante la 
FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO y ante terceros por la construcción que se lleve a cabo, 
exonerando y manteniendo indemne de cualquier responsabilidad a la FIDUCIARIA y al 
FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE con la suscripción del presente contrato 
declarará mantener indemne a la FIDUCIARIA en nombre propio y como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO, respecto a cualquier reclamación o responsabilidad con 
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ocasión de (i) los negocios jurídicos celebrados por éste que versen sobre el INMUEBLE (u) las 
mejoras realizadas o que llegaren a realizarse sobre el INMUEBLE y (iii) los pagos realizados 
por el FIDEICOMITENTE por el valor del INMUEBLE que transfiere al presente FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA DÉCIMA. ETAPA PREVIA: Tiene por finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO 
establecidas en el ENCARGO FIDUCIARIO, lo cual comprende la elaboración de los diseños y 
estudios técnicos y financieros, y la celebración de todos los actos jurídicos necesarios para la 
obtención de recursos dirigidos a la realización de EL PROYECTO y a la promoción del mismo 
a través de la suscripción de contratos de vinculación suscritos por terceros interesados en 
adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes de dicho PROYECTO. La ETAPA PREVIA se 
administra a través del ENCARGO FIDUCIARIO. 

Adicional a las CONDICIONES DE GIRO señaladas en el ENCARGO FIDUCIARIO se incluye como 
condición la siguiente: 

1. La presentación a LA FIDUCIARIA de las pólizas expedidas por una compañía 
aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera, acompañadas de su 
correspondiente comprobante de pago, constituidas por el FIDEICOMITENTE, por los 
amparos todo riesgo en construcción, que comprendan como mínimo los daños a las 
maquinarias, a la obra y riesgos de responsabilidad civil por un término no menor a la 
terminación de la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN del PROYECTO y tres (3) meses más y, 
cuyo beneficiario del amparo sea el FIDEICOMISO, sin perjuicio de la existencia de otros 
beneficiarios como lo sería el mismo FIDEICOMITENTE y la entidad financiera que 
eventualmente llegaré a financiar el PROYECTO mediante un crédito constructor 

Una vez acreditadas las CONDICIONES DE GIRO, los recursos serán puestos a disposición del 
FIDEICOMISO objeto del presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO: RENDIMIENTOS FINANCIEROS. Se precisa que todos los rendimientos 
financieros que se generen a partir de la fecha en que los recursos se entreguen al 
FIDEICOMISO y una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO serán del FIDEICOMISO y EL 
FIDEICOMITENTE podrá disponer de ellos. En ningún caso se entenderá que los rendimientos 
son un abono a los pagos que los ENCARGANTES se obligan a efectuar al FIDEICOMISO para la 
adquisición de las UNIDADES INMOBILIARIAS. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: Se inicia a partir del día siguiente 
a la fecha en que se hayan obtenido las CONDICIONES DE GIRO. 

A partir de la iniciación de este período, la FIDUCIARIA pondrá los recursos del FIDEICOMISO, 
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a disposición de EL FIDEICOMITENTE, para la cancelación de la totalidad de los costos del 
PROYECTO, cuya solicitud de giro deberá cumplir con el procedimiento para la realización de 
giros descrito en este contrato. En todo caso, no antes de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la radicación de los documentos necesarios para anunciar y/o desarrollar las actividades de 
enajenación de las unidades de vivienda, ante la autoridad competente. 

Así mismo, iniciado este periodo, EL FIDEICOMITENTE deberá celebrar las PROMESAS DE 
COMPRAVENTA con los terceros que suscribieron contrato de vinculación en la ETAPA PREVIA 
con el fin de adquirir unidades resultantes del PROYECTO, así como con aquellos terceros que 
deseen adquirir durante la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN una o más unidades inmobiliarias 
resultantes del proyecto. En las PROMESAS DE COMPRAVENTA así suscritas deberá quedar 
claramente establecido que los recursos que los PROMITENTES COMPRADORES se obliguen a 
pagar en virtud de dicha promesa deberán ser, en todo caso, entregados al FIDEICOMISO y no 
a EL FIDEICOMITENTE. 

El término para la culminación de la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN es de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la fecha de obtención de las CONDICIONES DE GIRO. Esta fecha deberá 
aparecer en las PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. INTERVENTORIA Y SUPERVISIÓN TÉCNICA: EL PROYECTO 
tendrá un INTERVENTOR de carácter técnico y administrativo designado por el 
FIDEICOMITENTE, previo envío de la respectiva hoja de vida por parte del GERENTE a LA 
FIDUCIARIA, que cumpla con las condiciones mínimas establecidas el Decreto 2090 de 1.989, 
o demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

Igualmente, en caso de requerirse, el PROYECTO contará con un SUPERVISOR TÉCNICO 
laboralmente independiente de EL FIDEICOMITENTE, quien bajo su exclusiva cuenta y riesgo, 
llevará a cabo las actividades de supervisión técnica del PROYECTO de conformidad con lo 
establecido en la Ley 400 de 1997 y  la Ley 1796 de 2016, o demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. 

CAPÍTULO V 
OBLIGACIONES. DERECHOS y RESPONSABILIDADES 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE: 
Además de las generales establecidas en otras cláusulas del presente contrato y aquellas 
derivadas de su objeto y la naturaleza del contrato, son obligaciones las siguientes: 
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1. Salir al saneamiento por evicción del INMUEBLE. 
2. Salir al saneamiento de vicios redhibitorios frente a las construcciones realizadas en 

desarrollo del PROYECTO, y asumir las obligaciones de constructor frente a los 
PROMITENTES COMPRADORES, LA FlDUClARlAyterceros. 

3. Suministrar oportunamente a la FIDUCIARIA las sumas de dinero que ésta le solicite 
por escrito y en lo posible con un término de antelación no menor de cinco (5) días 
hábiles, para pagar la totalidad de las obligaciones que contraiga el FIDEICOMISO, para 
sufragar todos los costos en los cuales se incurran y en general para el cumplimiento de 
sus gestiones. El no suministro oportuno del dinero liberará a LA FIDUCIARIA de 
cualquier responsabilidad que por esta razón pueda causarse al PROYECTO, a los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES ya terceros. 

4. Mantener indemne a la FIDUCIARIA frente a las reclamaciones judiciales, 
administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la 
FIDUCIARIA directamente o como vocera del FIDEICOMISO, derivadas de la promoción, 
comercialización, construcción, gerencia, ventas, constitución y levantamiento de 
gravámenes hipotecarios sobre los bienes fideicomitidos y demás aspectos del 
PROYECTO, incluido el otorgamiento de la licencia de construcción. Igualmente, EL 
FIDEICOMITENTE se obliga a asumir todos los costos y gastos que se generen para 
atender las reclamaciones presentadas en contra de la FIDUCIARIA, y a sustituir a la 
FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO económica y procesalmente en todos los aspectos 
relacionados con el asunto. 

5. Prestar su colaboración a LA FIDUCIARIA para la realización de los fines establecidos 
en este contrato. 

6. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen 
por la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato. 

7. Cumplir con las obligaciones que para el Constructor y/o el Enajenador de vivienda se 
generen de conformidad con la Ley 1796 de 2016 o demás normas que la modifiquen, 
adicionen o complementen. 

8. En el evento de tomar un crédito hipotecario, pagar las pólizas que sean exigidas por 
los bancos como requisito del crédito hipotecario. 

9. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 
cada vez que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, 
domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, 
lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que 
reporten a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto por las circulares 
emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación de 
suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud de actos y 
disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace 
referencia Igualmente, se obliga a enviar fotocopia del certificado de ingresos y 
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retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año 
según el caso, por cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a aquel en que dichos documentos sean expedidos o 
presentados. 

10. Asumir el pago de los impuestos relacionados con el INMUEBLE que se causen después 
de transferidos el INMUEBLE al FIDEICOMISO. 

11. Otorgar a la fecha de la firma del presente contrato un pagaré suscrito en blanco con 
carta de instrucciones conforme a lo dispuesto en el artículo 622 del Código de 
Comercio, a favor de la FIDUCIARIA, a fin de que pueda ser diligenciado para el cobro 
de las sumas que resulten a cargo de EL FIDEICOMITENTE, por concepto de 
remuneración de la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE COMO GERENTE Y 

CONSTRUCTOR DEL PROYECTO: Además de las establecidas en otras cláusulas del presente 
contrato, son en general las establecidas en el Decreto 2090 de 1989, por el cual se aprueba el 
reglamento de honorarios para los trabajos de arquitectura, y en particular las siguientes: 

14.1 OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Llevar a cabo por su cuenta y riesgo a través del FIDEICOMISO, todas las gestiones y 
actividades necesarias para construir y desarrollar el PROYECTO y cumplir con sus 
obligaciones frente a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES. 

2. Asegurar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y 
requerimientos técnicos, y el normal desarrollo de los períodos proyectados para el 
desarrollo del PROYECTO. 

3. Entregar con cinco (5) días hábiles de antelación las minutas de los documentos que 
legalmente LA FIDUCIARIA deba firmar en desarrollo de este contrato cuando sea 
propietaria fiduciaria de los INMUEBLES sobre los que se ejecuta el PROYECTO. 

4. Responder frente a la FIDUCIARIA por la recopilación y recepción de toda la 
información necesaria para lograr obtener la información sobre conocimiento del 
cliente de las personas que van a vincularse al PROYECTO, de acuerdo con la 
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera. 

5. Garantizar que la construcción del PROYECTO esté amparada por una póliza por el 
amparo de todo riesgo constructor. Dicha póliza tendrá como beneficiario del amparo 
al FIDEICOMISO. 

6. Cumplir el manual de publicidad de la FIDUCIARIA el cual declara conocer y recibir al 
momento de firma del presente contrato. Así mismo se obliga a no utilizar publicidad 
de la FIDUCIARIA sin su sin autorización previa y escrita 

7. Suministrar trimestralmente a la FIDUCIARIA un reporte sobre el avance de obra, el 
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estado del PROYECTO, y cualquier otra información o circunstancia que afecte o 
modifique los términos del presente contrato. 

8. Reportar mensualmente por escrito las mejoras y su valor, que se ejecuten en el 
INMUEBLE, mediante escrito firmado por el representante legal y el revisor fiscal y/o 
contador de EL FIDEICOMITENTE. 

9. Instruir y autorizar a la FIDUCIARIA cuando se requiera la constitución de Hipoteca 
sobre los INMUEBLES para respaldar obligaciones del FIDEICOMISO, y/o suscribir los 
títulos valores a que haya lugar, así como para constituir las servidumbres legalmente 
requeridas. 

10. Simultáneamente, con el momento en que LA FIDUCIARIA proceda a transferir las 
UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES, EL 
FIDEICOMITENTE deberá adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que los 
sean liberados de la hipoteca en mayor extensión constituida sobre los mismos, en 
desarrollo de lo establecido en el numeral anterior, asumiendo desde ahora cualquier 
responsabilidad que se pueda generar frente a los PROMITENTES COMPRADORES, 
frente a la entidad acreedora hipotecaria, y frente a cualquier tercero por la omisión de 
esta obligación y manteniendo en todo momento indemne a LA FIDUCIARIA y al 
FIDEICOMISO por dicho concepto. 

11. Ejercer la custodia y tenencia del INMUEBLES del FIDEICOMISO y las demás 
actuaciones inherentes a la administración de los bienes vinculados al mismo. 

12. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del 
FIDEICOMISO o por obligaciones que los afecten, en el caso de que LA FIDUCIARIA no 
lo hiciere. 

13. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas y 
subcontratistas que intervengan en el desarrollo del PROYECTO. 

14. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, pagos por cobrar 
a los PROMITENTES COMPRADORES y en general toda la información financiera del 
PROYECTO, incluido un control de la contabilidad del mismo, por no ser esta una 
actividad del FIDEICOMISO. 

15. Suministrar dentro de los 8 días hábiles siguientes a la fecha en que la FIDUCIARIA se 
lo solicite, los recursos requeridos para atender el pago de los impuestos a cargo del 
FIDEICOMISO, silos hubiere, los gastos para la defensa del FIDEICOMISO y/o sus 
BIENES FIDEICOMITIDOS y/o la FIDUCIARIA en desarrollo del presente CONTRATO y 
la atención de los demás costos y gastos necesarios para constitución, ejecución y 
liquidación del presente FIDEICOMISO. 

16. AsumIr las obligaciones propias de la cahdad de NEnajenador  de viviénda" así 
como las obligaciones y derechos que de la misma se derivan, en especial las que 
e regulan en la Ley 400 de 1997 y  en la Ley 1796 de 2016 junto con sus 

jnodiflcaciones y reglamentaciones.  
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17. CertifIcar semestralmente a la FIDUCIARIA qye los RECURSOS fueron destlnado5 

al desarrollo del PROYECTO  

18. Cumplir a cabalidad con las disposiciones de publicidad establecidas en la Parte 
J. Titulo III. CapItulo 1 de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 

Financiera Circular 029 de 2014  

14.3 OBLIGACIONES EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

1. Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, el 

reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización según sea el 

caso, las escrituras de servidumbre, y las escrituras públicas de loteo o fraccionamiento 

necesarias para desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por LA 

FIDUCIARIA en su condición de propietaria fiduciaria de los INMUEBLES. 

2. Coordinar la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de los créditos individuales 

que otorguen las entidades crediticias que financien el PROYECTO, respecto de los 

PROMITENTES COMPRADORES que se lo soliciten. 

3. Destinar los recursos entregados al FIDEICOMISO por los PROMITENTES 

COMPRADORES, exclusivamente a cubrir los costos totales del PROYECTO. 

4. Remitir a la FIDUCIARIA durante la etapa de construcción. un resumen semestral 

de los informes presentados por EL FIDEICOMITENTE y el INTERVENTOR. cou 

indicación del grado de avance del PROYECTO y el método de cálculo usado para 

u determinación. En el caso en que el PROYECTO presente un retraso o  

suspensión en su desarrollo, se deberán revelar las razones de dicha 

circunstancia.  Este resumen se incluirá en las rendiciones de cuentas que elabore la 

FIDUCIARIA y que le sean presentadas a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES 

COMPRADORES. 

5. Efectuar la entrega definitiva, conforme con las especificaciones ofrecidas en las 

PROMESAS DE COMPRAVENTA de las UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES 

COMPRADORES, en cumplimiento de sus obligaciones para con éstos, así como las 

obras de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios públicos. 

6. Entregar conforme con las especificaciones ofrecidas, en cumplimiento de sus 

obligaciones, los bienes comunes de uso y goce general al administrador definitivo, a 

más tardar cuando se haya terminado la construcción y transferido a los 

PROMITENTES COMPRADORES un número de unidades privadas que represente por 
lo menos el cincuenta y uno (5 1%) por ciento de los coeficientes de copropiedad. 

7. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios 

para el PROYECTO. 

8. Teniendo en cuenta que serán EL FIDEICOMITENTE quienes manejen la cartera del 

PROYECTO y no LA FIDUCIARIA, dichos FIDEICOMITENTES deberán remitir a LA 
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FIDUCIARIA por cada unidad inmobiliaria que se deba escriturar a los PROMITENTES 
COMPRADORES, el paz y salvo de los pagos efectuados por el correspondiente 
PROMITENTE COMPRADOR. 

9. Cumplir con el procedimiento de realización de giros que se establece en el presente 
contrato cada vez que se requiera efectuar una mejora en los bienes del FIDEICOMiSO. 

10. Protocolizar mediante escritura pública la Certificación Técnica de Ocupaciói 
emitida por el SUPERVISOR TÉCNICO INDEPENDIENTE. la cual deberá Inscribirse  
en el folio de matrícula Inmobiliaria del INMUEBLE. así como en los folios de  
matrícula de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO. de  
jnanera previa a la suscripción de las ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRA VENT& 
de conformidad Ley 1796 de 2016. y/o las demás normas que lo modifiquen  
adicionen o complementen. La Certificación Técnica de Ocupación deberá estar 
acompañada del documento que acredite la constitución por parte de  
FIDEICOMITENTE de cualquiera de los mecanismos de amparo patrimonial de 
los que regula el Decreto 282 de 2019y cuyo beneficiario será la copropiedad 
que nazca en virtud de la constitución del Reglamento de Propiedad Horizonta' 
del que este afecto el PROYECTO. 

11. Garantizar que durante un término de diez (10) años contados a partir de la fecha de 
expedición del Certificado Técnico de Ocupación, se encuentren amparados los 
perjuicios patrimoniales en virtud del Decreto 282 de febrero de 2019 y  las demás 
normas concordantes que lo modifiquen, complementen o lo sustituyan. El 
incumplimiento de esta obligación acarreará responsabilidad exclusiva del 
FIDEICOMITENTE. 

12. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entregar a la FIDUCIARIA los certificados de 
libertad y tradición de los inmuebles que integren el FIDEICOMISO para dicho 
momento. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. DERECHOS DE EL FIDEICOMITENTE: Además de los previstos 
en otras cláusulas de este contrato, corresponden a los consagrados en el artículo 1236 deI 
Código de Comercio y los siguientes: 

1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo dispuesto 
en la Ley y en este contrato. 

2. Recibir los informes y rendiciones de cuentas en las formas y oportunidades pactadas. 
3. Exigir, revisar y aprobar las cuentas del FIDEICOMISO. 
4. Los demás reconocidos en la Ley y en este contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. DECLARACIONES DEL FIDEICOMITENTE: Con la suscripción del 
presente documento EL FIDEICOMITENTE declara: (i) encontrarse solvente económicamente 
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y que la transferencia de los bienes que realizan mediante la suscripción de este contrato se 
efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha 
de celebración del presente contrato, y no han ocurrido hechos que afecten gravemente su 
situación financiera; (II) que no han sido notificados de litigios, procesos, demandas o 
procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas en virtud del presente contrato y en desarrollo del FIDEICOMISO; (lii) que se 
encuentra al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y prestaciones laborales a 
que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral de su jurisdicción, ello con el 
fin de evitar contingencias jurídicas que afecten las obligaciones contenidas en este contrato, 
así como las que adquiera en desarrollo del FIDEICOMISO y (iv) que el presente negocio 
fiduciario no se celebra como mecanismo de defraudación o evasión tributaria, toda vez 
que las actividades que desarrollará la FIDUCIARIA como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO corresponden a las instruidas por EL FIDEICOMITENTE para cumplir con 
el objeto y la finalidad establecidos en el mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: En desarrollo del 
presente contrato la FIDUCIARIA adquiere las siguientes obligaciones: 

1. Realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato. 
2. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 

propietario fiduciario, respecto de los bienes del FIDEICOMISO, en cuanto sea 
informada por EL FIDEICOMITENTE de los hechos que originen la exigencia de tal 
ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está 
supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le 
proporcionen EL FIDEICOMITENTE, quien es por lo tanto responsable de los perjuicios 
que se causen con la omisión en proporcionar la información. 

3. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 
celebración del presente contrato. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y 
enviada al correo electrónico suministrado por el FIDEICOMITENTEy BENEFICIARIOS 
en el presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del 
corte que se está informando, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica 
jurídica de la Superintendencia Financiera). Sí la FIDUCIARIA no recibe reparo alguno 
a la rendición de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha de envío por parte de LA FIDUCIARIA a dichas direcciones electrónicas arriba 
mencionadas, esta se entenderá aprobada por los destinatarios de las mismas. 

4. Remitir semestralmente a los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está 
informando, el informe periódico a que hace referencia el numeral 6.2.1. de la Circular 
Externa 007 de 2017 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5. Pedir instrucciones a EL FIDEICOMITENTE cuando en la ejecución del contrato se 
presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán 
en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha 
en la cual se produzca la respuesta por parte de EL FIDEICOMITENTE, sin que pueda 
imputársele por este hecho responsabilidad alguna a la FIDUCIARIA 

6. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas 
sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y obligaciones o cuando deba apartarse 
de las autorizaciones contenidas en este contrato, o cuando las circunstancias así lo 
exijan. En el evento en que la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, quedarán en 
suspenso sus obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la 
cual se obtenga la correspondiente respuesta, sin que por ello pueda imputársele 
responsabilidad alguna a la FIDUCIARIA. 

7. Informar a EL FIDEICOMITENTE las circunstancias que surjan al momento de la 
ejecución del contrato y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera 
desfavorable en el desarrollo del objeto del presente contrato de fiducia mercantil, con 
independencia de la ejecución del PROYECTO. 

8. Invertir las sumas de dinero del FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por la FIDUCIARIA y/o Credicorp Capital Colombia SA sociedad 
comisionista de bolsa, cuyos reglamentos han sido entregados por la FIDUCIARIA, y EL 
FIDEICOMITENTE y los PROMITENTES COMPRADORES declaran conocerlos y 
aceptarlos. 

9. Mantener los bienes del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

10. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia. 

11. Presentar a EL FIDEICOMITENTE un informe de movimiento de recaudos de los 
recursos entregados por los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES 
semanalmente. 

12. Presentar a EL FIDEICOMITENTE un informe semanal de saldos en cada uno de los 
aportes efectuados por terceros en la etapa previa en un archivo de Excel. 

13. Las demás que se consignen en el presente contrato o en la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. DERECHOS DE LA FIDUCIARA: Además de los ya relacionados 
en el texto del contrato, y en la ley: 

1. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 
2. Descontar automáticamente de los RECURSOS, todos los costos, gastos y pagos, 

necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generen 
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por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de 
origen contractual o legal, al igual que su remuneración. 

3. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos del reglamento de propiedad 
horizontal yen general a las minutas y documentos legales que le sean enviados para su 
firma. 

4. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de 
peticiones legales ante las autoridades competentes cuando la ley permita su trámite 
por parte de EL FIDEICOMITENTE. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Sin perjuicio del 
deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que LA FIDUCIARIA adquiere como 
vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que la FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del 
presente contrato como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o de cualquier otra 
índole y por tanto no responderá por las consecuencias derivadas de las decisiones que EL 
E:IDEICOMITENTE o sus asesores tomen respecto a dichos aspectos. 

Las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de medio y no de resultado, y su responsabilidad se 
extiende hasta la culpa leve. La FIDUCIARIA no contraerá responsabilidad por: 

1. Los aspectos técnicos, financieros y jurídicos requeridos para adelantar el PROYECTO. 
2. El destino final que EL FIDEICOMITENTE de a los recursos recibidos de los 

PROMITENTES COMPRADORES, una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO. 
3. La comercialización, promoción, construcción, gerencia, ventas, interventoría, y demás 

aspectos del PROYECTO, pues no ostenta ninguna de dichas calidades, ni participa en 
manera alguna en el desarrollo del PROYECTO. 

4. Caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o 
contractuales por parte de EL FIDEICOMITENTE o los PROMITENTES COMPRADORES. 

CAPÍTULO VI 
REMUNERACIÓN Y GASTOS 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. REMUNERACION DE LA FIDUCIARIA: Como retribución por sus 
servicios, la FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de comisión a las siguientes sumas de dinero, las 
cuales estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE: 

1. Por estructuración: UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000) por 
concepto de las labores de estructuración del FIDEICOMISO, pagadera a la firma de este 
contrato. 

2. Por administración: Una comisión de administración cobrada de la siguiente manera: 
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a. Etapa previa: Desde el momento de la constitución del FIDEICOMISO y hasta la 
fecha de cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, se cobrará una comisión 
equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV), pagadera por 
mes o fracción, mientras dure la ETAPA PREVIA del PROYECTO. 

b. Etapa de construcción: Con posterioridad a la fecha de cumplimiento de las 
CONDICIONES DE GIRO se cobrará una comisión correspondiente al cero punto 
diecisiete por ciento (0.17%) sobre el valor real de las ventas del PROYECTO con 
un mínimo garantizado de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) y será 
pagada en cuotas de igual valor dividido en el número de meses que dure la ETAPA 
DE CONSTRUCCIÓN. En caso de prorrogarse la etapa de construcción, la 
FIDUCIARIA cobrará una comisión mensual equivalente a 4 SMMLV por mes o 
fracción. 
Para efectos de volver fija esta comisión, se tomarán las ventas presupuestadas del 
proyecto y se aplicará el porcentaje señalado, siendo pagadera la comisión en el 
número de meses en los cuales dure la construcción del proyecto. En todo caso, al 
terminar la construcción se ajustará la liquidación sobre el valor sobre el real de las 
ventas y se efectuará el ajuste correspondiente. 

c. Etapa de liquidación: Pasados dos (2) meses desde el momento del pago de la 
última cuota de comisión establecida para la etapa construcción del PROYECTO que 
se esté adelantando, se cobrará una comisión equivalente a dos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (1 SMLMV), pagaderos en forma mensual y hasta la 
liquidación del FIDEICOMISO. 

d. La comisión de administración incluye la realización de cincuenta (50) giros por 
mes. Estos giros no son acumulables 

3. En los siguientes eventos, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a las siguientes sumas, a título 
de remuneración: 
a. La realización de giros exclusivamente a través del PORTAL TRANSACCIONAL se 

regulará de la siguiente manera: 
• Transferencias electrónicas: se otorgarán cincuenta giros gratis durante el 

mes; la tarifa por cada giro adicional será de cinco mil pesos (5.000) + IVA. 
• La tarifa por cada cheque será de cincuenta mil pesos ($30.000). 

b. En caso de que las ordenes de giro se impartan por vía escrita, 
• Transferencias electrónicas: la tarifa por cada giro será de dieciocho mil 

pesos ($18.000) + IVA. 
• La tarifa por cada cheque será de cincuenta mil pesos ($30.000). 

e. Por la suscripción de documentos legales tales como, otrosíes al contrato fiduciario, 
cesión de derechos fiduciarios, contratos de disposición o gravamen de los bienes 
aportados salvo los derivados de liquidación del FIDEICOMISO, se cobrará por cada 
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uno, una suma equivalente a un salarios mínimos legales mensuales vigentes (1 
SMLMV). 

d. Mientras existan recursos en el FIDEICOMISO y estos se encuentren invertidos en el 
Fondo Abierto Fiducredicorp Vista o en fondos de inversión colectiva administrados 
por Credicorp Capital S.A. Comisionista de Bolsa, se cobrará la comisión que se 
establece en su respectivo reglamento, el cual EL FIDEICOMITENTE y los 
ENCARGANTES y/o PROM ITENTES COMPRADORES manifiestan conocer y aceptar. 
Cuando se encuentren los recursos en cuentas bancarias, LA FIDUCIARIA cobrará la 
misma comisión que corresponda a su Fondo Abierto Fiducredicorp Vista. 

e. En el evento de liquidarse el FIDEICOMISO antes de transcurridos tres (3) meses de 
su vigencia, se cobrará una comisión equivalente a tres (3) meses de comisión de 
administración. 

f. Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de manera 
independiente, previa aceptación de LA FIDUCIARIA de las gestiones o finalidades 
solicitadas y de las partes respecto de su remuneración. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 
relacionada con el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se está 
en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas comisiones generan IVA, el cual será cobrado de acuerdo con 
la normatividad vigente al momento de la facturación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las comisiones expresadas en sumas fijas serán ajustadas al 1 de 
enero de cada año, con base en el Índice de Precios al Consumidor certificado para el DANE 
para el año inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO CUARTO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien 
ostente la calidad de FIDEICOMITENTE. En el evento que exista incumplimiento total o parcial 
en dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el mismo a cualquiera EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO: Quien ostente o llegue a ostentar la calidad de FIDEICOMITENTE 
autoriza irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que en el evento de que exista mora en el pago 
de la remuneración de la FIDUCIAIRA, la cual no requiere requerimiento en mora, descuente 
automáticamente y sin requerirse ningún consentimiento adicional diferente al que se otorga 
a través de la presente estipulación, las sumas de dinero que se requieran para el pago de la 
comisión fiduciaria, de los recursos que EL FIDEICOMITENTE tenga bajo su nombre en 
Credicorp Capital Colombia S.A. o en cualquiera de los fondos administrados por la 
FIDUCIARIA. 
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PARÁGRAFO SEXTO: La comisión de que trata la presente cláusula no incluye los costos y 
gastos en que incurra LA FIDUCIARIA para la defensa y protección del FIDEICOMISO y/o de los 
BIENES FIDEICOMITIDOS y/o de la FIDUCIARIA como su vocera y administradora o bien a 
título personal por el desarrollo del Fideicomiso, los cuales serán pagados por el FIDEICOMISO 
y/o por EL FIDEICOMITENTE y/o por el BENEFICIARIO, si fuere el caso, de conformidad con lo 
estipulado en el presente contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTiMO: Durante la ejecución del presente contrato, y para el debido 
desarrollo del Fideicomiso, por cada hora de gestión y/o de asistencia a la que deba asistir un 
Representante Legal de la Fiduciaria para la defensa y protección del FIDEICOMISO y/o de los 
BIENES FIDEICOMITIDOS y/o de la FIDUCIARIA en desarrollo del mismo, dará derecho a una 
remuneración a favor de la FIDUCIARIA de cero punto cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (0.5 SMLMV) más IVA, va'or que será cobrado en el periodo siguiente a la 
realización de la correspondiente gestión. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. GASTOS DEL FIDEICOMISO: Los costos, gastos, honorarios, 
tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo), los 
pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generen 
por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de origen 
contractual o legal, estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE. 

Se considerarán como gastos del FIDEICOMISO, entre otros los siguientes: 

1. La comisión fiduciaria. 
2. Los tributos. 
3. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del 

presente contrato. 
4. Los pagos necesarios para atender periódicamente el Crédito Constructor otorgado por 

el acreedor financiero al FIDEICOMISO para el desarrollo del PROYECTO. 
5. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 

dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMiSO por solicitud del 
FIDEICOMITENTE, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa 
o judicial. 

6. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 
contrato, los cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE y la 
FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

7. El pago de honorarios para la protección de los bienes del FIDEICOMISO, así como los 
gastos en que deba incurrirse por razón de procesos judiciales en los cuales haya de 
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intervenir la FIDUCIARIA en defensa de los bienes del FIDEICOMISO. 
8. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del negocio fiduciario. 
9. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal 

desarrollo del objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume, ni asumirá con recursos propios los pagos, 
costos, giros y demás gastos derivados del presente contrato de fiducia mercantil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los costos y gastos serán pagados directamente por el 
FIDEICOMITENTE, quien los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los 
mismos, dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la cuenta donde conste la 
suma dinero, cuenta que se presentará en la dirección que se encuentre en los registros de la 
FIDUCIARIA. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de La 
FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que 
permita la Ley. En los eventos en que el gasto, costos pago y giro sea previsible y sea posible su 
estimación previa, la FIDUCIARIA solicitará los recursos a EL FIDEICOMITENTE con una 
antelación de cinco (5) días hábiles en el evento que no sean suministrados se aplicara lo 
dispuesto en el presente parágrafo. 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA 
y Contador público, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestará 
mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas sin necesidad de requerimiento judicial o 
prejudicial, al que renuncian expresamente las partes, así como a cualquier comunicación, 
notificación, autenticación o reconocimiento alguno. 

CAPÍTULO VII 

ÓRGANOS DE DECISIÓN DEL FIDEICOMISO 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. PLURALIDAD DE FIDEICOMITENTES: Siempre que exista 
pluralidad de FIDEICOMITENTES y éstos pretendan dar instrucciones a LA FIDUCIARIA 
diferentes a las aquí establecidas, éstas deberán ser tomadas de conformidad con las 
disposiciones que regulan la toma de decisiones de asamblea de accionistas en las sociedades 
anónimas, siguiendo para el efecto, las siguientes reglas: 

1.. La convocatoria podrá realizarse por cualquiera de EL FIDEICOMITENTE, siempre que 
se remita copia de la misma a LA FIDUCIARIA, o por LA FIDUCIARIA con copia dirigida 
a cada uno de los FIDECOMITENTES. 

2. Cada FIDECOMITENTE votará de conformidad con los derechos que tenga registrados 
en el FIDEICOMISO. 
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3. En el evento que sólo acuda una persona a la reunión, deberá hacerse una nueva 
convocatoria, en la cual las decisiones se tomarán por la o las personas que asista(n) 
sin requerirse para el efecto mayoría plural. Este procedimiento se realizará en la 
forma establecida en el código de comercio para las reuniones de segunda 
convocatoria. 

4. En todo caso, las decisiones que se adopten no podrán modificar las instrucciones 
establecidas en el presente contrato salvo que exista mayoría plural equivalente al 
setenta por ciento (70%) de los derechos representados en el FIDEICOMISO. 

CAPÍTULO VIII 
DURACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

,
,,"ÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. DURACIÓN: El presente contrato tendrá la duración 

nei . Ic!mlimlento de su finalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. MODIFICACIONES: El presente contrato podrá modificarse 
de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA por documento privado. En el 
evento que las modificaciones que se vayan a realizar impliquen variación de las CONDICIONES 
DE GIRO establecidas en el presente contrato, se requerirá previa anuencia escrita de los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. TERMINACIÓN: Acaecimiento de alguna de las causales 
previstas en el artículo 1240 deI Código de Comercio, excepto las causales establecidas en los 
numerales sexto (62) y décimo primero (112) del mismo. 

1. Por mutuo acuerdo de las partes. 
2. Por el cumplimiento de su objeto. 
3. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 deI 

Código de Comercio. 
4. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la 

FIDUCIARIA previo aviso a los ENCARGANTES en los siguientes casos: 
a. Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la 
información a que se refiere el presente contrato de fiducia mercantil. 
b. Cuando se presente mora en el pago de la comisión fiduciaria por un periodo 
consecutivo de dos (2) meses. 

5.	 Por haberse hallado limitaciones, gravámenes o circunstancias, que de acuerdo al estudio 
de títulos que se realice sobre los inmuebles fideicomitidos, no ofrezcan la seguridad 
jurídica necesaria para desarrollar el PROYECTO. 

1/1 
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6. Por encontrarse EL FIDEICOMITENTE incluidos en las listas para el Control de Lavado de 
Activos, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la 
Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC). 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL FiDEICOMISO: Si no fuere 
posible iniciar la construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere decidida por las 
partes la liquidación anticipada del FIDEICOMISO, antes de alcanzadas las CONDICIONES DE GIRO, 
a EL FIDEICOMITENTE se le reintegrarán las sumas de dinero que hayan aportado y los 
rendimientos que se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gastos efectuados 
con dichos recursos que hayan sido autorizados y los previamente efectuados. Así mismo se 
reintegrarán los INMUEBLES del FIDEICOMISO a EL FIDEICOMITENTE previa cancelación de los 
costos de legalización a que haya lugar por parte de éste. De igual forma, serán de cargo de EL 
FIDEICOMITENTE de ser procedentes, los gastos, costos, multas, y demás circunstancias que se 
hayan establecido en las respectivas CONTRATO DE VINCULACIÓN AL PROYECTO NORTH POINT 
STUDIOS 3 VIS o DOCUMENTOS DE VINCULACIÓN con los ENCARGANTES, a quienes les serán 
restituidos los recursos por ellos entregados, con los rendimientos generados por la inversión de 
los mismos, si hay lugar a ellos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. LIQUIDACION DEL FIDEICOMISO A LA TERMINACION DEL 
CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la FIDUCIARIA 
deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación 
del FIDEICOMISO. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas, se procederá 
a su liquidación en el siguiente orden: 

1. (1) El pago de las sumas de dinero que se deban a la FIDUCIARIA por concepto de 
comisión. (II) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo). (lii) Los demás 
gastos directos e indirectos en que incurra el FIDEICOMISO. 

2. Una vez canceladas todas las obligaciones, los excedentes se entregarán a EL 
FIDEICOMITENTE o a quien este designe dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la terminación del contrato. 

3. Posteriormente, y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la FIDUCIARIA 
presentara una rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, entendiéndose que si dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a su presentación no se formulan 
observaciones, o diez (10) días hábiles después de haberse presentado las 
explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 
satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que se 
generó con este contrato. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no 
pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automática y 
directamente por EL FIDEICOMITENTE, quienes tendrán la calidad de deudores frente a esas 
obligaciones, circunstancia que es aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente 
contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de 
EL FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se obliga de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO: NO LOCALIZACIÓN DEL FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIO. En 
el evento que no sea posible la localización de EL FIDEICOMITENTE, se procederá en la forma 
que se describe a continuación, luego de haberse agotado el procedimiento descrito en los 
numerales de la precedencia, en lo que fuere posible: 

1. Si existieren recursos llquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
contrato deban ser entregados a EL FIDEICOMITENTE, éstos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a LA FIDUCIARIA, para que, en la doble 
calidad de entidad fiduciaria y apoderada de éste, invierta los recursos en nombre y 
cuenta de EL FIDEICOMITENTE, de conformidad con lo indicado en este contrato. 

2. En el evento que EL FIDEICOMITENTE no acudan a la liquidación del contrato, LA 
FIDUCIARIA queda facultada para efectuar la liquidación unilateralmente documento 
al cual se le adjuntará la rendición final de cuentas. De este hecho se dará reporte a la 
Superintendencia Financiera de Colombia como evidencia de la liquidación del negocio 
fiduciario. 

CAPÍTULO IX 
DiSPOSICIONES VARIAS 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. INDEMNIDAD: EL FIDEICOMLTENTE con la suscripción del 
presente documento, se obliga a mantener indemne a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
en su propio nombre y como vocera del FIDEICOMISO, en el evento que sea requerida por 
cualquier concepto, por posibles responsabilidades de naturaleza fiscal, tributaria, 
extracontractual, administrativa y policiva; y por contratos que celebre el FIDEICOMISO. Por 
tanto, EL FIDEICOMITENTE se obliga con la suscripción del presente documento á sustituir 
extraprocesal, procesal y económicamente a CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en su 
propio nombre y como vocera del FIDEICOMISO en el evento de ser requerida por cualquiera 
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de los anteriores conceptos. 

Para los efectos anteriores, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en su propio nombre y/o 
como vocera del FIDEICOMISO remitirá una comunicación informando el sentido del 
requerimiento y el valor que debe ser cancelado. Las partes acuerdan que esta obligación de 
indemnidad permanecerá vigente durante el término de duración del presente contrato y hasta 
cinco (5) años después de su liquidación 

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL: EL 

FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA acuerdan para todos los efectos del presente contrato, 
como domicilio la ciudad de Bogotá. Las comunicaciones o notificaciones de las partes se harán 
a cualquiera de las direcciones que adelante se determinan. La FIDUCIARIA haciendo uso de 
este mecanismo de comunicación, remitirá a EL FIDEICOMITENTE a cualquiera de las 
mencionadas direcciones, a elección de LA FIDUCIARIA, cualquier tipo de información, dentro 
de la cual se incluyen sin limitación, informes periódicos y finales, rendiciones de cuentas, 
facturas o cuentas de cobro 

EL FIDEICOMITENTE 

KORNER S.A.S 
Dirección: Carrera 7 # 155C - 20 Oficina 4504; Bogotá D.C. 
Tel. [2411450J 
Email. paula.melgarkojeom,çQ 

LA FIDUCIARIA 

Calle 34 No. 6- 61, Piso 3, Bogotá D.C. 
Tel. 3394400 
Email. spalomino@credicorpcapital.com  

EL FIDEICOMITENTE avisará por escrito a la FIDUCIARIA cualquier cambio en las direcciones 
antes señaladas, so pena de que se entienda válidamente notificado mediante la remisión de la 
información a cualquiera de las direcciones anteriormente registradas. En el evento en que no 
sea posible localizar a EL FIDEICOMITENTE, se tratará de acudir a otros medios con que se 
cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, pero si ello no fuere suficiente 
o no compareciere EL FIDEICOMITENTE, la FIDUCIARIA procederá de acuerdo a su propio 
criterio, pero de modo tal que sus actividades consulten la finalidad del contrato, en el marco 
de éste y de la ley. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA. GESTIÓN DE RiESGO: La FIDUCIARIA aplicará diferentes sistemas de 
gestión de riesgo (SARLAFT), de Mercado, Crédito y Operacional con los cuales mitigue los 
riesgos por la eventual vinculación de terceros al FIDEICOMISO, de administración de los 
RECURSOS, publicidad, entre otros. 

Toda vez que EL FIDEICOMITENTE bajo su propio criterio determinará y administrará la 
liquidez para el desarrollo del PROYECTO y que realizaron sus propios análisis de cara a la 
viabilidad económica, financiera y comercial del PROYECTO, eximen a la FIDUCIARIA de 
construir un SARL para el presente contrato fiduciario. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFLICTO DE INTERESES: En los términos del Numeral 
2.5.5. de la Parte II - Título II - Capítulo 1 y  Numeral 2.2.6 del Título V-Capítulo 1 de la Circular 
Básica Jurídica, LA FIDUCIARIA hace constar que evaluó la posibilidad de que se presente una 
situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, determinando que no se 
presenta tal situación. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS: EL FIDEICOMITENTE autoriza 
a la FIDUCIARIA, para el tratamiento de sus datos personales contenidos en las bases de datos 
de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA En virtud de esta autorización, LA FIDUCIARIA podrá 
procesar, recolectar, almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, actualizar, transmitir y/o 
transferir a terceros países, incluyendo datos sensibles, de acuerdo con los términos y 
condiciones de las Políticas de Privacidad de LA FIDUCIARIA. 

La FIDUCIARIA manifiesta que la información allí contenida será utilizada para el correcto 
desarrollo de la relación que la FIDUCIARIA tiene con EL FIDEICOMITENTE. De conformidad 
con la legislación aplicable, EL FIDEICOMITENTE podrán eercer sus derechos de conocer, 
actualizar, rectificar y suprimir sus datos personales enviando su solicitud a 
servicioalcliente@credicorpcapital.com. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA.CESIÓN: Teniendo en cuenta que el presente contrato se 
celebra en atención a las calidades personales de los intervinientes, EL FIDEICOMITENTE no 
podrá ceder la totalidad o parte de los derechos y las obligaciones correlativas a ellos que le 
corresponden en este contrato, salvo que cuenten con la autorización previa y escrita de la 
FIDUCIARIA, quien se reserva el derecho de aceptar o no la cesión, sin que haya necesidad de 
motivar su decisión. Igualmente, en el evento en que el FIDEICOMITENTE pretenda ceder su 
posición contractual a un tercero, deberá conservar un porcentaje de participación en el 
FIDEICOMISO, en caso contrario, deberá contar con la aprobación de los ENCARGANTES para 
realizar la cesión. 
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Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será 
notificado y enviado a la , el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente 
y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato de fiducia 
constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que adquiere en 
virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de la FIDUCIARIA, documento que como 
mínimo deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. La FIDUCIARIA se reserva el derecho de 
aceptar o no la cesión, sin que haya necesidad de motivar su decisión. 

Adicionainiente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito 
necesario para el registro de la misma en la FIDUCIARIA, el cesionario deberá suscribir un pagaré 
con espacios en blanco para que la FIDUCIARIA lo llene según las instrucciones que el otorgante 
dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de comisiones 
fiduciarias, costos y gastos a favor de la FIDUCIARIA, en desarrollo del objeto del presente 
contrato. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA. ARREGLO DIRECTO DE CONFLICTOS: En caso que surjan 
diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente negocio jurídico, serán 
resueltas por ellas mediante procedimientos de autocomposíción directa, tales como 
negociación directa o mediación. Para tal efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito 
en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo, vencido el cual las 
partes quedan en plena libertad de acudir a la jurisdicción ordinaria. 

CLAUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES. En todos los 
eventos en que se requiera salir a la defensa del FIDEICOMISO y/o de los BIENES 
FIDEICOMITIDOS y/o de la FIDUCIARIA, como su vocera y administradora o bien a título 
personal por el desarrollo del FIDEICOMISO, en procesos judiciales, administrativos o de 
cualquier otra índole, EL FIDEICOMITENTE y/o el BENEFICIARIO si fuere el caso, designará las 
personas idóneas para asesorar y defender los bienes fideicomitidos, incluida la 
representación judicial, asumiendo la totalidad de la remuneración u honorarios así como los 
costos y gastos en que se incurran para tal defensa y protección y determinarán los términos y 
condiciones del contrato de prestación de servicios correspondientes que se celebre con los 
apoderados respectivos. EL FIDEICOMITENTE asumirá el pago de las condenas que resulten 
de tales procesos con ocasión de la constitución, ejecución y liquidación del negocio fiduciario. 

PARAGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA, en ejercicio de su deber indelegable establecido en 
el numeral 4 del artículo 1234 deI Código de Comercio, queda facultada para atender y pagar 
de manera prioritaria, con cargo exclusivo a los bienes disponibles para este efecto en el 
Fideicomiso, todos los costos y gastos necesarios para adelantar la defensa y protección del 
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FIDEICOMISO y/o de los BIENES FIDEICOMITIDOS y/o de la FIDUCIARIA como su vocera y 
administradora o bien a título personal por el desarrollo del FIDEICOMISO, dentro de los que 
se encuentran, sin limitarse, los siguientes: (i) honorarios de abogados; (u) costas y agencias 
en derecho; (iii) desplazamientos necesarios dentro y fuera de Bogotá; (iv) gastos y costos para 
la preparación de la información de la defensa y demás relacionados; (y) honorarios por 
conceptos técnicos por parte de terceros y/o peritos. En el evento de no existir biénes en el 
Fideicomiso para atender estos costos y gastos, será obligación del FIDEICOMITENTE y/o de 
los BENEFICIARIOS si fuere el caso, aportar los recursos necesarios para tales fines. 

PARAGRAFO: LA FIDUCIARIA, en ejercicio del mismo deber, designará a las personas que se 
encarguen de la defensa y protección de FIDEICOMISO y/o de los BIENES FIDEICOMITIDOS 
y/o de la FIDUCIARIA como su vocera y administradora o bien a título personal por el 
desarrollo del Fideicomiso, en ausencia de precisas instrucciones del FIDEICOMITENTE Y/O 
DE LOS BENEFICIARIOS y suscribirá en nombre de estos, el respectivo contrato de prestación 
de servicios y todos los demás contratos necesarios para tales fines. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en Dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, el 
día [27] deoctubrede2022. 

LA FIDUCIARIA. 

DOLLY LÓPEZ PALENCIA 
Representante Legal 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
ELA2ORÓ MVD 
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$106.411.992.00 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 4756 ' 

CUATRO MIL ETECIENTOS NCUENTAS' SEIS ------- ------------

DE FECHA: DICIEMBREbIECISÉ(16) 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 2.O22 

OTORGADA EN LA NOTRÍATREINTAY UNO(31)DEL CÍRCULO NOTARIAL 
y 

DE BOGOTA, D.C. — 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGiSTRO FORMATO DE 

CALiFICACIÓN 

Ofidna de Registro de Instrumentos Púbilcos de Bogotá D.C.- Zona Nort 

CEDULA CATASTRAL EN MAYOR 

EXTENSIÓN: . 53373í000000O0 

INMUEBLE: LOTE NORTH POINT STL!DIOS 3.----------

DIRECCIÓN: CARRERA 6 No. 't55C -2Q.------------------------- 
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MUNICIPIO DEPARTAMEWTC 

BOGOTÁ D.C. 

TIPO DE PREDIO 

CUNDINAMARCA URBANO 

DATOS DE LA ESCRiTURA 

•1 

EL FIDEICOMISO: ------------------ ----------------- 

FAI PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 d& caI es vocera CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA SA. T. 00531.292-7. 

EL FIDEICOMITENTE:- 

KORNER S.A.S NIT. 901.258.454-7 

EL TRADENTE 

ruiiraL ax zc zixr - bz r-:r - tzztr ct zi usuartu 

PERSONAS INTERVINIENTES E IDE?TFICACIÓN : 
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CODIGO NATURALEZAJURIDICA DEL ACTO CUANTÍA 



ZAFFIRO S.A.S / NIT. 900.100.822-1 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinararca, 

República de Colombia, ante mi DIANA CONSTANZA VERA DÍAZ' Notaría 

Treinta y uno (31) ENCARGADA del Cftculo de Bogotá D.C., según resolución No. 

14027 del 25 de Noviembrda 2O22,xpedida por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguietes términos:.------

Comparecieron con minuta enviada por correo electrónico: --.' 

J)KORNER identificada con NIT 901.258.454-7, s.ociedad 

legalmente constituida mediante act,a del 19 d febrero 6e 219de 
/. 

accionista ú,i•co inscrito el 22 dé febrero de 2019'bajo el número 

02427798, uien a su vez actCa mediante su representante egaÍ 

PAULA ANDREA FELGAREJÓ( mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de BOGOTÁ D.C.., idntificada.con la cédula de ciudadanía 

número 52833121.exedida en BOGOTA D.C., ..t4íy como consta en 

el certificado de existença y representación legal que se anexa, 

sociedad que en adélante. y pa efectos de este contrato se 

aenominara el FIDE!COMITENE  

11) ZAFFIRO S.A.S,"onNIT. 900.10.0:822-1, sociedad legalmente 

constituida mediante Acta no. 21 e Asamblea de Accionistas del 6 

de agosto de2014, quien a su vez éctúa mediante su representante 

legal PAULA ANDREA MELGAREJO, mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de BOGOTÁ,D.C,identificada con la cédula de ciudadanía 
/' 

número 52.833.121 expedida en BOGOTA D.C., 'fal y corno consta 

en el certificado de existencia y representación legal que se anexa 

quien en adelante se denominará EL TRADENTE, y  

III) El patrimonio autónomo denominado FM PROYECTO NORTH 

POINT STUDIOS 3, constituido mediante documento privado de 

fecha 27 de octubre de 2022, con NIT. 900.531.292-7, actuando a 

través de su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCiARIA SA, 

sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 884 

del 25 de abril de 2012 otorgada en la Notaría 35 del Círculo 

Notarial de Bogotá. inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara 

4urI pru azx trtUrI pÚ.iLit - n firne C5a Li zzu.it 
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de Comercio de Bogotá bajo la M.áth1 .MeTntH 02209744 

deI 2 de mayo de 2012 y au6tizd .:pdtá funcionar por la 

Superintendencia Financiera de Colombia rnedante Resolución No. 

= 

876 del 13 de junio de 2012, quien. a_sU vez actúa a través de 

SILVIA RUTH PALOMINO JEREZAnaTor de edad, vecina de la 

ciudad de Bogotá, identificada con la cádua de ciudadanía No. 

51.893.549 :/de Bogotá, en su calidad de representante legal 

suplente, tal y cdrno consta en ci certificado de existencia y 
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representación legal que se anexa, patrimonio autónomo que en 

adelante de se denominará EL FiDEICOMISO; manifestaron que han 

decidido perfeccionar el presente acto de TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO A TITULO DE ADJCION FDUClA MERCANT1L, de 

acuerdo con las siguientes-:  

CONSlDERACOí.ES: 

PRIMERA: Que mediante dcc.merto privado di [27} de [octubrej 

de 2022, ÁONKER S.A.S.,n ..ciidd deFIDEICOMITENTE y 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. en calidad de fiduciario 1 
(en adelante a FIDUCIARIA): celebraron el Contrato de Fiducie 

Mercanul de Adrn!ntracion lnmcIar!a org!nar;o deJ patnmonío 

autónomo FAI PROYECTO. NORTH POIí3T STUDÍOS 3 (en adelante 

el CONTRATO),  / 

SEGUNDA: Que el FIDE!COMITENTE ha instruido a el TRADENTE, 

para que realice el presente aporte del INMUEBLE a favor del 

FIDEICOMISO, -por cuenta del FIDEICOMITENTE.  

TERCERA: Que así mismo, el FIDEICOM1TENTE instruyó a la 

FIDUCIARIA, corno vecera di FIDEICOMISO, a que recibiera el 

INMUEBLE por parte de la TRADENTE.  

CUARTA: Que conformidad con la anterior, las arts nlhrn I 

presente contrato mediante e! cual el TRADENTE transferirá el 

INMÚEBLE al FIDEICOMISO por cuenta del FDEICOMITENTE, y 

por lo tanto se contabilizarán como un aporte de este último.  

o 
t 
o 

CLAUSULAS 
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: EL TRADENTE transfiere a título 

de ADICION EN FíDUCIA MERCANTIL a favor del FIDEICOMISO, 

por cuenta del FIDEICOMITENTE, y éste adquiere bajo el mismo 

título, el derecho de dominio y posesión sobre el s,guiente bien 

inmueble, (hasta aquí y en ad&ante el INMUEBLE):  

LOTE NORTH POINT STUDIOS 3" CON ÁREA DE (1536.91 M2)MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CON NOVENTA Y UN 

DECIMETROS CUADRADOS (1.536,91 Mts2), está cornpredido 

dentro de los linderos que se describen a continuación:  

POR EL NORTE: Partiendo del punto S tres dos (S3-2) hasta el punto S tres 

tres (S3-3) en línea recta y longitud de cuarenta y tres metros 

catorce centímetros (43.14 Mts)Iindando con área restante Super 

Lote 2 North Point.  

POR EL ORIENTE: Partiendo del puh Stres tres (S3-3) hasta el 

punto S tres cuatro (S3-4) en línea recta: longitud de veinticuatro 

metros diecinueve centímetros (24.19 MIs) lindando con Área 

restante Super Lote 2 North point; 

POR EL SUR: Partiendo dei uñto S.. tres cuatro (S3-4) hasta el 

punto de S tres uno (S3-í) én.linen línea quebrada y distancias 

sucesivas pasando por los puntos .S  tres cinco (S3-5), S tres seis 

(53-6),S tres siete (S3-7) y S dos cinco (S2-5), en longitudes 

sucesivas de treinta y un metros seis centímetros(31 .06 Mts), doce 

metros ochenta y dos centímetros (12.82 Mts), cuatro metros 

cincuenta dos centímetros (4.52 Mts), siete metros setenta y tres 

centímetros (7.73 Mts) y dieciséis metros cuatro centímetros (16.04 

Mts), lindando en parte con Área restante Super Lote 2 North point 

y predio North Point Studios 2. 

POR EL OCCIDENTE: Partiendo del punto S tres uno (53-1) hasta 

el punto S tres dos (83-2), punto de partida y encierra en línea 

recta y distancia de treinta y siete metros ochenta y un centímetros 

(37.81 Mts), lindando con área restante super lote 2 North point. 

Que los Iindeos anteriormente descritos se encuentran debidamente 

E$eL tntirat paru v rt rrttLtrr ziüblizu - o titte rnsti aru t u5uario 
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georeferenciados de acuerdo con la siguiente árter dcoidndas:  

j1 
MOJON ESTE NORTE j DSTANC1A. 1 

53-1 10609&439 1i535.4i 

S3-2 10G12575 115052.55i 

53-3 106154927 1 1133c7 43A 
53-4 i05i.712 13012.812 
535 !06L1L44 53'35.O8j 
53-6 10611&143 1 

53-7 105110.93 11S02L&7 452 
52-5 10511'?.S 125229.254.. 773 
S3-1 106Q9&4!.1 33E.1 :io' 
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A este inmueble le corres-ondeel folio de matrícula inmobiliaria 

número SON-20907252 ' oficina 9vr59151r0 de instrumentos 

públicos de Bogotá D./ZonaHNcrey laedla catastral número 

008538873100000000 en rnsyorextensión  

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante la anterior descrioción el 

iNMUEBLE se transfiere como cuerpo cierto de tal manera que 

cualquier diferencia entre cab!cas, ares y ineros, no aara lugar a 

reclamo alguno entre las partes.  

PARAGRAFO SEGUNDO. PROPIEDAD HORiZONTAL:. El inmueble 

propiedad norizcntai. i II VIUL se encuentra construido sobre 

el inmueble de mayor extensión que se alindera asi:  

SUPER LOTE SL7  identificado con la rnatrícuia inmobiliaria número 

50N- 2O369691de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C, CHIP AAAO184UODE y con la cédula catastral 

número 008538873100000000, al cual le corresponde un área de 

transferencia no se encuentra sometido al régimen de 

t&z '?•• 
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VEINTiDÓS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CON 

OCHENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (22.775,82 Mts2)----

POR EL NORTE: Partiendo del punto M uno C (M-1C) hasta el Punto\ 

M uno b (M-lb) en línea recta y longitud de cuarenta y ocho metros 

metros noventa y un centímetros (48.9 1 Mts) lindando con predio de 

propiedad particular.  

POR EL ORIENTE: Partiendo del punto M uno b (M-lb) hasta el 

punto M siete B (M-7B) en línea quebrada y distancias sucesivas 

pasando por los puntos siete M (7M), siete K (7K) , siete J (7J) siete 

1 (71), S uno (SI), S dos (S2), S tres (S3), S cuatro (S4), S cinco 

(S5), 5 seis (S6), S siete (S7), S ocho (S8), S nueve (S9). S diez 

(S1O), S once (Sil), S doce (S1) S trece (S13), siete E (7F) y en 

longitudes sucesivas de,,sesenta y ocho •mtros sesenta y nueve 

centimetros (66 69 Mts), cLarenta y nueve metros trernta y ocho 

centímetros (49.38 Mts cuatro metros cincuenta y nueve 

centímetros (4.59 Mts). treinta yun metí-os'trece centímetros (31.13 

Mts) dtecse s metrs noveita y cuatro centmetros (16 94 Mts) 

veinticuatro metros cuarenta y sete, centímetros (24.47 Mts), un 

metro tres centímetros (1.03 Mts) 'diez metros setenta y seis 

centímetros (10.76 Mts), diez rnetros treinta y dos centímetros 

(10.32 Mts), ocho metros ochenta y siete centímetros (8.87 Mts), 

siete metros veintidós centímetros (7.22 Mts), nueve metros setenta 

y ocho centímetros (9.78 Mts), ocho metros un centímetro (8.01 

Mts), siete metros diecinueve centímetros (7.19 Mts), seis metros 

veinticuatro centímetros (6.24 Mts), diez metros diecinueve 

centímetros (10.19 Mts), ocho metros noventa y dos centímetros 

(8.92 Mts), un metro noventa y dos centímetros (1.92 Mts), trece 

metros cuarenta y dos centímetros (13.42 Mts) y diecisiete metros 

setenta y siete centímetros (17.77 Mts), lindando con Cerros San 

Cristóbal.  

POR EL SUR: Partiendo del punto M siete B (M-7B) hasta el punto 

MA ocho (M-A8) en línea quebrada y distancias sucesivas pasando 

4L ntriaL t - : t &rz L _______ 
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por los puntos NL cinco (NL5), L cinco A (L5A), L cincó.(L5), L seis 

(L6).S dos siete (S27), 8 dos seis (S2-6', 8 tres siete (S3-7), 6 

tres seis (S3-6), S tres cinco (S3-5), S tres cuatro (S3-4), S tres 

tres (S3-3', S tres dos (S3-2), S tres uno (S3.-i), S dos cuatro (S2- 

4). S dos tres (S2-3), S dos dos (S2-2) S dcs uno (S2-1). L uno 

(Li), L dos (L2), L tres (L3), L cuatro (L4), NL uno (NL 1), NL dos 

(NL2). NL cuatro (NL4). L treinta y cinco (L35), L treinta y seis 

(L36). L treinta y iete (L37), L treinta y ocho (L38), L treinta y 

nueve (L39). L cuarenta (L40) L cuarenta y das A (L42A) y M siete 

prima (M-7) de doscentos once metros catorce centímetros (211.14 

Mts), treinta y seis metros ochenta y seis centímetros (36.86 Mts), 

noventa y tres centimetros *• Mts), treinta y sete metros setenta 

y tres centímetros (37.73 Mts), cuatra.nietrcs catorce centímetros 

(4.14 Mts), diez metros-cuátro centímetros (10.04 Mts), veintiún 

veinticuatro centmtros (21.24 Mts), cuatro metros 

cincuenta y das centímetros.;(4:52 .Mts), doce metros ochenta y dos 

centímetros (12.82 Mts);treíta y un metros seis centímetros 

(31.06 Mts), veinticuatro metrosdiecinueve centímetros (24.19 Mts), 

cuarenta y tres metros.atorce.centimetros (4i.14 Mts), treinta y 

siete metros ochenta y un centímetros (37.81 Mts), trece metros 

cincuenta y siete centímetros (13.57 Mts). doce metros un 

centímetro (12.01 Mts), ocho metros cinco centímetros (8.05 Mts), 

veinte metros noventa y cuatro centímetros (20.94 Mts), nueve 

metros nueve centímetros (9.09 Mts'i. diez metros sesenta y dos 

centímetros (10.62 Mts), veintiún metros cincuenta y ocho 

centímetros (21.58 Mts). seis metros sesenta centímetros (6.60 

Mts), dos metros veinticuatro centímetros (2.24 Mts), cuatro metros 

treinta y nueve centímetros (4.39 Mts). veinte metros cuarenta y 

seis centímetros (20.46 Mts), cuatro metros sesenta y cinco 

centíretrcs (4.65 Mts), siete metros dieciocho centímetros (7.18 

Mts), once metros ochenta y  ocho centímetros (11.88 Mts), cuatro 

metros trece centímetros (4.13 Mts), siete metros sesenta y cuatro 

:. 
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centímetros (7.64 Mts), cinco metros veinte centímetros (5.20 Mts), 

siete metros un centímetro (7.01 Mts), siete metros noventa y seis 

centímetros (7.96 Mts) y seis metros treinta y siete centímetros 

(6.37 Mts), lindando en parte con Urbanización as Areneras lote 

North Poínt Lift, lote North Point Studios, lote North Point Studios 2, 

lote North Point Studios 3 y  vía local caHe 156.  

POR EL OCCiDENTE: Partiendo del punto MA ocho (M-A8) hasta el 

punto M uno C (M-1C) punto de partida y encierta en línea en línea 

quebrada y distancias sucesivas pasando por os punto M A siete 

(M-A7), M A seis (M-A6), M A cinco (M-A5), M B cinco (M-B5), M A 

dos (M-A2), M V once (M-V11), M Voero (M-VO), L cuarenta y seis 

(L46) , M A uno (M-Ai) M t.no D (M-1 D'), de ocho metros ochenta 

centímetros (8.80 Mts), dicinueve . metros sesenta y  dos 

centmetros (19 62 Msj vetnueve metros veintisss centimetros 

(29.26 Mts), cuatro metros tres centímetros (4.03Mts), cuarenta y 

cuatro metros noventa y cinco centímetros: (44.95 Mts), seis metros 

setenta centímetros (6.70 'ft)H quinc metros sesenta y un 

centímetro (15.61 Mts), cince metro.s.treinta centímetros (15.30 

Mts), ocho metros setenta centír bs (8.70 Mts), treinta y seis 

metros veinte ocho centímetros (36.28 Mts), cincuenta y siete 

metros ochenta y ocho centímetros (57.88), lindando en parte con 

Lote Subetapa 3 del centro empresarial 156 segunda etapa North 

Point Torre E, Lote Subetapa 2 del centro empresarial 156 segunda 

etapa North Point Torre Krystal, Lote Subetapa 1 del centro 

empresarial 156 segunda etapa North Point Torre 3 y  Superlote 

No.í. /  

CLÁUSULA SEGUND&: TRADICION. 'El TRADENTE adauirió la 

propiedad del INMUEBLE pr la transferencia e la sociedad 

COMERCIALES Y ENTRETENIMIENTO S.A.S,"a través de la 

escritu
,
) pública No. escritura pública 2301 de.I 19 'de diciembr de 

2016' otorgada por a Notaría 35 de Bogotá. '  

CLÁUSULA TERCERA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO. - El 

L& xtnttrf&i aru ur Lt lizrx pibIitu - a tiiiu rutri pr cE uunii 
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TRADENTE garantiza que el INMUEBLE es de su e*clusiva 

propiedad y que no han sido enajenados ni prometidos en venta, y 

se obUga Ci saneamiento por evicción y vicios redhibitorios frente al 

FIDEICOMISO, a la FIDUCIARIA y a terceros. 

El TRADENTE transfiere el INMUEBLE libre de censos, 

arrendamientos por escritura pública, embargos judiciales, pleitos 

pendientes, registros por demanda civil, gravámenes, y sin que 

pese sobre su dominio condicion resolutoria. afectacion a 

vivienda familiar, y de cualquier condiión que limite su dominio; de 

igual forma deberá comprometerse a entregar su tenencia libre de 

cualquier perturbación que comprometa is ejecución de las 

actividades necesarias para el. cuipiftniento del objeto del contrato 

de fiducia mercantil.  

Quedará LA FIDUCIARIA reievada-expressmente de la obgación 

de responder  del saneamentc, al proceder a a esfererc a de lOS 

bienes del FlDEICOMlSO-hacendo suyas EL FIDEICOMITENTE, 

todas as obligaciones que por, dichos conceptos se deriven, y 

autorizando a LA . FIDUC!ARlA con la suscripción de este 

documento, a incluir en •laescrtura púbiica.mediante la cual efectúe 

la transferencia del dominio;•iacbligación de EL FiDEICOMITENTE 

de salir al saneamiento en lOS términos del contrato de fiducia 

mercantil.  

CLÁUSULA CUARTA: IMPUESTCS Y SERViCiOS. El TRADENTE 

manifiesta cue I INMUEBLE se encuentra a oaz y salvo por todo 

concepto en cuanto a Impuestos, tasas. contnuciones y servicios 

causados hasta la fecha de la firma de este instrumento. Serán 

cargo de EL FIDEICOMJTENTE todos los impuestos y gastos de los 

aquí mencionados causados con posterioridad a 15 fecha de esta 

Escritura Pública, responsabilizándose da los mismos, en 

cumplimiento d,e lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil 

antes descrito.  

CLÁUSULA QWNTA: ENTREGA. En la fecha, EL TRADENTE ha 
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hecho entrega real y material del INMUEBLE al FIDEICOMISO, 

quien lo declara recibidos. LA FIDUCIARIA corno vocera del 

FIDEICOMISO. procederá a entregar la custodia y tenencia del 

INMUEBLE al FIDEICOMITENTE.  

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES. - EL TRADENTE y EL 

FIDECOMITENTE declara(n), baJo la gravedad del juramento, que 

la transferencia de(l)(ls) inmUeble(s) que se realiza mediante el 

presente instrumento público, se efectúa en forma lícita y de buena 

fe. Igualmente EL TRADENTE y EL FIDEICOM1TENTE declara(n) 

bajo la gravedad de juramento, que el INMUEBLE que se transfiere 

a título de fiducia mercantil, .ro proviene ni directa ni indirectamente 

del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de 

conformidad con la Ley .190/95,1365/97., 747/02 y 793102, ni han sido 

utiIizads por EL TRDENTE.:  sús. .:ocios, dependientes, 

arrendatarios, etc. como medio o instruiento necesario para la 

realización de las conductas. tipiflcadas en las mencionadas normas. 

EL FIDEICOMITENTE ratifica su instrucción al FIDEICOMISO y 

declara a paz y salvo al FIDEICOMISO i  a la FIDUCIARIA, por todo 

concepto derivado de la presente ansferencia, por encontrarse 

todo a su saisfacción y de conformidad con las instrucciones 

impartidas.  

CLÁUSULA SÉPT1MA. La presente transferencia de dominio se 

torna firme e irresoluble, las partes renuncian recíprocamente a 

cualquier condición resolutoria que pudiere generar el presente 

acuerdo; en el mismo sentido EL TRADENTE renuncia desde ya a 

realizar cualquier requerimiento judicial o extrajudicial en contra de 

la FIDUCIARIA en su propio nombre o del FIDEICOMISO con 

ocasión de la presente transferencia de dominio.  

CLÁUSULA OCTAVA. - Los gastos rctariales que se generen con 

ocasión del otorgamiento de la presente escritura, serán asumidos 

por partes iguales entre el FIDEICOMITENTE y El TRADENTE, los 

L
gastos de registro se asumirán por EL FIDEICOMITENTE.  

xttarii pura u i púbka - tn casta pr L 
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CLÁUSULA NOVENA: Se soUcita a! señor registrador de 

instrumentos públicos de Bogotá, /sentsr la propiedad de! 

1NMUEBLE, a título de ADICiON A FIDUC!A MERCANTIL, a favor del 

patrimonio autónomo FAI PROYECTO NORTH PO!NT STUDÍOS 3 

MT. 900.53t292-7 

VALOR DEL ACTO PARA EFECTOS DE DERECHOS NOTARIALES 

y LIQUIDACIÓN DEL' IMPUESTO DE ANOTACIÓN Y REGISTRO — 

BENEFICENCIA — Para efectos de determinar a base para la 

liquidación de los derechos notariales, del impuesto de registro y 

anotación y de os derechos registreles, se tendrán en cuenta las 

dsposicicnes legales o reglamentarias vigentes, así:  

a. Para !a iiquidación.deL impuesto de Registro y Anotación 

generado por el otorgamiento de la rsente escritura, según lo 

establecido en el Decreto. 650 dei96 se tandrá corno base rara 

aeterrnrnar el impuesto mencionado, Ci valor de. la comisic.n pactada 

que es de DOCE'lLLONES. á'E PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1 2.000000.co).  

b. Para la liquidación de los - derechos notariales generados por el 

otorgamiento y autorizaión de Ja presente escritura, se tendrá en 

cuenta lo establecido en la Reo!ucrl 755 de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro y ls normas que la 

modifiquen adicionen, tomándose como base de liquidación el 

avaluo catastral de los mmuebles oojeto ce este instrumento 

público, en este caso es la suma da 'íL DOSCIENTOS VEINTE 

M}LLONES DOSCIENTOS GUARE ¡TA Y SiETE MIL DOSCIENTOS 

OCrfO PESOS MONEDA CORRIErTE ($ 22 247 20e)  

c. Para la liquidación de los derechos ragistrales derivados de la 

presente escritura se tendrá en cuenta io establecido en el Decreto 

2280 deI 23 de junio de 2008 y en ia Resolución 0035 del 9 de 

enero de 2009 expedida por la Superintendencia de Notariado y 

Registro y las normas que los modifiquen o adicionen, tomándose 

corno base de liquidación el avalúo catastral de los inmuebles 

1 lzt jzt  rc±zr 
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transferidos, ep este caso es la suma de MIL DOSCIENTOS VEiNTE . : 
/ ,. 

MILLONES ,DOSCIENTOS QUARENTA Y-StETE- MILDOSCIENTOS,H'.. .. 

OCHO PESOS Ñ!ONEDA C'ORRIENTE ($122O.247.2O81'. 

DECLARAC1ÓN ESPECIAL, Artículo 61, Ley 2010 del 27 de 

diciembre de 2019, las partes declaran bajo la gravedad de 

juramento que el valor incluido en la presente escritura pública 

corresponde al valor acordado por las partes en el contrato de 

Fiducia, y que en consecuencia es real y no ha sido objeto de 

pactos privados en os que se señale un valor diferente. Así mismo 

declaran que no existen sumas que se hayan convenido o facturado 

por fuera de la presente escritura.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS -  

Se protocolizan los sigUientes comprobantes fiscales de pago del 

impuesto EN/MAYOR EXTENSIÓN de'ei(ios) inmueble(s) objeto de este 
/  

contrato:. 

1.- DECLARACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.- AÑO 

GRAVABLE 2.022- DE FORMULARIO No.: 2022301010003330268: 

PRESENTADO CON PAGO E EL BANCO DAVIVIENDA S.A  

EL 11 DE MARZO DE 2022.  

DIRECCIÓN: KR 6 155C 20.  

A U T OAVA L U O: $22. 1 22.71 8.000. - 

2.- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA, D.C.- INSTITUTO DE 
p 

DESARROLLO URBANO.- CERTIFICADO DE EStADO DE CUENTA 

PARA TRAMITE NOTARIAL.- Nc. 2177728/'  

FECHA DE EXPEDICIÓN: 05-10-2022.  

HACE CONSTAR QUE EL PREDIO: KR 6 1 55C 20.  

NO TIENE A LA FECHA DEUDA EXIGIBLE PENDIENTE POR 

CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN.  

FECHA DE VENCIMIENTO: 03-01-2023.  

3.- SE PROTOCOLIZA REPORTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE 
/ 

FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2,022 bEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON 

EL CHIP No. AAAO184UODE EN MAYOR EXTENSIÓN.  

JTp?L nntatizt para it' tihi ti errtur .ij1&1tcx - n tiw cnGtn raru I 
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4. Se prctocoiizan prediales años 2018 y 19'co'siis respectivos 

pagos. 

CONSTANCIA NOTARIAL: Se advirtió a los otorgantes de esta 

escritura de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la 

exactitud de todos los datos en ella consignados, con el fin de 

aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes de firmarla, la 

firma de la misma demuestra su aprobación total; en 

consecuencia, la notarla no asume rnguna responsabilidad por 

errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a la 

firma de los otorgantes y de ef(!a) Notario(a). En tal caso, estos 

deben ser corregidos mediante Ci otorgamiento de una nueva 

escritura, suscrita 'por todós ¡os que intervinieron en la inicial 

y/o por el titular de!: derecho según al caso, y sufragados los 

gastos por los mismos (ARTICULO 03 DECRETO LEY 960 DE 

1.970). ' ',,,. 

El(La) Notario(a) responde de la reguiaridac form del instrumento que 

autoriza, pero np de la veracidad de' las declaraciones de los interesados. 

Tampoco responde de ¡a capacidad oaptitud ga! de estos para celebrar 

el acto o contrato respectivo (ARTICULO 9 DEORTO LEY 960 DE 1970). 

Se hace constar ue los comparecientes fueron identificados 

con los documentos idóneos pertinentes que en esta escritura 

se citan y en la cual sus nombres aparecen tal corno figura en 

el cuerpo del instrumento.  

NOTA 1: Las partes que inter'iienen en el presente acto autorizan e a 

Notaría Treinta y Uno (31) dei Círculo de Bogotá D.C., para que se les envíe 

a los respectivos correos electrónicos anotados en esta escritura pública, 

información referente al presente acto, y lo r&evante que el Notario 

considere necesario para estar informado. 

Notificación de cbrreos según arUculo 56 de la ley 1437 del 2011 y  Circular,/ 

750 de t8 de noviemtre de 2021 de la superintendencia de Notariado y 

ap4 nii çarz: usz prht5 nEz,Ia - z! usita 
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Registro Acepta el envio de correos electrónico SI (X) NO () 

Correo: contactozaffiro@gmaiLcom.  

En caso que ¡a respuesta sea negativa las notificaciones llegarán al correo 

electrónico de ¡a Notarla.  

NOTA 2: Los comparecientes manifiestan conocer el contenido y las 

consecuencias que implican el articulo 61 de ¡a Ley 2010 de diciembre 27 de 

2.019, que modifica el arículo 90 del Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 

(Estatuto tributario).  

LEIDO, el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de 

su Registro dentro del término legal, dieron su asentimiento y en prueba 

de ello lo firman junto con ei(la) suscrito(a) Notario(a) quien en esta forma 

lo autoriza.  

DERECHOS $ 3.682.T3 . . .... 

IVA 19% $ 764.669. . 

RECAUDOS SUPERINTEÑENCA $ 31.400.  

RECAUDOS FONDO MAL. DEL NOTARIADO $ 31.400.  

El presente instrumento público e extendió y firmó en las hojas de papel 

notarial números: 

Aa079702322, /'Aa079702323, Aa079,02324, Aa079702325, 

Aa079702326, AO797O2327, AaO79702328, Áa079702329'- 
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Fecha Zxp.tición 9 de dInier'hre da 2O22Eora: l622:O5 Yt 
Recibcc 

có:Qo E VzezrlCAcróN s2272774lDDcl 

Veziique ej. cont.nidc' y c riarilida de este certificado, ingresando a 
wvwc.orq.co/cartificadoselecrrcicos  y digite el respectivo código, para qe visualice la 

imagen generada al moronte de su sedición. La erificeción ea puede realizar da aanera 
iliz.itacia, durante 60 fiar calendario cantados a partir da la fecha de su expedición. 

Administrativo. 

CONSTIT.ICIÓN 

Por Acta del 19 de febrero de 2019 de Accionista Único, inscrito en 
esta Cámara de Comercio e. 22 de febrero de 2019, con el No. 02427798 
del Libro IX, se constituyó la sociedad de r.e:uraleza Comercial 
denorninaa. KORNER SJ.S. 

4 .44 

24' 

La perona 
lndefinida. 

TÉINO DE DURACIÓ'T 

jurídica no se encuentra disuelta y su duración es• 

OBJETO SOCIAL 

La soac teidr coo ocJetc soc.a. prircipa.L ' iab_tuai. E_ 
desarrollo, prcrncción y explotación de ia industria de la 
ccnstrucción e infraestructura y obras civiles. Como cb:eto 
secundario la sociedad podrá desarrollar cualquier actividad lícita 
de índole civil o comercial, tanto en Colcia, como en el 
extraniero. La sociedad pd:á llevar a cabo, en. general, todas las 
operaciones, de cuaquie: naturaleza relacionadas con su objeto, 
social principal, así como cualesquiera actividades similares o 
complementarias. Para e desarrollo de su objeto social la sociedad 
codra dec..carse a toaas la actavadaces directanerte relacionadas o 
conexas con las aquí expresadas; y en desarrollo de ellas podrá 
importar y exportar toda clase de bienes muebles, tomar y dar bienes 
según su naturaleza en mutuo, comodato, arrendamiento, depósito, 
prenda, hipoteca, anticresis; fundar o ascciarse a otras empresas o 
compañías cualquiera que sea su objeto social, fusionarse con ellas, 
ábsorberlas, rea.izar contratos de cuentas en participación, 
consorcios, uniones temporales, sociedades, obtener y suscribir toda 
clase de créditos contratos bancarios y toda clase de actos, 
contratos u operaciones con títulos valores; representar o apoderar a 
personas naturales y urídicas, nacionales y extranjerasj  abrir y 
explotar establecimientos de comercio, cuentas bancarias explotar 
comercialmeñe, y negociar libremente toda clase de patertes, marcas, 
diseños y ,odelos ir.dúitales, marcas de productos servicios, 
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Cara de Coercc&3occt 
Sede  

CP5IIO bE STCL Y 25 ZSENP.CZÓ: za. 

Fecha Expedició: 9 de ¿iciezbre de 2022 Ea: La:22:05 
2ecibo N. A322?277l 

S 6,500 

CÓDIGO bE RICACIÓX 3227277 5:20: 

Versfice el cetetido y c fi lida.d esta te ti itad, irre.saxdo a 
w.C.org.co/Cef±t5dbSeltrico5 y t5 al  tÓtiO, 5ra C vtctaiit.g la 

izegau aezerada al rn esta de si expediciós. La ve-   5ós ea ptede aiiza de aea 
iiiitedz. díarte 6 días calendario csrtadts a ati: La fa~e de z-t expedicit.s. 

REPRESENT_TES E:s 

cr Acta del 19 de febrero de 229, de Accicnista Único, inscrita en 
sta 0ár'.ara de Comercio Ci 22 de f_ e 2319 COfl Ci No. 02427798 
el Libro X, se designá a: 

NORE IDENTIFICACIÓN 

epresenzanze Paula Andrea Meigarejo C.C. No. 000000052833121 
egal Moreno 

REVISORES FISCLES 

Por Acta Nc. 1 del 28 de febrerc de 2020, de Accionista Único, 
nscr:ta en esta Camera de Comerco Ci 27 cc acril cc ¿020 con el No. 
C258567 del Libro IX, se designá a: 

ÇARGO NCY.BRE :DENT:FICACIÓN 

: 

Ca42S65O724 

C
4  

2
5

6
5

0
  7

 7
  '1

 

 evisor Fisca:. INNOVAR AUDITORES Y N..T. No. 000009005213730 
Persora COrSLLTORS SLS i 

:Juridica 
O 

j 
  cr DOcur'erto 3r3..aco ccl ce -arzo ce 1320, ce Rey_sor :_sca, 

i.rscrita en esta Cara de Coe:cic eL 27 de abril de 2023 con el No. 
..O25G568 del Libro X, se designó a: 

ARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN - 

Revisor F!S&i Luz Jary Quircca Lcez C.C. Nc. 000003052016715 
Princ±ta1 1.?. No. 67501-T 

Por Documento Privado No. SINNUN dci :2 de agosto de 2021, de Revisor 
Eiscal, inscrita en esta Cámara de Ccnerc!o el 17 de agosto de 2021 
con el No. 02734250 del Libro IX, se desirná a: 

CARGO NOMBRE 1DENTIFICACIÓN 

Revisor isca1 Guillermo Enricue C.C. Nc. 000300079950261 
Suplente Corredor Palacios U.?. No. 104249-t 
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C4.rara de Corer ode 
Sede Vrr.al 

cRRs'IF1CA0 ZE zIS'ENCXA Rr?RZSENTACIÓN LEgAL 

eca 2:cpedición: 9 de d.iciere de 2022 Rara: 16:22:05 

ecibo No. AS.2727741 

Veloz: 

có:cg ¡2 y I'ZCACZÓN e222774l9DDC1 

Veriç1ie el covrenido y c fia'oilided de etc certificada, zresado a 
ww,ccb.org.co/certiflcadoiccxoticoa  y digita el respectivo código, para gue vinualice le 

iaagen gearada al zraotO de st eapedició. La verificaci6. se puede realisar de macere 

ilimitada, duzate €0 días oaletderio cotedcs a partir de la fecha de rio oxpediciór.. 

REF0S DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la oc±edad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
Acta No. 5 del 30 de diciembre de C2656610 dei 28 de enero 
2020 de la Asarblea de Accionistas 2021 del Libro IX 

De conformidad con 10 establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lc Contenciosc Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registre, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hciies stguiertes a la fecha de £nscripción, 
siempre cue no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Pogotá, los sábados NC son 
cilas hábiles. ......., .......... 

de 

. 

RECURSOS CO\T?. LOS 'COS DE flscRIPCi6 

na vez 
recurridos 
resueltos, 
Procedirnient  

±r.terbuestos los recursos, los actos dminístrativos 
c-uedan en efecto susoensivo, basta tanto los mismos sean 
cor.forrre lo prevé el artículo 79 del Código. .d 

o dministrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición 
en curso ninmúr. recurso. 

- 
este certificado, NO se encuer.ra 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 4112 
Otras activIdades Código C:IU: 7010 

TAMAÑO EP.ESARI1L 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE e. tamaño 

5açe 6 de 3 
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veritique el coteido y confia.hilid.ad  de este certificado, in;resando a 

,w.ccb.o.c/cextificadoac1etroniCoS y digite e]. raepectivo código, para qize isualic la 

Lozageo gaar&da l sto da pedició. La veriftcaoón se puede realizax de zanara 

ilinitada, durante 60 daa calendario contados a partir de le fecha de eu expedición. 

del Código de Procedimiento Administrativo y óe lo Contencioso 
Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Escritura Pública izo. 000268 del 11 de agosto de 2006 de Notaria 
36 de Pogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto 
de 2006, con el No. 01C73004 del Libro IX, se cortituyó la sociedadJ 
de naturaleza Comercial dencminada ZAFFIRO S A. 

F.FOS ESPECIALES 

Por Acta No. 21 de la Asamblea de Accionistas, del 6 de agosto d. 
2024, inscrito el 30 de septiembre de 2014 bajo el número 01872835 
del Libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad. 
Ar.ónima a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: 
ZAFEIRO S.A.S. 

Por Acta No. 21 dei 6 da agosto de 2014 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta C&mara de Comercio el 30 de septiembre de 2C14, con 
el No. 01872835 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o 
razón social de ZAEFIRO 5 A a ZAFFIRO S.A.S. 

TEXINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración e 
indefinida. 

O3TO SOCIAL 

Accividd principal: El arrendamiento y adminIstración de bienes 
raíces., propios. Actividad secundaria y no bebítual: la sociedad 
tendrá. como objeto social secundario y no habitual, cUalquier 
actividad licita de ndo1e civil o comercial, tanto en Colombia como 
en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo en generál, todas 
las operaciones de cualquier r.aturaieza relacionadas con su objeto 
social principal y habitual, así como cual. iera\ actividades 
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ExIsrEWLA Y EPESE7.CIó LZGI. CERTIEIDQ DE 

recha xpdicóz; 13 de dicieznbe cia 2022 Boca: 08:491O 
e'bo N' -2273684 

Va1r: $ 6,500 

" 

',4-,1_,.t.'. i 

CÓDIGO DE VERIPIC.;ÇIÓN 2273682EB77 

Veifiqce el cciteido y cor.fabi1J.ded de octe certificado, ingreaa.cdo a 

www.ccb.org. /ctifido3a1eCtroiCQs y digito el roepeCtivo código, paza que viva1icc 1a5 

iage 9eera.d.a l oeto d si epedic.or. L veiiceción ae puede rea1ia. de nera 
ilimitada, duxate 60 dizs calandario contadoa a carti: da la fecha de expedición 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2019 con 
I\o. 02494.3 cel Lbro IX, se designo a: 

CARGO IDENTIFICACIÓN NOMERE 

Revisor Fascal 4i1dred Ríncon Perez C.C. No. 31157410 
suplente - No. 136753_T:..' 

?.EFORMAS bE ESTATUTOS 

Los estattcs de la sociedad han sdo reformados así: 

17 de febrero .de1 

3 de abrí. 
ix 

01677482 del 3 e octubred 
2012 del Libro IX 

de seotiembre'. 
ix 
de julio de: 

DOCU€NTO INSCR1PCIÓN 
E. P. No. 303 del 10 da febrero de 01362608 del 
2010 de la Notaría 35 de 3og3zí 2010 del Libro 
D.C. 
E. P. No. 951 del 5 da abril de C1468820 del 
2011 de la Notaria 35 de Bogotá 20U del Libro 
D.C. 
E. P. No. 2316 del 21 de octubre 
de 202.2 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.C. 
Acta No. 21 del 6 de agosto de 
2014 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 41 del 25 de junio de 
2019 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 67 del 12. de octubre de 
2022 de la Asamb:.ea de Accionistas 

octubre d. 

01872835 del 30 
de 2014 del Libro 
02483047 dei 4 
2019 del Libro IX 
02894521 . del 31 
2022 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓ 

De cor.forrr.idad ccc lo establecido en el Código de Procedí to 
Administrativo y de lo Conzer.cioso Ad.-ninistrativo y la Ley 962 de. 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de lo diez (10) ctiaa hábiles siguientes a la fecha de inscripcián, 
siempr . que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa q'.e para l Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una 
E 

vez interpuestos los recursos, •los. actos adiinistrativos 

-. P&gina6 deS 



- 

Ç cadenas.a 

t. QLutuml*i W ____ 

- YapI ,uulirl,,I por., tao xcll,ot,iti (It wlao  tic Cg(rilnrl) p(bulCIlo, terhiiltititio tincuo,rnU)u tirt irdillisi i,otnriiil 

cadena - 

u 

O. i-t (OC!) (1) Ii () t 1  
CD l-- : « i i. o o 

((1 l-'-tk < 'Ci :i t, 
o çi rl 

-1 (0 .. tI -  0 (1) F( 
1_JI (ti 1- 
ni' rl- Ci' (ti 

0.'< (ti IDO c; 
(0 l (ti '-<a) 

1,) II 'Ci ti) 
l (II r tI 

O u tu 1-'- çl-  (ti 
ni ti 1-,, m u 

(110 (011,(D cf 
4-' 4(00 (1) 

'ti l-'-tI u:, 
'ti rl' o 1 ti' 1'- 
1-1 pi.n fi ti 
4-- ti 1) WÇ). 

• J l-( (4 1--'- 0.0 fI) 
(0 (1) ti) U) 0' (1) Ij ct 
II 0 1-' 1-'- 0 

rl- rn 
nitro. (-O 
ui 4-- i) (Ji Pl ti 
0 ,1 ci (ti (ti 

(1(1)0 
ID-ci (O 'ti tI ti (Y 
(ti ti 1-4 (0 1-' l-'• 4-4 

WP)'(i (O 
ofLo'ou:io(ti 

'LI Oa)titI(Dl-'-I--' 
JU)Ç'I(»ÇU()' uxi 
01(1 HWO ti 1-1 
rl- (1 ni 1-" II '1 -I 4-'- a' , O' (ti 

(.1. rtti(tl ;j..a) 
ci rl rl 1''-.:: 

a' OOE14-- U) 
1-'- (II (TI -'rl- 
Omuti Uil(ti 
t:iuiOa)I-• 04---. 

(Ji pl 
0.111 rliç).ÇL u:i 
(ti 4-' 0. Ci II' (1) .ci (II 

(ti rl- 1-1 (II 
W'Cl 4--ti (0 'lii 
ciii' t\)-10)fl 4-'- 

«) rio 4 o os 
(1) 0 r" r» 4-'. (ti u. :- i 

CI' rl- (0 
"0 l-ti. ,l-I-'- :4 O 
it m tI ti (Ji 
ti' iii 4-), -1 Çil-•' ci 
U) 1-' Ci' tu (0 CD nl t:l 
ni O ni 1-4 
-. to Li- 4-- 41 r-i 

ti' O (0 Q ti 4-'- 
41'(j 0-14 Ci 4-" tI 
CI) III O (TI 4..) (7' II 1-1, 

4-( 1101 Ci' (1)0 
(110) a) 1'.) 0 1 
ci It, ti) (0 ('-) 1J () 
'o" 4-'- • ii 1-'. nI 

(ti (ui O O'rl- 
(0 (1 Ç o-- " i -'-
t:1 4» 'n • t--i (1) 

o 
(1) (0 (1) Ci .- o. - (u 
(-'U) 1ti (1) (1) 

- 

O cn) I-'L' 41titi 
O l--rt tiC) (1) (0 (1) 
-111(I) (O O 
(nO - otil 
ci (1 1 Ii-) ti) O 
1-' 1-'' rl- ti () 

rl- Ui ti o :1 
u.0 ti 0 0 -1 J II, 

a) o) 'Ci U) (--4 4-'- '(1 0 
ti-' Cf) - (0 (1 0 (tI (1 II 4-' 41 

rl- ti rl- a) ti 1 1 (II Ci 1 
4--' 0 0. 1" 1-- 1-4 ui -_i 
(0004» 000ti(TI(), tii.NO. 

rl- (1 1-'- (o 4-' (ti (II 
ti-  O 0(10 (0 P,  
PJÇU(J) (0Wl-lufi (Of), 
ti, lO. OC) (11 
CI) O. 'U ti ti fi 

0. iii Ci (1' 0 1 (1' , 'Ci Ns) O 
ID. 4-',- I- 1-1 Ci 4 -1 ci 14- (0 CD ti 
(1) CI, II CI 4- 0- (3 1-' 

'Ci (0 ti 4" Iti 0 4-. (1) 
fD O H H 0' () 1 -4 CII 4 -, 
(U ro C 1 • ti rl- 1-'- (II 0' '< O 

4'- 11 lj () II,  
O (1 (4) (1 ti () e 4--' 4 
(/1 1-'- (0 ii (Xl ni 1-'• tI (II (U 'ti 

O' Iii 4---' (1 c:t (-1 
fi ti lj Li CD'(J ti) 1'] 1'- :ti a) 
(1) 4" 0 OÇi(n'J (b< 
4-' 0 4-4 (-4 '. (- ti U) 1-'- 

o. O' O O Octi 
ii (0 '-< 2 4- 4 II 4--' rl 
c:t '- P) P. 1 
Nl O () 1--" 41) () 
Cfii-• O u o 
• ni (1) '' I (1) 4-'- 0' (1) 

(1) -1 O' ti ti 
LI -'- ti 

'cito i 'u ni 
GUI ' (II I'( 
-' rl 1-4 -(0 It 0'-' 1-' 
4-'- ti' Z () 'U (Ji 
4) Ci' i-1 i-'- t' O 
4-" -' '4)' o' . '1 U). 1» (1) (II /1 C-' 1_O (1 (II 10 

o-) --t i- .1' (II 
1--'- ,,-• 0. 4-) 4-'- 

ni ( (0 
1) l'- 41' 1 4-' 
1-'- (1' '-' ---1 ,,> 1 
O .1 t) 'CI- l•) O 
ti rl- o ti 
fi fi (ti 1-..) (4) 
1-' (/1(0 (tI 

o. .N 1-' 
ti) (11 4-'- UI") 

u-, 'ci. 
rIf) a) 01) 
4- 0 l-( çl- 

(1) '(-4 
(ti 4-. (DU) 

(O-LI O ID (no-) ti) Ci 4'-) 
1-'- 4- , (1 

410 (4' 
(ti ti o. H 

() (II . 1-' 41> (0) 0' ID 
("ti 4-' 0 04-' 

- 

(LI ci lol ti Ii 
() ti Ii (ti (1) çt - Otilo 

(1 4 () ti o-: 
(1) (1) (4) 

4-'- 1-4 (1. 4-' 
o-). -- tn i-'. 
ti' - () (_4, -1 ci o-), 
0. (0) 1'- (II O) 

tiC) m -  u 
'U 1-'- i' I 
14 0 4" rl- 
,-'. O a) . 0 .0 
:1 f;-1 ri-'-< O c. 
o) ti 
4'- (CI O Citi ID. 

'Ci 4-4 1-4 () - llu rl' 
(it hij (ti lO 4'- o :i 
4--, I-1 q ti' t- I 

o-) P . a, 
O' o-) 00 ((1 rl- :1 
41. 4-4 0 44 
4'- 0' . ti 4)) 

«( t< (I1(lj 
O 'ti l'-o)-lI ti ro '1 (1) 
O ('1 . o o 
II rl 
t1 U) 4) '<'tIC) 
(. 0 ti (-(4 0' 0-al O) 

ti (0 
II" t/) 

ID. 1--' '(1 
1::) (1) () () 

U) ti rn (ti 11100 
CX) J (Ji ()l--'o- 
4--' (O ti O 1 

iii o o 

() 0 (0 '4 
() (TI ti ,-I 

4-4 (1 4-" 00 
(LI' ci 1'- (1 ti, 

4-'- () ti cf 
1-1 1-lI (0 4---' fI' 
U) 1-'- 00 
4" (1 rl 

(1) i-' 41) 
- i 1 

4 0 1iott 
-' 4-'. 0 

O 
1-1 
H O 
(4 (fHti) 

01) 4- a) ni '_l 
rl () 4-'- 

(04 -'-0.01) 
u:., : o. i 

- 1) 0 (-'-0 
Ci 
CI) O 
ti U) 
rl- (4' 
II (1.01) 
ti) (00 

- 

- 

Ca42O5O719  

LI. ti -. it 
)l Li. (1 LI- 
II Li 4' 
4• 1-1 1) 
' ti a "1 
fui--','- ti Q ;tur. 

cDti)u (1 
(1 CI. O 0.) 

(1. (1 II )( II LI t ') 1-4 
O O 1) (0 0 ib 'i 1 l-'1) 0- ti, i-i (1. ti 4" Ci 
r it 0 Ci. ,-, () 
4)' Itt) 00 

°
a ° Ii ti •, 

(1>(I'-fl 01 VI ('1 4' 14 (1 0 4' 1-' 
ju u: ti  

0(1. 1'- 0,1 <LXO CI 
1)

'< ['
-( 

fr I'J - 
p o' " i-'- --- o ti 

. :d ' ri ID (1. -- f-i-1 lIC) 4' -( 1-' 0 0) 'u' -) (O VI tI, 
CI t) 00 ('1 

'd Ij '4 ), iLI Ci VI O ' 1' 1-'- 10 LI -I s f0, ') ti LI Ci (, , UI 
g '--'u

j ti 1-' CI 1) u- ti 1 o 
O- í- r i"  
ti 0- '1 J ILI 4) I_) O '- , ' )) 1-) tI, -.1 >1 C. 
1' tu CI 1'- --1 rs 1. 

ci o- c, -. 1, CI. 1-' 
0 '11 1'- II. Ci 4') 

'CI (1 t,, (1) 
Li , - . 

(1 1'- 151 
(1. '(4:) -. 
O 1) (1 "1 

10 II II e. LI O ti 
II 1-' ti 

(1 1) t. 

II O 

0. O. ti 
1-.- 1) 1) 

(1 4) 
(O II 
1) 10 
ti

, 
 

41 

 

LOM1A.. 

 

04 (1 1'O
!I llIlIIIIIIIIIIIIIlIIIIIIIIIIII LI 

«
• 



Cárar5 de Conercio de Bogotá 

Sede Virtual 

C?ZcArO IE zxIs'rECIA i SAXÓN LEGL 

Fecha. xedici6o; 13 de diiemSre de 2022 Uore:OB;49;10 
Re.o o AB22736642 

Valor; $ 6,530 

có:iso oz VZP.IFICACIÓN B2273642SA77 

Veriique el cteiido y confiabilidad de esta certificado, ingrcand a 
ww.cc.org.co/certLicadorelectro?.icor  y dig-ite e repactivo código, para que visualice la 
imagen gearada ul ro=octo do ru erpedición. La verificaciór ce puede realizar de maxera 

i1itd, durarte 63 días ce1ed.ario coctadea a partir de la feche de su expdici6. 

segundo año y de 25 en el tercer ano. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. Recuerde in;resar a www.supersociedados.gov.co  rara 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite saricior.es. ---:; 

El presente 
r.ingún caso. 

certificado no ccnstituye permiso de funciánarnier.tc en 

* * * * * * * * * * * * * * * * nc flC nc c * ncC nc * * * Sn * * * * * * * * nc * * * * * CC * * * * * * * * * * nc * * * * * * Sn * 

Este certificado refleja la situación juridica reglstral 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

e . .i / 

* * * * * * * nc * * * * nc e e * Sn * * * * * * * * * nr e * nc * * * nc * * * nc Sn e e * * * * * * e * nc * * * * * nc * Sn * * **V*w-nc * * * 

Firma mecánica de ccnfcrmidad con e:. Decreto 2150 de 199 y la 
autorización ca:tids ccr la Suerintender.cia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

Este certificado fue generado electrónicamenze con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

¡ 

ce 
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TiRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurldica nc se encuer.tra dasuelta y su du:aci6ne hasta el. 

'ágia 2 de 20 

25 de abril de 2111. 

Csara da Co roio de Bogotá 
Sede Virtual 

.RI:ICr3 Dl EX1STZNCXt Y RZPESENTACIN LEGAL 

fecha lxoedició: de d.iciezbre de 2022 Bore.: 07:01:42 

Rocibo No. A322692i61 

Va1r: $ '5,5Q0 

CÓDIGO DE vERIFICACIÓN B226921618F808 

Verifique el cooteiido y orfia.bi1idad de este certificado, iigresando a 
w.cc.crg.co/ceroificadosalecorodicos  y digite el respectivo código. para que visualicc la 

ixssgen geoerada al oeoto de su eedición. La verificecido se puede realizar de ar.era 
ilizr.itada, duracte 60 dita calsodario cootados a partir de la feba de su expedioiór. 

a 

notificacíonesjuridica@c:edicorpcapitai. com -. 
Teléfono para notificación 1; 3394400 

e- 
- 

' -, 
La 
personales a través de ccrreo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los actculcs 21 del Código General -del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Adminisra:ivc y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Teléfono para notificación 2; 
Teléfono para notif4.caciÓn 3: 

No reportó., 
No repertó. 

CONSTITZJC ZÓN 

Por Escritura Pública No. 8S4 el 25 de abril de 2012 de Notaría 35 de 
Bogotá D.C.1  inscrito en esCa Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2012, 
con e.. Io 0_63013 ae_ ro IX, se co-lstitu6 la socie-dao. de 
naturaleza Comercial dencmnada CORREVAL FIDUCIARA SA. 

PEFOP4AS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 2578 del 21 de •octubre de 2013 de Notaría 35 
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Ccmercio el 31 de cctubre 
de 2013, con el Nc. 0778366 del Libro IX, a sociedad cambió su 
denominación o raz5n social, de CORREVAL FIDUCIARIA SAa CREDCORP 
CAPITAL FIDUCIARIA SA. 

Por Escritura Pública No. 01813 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., deI 
27 de agosto de 2C15, scx_ta el 28 de agosto ce 2015 saJo el mrreio 
0201452_ del lbro I), la scceaac de la refereca (aosorbeite) 
abscrbe a la soccc.so FIDLc:ARIA COSGUROS S , _a ojal se oisue_ve 
sin liquidarse. 

t. 
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n.aN.ACIÓN LEGAL 

 

  

La adinist:ación permanente y la representación ldçal de la sociedad 
estín a caigo del presidente, cuien será reemplazado en sus faltas 
absolutas, Lemporales o accidentales, per sus Sunlentes, y por las 
demás personas que desi;r.a .a Junta Directiva coito representantes 
ega..es de conformidad ccc Ci articulo 41 de Los estatutos soc:a_es. 

FACtJLTDES Y LIACONE DEL 'REPRESENTTE 

Funciones: Son funcrones del mente o de quienes hagan su. eces/ 
las siguientes: A. Rerrasenta: a la sociedad judicial o 
extraudic±almente y usa: la firma social. 3. Convocar a la Asamblea 
General de Accionistas, a la Junta Directiva, a sus reuniones 
ordinarias o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se 
lo soliciten quienes tienen derecho a ello según estos estatutos. O. 
Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus reuniones 
ordinarias un informe detallado sobre la marcha general de los 
neocios y empresas soca.as sobre las reformas introaucadas y las 
que a juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y 
sobre las perspectivas de los mismos negocios. D) Presentar 
conjuntamente con la Junta Directiva, las cuentas, inventarios y 
balance general de cada ejercicio con proyecto de distribución de 
utilidades liquidas o de cancelación de pérdidas y el informe de que 
trata el literal anterior. E) Mantener a la Junta Directiva 
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios 
sociales y suministrarle todos los datos e informes que le solic±te.j 
P) Ccnstitu!r apoderados que rePresenten a la sociedad ante todá 
case de entidades;  organismos y personas naturales y jurídicas. G) 
Cumlir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de' la 
Junta Directiva y velar porque los empleados i'  demás funcionarios de 
la sociedad cumplan oportunamente los deberes de su cargo. FI) 
Designar los empleados que considere necesarios Para la buena marcha 
de la sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la 
Asamblea Geeral de Accionistas o ala Junta Direcziv removerlos 
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ÓRGqO DE AMINISTP.ACIóN 

Primer Rengion 
Segundo Ren;lor. 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Rengion 

Matec Gonza1a Gamas 
O1ara Paula ?aoar 
Vallejo 
.kndres Eduardo Venegas 
Rami:e z 
Mario ,3aviar Carlos 
Melzi Nuñez Del Arco 
Claudia iaria Delgado 

C.C. No. 94326707 
C.C. No. 42698750 

79943300 

118721204 

12237C293
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C.C. No. 

P. P. No. 

P.P. No 

Por Acta No. 26 del 30 de mázo de 202, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 
No. 0289593 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NORE 

Primer Renglon Eduardo Al fon so 
Montero Dassc 

Segundo Rengion Maria Stella Villegas C.C. 

Pógina 6 de 20 

de Asamb1ea de Accionistas, 
de 2022 con el 

No. 3896'908 

de nc7iernbre 

IDENTIFICACIÓN - 

P.P. No. 118255248 

rjs DIRECTIVA 

PRINCIPALES 
CARGO 

Prirrer Rerglo: 

Segundo Renglon 

Tercer Renglcn 

Cuarto Renglcn 
Quinto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

NOMPRE 

Eduardo Alfonso 
L'4onterc Carso 
'iaria Stelia Villegas 
De Cscrc 
uan Pa10 Galan 

Otaicra 
FeliPe Garcia Roldan 
Ricardo Flores Perea 
Reyes  

IDENTIFICACIÓN 

No. 118256248 

C.C. No. 38961908 

C.C. No. 80422563 

C.C. No. 80504027 
P.P. No. 117144107 

NC!'ERE 1DENTIFICACIÓN 



De Osor.0 

Rl cardo 
Reyes 

F.o:es Perez P.P. Nc. 11714407 

Juan Pablo 
Otaicra 

:eilp 

Calan C.C. Nc. 83422563 

C.C. No. 83504027 arcia Roldan 

Tercer Rengico 
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Por Acta No. 27 del 12 de julio de 2022, 
inscrita en esta Cnara de Coitercio el 3 
Mc. 02896305 del Libro IX, se desinó a: 

SUPLENTES 
CARGO 

T. TcaoTÓN 

o. 4.z67 

C.C. No. 42898750 

C.C. No. 79943300 

3.3. No. 122370293 

da Asaroblea de Accionistas, 
a novierrore de 2022 ccn el 

:DENTIFICACIÓN 

   

iP. Mc. 118721204 Cuarto Rengion Mario Javier Carlcs 
Melzi Nufez Del Arco 

 

   

REVISOBES FISCALE:S 

Pcr Acta Nc. 20 del 29 de marzo de 2019, de Asadolea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2019 con al 
Nc. 0251&327 del Libro IX, se designó a: 

1 

4 a 

ce 2C 
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cámara de Comercio de Sogotá 
Sede 'irta 

CZRTZICO YE ESIENCIJ i P?ZSZNTACIÓN LEGAL 

Feeha medicióm: 1 de d iemr da 2022 Bora:O7:01:42 

Recibo No. 

Valor $ 6 S1 

OR RIFckcIóK B22692l6l8F808 

Veriiq,ze el comtar.ico y cofi&oilidad de este ccrtifiça5o, irgresando a 

ww.ocb.org.co/ceztiflcadozlecronicos  y di.gite el rospoctivo código, para que visa1ico la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación ea puede realizar de manera 

ilimitada, duranta 60 dios calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CARGO NOMPRE DENTIFICACIÓNj 

Revisor Fiscal PWC CONTADORES 
Persona AIDITDRES SAS 
Juridica 

N.I.T. No. 900943048 4 

Por Documento Privado del 2 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Ccmerio e: 2 de febrero de 2022 con el No. 
02788025 dei Libro IX, se designó a: 

CARGO NO'i3RE DENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Yurary Marcela Ordcez C.C. Nc. 1077966693 T 
Principal Cifuentes No. 234389-T 

Por Documento Privado da: 3 de cctbre de 2022, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Come:ci el 3 de octubre de 2022 con el No. 
02885597 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOERE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscai Andres Leonardo C.C. No. 1030560904 1. 
Suplente Figueroa G- zerrez No. 2C2652-: 

PODERES 

Por Escritura Pública No. 51 de la Notarla 35 de Bogotá D.C., del 22 
de enero de 2020,. inscrita el 2 de marco de 2020 bajo el registro No 
00043238 del libro y, compareció Ernesto Villamizar Mallarino 
identificado con cédula de ciudadanla No.79.271.380 expedida en 
Eogotá en su calidad de presidente de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 
S.A, por medio de la presente Escritura Pdblica, confiere poder 
general, amplio y suficiente a Katerine Labibe Romero Eorrero 
identificada con cédula ciudadanía No. l.C45.676.643 exDedida en 
Ea'rrar.quilla, para que, en nombre y representación de la FIDUCIARIA 
realice los siguiente actos: Para que celebre y firme los contratos 
de constitución y modificación de fiducia mercantil encargos 
fiduciarios en todas sus modalidades y demás acto contratos derivados 
de la ejecución y administración de estos. La facultad previamente 
mencionad.a -, conlleve la de modificar los contratos, aclarados 
terminarlos,) liquidarlos y, en general, la da celebrar o ejecutar 
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Crrcra de Cerercio de Bogota , 

Seda Virta2. 
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Verifique el coter.ido y csfiabi1ided de este cert5ficadc, iegsesando 

nc.or9.co/certifícsdelectroicos  y digita el respectivo c6digc, paza que visualice la 

iageo generada al m0aett0 de su d!cór. La verificación sr puede reelizer de maaera 

.1iitada, durarte 60 ¿isa colsn,rnio conzdos a re.rtir de la feea de su ezedición. 

r 

parcialmente este poder. 

Por Escritura Pública No. 3007 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 
29 de julio de 2020, inscrita ci 1 de septiembre de 2020 bajo el 
registro Nc 00043907 del libro y, compareció Ernesto Villamizar 
Mallarino identificado con cédula áe ciudadanía No. 79.271.380 de 
Bogotá D.0 en su calidad de Presidente de a sociedad de la 
referencia, por radio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general, a.pliD y suficiente a Milena Beatriz Araujo Anaarita 
identificada con cédula ciudadanla No. 31.954.783 de Bogotá D.C., 
para que en ncmb:e y representación de la FIDUCIARIA realice los 
siguientes actos: Para que celebre y firme ICS contratos de 
constitución y modificación de fiducia mercantil encargos fiduciarios 
en todas sus modalidades y demás actos o ccntratcs derivados de la 
ejecución y administración de estos. a facultad prevtamente 
mencionada conlleve a de modificar _os contratos, aciarados, 
terminarlos, licuidarlos y, en ganeral, la de celebrar o ejecutar 
cualuier acto o negocio jurídico cue se precise necesario para al 
aesarrolo . eiec.ic.cn  de _os i egccos fao._c.aros aoxr'tistraaos por 
la fiduciaria. Para que firme todo acto o contrato que implique la 
transferencia de dominio, constitución de gravámenes u otro derecio 
real principal o accesorio sobre los bienes de los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarias que administre la ,fiducaaria, 
previas las instrucciones de los respectivos fideicorniter.tes. Para 
que previa sclicitud de los respectivos fideicomitentes, suscriha los 
documentos necesarIos para adelantar la vinculación como cliente de 
los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios aue adxninistra la 
fiduciaria a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras. Para que firme todo contrato autorizado en desarrollo 
del objeto social de la fiduciaria, de acuerdo con el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. Para 
representar a la fiduciaria en calidad de vecera e los patrimonios 
autónomos o encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda 
clase de asambleas, comite fiduciarios reuniones de cuerps 
colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto que. se 
Prec!se necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios 
administrados por la fiduciaria. Para suscribir en nombre de los 
patrimonios aut6nomos o encargos fiduciarios administrado por la 
fiduciaria, certificacIones, autorizaciones y coadvuvancias para 
tramites d cualquier naturaleza que deban ser adelantados ante 
entidades administrativas del orden central o descentr.iizado, y en 
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necesarios para adelantar la vnculación como cliente de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que adinir.istra la 
Fiduciaria a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
fanancieras. Cuarto: Para que firme todo contrato autorizado en 
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Circular ásica 
Jurídica epedída por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Quinto: Para representar a la Fiducar±a en calidad de vocera de los 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios adrinistrados por la 
misma en toda clase de asambeas, comités fiduciarios, reuniones de 
cuerpos colegiados de cu'er naturaleza y en cualquier otro acto 
que se precise necesario con ocasión del desarrollo los negocios 
fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, 
en nombre de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios 
administrados por la Fiduciaria, certificaciones, autorizaciones y 
coadyuvancias para trámites de cualquier naturaleza que deban ser 
adelar.tadcs ante entidades adrr,inistracivas del crden central o 
cescentralizado, y en. general cualquier documento que se requiera 
para atender cuaiauier solicitud, petición o trámite en relación con 
los negocios fiduciarios adninistrados por la Fiduciaria. La facultad 
previamente .mencicnada conlleve la de responder derechos de petición, 
tutelas, quejas, reclamacicnes y, en general requerimientos de 
cualquier naturaleza ante las entidades administrativas del orden 
central o descentralizado, judiciales y/o de control, así como la 
interposición de los recursos que correspondan en los términos que 
establezca la Ley. Sét!mo: Para notificarse, por cualquiera de los 
medios estabiecdos en la ley, de los autos o resoluciones expedidor 
por las autoridades administrativas, judiciales y/o de control 
establecidas por la Ley. Octavo: Para asistir, en nombre de los 
patrimonios autóncmcs o encargos fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria, a audiencias de conciliación extrajud:cial La facultad 
anteriormente mencionada ccnlieva la de conciliar, en los términos 
del Parágrafo 2 del Artículo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por 

'. el artículo 620 de la Ley :564 de 2012. Noveno: El apoderado no 
V -br.drá la facultad para delegar, sustituir totalo parcialmente este 

póder. 

Por Escritura Pública No . 5229 de la Notaría 38 de Eogotá .C., del 
2 de diciernbre de 2020, inscrita el 15 de Enero de 2021bajo el 
registrNo. 00044666 del libro y, compareció Ernesto Villamizar 
Mallarino identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380, en su 
calidad de presider.te de la sociedad de la referencia, por medio de 
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central o descentralizado, judiciaies yio de control, así ccmo la 
interposición de los recursos que correspondan en los términos que 
establezca la Ley. Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los 
medios establecidos en : lev, de 105 autos o resoluciones exzedidor 
por las autor.dades acmnastrativas, juolcaaies y/o de control 
establecidas por la Ley. Octavo: Para asistir, en nombre de los 
patrirtcaios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
Fiduciaria, a audiencias de conciliación extrajudicial. La facultad 
anteriormente mencionada conl.eva Ls de ccnci1iar, en los términos 
del Parágrafo 2 di ArtIcule de la Ley 643 de 2001, modificado por 
el artículo 620 de la Lev 1564 de 2012. Noveno: La apoderada no 
tendrá lo facultad para delegar, sustituir :oza. o arcialmenze este 
poder. 

Por Escritura ?blica No. 217 de la Netarfa 38 de Pegot D.C., del 22 
de enero de 2021, inscrita el 1$ do Febrero de 2021 bajo el registro 
No 0004483: del libro Y, compareció Ernesto Villamizar Maliarinc 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380 expedida en 
Bogotá D.C. quien actña en su condición de presidente, por medio de 
la o:esente Escritura Pública, confiere poder general, amplio 'r 
suficiente a Janer ¡dberto Sanchez Villada identificado con cédula 
ciudadanía No. 98.562.513 expedida en Envigado, para que, en nombre y 
representación de la Fiduciaria realice los siguier.te.s actos: - 
Primero: Para que celebre y firme los contratos de constitución y 
modificación de fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus 
modalidades y demás actos o contratos derivados de la elocución y 
administración de estos La facultad previamente mencionada conlleva 
la de modificar los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos 
y, en- general, la de ce1ebrar o ejecutar cualquier acto e negocio 
jurídico que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. Segundo: 
Para que firme todo auto o contrato que implique la transferencia de 
dominio, constitución de gravámenes u otro derecho real principal o 
cocesorio sobre los bienes de los patrimonios auténcrr.os o encargos 
fiduciarios que administra la Fiduciaria, previas las instrucciones 
de los respectivos fideicomitentes. Tercero: Para que, previa 
solicitud de los respectivos fideicomitentes, suscribe ios documentos 
necesaroz para adelantar la vinculación como cliente de los 
patrimonios autáncmos o encargos fiduciarios qué administra la 
Fiduciaria a cualquaer producto financierc ofrecido por entidades 
financieras -. cuarto: Paré que firme todo contrato autorizado en 
desarrollo del objetc social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 
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modalidades y demás actos o contratos derivados de la ejecución y 
adrninistraciór. de estos. La facultad previamente mencionada conlieva 
la de modificar .os contratos, ac.ararlos, terminarlos, liquidarlos 
y, general, la d celebrer o ejecutar cualquier acto o negocio 
jurídico que se precise necesario para el desarrollo y ejecución de 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria Segundo: 
Para que firme todo acto o ccntrato que implique la transferencia de 
dominio, constitución de gravámenes u otro derecho real principal o 
accesorio scbre ios bienes de los patrimocics autónomos o encargos 
fiduciarios que administra la Fdccaria, previas las instrucciones 
de los respect:vos fideicomitentes Tercero: Para que, previa 
solicitud de les respectivos fideicomiter.tes suscriba los documentos 
necesarios, para adalantar la v1ncu.acián como cliente de los 
patrinaonio•s autónomos o encargos fiduciarios que administre la 
Fiduciaria a cualquier producto financiero ofrecido por entidades 
financieras Cuarzo: Para que firme todo ooritrató autorizado en 
desarrolic: del objeto social de la Fiduciaria, de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Eásica 
Jurídica expedida por la Supe:nnzecdencia Financiera de Colombia, 
Quinto: Para representar a la Fiduciaria en calidad de vecera de los 
patrimor.ics autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
misma, en toda clase, de asambleas, comités fiduciarios reunicces de 
cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y en cualquier otro acto 
que se precise necesario con ocasión del desarrollo de los negocios 
fiduciarios administrados por ia Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, 
en nombre de los patr:monios autónomos c encargos fiduciarios 
administrados Por la Fiduciaria certificaciones, autorizaciones y 
coadyuvancas para trámites de cualquier naturaleza que deban ser 
adelantado ante entidades adrrinistrativas deL orden central '' 
descentralizado, y en general cualquier documento que se requiera 
para azener cualquier solicitud, petición o trámite en relación con 
los negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria La facultad 
previamente mencionada conlleve la de responder derechos de petición, 
tutelas, quejas, reclamaciones y, en general, requerimientos de 
cualquier naturaleza, ante las entidades administrativas del orden 
central o descentralizado, judiciales y/o de control, así como 'la 
Interposición de los recursos que correspondan en los términos q'e 
establezca la Ley. Séptimo: Para nozificarse, por cualquiera de los 
medios establecidos era la ley de lcs actos o resoluciones expedidos 
por las eutorid.adee administrativas judiciales y/o de control 
establecidas por la ey. Octavo: Para asistir, en l3dlnbre de los 
patrimonaos. autónomos o encargos fiduciarios administrados por la 
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Varifiue el cc.ntenido y confiabilidad de este certifitado, ingresando a 

rrw.ccb.org.co/certiicado3xcnion  y dicitc c. razpccUvo código, para gua viscalice la 

imagen generada al oento da s e.'padicíóo. La verificación se puada realizar de manera 

iliitada duranna 60 ¿ia ndario contadoa a partir de la fecha de su expedición. 

Aclaración Stuaci6n da Control y Grupo Empresarial ** 
Por Documnto Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 dé 
eptiembre de  2016,  inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo  el número 
02148063 del libro IX, se modifica la situación de control y grupo 
empresarial inscrita eL 25 de abril de 2013 bajo el No. 017254'7 del 
libro IX, en el sentido de indicar que ahora CREDICORP CAPITAL 
HOLDING CÓLOMBIA SAS  es matriz y ejerce situación •de control y grupo 
emoresarial sobre  la  sociedad de la referencia (subordinada) . ,aas 

Aclarac:cn Situacion de Control y Gruo Empresarial * 
Por Documento Privado Sin Núm. del Repi-esentar.te Legal del 11 de mayo 
de 2018, inscrito e! 16 da mayo de 2018 bajo el número 02340372 del 
_±oro IX, se -'ocifica s_tiacaoi ae control ' gr_po empresarial 
inscrito en el Reristro o. 02145063 en el sentido de indicar que: La 
sociedad extranjera CREDICORP LTD (matriz) ejerce situación de 
control y crupo empresarial indirecto sobre i.a sociedad de la 
referencia y CREDICORP CAPITAL COLOMBIA SA a través de su filial la 
sociedad extranjera CREDICOR? CAPITAL LTD y su subsidiaria CREDICCRP 
CAPITAL HOLDING COLCMSIA SAS. ................ 

.•' L' ••••;. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conforridad con lo establecido en eL Código de Predimiento 
Adrninistraiivo y de lo Contencioso Adriinistrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos azninistrativcs de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha. de inscripción, 
siemore aue nc sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, lo s&bados NO son 
días hao_ _és -.. - •,. 

- Una vez interpuestos los recursos, .os actos administrativos 
-recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Adninistratjvo y de los Contencioso Administrativo, 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se enuentra 
en curso ningún recurso. 

» 



El 

Jri;'i( irnftirlil lIirr  ii,, rr4i,nhni Dr ripini Dr nr ,r, p bIcin. rrnli(ir.iDin Doc,i,,i,l,ii (mi ,rnlrTu,i iit,IrII,I 

mT 

bU"bi" tui
- 

cadena 

O Ii) () 
(3 ,-'- Ci 
Ti 1). (1) 

O -' 

rl- U 4--' 
pi o 

(1) Ci) 
pi ir) 

i'-t 
-' O (Ti. 

(ii U) (U 
ri 

o.  o 
(U (fi  U) 
(1) 
114 (3. 

ID. CI) 
(3 1•" 1-" 
CI) Iii 

'(1 CD 
Ci. O 1 
fi' ir) '(5 
rl f'' fi 
o () iii 
CD 4 -" Cii 

(,), a) 
(3, Ti ti 
CD i'• 
1' O 

'3- 
'Al (1) '< 

ti (.3 
(II f -' 
• Ci' (1) 

Iii ci) 
(3 iii 

i•i 
4-- (1) 
(3 tI' 

Di a) 
(1 

z 
ti' Ti 
() 1" 

-4-'- IP 
O (-.3 
ti ii 

o 

O. 
ti, CC, 

(3 
II O 
nr 

CD 
(ti' -1 
U) (1 

ÇD. O 
Ci) 

Ti,  
4-,  Cii 

1 M (Ti xf II) CD 0. ci ID ti -i (3 4-' 
1-1-•' 
Ti 'tI (3 1) 4-1 ib TI '(1 Ti U) 

fi ci (ti f -( ci 
r 'Ci it) CI) (ti O (U 1 '- (fi l -( 
Jf( 

(Ti ni ÇT~. 0 4 Pi f-f ri ti,  U) 
(3 (/) (Ti . Pi 4-4 0 0 (T 4-. 
a) (1) fI) a) 'tI) TI 4' If  0 '< t(3 

ID )fa)çtO!1' (Dci 
O çt rt 1-' U) 4-' a)'. a) ti 1-' 

II) (3 rfa) 
1(3 ,»' CD Ff 1-'. 1-f, (U Ti 

Oil iÇ (fi a)(fl O'fl) 
O b'(D(l) 0WF-'Ti() (1) 
ID 4- U) TI (fi  4-'. Cm) 
1-1 4-' iii t.r p' -'. 
It Q fi CD O F'•'tl O' a) Ti 
4-" Pi 4-' iia)ci (DÇF. 
1-), (1 (1 II 0. o PI 

Pi (fi rl (ti ci (Ji 11 (Ti ii it 
O (II tiO(Dl-' f-'C 
(1' (1) 110 r.lini ç-1- O, 
(3 OOfl.(i)'tOl-'.O 
O fi " (U Ti CD f-- '-1 (T).Ti 

CD U, II (Ji U) ib a) U) (Ji 
ti. rtí) flOO(DO 

(1 1'- (U pi 1'. (U 1-" Cf Ti U' 
(3 çt' ti rP U) ib 0' 4-" 

'u 4-'- 'CI O ci ti çt tI 'U CD 
ni, 11(1)' OrF 4-" O(D 

(3 ff -' o •Ti ti) fi-- 
O (Ti U) 4:' 0' (1) Ti •. 0' Ti 
ti U) O (1) (1 (II Ti (1) Ti 4-1 
o j i< i O )1 -3 
it Iii 1-" (3. Vi rl) •is •. ((1 

rl. 4-'- (3. II) (Ji (II CD (1 CI 
f't' O (3 w 4--' rr (3, 0) f" 

(Ji)JQfJ) (IFa) (Ji 
1< 0. r'tSa)4 O,rt 

CI) Cii CI) (3, Ui o Ti (Ti II fnJ 
I'- (flCDti)CIf'i(flO 04-' 

'CI ti' tiOo) tT1 fi) 
«1 CI) '--'-U' ::l 

fi tioc)FIÇI tifli<r3(U 
O nj CI.) (1) Cli rl fi I 0 -1  ni 

4-'- 1-'' OCmi fi (ti b' '-jo 
(ti 1) Di 4--' Pi 1-1 1-1 0. 

CI l-f 0 1< 0 tI' 1-" (1) CI) O- 
O ni  o (it) 

(3. (Ji '(1 O. -'- ii ('4, 1') rl) 
ID • a) (ti (1) 'ti a) (II (O O 

l (3 (U ('1 (0 1-' ni 
- fi (I Ib Fi (Ji fi O 4-) ,,, 1-' 0 

Ci T (Dc3íUiiflm(i. (UTI 
Ti "'1 çf dPf -1,(D 4-,) 
(3 1 CI) 0 1-'• U) () f',) InJ 
l-'• (tifi fIla)' c• CDLII-'- 
O f-'.(íi(J (3 • (3 I-'-Ti 

it, r-j a) ç o .- tr ' it, 
pi a)f-"fJi(Df'V)QTJa)(D() 
•1 i (3 F'a) rl CI) (3 f 
-'. CIa) (i,. U) (O .-"Ç7,0 

CI) 4--" fI (II (1' (L (1) TI It) 1-'. ) 
O ((iQ, 'T O'rf 

l ti) NI)IQ CD çl ti) CD 0 1-" 
o II) i- CI) ÇT. 4-" (ti 1 '. 

U) (DO '-JI)) ".,ti,c O 
It) • ti) ifl (Ti. (1' :1 0 f-0  rl (II 
(1 Ci • (3 dl' II) '< -1 0 (U  

1.1 (3,  11:1 t1 " Tr' 
ti O fi) (O CD o o 
1') (3 It Cf 
o (II 1-' 4-1 1-'- 4-" 
f'( Ci) it) (3 rT 
4-'- rl ni 0 1"' 1-'' 
rl' ((1 (1) 0 ti (3. 0. 
0 -i I 1-1 (iiÇli 

'ti r" f-4 f " 'U O II 0. 
DO Ti (U O FI f-'C-( 
firlflhlt)li (000 U)'tI 
4 -,' 4-'. II (1) -.J j-" (Ir 1-1 
0<T(O(DP. DJ'l-ti 01-'- (3 
(3. 4-'- (1) 1--' (Ti Cli Ci Ti 
OrlO (U u. lo 

nl U) 1-fi ni (mi f,). rl, 4-'. 1) 
4 (3.. 00 CC) Ib'tI 1-4 

'CI fi Ci o fi rl' 'i 
('3 CD O 1 CD G') 1') 0 I-' 1-' 4-4 
1-') ("1 fI Ci FI 1-1 ('3 Ti Ci) (3 
i-i o '---' ø- ni F-' 
C TI Uf f)) 1) ti (II ç cir n 

0'0'I 0. i' 0'(), 1-1 
1 rr 1 '- U' CD 1<  0 (.3, 1-'- . 0' 

F- 4-" 0 -'.i(3 
mC) < f-' 1' «1 0 

ib 4-'- 'Al Iii 0' 'CI fi (') 
() (),Ç' i( (3 I) 
1--' ' U' t'l f'- TXi a) ('3 4-) 

O O. w Ti CD <T 4- 4 f--i 
'1 •. Cfi U) 1- ¿TI f-'f C (') 

O Cf OF) O CI" 1-1 
-'ii fi f --'rf •' 4-4 
Dio, 3 tlO t"l 

1-'- Pi (3 '?' 

1(3 ti (1 1-'- - 

Ci Pl 1-" 0' CI) I 
(Dli O' JTi UTI O\(7\ 

1-'- ti ti) -i,l', ti 
'ti Pl 1.,) 'j-J 1i)i) ti) 
(U fi 10 iT) ,iJ CI) 4-' 
fi -1/) II) t'i i'-" FI ['4 
1') 'iJ ti' 'a) () 
4-'- (Ji ('3 I:i O 
ti' (0 fI (3. 111 'AlT 
1-'- • rl- (1,  II O' 
o 'r- ni it 

U) (3. 1'-)?-' fl 
1..,) ' 

ti' • i--'( - •1 

kT (fi 'cf ro 1-' (mi 
1) 4-.) 0 0 

'- .3 F( (3. 
CD. 11 
CI) 4-- CI) 1-' 4'-.) (3 

'3 1--' • 4-4 
4-' 1,1 1-.,) 4-4 

(.1 (3 'ii ' CI 
«-3 f)) 
fi rt 
ID fi 
U) 4-'. CDC.) 
O (3 
O) Ci 1'-) 

1-' cf' 
CD (Ci a))--' 
ti (3. 3 

o çnø 
(E) Ti CC) 
1-' 0 04--' 

1-' (1 
'-'1 

1' 0 
U «1 rl 

'fI  
u () 1 -la)'3, 
U 0 1-" - 

(1- Ci '-.- 1-1, 
(T fi, mi 4'' 
Ii mi T 
íi (1 it r) 
t 1-' 

ni ', 1) 
Ci )" 1" 

0,1.30 
,:i if U fi 

ti..; 0)1 ('1 
t'-  fi-  14 11. 
ni o ni r; 
Li 1-' U - 

(LI) 4" CI 
(fin (fu. 4-4 

r-'U° 8 Ii 
fi fi O'4 O 
ti U ti U 
f).if,'-() 1') 
nn4 (fO ,ni 
II'iJ 0(1 .4 04-' 
1-' in Ii Pl, fi) 1-'- 
00. 4" Ti) ',tj'fl. 

f•. 14 (4 F$ 1' U D 
(7 0 II' "1 1-' 
O f'-i).l'- U) ,-, miO. 

' 

'fi II II 4 4-) C) 1) rl. 
(1 4-" U ti 0, 1-' ini 
if 1) Vi U tU 
nf 1" 'ti 4) Fi 1-' tl 
f- n mi 1-' 0 
it fi fi (1 It, Fi 

mi it fi i' 1.) 
fi. 1'- 1" fi 0, 
fi o' 4 F "1 ('1 

u o f•- iii ti ini o 
fi ni ri ,'- 44 

'10-fi 
llm Ci. U 
1) 'fi 1" Ci. o 
i i; ,'i (., 

u) o - - 
1)• 1" 1-' 

Ci- 'fi II 
(1 U Pl) "mi 

mi '1 '4 Fi- - (' ti 1' ) 
çl 4-' U 

rl' 1) fi 
fi ti fi ti 
fi fi ni II, 
'i) i'f i) 
fi 4 
ti. rl. ' ni 
1'- fi Li 

1) 
o,  
11 
• fi fi 

fi'ni 
fi 

f-. 
Pi 

U) 
f-f 
"1 

Li • . LOMIA'I) iE1 
TU, 

------- "•.:j- 
- -

. LL''  .-''  '.TRIN UNO 
Ccar'end O4 -Il22 II IIIIIIIIIIIIIIIIlIIIIIIII1IIIII III 

Ca4 256 507 09 

II - (II 

- (II 
nI) 



í 

E 

deCorneKi 

- . -., --: - - 

- :--:- 
.-'---- -te '.' ::- ( - 

C.rara d Conercio de 5ogot 

Sede Virtual 

c2IE'ICO oo szci y UO3'.L 

'echa dición: 1 de dioienre de 2022 Hora: 07:01:42 

Kecbo Nc. 7,3Z262i6l '.' 

V1Or; $ 

CÓD:G CE VERI2ZC.CIóN B22E92l618F08 T  

Vexjfique el contenido :' fiailidad de eti certificados  ingresando e 
w-icc.org.co/certficadose.ecnronjcos  y digita el respectivo códigos  para que visuelce la 

amrgen generada al rromar.to da ru eneciición. La verificación se puede raaJ.i:ar de nanora 
ilinitada, durante 60 dia cicniarLo contados a partir da la Ieca de s •xpedición. 'Y 

* * * ** * **r** ***-***' * ***,*'** ,* ** * * ** * * ** *** * ** , * * *,, * * * * *** * * * 5 ,ç* 5 

Este certificado refleja la situación jurd±.ca regi.stral de la 
sociedad, ,a la fecha y hcrs -de su expedición. 

**'p*******•*****************YS* *** *****5* ******************,**,** 
Este certicado fe ce-'eraco electron_ca-»e-te cnn fir'na dig_ta y - 
cuenta co. plena validez urLdica conforme a la Ley 527 de 1999. -. 

5 * 55 *:*X**V5 V****., ***,,*****SS *s*.5.,**5******5*5******* -' 

Firma mecnica de  ad con e.. ecretç 2:56 de 1995 y la 
autorizac..ón ±rcpartida r la Superintendencia de Industria 
C'ercio, red_anta e nf_n_o del 18 de rcv.evnbre ae 1996 

, :d - / /-: 

- j 

CONTÁNZPUTES-TWftC 

?dgins 20 da 20 

7:._.-__—_ s_- 

•- -c'--.:' 
f_._ss 



Generado el 01 de diernbe de 2C a 07:01 :32
7: 

ESTE CERTIFiCADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D.E LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL 

.-. .-. -,.. 

LB vee ee da%reMo ue sien zpn*eov '. E 

PERJNTENDENCIA FlNArC;ERA DE COLOM 

- 

Certificado Generado con el Pm No: 3985439816018732 

jr . -. 
V- D 
i: - 

42565 0708 

En ejercicio de as facultades y, en especial, de la prevista en el ertícdo 11.2.1.4.59 numeral i0ecreto 
2555 de 2010, modificado por el articulo 3 dei decreto 1848 de 2015. 

   

 

CERTIFICA 

   

RAZÓN SOCIAL: CREDICORP CAPITAL RDUC!ARL&S..&. 

 

   

C
a

4
  2

5
6
 5
0

  7
0
8
  

NiT: 900520484-7 

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Fiduciaria de! tico de las ao nas, de carácter comercial, de 
naconalioad Colombiana. Enbcad sometida al control y vigilancia porpa'rte ce la Supenntendencia rlranciera 
de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: EscrItura Pública Nc 8&e! 25 de abril de 2012 de la Noteria 35 de 
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). El domicilio principal de la,Sciedad es ciudad de Bogota D.C., República de 
Colombia. Por decisión de la Junta Directiva, la sociedaodrá establecer sucursales, agencias u oficinas en 
cualquier lugar, dentro o fuera del territorio nacionaL sociedad es una sociedad fiduciaria del tipo de las 
anónimas, de carácter comercial, de nacionaida.Ç'Ciombiana. cenorninada CORREVAL FIDUCIARIA S.A.. 
que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL 
Escritura Pública No 2578 del 21 de octubre2013 de la Notarla 85 de BOGOTÁ •D C  (COLOMBIA). 
modifica su razón social de CORREVAL ICIARIÁ S.A., cue podrá utilizar a sigla FIDUCORREVAL por 
CREDICOR? CATAL FIDUCIARIA S.A f 

Resolución S.F.C. No 0981 del 13 deie 2015 , te Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición del 100% de acciones p'circulación de Fiduciaria Cciseguros SA, por carte de Credicorp Capital 
Fiduciaria SA. 

Escritura Pública No 1813 dekde agosto de 2015 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
prctocoliza la absorción de F,i'íaria Colseguros SA. por pa-te de Oredisoro Capital Fiduciaria SA., quedando 
la pnrnera disuelta sin Iiquie 

AUTORIZACION DEUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 876 dei 13 de junio de 2012 

REPRESEÑClON LEGAL: La administración permanente y a representación legal de la Sociedad están a 
cargo dPresider.te quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus 
suplets, y por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
coniidad cor el articulo 41 de los estatutos sociales. (Funciones de la Junta Directiva - Literal b) Nombrar y 
reiover libremerte al Presdente y derras Represen ar es Le-caes de ta Compañ a La Junta tamoiei 
¿bbará la designación de otras personas corno representante legal de la Sociedad, para quienes podrá 
establecer al eercicic de la representación legal plena o podrá, a su arbitrIo, limitar y/o establecer 
expresamente las facultades esoecíficas de representación legal que serán debidamente inscritas en el registro 
mercantil.) El Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario que deba tomar posesión ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia, deberá ser previamente posesionado antes de ejercer su cargo. 
FUNCIONES: son funciones del Presidente o de quien hagan sus veces, as siguientes: a) Representar a la 
Sociedad judicial o extrajudicialmente y usar la firma social. b) Convocar a ia Asambea General de Accionistas, 

Calle 7 No. 4-49 Bog D.C. 
Conmutador (571)59402 00 . 594 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  
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a la Junta Directiva, a sus reuniones ordinarias o a las extraorchiarias que juzgue conveniente o cuando se lo 
soliciten quienes tienen aerecho e ello segun estos estatutos o) Presen4ar a la Asamblea Gerial de 
Accionistas en sus reuniones erd "a as un norme detallado sobre la marcia general de los ¿eocios y 
empresas sociales sobre las re'ormas nt oducidas y las que a juicio sea convenienie acoeer en sus 
métodos de trabjo y sobre las respectivas de los mismos negocios. d) Presentar conjuntarneon la Junta 
Directiva las cJeitas inventarios y ba1ance general de cada ejercicio con proyecto d\'stnbucion de 
ut11dades liquidas o de cancelación de pérdidas y el Informe de que trata el ¡1era1 anteri) Mantener a la 
Junta Directiva permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios 4iales y suministrarle 
todos los datos e informes que le solicite. f) Constituir apoderados que representen dS1I Sociedad ante toda 
clase de entidades, organismos y personas naturales y jurídicas. g) Cumplir y hacrnpIir las decisiones de 
a Asamblea General y de la Junta Directiva y velar porque los empleados y demá5,ncionarios de la Sociedad 
cumplan oportunamente los deberes de su caro. h) Designar los empleados qd6nsidere necesarios para la 
buena marcha de la Sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expres-nte a la Asamblea General de 
Accionistas o a la Junta Directiva, removerlos libremente, señaarIes\ d funciones y determinar sus 
asignaciones. i) Celebrar todos los actos y ejecutar todos los actos que tiean al cumplimiento y desarrollo del, 
objeto social. Por tanto poará enajenar a cualquier título oneroso los ebnes sociales, muebles o inmuebles y, 
darlos en prenda o hipoteco; comparecer en juicio, transigir y cornpe ter los negocios sociales de cualquiei' 
naturaleza que fúeren; desisitr, interponer, todo género de recust recibir sr mutuo cualquier cantidad de 
dinero; hacer depósitos bancarios, otorgar, girar, aceptar, enar y descontar pagarés, letras de cambio, 
cheques, giros o libranzas y demás títulos valores, así comerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., 
dar dinero a título de mutuo y en general llevar la represenÑn de la Sociedad en todos los actos necesarios 
para el desarrollo del objeto social, pudiendo obrar libe&ite dentro de los limites a él autorizados y con 
autorización preva de la Junta Directiva cuando excedie dichos limites. j) Ejercer todas las funciones que le 
delegue la Junta Directiva, las que le confieren C Le'stos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su 
cargo le corresponden. k) Delegar con a previa aizacíón de ia Junta Directiva; alguna o algunas de sus 
atribuciones delegables en uno o en varios empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera 
transitoria o permanente. 1) Presentar a la Juntlrectiva y velar por su permanente cumplimiento las medidas 
especificas respecto del gobierno de la S.pedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el 
respeto de los derechos de quenas inviear1 n sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada 
administración dé sus asuntos y el cononiiento público de su gestión. m) Asegurar el respeto de los derechos 
de los accionistas y demás inversionie'en vaiores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de 
control del mercado. n) Suministra1 mercado información oportuna, complete y veraz sobre sus estados 
financieros y sobre su compo.ento emnresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los 
artículos 23 y  48de la Ley 2?'  1995. ñ) Compilar en un Códigc de Buen Gobierno que se presentará a la 
Junta Directiva para su ap'~ción, además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los 
reglamentos, la Asamblea neral d Accionistas. los estatutos, aquellos principios y reglas que propendan por 
las mejores prácticas dÁ1en gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las 
instalaciones de 'la Sçdaa a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. (Escritura 
Pública 884 del 25 bril de 2012 Notaria 35 de Bogotá) 

representación Que figuran ppfibnados y en consecuencia, ej9rcen la legal de la 
personas: 

<,, 
NOty1 
Eo Villamizar Maltarino 
4ha de inicio del cargo: 21/05/2012 

Maria Hincapie Castro 

entidad, las siguientes 

IDENTIFICACIÓN 

CC -79271380 
CARGO 

Presidente 

Fecha de qicio del cargo: 23/07/2020 
CC - 52007800 Suplente del Presidente 

Luis Femardo Diez Del Castillo Romn CC - 1019005231 Suplente del Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 1111112021 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador (571) 59402 00 -5 94 02 01 
wvw.superfnanciera.gov.co  
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IDENTIFICACIÓN 
CC - 79273554 

CARGO NOMBRE 
iis Ernesto Torres Rodrígu€z 

./Fecha de ino del cargo: 05/05/2016 
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SiMa JuIana Avendaño Parada CC -37513053 
Fecha de inicio del cargo: i3I06019 
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Suplente del Presidente 
peuicio de lo dispuesto en 
art:culc 164 del Código de--
Co-ie-oo ocr rfom'ap,.o -it 

dícada cci & rjmr 
018000129-000-dedia 26 de 

de 2018, t!dad informa 
que con docuero del 13 de 
ncvembre d.2017 renuncio al 
cargo de $j1ente de! Presidente 
fue aceia por Otros del 26 de 
er.ero 2018. Lo anterior de 
corrmcad con os efectos 
etb!acidos por la Sentenc;a O-
21 de julio29 de 2003 de la 

--:-Consdtudonarl 
•Suolente del Presidente (Sin 
peduicio de io dispuesto en ci 
articulo 164 del Código de 
Comercio, cori información 
radicada con ci nOrnero 
2020105285-000 del día 18 de 
mayo de 2020, que con 
documento del 24 de abril de 
2020 renunció al cargo de 
Supierite de! Presidente y rus 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 112 dei 24 de abril e 
2020. Le anterior de conformidad 
cori cc efectos establecidos por 
iz Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Suplante dl Presidente 

Su?!en:e del Presidente 

Suplente del Presidente 

Representante Legal Judic:al 

rio
tu

rl
rl
  

Representante Legal en Ca!idad 
de Gerente de Gestión 

CC - 51823243 

CC -80134234 

CC - 80740143 

CC - 1123465208 

CC - 5189354 

Doly Lopez Palea» 
Fecha de inicio deo: 14/11/2019 
Oscar Andrés Fba Franco 
Fecha de in o.cargo: 01107/2021 
Anderson D Cely Hoyos 
Fecha dio d& cargo: 01/07/2021 
LauaÇenia Díez Zuluaca 
Fecde inicio del cargo: 25/03/2022 
S Ruth Palomino Jerez 

¿Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015 
'p 
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CNTRATO DE F!DUCMIERCANT1L DE AD TRACiÓN NPOIL1ARA 
FAI.PROYECTO NORTH POST STUDIOS 3 VS. 

Entre lossuscritos; 

De .ina parte KORNER SAS identificada con N?I 901 258 454-a sociedad aue 
comparece a través del Representante tegel que suscribe & presente documento. 
todo lo cual 5acredit2 can eLcerñcadodé 
zCm -a de Ccmerdode-Bogn que se dzmta c raao qiñe±i enio sucésivoy 
para los efes dei.presente izto seeuomnai.ELFIDEICOMfltNT 

Y de otra Darte CREIMCORP C.4P1TLL CCA}l SA enMad & scrvdos 
financieros, consttcioa mediante Escrtora PoLcz o 8 c& 25 de abril de 2012 
otorgada en la Notarí 35 del Cfrculo Nctaial deBcgoauto!záda parafancionar 
p.açla SuprÍntedeada Fnandera deCoióbia rete Resolución No. 876 -del 
13 e ;nio ae 2012, todo lo cuai consta e & ccdo de Lsteacia y 
represención legal expedido por la Canzra oc Coercc de Bogota y la 

Supe te-idenca Prnancioi-a ce Coionioia Soc'eca: :.c comparece a tra'es del 
epresectante Legal que sus - be eIesente coatc re en adelante pareJos. 

efectos deipresente contrato se dencnir,ará la FUCtAPL 

EL FIDEICOMITENTE y la FIDUC1RIA auienes c0njunt2rrtsnte e-dcnorr'inrn las PARTES 
convenlmos:ceiebrar el presente CONTRATO DEFEDUC AMERC!TE. DEÁDMINISTRACIÓN 
PMOBIL1AR1A constitutivo dei pairirnomo autono'no nc—_-a FA! PPOYECTO NORTH 
POINT STUDIOS 3 VIS (en adelante CONTRATO). que se re rar el Estatuto Oáncc del 
Sistema Fmancierc el Cod.go de Comerco Jas norri-as 1egaec que regulen la matena y 
ei esoecial por las clatswas cue se estwLlar, 2 cOrtr'i..acó u s giantes 

FRtMERA. Que EL FDE!CO14ITENTE pretende dasarrc]l un proyecto mobfiiarío. de 
ivienda ce Interes Sodai (VIS) sobreEL INMUEBLE qre se de—  rnasaic1ante. 

SEGUNDA. Que e! F1DEICOMrrENTE suscribird im. encargo flduderío de preveritas. para. la  
aanmnstración del PROYECTO (en adLrte al ENCARGO DLCIARIO) con la finairoad de 
administrar laECPA PREVIA (ca se define ms adelante) del 'PROYECTO. 
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TERCERA Que es finalidad exclusiva en la constjtución de este FiDEiCOMISO adélantar, a 
avés su?ó;üiproyecto de VIvietidd Interés Social enmarcadó en el literaib) de artículo 58. 

de la Ley388 de1997, y acogersé así al tratmlei'itó de la utilidád en la enajenación de. los, 
predios yda laprimera enajenación de las viviendas comó reitas eéntas en lós términos del 
nume-al 45  del artfcuio 235 2 di Estatuto Tributario, así como al mismo tratamiento en eJ 
pati-Imomo autoriomti A1 PROYECTO NDRTP POINT STUDIOS 3 VIS, para lo cual LA 
FIDUCIAR1A.certificará a través desurepresentante legal queel INMUEBLE que se aporte al 
FIDEICOMISO, sç transere para eL desarrollo de un proyecto de Vit.'ienda de Interés Social. 
(yIS), conforme se indique en la licencia d urbanismo y construcci6n del proyecto; y además 
certificará a traés de su Contador Público y/o Revisor Fiscal en. su calidad de vocera y 
adinlnisti-dora del FIDEICOMISO e! valor de las utilidades óbtenidas. por el FIDEICOMISO por 
concepto de la enajenacián dc las vLviendasresultantes de la ej ecución del Provecta de Vzvlenda 
de Interés Social (VIS) y ia unlidades obtenidas en el desarrollo ael proyecto rmsmo 

¿ En cua1quercsÓe1.ampáro en1anormapra el taxnto e la titilida córhó rénta éxnta 
es decisión única y exclusiva de los BENEICLARiOS. 

CUARTA. Que CREDICORP CAPITAL. FIDUCIARIA SA como vocera del FIDEICOMISO, 
comparecerá junto con EL FIDEICOMITENTE a suscribir las escrituras públicas que den. 
cumplimiento a los contratos de promesa de compraventa que suscríban EL FIDEICOMIT[NTE 
con los adquirntes de las unidades inmobillaria's resultantes del desarrollo ei PROYECTO; Se 
aciara que ELF1DEICOMSO por intruccl6n de EL FIDEICOMJTENTEtranfdr los inmuebles 
a los adquirentes a título de compraventa, pero con la suscripción deiprasente çontrato queda 
claro.ne las obligaciones quesurge para elpróniitentevendedorypára el vendedor, estarán 
radicadas de manera exclusiva en cabeza de EL FIDELCOMITENTE, dentro de las cuales se 
encuentran responder por al saneamiento de iq vendido; lo anterior, por ser éstos los únicos 
responsables del desarrollo del PROYECTO 

QUINTA, Para efectos de la devolución dé IVA de rnteriales en este po de .pryectos, queda 
exnresaménte convenido que: son EL FIDEICOMITENTE quien tiene real y Único interés en el 
PROYECTO el conocimientó para. 'su comercalizacióji y cons ucián. Así lás cosas, EL 
PJDEICO14ITENTE como onstructoré de! PROYECTO podrán soilci arante laAut*idad que 
correspond la devolucián del WA. •. 

SEXTA. Para cumplir con ia flilidad acordada y establecida en e presente contrato, La 
FIDUCIARIA a t'aves del F!DELCOMISQ llcvara la contabilidad del PRO' ECTO regisn-ando en 
ella, de conformidad en un todo con las normas legales y reglamentarias, los bien es, los pasivos, 
los egresos e ingresos, incluyendo las mejoras yJo costos incorporados a los bienes 

r 



OcTAVA. Que durante la etapa preccnactua! EL F1DE1CCMITENTE fue debdamenta a) 
informado por la FIDUCIARIA acerade las iinpliraciones q ene iasuscr!pcidn del presente 
CONTRATO. así conio las condidcnesyEmicicnes de eecnc!dn del mismo;yb) Enterado de 
los tiesgcs que pcden afectar el negocio y su ejecnción 

NOVENA. Que en atención a lo anterier EL FIl EICÇIITENTE y la FIDUCIARIA siendo 
plenamente caoaces para obligarse, convienen celebrar el rresente CCNT?.ATO atie se rerd 
por las normas vigentes aplicablescueregulan la aiaeria,y e escecIal per las cláusulas que se 
espuIan a connuación: 

ciÁuss 

cAPrrULo 1 
DEFINICIONES, PARTES BE?EFfCIhRiCS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: Pa±a los efecros de este contrato, las palabras o 
términos que a coniivación se relacionan tendrán el s!grcadc que aquí se establece: 

1• r . 
: 
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deicorniddcs, las que le serán repordas por esito Dor el GERENTE del PROYECTO c quien : 
haga sus veces. 

SÉPTIMA. Que en el evento de presentarse alguna recIamacin r tercero aue alearé algún 
derecho reiadonadc con el PROYECTO, bajo ninguna dcnñla el FIDEICOMISO o la 
FIDUCIARIA respondei-á frente al tercero; si la reclamací5Tr fuere presentada di±etante 
cona L FIDEiCOMISO o cona LA F1D1JCLARL4, EL FIDEICOMITENTE se obliga aslr cii 

— defensa de LA FIDUCIAPJAasuzniendo todos losgastes y costes que eto pueda ocasioflar. 

u  u
ci
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3IEN±s F.IDEICOMTTLDO: Hace referencia ales RECURSOS, elINMUEBLE, las mejoras 
que EL FiDEICOMITENTE tealice y repertescbre ci O dEBLEy1osdmás que por 
ijala1, concepto lleguen atransferir EL F DEIC(JMJ7ENTE al FIDEICOMISO 

2. CONDICEONES DE GIRO: Sca les rnisitüs que se :éSbiéCen a él ENCARGO 
FIDUCIARIO necesarios úara rerr la entega de rcurscs a EL FIDEICOMITENTE, 
debidamente apr dosycer.ficados por el RVENTOR 

3 ENCARGANTES Son los terceros interesados en adquur-  4rn.daues rimobharias en el 
PROYECTO quienes suscribiran el corresuoncaente contrato de ónraraTla 
receociórry adritin strdóntempoal de las sunis de dinero que se obligan a pagar.en 
el Fóndo de !nv.ers16n Cdlevo F!DUCREDICORP VISTA dE acuerdó a lós términos 
estabiécidos en él ENCARGO FIDUCIARIO y cumplidas las CONDIC!OINES DE GIRO, 
suscribirán las correspondientes PROMESAS DE COM?2AVENTA n EL 
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celebración de todós los actos jurídicos necesarios para la obtención de recursos 
dirigidos a la realización d&i PROYECTO y a la promoción del mismo a través de la 
celebración de contratos de vinculación suscritos par terceros interesados en adquirir 
UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes de dicha PROYECTO, 

98. FIDEICOMISO: Es el Patrimonio Autónomo denominado FAI PROYECTO NORTH 
POINT STUDIOS 3 VIS, identificado con elNIT.900,531.2g2-7, el cual actúa con plenos 
efectos jurídicos frente a EL FIDEICOMITENTE y ante terceros, mediante .vocería que 
delmismo ejerce la.F1DUCIARIA. 

&. GERENTE: Es.el.mismo FIDEICOMITENTE. 
9. INMUEBLES: Es el bien inmueble qie.se transferirá al FIDEICOMISO, s l que resulte 

de la división mateal que se eecte del lote de mayor etensi6n 'dentficado con el 
folio de matrícula mniobar:a número SON- 20369691 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos P1bhcos de Bogota y sobre el ci4al una ez segregado Ta oncina de 
registro e instrumentos púbcos de Bogotá - Zona Norte le aslgnara una matrícula 
inmobiliarIa, asilas cosas esa porión d terreno ségregado, será sobre el cual, se 
dearrollárá el PROYECTO. 

1.0. 1NTERVENTOR Es el profesioñal o persona jurídica especializada,.desiiada por EL / 
FIDEICOMITENTE, quien, bajo exdusíva cuenta y riesgo, llevarán a cabo la vigilancia,' 
control, seguimiento técnico y administrativo del PROYECTO., 

11 RECURSOS San la totahdad de los rçcursos liquidas que Ángresen al FIDElCOMISO a 
sb'er: (iJ Los recursos líquidos que aporten los ENCARGMTES y/o PRO'MITENTES 

- ,,_.,_-  -,  - - >:., - 

FIDEICOMITENTE. 
4, ENCARGÓ FIDUCIARIO: 'Es e! cóñi6 de encargo fiducfrfl sucrfto 'pár e 

FIDEICOMITENTÉ yCredicorp'Capital Fiduciaria.S.A..atrayés del cual scadministrarán 
Iris recursos de los ENGARGANTES: interesados. ten: adquirir las UNIDADES 
INMOBILIARIAS evló elcurnlimiér.to de las CONDICIONES DE GIRO establecidas en 
el referido contrato de encargo. 

5. ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA instrumento pbliu que dará 
cumplimiento a la PROMESA DE. COM'MVENTA, que será otorgado por EL 
FIDEICOMITENTE en calidad de vendedores y en el cual la FIDUCIARIA açtuando 
excÜsivarnerite. como vqcera del 'presente FIDEICOMISO comparcer a efectos de 
tratiferir la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) de. su propiedad a favor del tercero 
interesado en adquiritlas. EL FID'EICOMJTENTE será el cínico responsable de la 
comercialización, canstrucción, desarrollo del PROYECTO, venta y del saneamiento 
legal. EL FIDEICOMITENTE comparecerán a asumir todas las reponsabIlidade, 
deberes y p.bligaciones que para el vendedor egeneren de esa venta, 

6. ETAPA PREV1A:Es la etapa del PROYECTO administrada y regulaaa en el ENCARGO 
FIDUCIARIO, que tiene por finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO, lo cual 
comprende la elaboración de los 'diseños y' estedios técnicos y financieros, y la 
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J COMPRADORES en cumplirnento de los cronograznas d oagas esblecIdos en las 

COflatO de ]flcULCiOiiy/o PROMSAS DE COMPRAVENTA (1) idas sr  ne dinero 
que oor cualqwer conceptoeuen aDor EL DEICCM1TENTE para e1  desarroflo del 
FROYEOTO; (I Los recurso rovenlents d& crédito: constructór que EL 
FiDElCOMENTE obtenn para.el desarrollo del PROYECTO; (iv Los rerali'entos 
financieros que uedan Uegara.generarse pria inversión de las recursos líquidas en 
el Fondo Abierto Fidiicredicoro Vista a en cualaufer Pcndo de inversión Ccdedva 
adminisu'ado por la FiDUCIARIA v/o Crediccrp taliltal ColamlrIn S.A. 

'12.-PROMESA DE COMPRAVENTA Cumplldas las CONDC'CNES DE GIRO EL 
FIDEICOMITENTE suscribiré. promesas deconroi-aventa con ics terceros interésados 
en adqñrir unidades inmobiiiaria re tante del PROYECTO, quienes-suscribieron 
contrato de vinculación-en lOS términos de! EICARGO FIDUCIARIO: así como con ofros-
terceros interesados en adquirir las uuidades spcnib!es del PROYECTO con 
posterIoridad al cumplimiento, de las CONDICIONES DE GIRO En la PROMESA DE 
COMPRA\!TA se estableceré: 13 que los recursts core! ago de] precio de la unIdad 
inmcbjfiari'a nesarán únIca y exdusivarnente a las cuenms del FIDEICOMISO y 
.ccntabfliarún corno nn igres del misrro; y fu) la F1UCIARIA como vocera del 
FIDEICOMISCT conmareceré a suscribir las escrituras p1b11cas or medio de las cuales 
se dé cumplimiento ala PROMFs DE COMPRAVENTA coufcrme las instrucciones-de 
EL FIDEJCOMITENTE. 

3. PROM!TENTES COMPRADORES: Son los erceos c:e rarte le ETAPA PREtjAse 
rnc,1aroi en calidad EbCAPCANTES neazta a s..sc :cnu de contrato de 

vmcuiacion y ciaenes en la ETAPA DE CONS'RtJCCrCN rueniante la suscnocuon ae 
contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA adonieran dÍca calidad respecto a uua.o 
varias unidades- inmobjjiaria en ci ?ROYECTO con las limitaciones esbIeddas en 
este-contrato y en las resnectivas PROMESsDECOMPRAVENTA 

14. PROYECTO: Consiste en la ansü-acdón de aprofmadamezte trescientos noventa y 
ccbo 398) unidades de vivienda de interés socia] [VIS). desarrolladas en una inica 
etapa que sera Sometina al remeu de p -cneda ro-ontai que se denoninara 
"NORTF POrNT'sTuolos 3 V1S E PROYECTO contara con apromadamcntc sesenta 
y cinco {65J] paqueaderos de uso coún. y Ctrcs bienes comunes ta1cs .cornc 
gimnasio, sala -de sninning, coworidng, soa nara mascotas;  ESQ -Horno de PLza, Píre 
?ft, Zona de contemplación. EL FIDEICOMITENTE Podrá adoptar r- rrtbiosen el 
PROYECTO. sin necesidad de. obtener el consentiniento en tal. sentido 'da los 
ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPR..4DORES, ceró si con las desidas- 
autorzacjones de utoridadesresps.en el entodered Lé,y óñJassolas- 
limitaciones. impuess jior las normas urbísticaS. Lbs cambIos odtén sei 
géaeradcs, nor ejemplo, en razén de eidgendas formuladas por las autoridades 
competentes al exnedir la licenda urbncián yto  concción,o por exigencias 
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técnicas, o por camlis en las exigeiicas del mercado, o en razón de situacIOnes 
ifrrevisas geieradas en el iertado de rriateriales'que obligueñ.acambios por otros 
materiides, que no sean.de calidad inferior alósniaterinlesinidalmenteprevistos. 

15. SUPERVISOR' TÉCNICO NDgpENrnENTE. Es el profesidnaL o persona Jurfdicá 
especializada )aoo'-almente rndeerdiente de EL FIDEICOMITENTE amen bajo 
exclusiva cuentay rIesgo, Peara a t.abo ls actividades establecidas enla Le3 1796 de 
2016 yen ningún caso podrá hacer las veces de IITERVENTQR  teniendo en cuenta e] 
régImen de incompatibilidades sñaindo en la mencionada ley. 

6. UNWADES INMOBILIARIAS: Serán.apartamentos tipo VIS de conformidad con la(s) 
Ucencia(S) de Cótstrucción vigenté(s) 'repec del INMUEBLE sábré los cuales se va a 
desarrollar el PROYECTO. 

CLÁUSULA SEGTJNDA. PARTES: Son partes del contrato las siguientes; 

F!ElCOMITENTE: Esa socIed.KÓRNER s.Ás. 

2. FWUCLARIA: Es CRJiDICORP CAPITAL FiDUCEARIA'S.A. 

CLÁUSULA TERCERA. BENEFICIARIOS: Es el FIDEICOMITENTE. en sus mismos porçentajes 
de participacion, titula ae cs derecnos fzduuarlos)  de cierwados del piesente 
FIDdICOMISO > 

Las excedentes que puedañ producirlos BLENS FIDEICOMITIDOS o los que puedan resultar 
er eIacivo del FIDEICOMISO al momento de su liquidación, sérán para los BENEFICIARIOS, 

:después de pagar los pasivos, de levantar Io graveoes que pesen sobre los bienes del 
FIDEICOMISO, y haber hecho las transferencias a que hubiere lugar a los PROMITENTES 
CØMPRADORES. 

CLÁUSULA CUARTA. PROMITENTES COMPRADORES Serán aquellas personas que suscriban. 
una PPOMESA DE COMPRAVENTA con EL FIDEICOMITENTE, y se ocliguen en virtud de esta a 
entregar los recursos establecidos en la misma al FIDEICOMISO y a recibir por parte de EL 
FIDEICOMITENTE determinadas unidadés inmobiliarias del PROYECTO. LA FIDUCIARIA coino 
vocera del FIDEICOMISO '-ansferirá las, unidades inmobiliarias a los PROMITENTES 
COMPRADORES.a título de compraventa en cuinlimiento de las ¿nstrucdones impartidas por.EL 
FIDEICOMITENTE corno únicos responsables de la venta, construcción. y del saneamiento legal 
del PROYECTO. Los PROMITENTES CÓMPRADORES no contraen nbligadón alguna relacionada 
con el desarrollo de EL PROYECTO, no tendrán derechos ni obligaciones derivadas del presente 
contrato de Fiducla Mercantil, diferentes del derecho a ecihir la o las unidades inmobiliarias 
resultantes de EL PROYECO ya suscribir lacorrespondiente escritura pública de transferencia a 
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..tftuio- de compraventa. La calidad de PROMiTENTE COMPRADOR solo se adquiere cando 
efecvamente se haya suscrito la PROMESA DE COMPRAVENTAi 

PARMRAP) PRJMERO Les recursos enfregades por les ENCARG.ANTES y/o PROMITENTES 
CORADORES. serán invertidos en el Fondo Abierta FID'JCREDICORP VISTA. prasectcy 
regiamente sedaráa conocer de manera previa a la daciónIa FIDCL4RLA. En los contratos 
asi suscntcs Qeoeá ccsr 'a mamiestación eto"esa del ECRGAN1E y/o PROv1TENTE 
COWADOR de conoce- y acaptor el presente conuao ne ° d'_ca VecrdJ y eIeglarnento del 
FondD Abierto FIDUCREDICORP VISTA. 

PARAGRAFO SEGUND Los ENCARGANTES fc 73  TE S CO °ADORES rio teidran 
recho n o cpacion zlgina en la aen'c e- e RCED n en los excederiter ael 

FEDEICOMISO. 

PAPÁGRAFO TERCERO:EL FtOEiCOMN' ads o agentes. TO xdri  
recibir direcmente cs dners. portés, henes  rns 'evetentes de Ici  
ENCARGANTES yí PROMITENTES COMPRADCRES pe cuntc ruchos se rebbán  
dl'7ectarnerlte en 1a c'jerltas de! FDETCOM!SO c e sEcrges nos qte caz  
FROMrFENTECOMFRJJ)OR con.itituva en e! Fonda de ln'ersdr Caie&ia administrado 
oor la FWUCIARrA. 

CAPITULO E 
OBJETO Y BIENES PEDEICCMITDOS 

'i t  

CLÁUSULA. QU1?TA. OBJETOY FINALIDAD Elpeesente CONTRATO DE FiDUCIA M-ERCANTIJ... 
'RREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN rrMOBILIARL tene D3' 00 7O d ConStitucion QC Un 
oatrimono ai.tónomo a toavés del cual se administren os E ErCES °'DEICOMITIDOS para 
destinanlós al desarrbllo ael PROYECTO canfonmelas testruccmnes presente coraio y.ias 
que otorgueEL FIDEICOMITENTE, quíen es el dnicc resronsae del cesarrollo de! PROYECTO. 

En desarrollo del objetd contractual la FIDUCIARIA r ToLj a inistrará e inverirá los 
recursos que entreguen EL FIDEICOMITENTE los RGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES en las Fon4os de invers'ón Colecuva c'.e adnstre la FIDUCIARIA. 

La nalldad del presente contrato es hbilitar ui vehículo ducizrio mediante el cual, EL 
F!DEICOMrrENTE adelanten un PROYECTO de VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (ViS) de 
acuerdo conloprevisto enel articulo58 de iaLey 388 e 7yel numerai4del drtculO 235- 
2 dei EL4LuLi Tribu ioyde19sdecretos reglamentarios y demás normas cpucordantes que 
OS sustitçyafl modiquen o adicionen y para oue na vez finalzado e1  IPROYECTO por oarte 

N 

C
a

4
2

5
6

5
O

7
O

2
  



•1 4* ---.  

FM PROYECT.O NORTH POINT STUDJOS 3 
VIS 

4 

Fiduciaria 

Versión 
FINAL 

¡ 

1 

Página 8 de 33 

de EL FIDEICOMITENTE, se transfieran las UN1DADES INMOSILIARIAS a los PROMITENTES 
COYiPRADORES conforme lo es blecido en este contrato y las instrucciones de EL 

F1DEICOMITENTE. 
-' -- -- 

CLÁUSULA SEXTA. IENES FIDEICOMITJDOS: Iara efectos de la conformación inicial del 
JIDEICOMJSO, EL FIDEICOMITENTE transfiere real y materialmente la sumade UN MILLÓN 

PESOS ($1.000.000,00). :.:. .. 1 - 

Posteriormente, el activo del FIDEICOMISO se verá incrementado con los igunteIb1ñ 

2. E11NMUE8LE. 
3 Las me1ors que EL 9DEICOMITENTE reahce yreporten sobre el INMUEBLE 

;RECURSOS:,Los recursos se entenderán recibidos ud&efee ét*eean 'taiferidos á 

INMUEBLE: El 1NMUELE se entenderá recibido en el FIDEICOMISO, cuando el GERENTE, a 
más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma de. la rspecdva escritura, 
a]legue a la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del mismo, en i que conste qüe 
el propietano eç el FIDE COMiS3 

UNIDADES INMOBILIARIAS, Se entenderán del FIDEICOMISO una vez sean construidas y 
registrado el Reglamento de Propiedad Horizontal sobre el INMUEBLE. ' 

- - - - - --+ - 1. 

MEJORAS Se entenderán incorporadas a! FIDECOMISO a ned'da nue ci FIDE[COM1TE!'TE 
reaiice yreporte las mis'nes a la PIDUCIARP - - 

PARÁGRAFO IRIMERO: La FiDUCIARIA mántendrá los bienes que recibirá a título de fiducia 
mercantil, separados del resto de sus activos y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios (artículo 1233 del Código de Comercio); de forma que los activos que hagan parte 
del FIDEICOMISO ampararán exclusivamente las obiigacions que adquiera el mismo en 
cumplimiento de lo aquí establecido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: BIENES FUTUROS. Respecto de los bienes citados en esta cláusula y 
Que Qatenten la condición:de bienes futuros, su existenciadepender del cumplimiento de una 
condición o acontecimiento futuro que de no darse se entenderá fallida su existencin. La 
valoración de los bienes futuros se realizará teniendo en cuenta su naturaleza y las normas 

-vigentes que sean aplicables. 

4 

1; 
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Algunos de los bienes fideicornidos ostentan la calidad e rechos intangibies conformelo 
establecido en el artículo 653 deI Código CivfL La vulorcián da estoS bienes se rea1izará 
teniendo en cue'ta las normas gereraes vgentessair-e lainateria. 

cAphiLonI 
INSTRUCCIONES 

CLÁUSULA gÉPTIMA. IN TRtJCC[ONES. En esarroilc del oresente contrato LA HL)UCIAPJA 
segur las eimdadaseneftaxtc de estecontrato, las que se enumeran a cv- ónylasderns 

loar nELFIDEICOMITENTE:. r' 

1 Mantenerlatolaridadde los BIE ES F1DEICOMTDO vacr. Cos cte en ejecución del 
presente contrato le sean transferidos. 

2.. Enegar a EL-FíDEICOMITENTE la tenencia del IW del FDEiCOSO a ttelo 
de comodato precario, de acuerdocon las esou!aciones ccnsaadas enel donnento 
privadoque suscriban laspartespara ese efecto. 

3. Permi& a EL FIDE!CQMITENTE adelantar e! arr: da! PROYECTO scbte el 
PIMLJEBLE bajo su ercluswa y iuca esooisamLnad ca Enanciera )urc.ca y 
administrativa. 

4 Recoir, ad nistrar e ce -tr los RECURSOS en e -: -.co iDUCREDiCORP 
VISTA o en cual er ondo de Tnversion Colecnva :c..nrz.3 nor la FTDJCIARlP. 
EL FIDEICOMITENTE ar.ifiestan concceryaceoar el ?.ea=zn:c del Fondo Ablarto 
Fiducredicorp Vista. conociendo cue ndeás el mismo so cuentra a disosición para 
ser co-isultauc en la pagma web w.&- ceco-occ ta .rv'a çoi'  

5. PcnerlosRECIJRSOS del FIDEiCOMISO adisnosición de ELID COMffl.NTnpara el 
desarrollo del PROYECTO, una vez obtenidas CON DICIÓNES DE GIRO, en la medida que 
dióc FIDETCOMITENTE eeetue la soli rzud ce giro en os 'e'iros del presente 
contrato, debidamente aprobada por el iNTERVENTOR. 

&. Suscrbirladocmentacionysoiicjtudes oe tramites que Ierentele correspcnrIn 
en su ccndictón de propietario fiduciario, y que se requieran para el desarróll del 
PROYECTO, e los casos en ue EL FIDEICOMITENTE no pueda :suscribirlas 
directamente según lo esbleddo en el.Decreto 1077 e2O15ciaurmavidad cue 
se encuentrevigente expedida por el Ministerio de mbiente Vivieda y Drrollo 
Teritorial a la autoridad co"npetente, y ernas qie as rano Eoi.ea adicionen. 

7	 Contabilizar corno ogrese ls recursos que se transean a DE1COMJSO eiivirtud de 
las PROMESAS DE CQ\PRAVENTA. 

a Otcrgr por instrudón de EL FIDEICOMITENTE y  eticiu±blimÚtÓ de laPROMESAS 
DE COMPRAVENTA por ellos szscritas, las escrituras pibiicas cue debe suscribir en su 
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calidad dé propietario  fiduciario,.Incluyendo aquellas mediante la cual se efectúe la 
trañsferenciá dé lás UNIDADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES, 
siempi-e y cuando estos úiimos se eucu&nfrén a paz y salvo pór todo concepto, 
compareciendo EL FIDEICOMITENTE como el .únkc responsable de la 
corlerc3ahzactcn, crstruccón desan olio del PROYECTO yd& saneamiento legal. 

9 Consxu!r como voera del FmE1COMISO y sobre el iNMUEBLE, hipotecan favor de la 
emidad bancaria que para.el efecto indiquen EL F!DEICOM1TENTE n de garanzar 
con dichos bienes, el crédito constructor que éstos úidrnos y/o el FIDEiCOMISO 
óbtengan para el. desarrollo del PROYECTO. Igualmente, 'tendrá las fácultades .para 
'firmar pagaré(s) en blanco ccncarta.de instrucdonesy demás documentos requeridos 
por el acreecor fiiancierc para ia legaLzación ael crédito constructor, previa 
instr'ucción en ese sentido por EL FIDEIÇOMITEN'tE. 

10 Recibir con aesno al F DEICOMISO los recursos provenientes del credito referido ea 
el numeral anterior, y registrar dicho ingreso dentro e 1. contabilidad del 
FIDEICOMISO. 

11. Descontar los gastos relacionadas con la comisión fiduciaria, los gastos del 
FIDEICOMISO y las demás deducciones legales y.contractuales a que haya Jugar, en la. 
'medida en que existan. recursos líquidos en el FIDEICOMISO y el PROYECTO se 
encuentre en la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN. 

12. Llevar la cotitabilidad del FIDEICOMISO, regisando en ella lo bienes, los pasivos, Io 
.eg'esos e ingresos, indtiyendo ias..mejoras incorporadas al INMUEBLE, cuando sea el 
caso los P ECli REOS 

CLÁUSULA OCTAVA. REALIZACIÓN DE GliOS El procedimiento para que laFIDUCIARIA 
realice giros cou.10 RECURSOS, será el siguiente: 

'1. '	 Is Iro que el' EREÑT coi .ét 1stó sueno 
INTERVENTOR le indiquen, mediante. instrucción escrk, remitida con tres (3) íás 
hábiles de antelación. Para eStos-efectos se registrarán en una tarjeta las firmas de las 

.personas autorizadas por el GERENTE que. son. competentes para instruir a la 
FIDUCIARW, así cono la hrma del INTEP VENTOR 

2. La instrucción deberá contener el nombre del destinatario del giro, con su respectiva 
identificación, el valor.y el número de la cuenta corrienteo de'ahorros si es 'del caso, y 
deberá ir acompañada eo todoslos casos por unafotocopia del registronico tributario 
-RUT- deI destiratario del giro y delsoporte correspomiiente, 

3 El GERENTE deberá indicar a la FIDUCIARIA la modalidad del giro, a saber (1) cheQue 
que se entregará directamente al destinatario del,giro, o (ti) tránsférénda electrónica 
vi a ACH. 
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• De igual manera se tiodrá ulizar & portal transaccional de ia FIDUCLARIA para solicitar giros, 
caso en el cual igualmente se registrarán lasfirrnas, clares y/o autorizaciones del GREN1'E y 
ae] RTERVENTCR , se seguirá & enterocemie:'to 

i. La FIDUCIARIA realizará los giros que  el GERENTE a avés del portal 
ansaccicnaJ dela FIDUCIARIA, previovisto bueno-ele! INTERVENTOR para lo cual 

estos deberán suscribirei siguiente donimenrn: 

o Reglamento para el oso d&servicio del portal sacricnal de Credicorp Capital 

- Clientes Corporativos. 

2. El usianio admizistradcr,designará las firmas rizadas para el IDEiCGMiSO y el 
rol de las mIsmas-ÁsI mismo, regisuará en el form2 reisu-c de firmas 1as .rmas 
autorizadas para instruir a la FIDUCIARIA. indicando ias c:nicicnes de manejo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: PRR  CIÓN DE GIRCS En todo caso los giros, pagos y provisiones 
aue realice la FIDLTCLARIA, seguirán la sIguiente pre1ac1dn 

1. Comisión Fiduciaria. 
2. Tributos. 
3. Costos y gastos di FIDEIC OMISO. 
4. Atención del crdfto coastrt tcr a vcrdela entidadnanciera cue eventualmente 

financie el PROYECTO. 
5. Ccstosy gastos del PROYE 

Demás giros que solic!t e] 

PARÁGRÁFÓ SEGUNDO: La FrDUCIARIA nc reIrá pagos sobre care ni en sobregIro., es 
decir, solo girará los fondos dstonibles. Por tal motivo, la entreg de los diceros neesarios 
para cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante roes goaclón de cheques, deberá 
efectuarse por lo menos con tres (3) dias harnies deanUcmaan al día en cee la FIDUCIARIA 
ctaba realizar el pago resectivo.jj 

PARÁGRAFO TERCERO La FTDUCIARIA no redbra ordenes depago scoc -tes, aitonzauones 
o similares remitidas vfa fax o correo électrónico.. El FIDEICOMITENTE. jut co el 
INTERVENTOR. serán los (micó oliligado a velar contolar que se cunmia con lá prelación 
degiro antesdescrita, sin interrendón. de la FIDUCLkIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las parts entienden que, en .dsarrdllc dl CONTR9 es 

cTO. 
GERENTE previo visto bueno de] iNTERVENTOR 

C
a

4
2
5
8
5
O

7
O

1
 

¿ 
o 



FA! PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3 
CRED[CORPC3Í) 'vis Fiduciaria 

r - 
 pi,, • d'. 4Á. 

'ti Versión 
FINAL 

Pginai2 de33 

responsabilidad de EL FIDEICOMI ENTE los pagos relacionados con el IÇA,  retención en la 
fuente, IVAy cualquier otro Impuesto que se encuentre eIacIonado directa o indirectamente 
can el presénte FIDEICOMISO. Cuando or cambios normativos que se prenten en desarrollo 
del presénte contrato, la responsabilidad de realizar los pagos xelacioriados con. el ICA, 
retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se encuentre relacionado directa o 
Indirectamente con el presente FIDEICOMiSO, sea responsabilidad de la FIDUCIARIA, EL 
FIDEICOMITENTE estaráobligado a suministraraLA,FIDUCIARIA y/o al FIDEICOMISO: Ci) toda 
la información necesaria para cumulira cabalidad con este fin, en especial, toda la.inforrnación 
que se requiera para el diligenciamiento y presentación de las declaraciones de impuestos 
respectivas, y (u) cualquier suma de dinero que .s requiera pata la reuiización de pagos. 
relacionados con el ICA. retención en la fuente, IVA y cualquier ófro impuétos que pueda 
grabar los giros ordenados por EL FIDEICOMITENTE. . 

PARÁGRAFO SEXTO. La FIDUCIARIA en ningún evento contrclar, registrará o realizará 
alguna actividad derivada, relacionada oasociada.con la.garantfa ¡nobiliaria sobre los derechos 
fiduciarios y le benecio de lts cualas es titular el FIDEICOMITENTE y que se pudiera 
constituir en favor del futuro iInan;iador del proyectoinmobiliario. 

CAPÍTULO IV 
ETAPAS FARÁ EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

CLÁ!JSIJLA NOVENA. ETAPA DE PARQVEO Tiené poi nalídd a arniñistració'n del 
INMUEBLE uha vez sea transferído al FIDEICOMISO, mientras se cumplen las CONDICIONES 
DE GIRO estabIecíd  en el ENCARGO FIDUCIARIO. La ETAPA DE PARQUEO transcurrirá de 
maner&slmultánea cori la ETAPA PREVIA adminisfrada en el ENCARGO FIDUCIARIO, desde la 
fecha de suscripción del prsent contrato hasta el cumplimiento 4e las Ç.ONLICIONES DE 
GIRO. --- ,'..'. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante e 
FIDEICOMiSO las rneoras que llegaran a realizarse sobre el INMUEBLE, ni los gastos 
preoperativos que incurra, lo cual es aceptado por el FIDEICOMITENTE con la suscripción del 
presente contrato. En consecuencia, el FIDEICOMITENTE se obligará a responder ante la 
FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO.. y ante tercetos por la construccióh que sé lleve a cabo, 
exonerando y manteniendo indemne de cualquier responsabilidad a la FJDUCIARI.A y al 
FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE cori la suscripción del presente contrato 
declarará mantener indemne a la FIDUCIARIA en nombre propio y como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO, respecto a cualquier reclamación o responsabilidad con 
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ocasión de (i) los negocios Jurídicos celebrdos por éste que versen sobre el INMUEELE(ii) las 
mejoras realizadas o cue llegaren arealizarsesobre el iNMtJBLEy (iii) ms pagos realizados 

orel FIDEICOMITENTE por ej valor del IN BLEçuet-arisfiere 21 presente FIDEiCOMISO. 

CLÁUSUL&DÉCI A. ETAPA pPEVIA Tiene por finalidad obtener la CONDIClONES DE GIRO 
esblecidas en el ENCARGO FIDUCIARIO, lo cual comorende la elaboración de los diseflos y 
estudios tecmcos y financier-os, y  la celebracion de todos los arios uridcossecesarws para la 
obtención de recursos diridos ala renii7ción deEL PROYECTO y a la promoción del mismo 
a través de la suscrinci6n de conn-atcs de vnctzlación suscritos por terceros interesados en 
adsujrir UNIDADES INMOBiLIARiAS resultantes de dicho PROYECTO. La ETAPA PREVIA se 
 a través del ENCARGO FIDUCLARIO. 

Adicional aiasCONDICIONES DE GIRO señaladas en el ENCAR3 FIDUCIARIO se incluye como 
ccndidán la siguiente: 

1. La presentación a LA FIDUCIARIA de. as pólizas eedidas por una compañía 
aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera. acompañadas de su 
correspondiente cornprcbante de pagc, constu!daspor el FIDElCOMlTENTE por los 
amparos todo riesgo en construcción, que comprendan como mínimo los daños alas 
maquinarias, a la obra y riesgos de resp sabilidad ciril por un término no menor ala 
terminación de la ETAPA DE CONSTRUCC!ON deL FF.OYECTO y tres (3) meses ande y, 
cuyo beneficiario del  Pparo seael FIDEICOMISO, sinperjuicic dala edstencla d otros 
beneficiarios como lo sería el mismo FIDEICCMFENTE y entidad fi ciera qu 
eventualmente llegar a financiar el PROYECI'O mediante un crédito construtcr 

Una vez acreditadas las CONDICIONES DE GIRO, los recurscs sarda uestos a disposición del. 
FiDEICOMISO objeto ,dI présence CONTRATO. 

PARÁGRAFO: RENDiMIENTOS- FIIÇANCLEROS. Se oreciso ne todos los rendimientos 
financieros aue se generen a parr de la. rerna en que tos recursos se entreguen al 
PIDETCOY SO y una vez cumplidas las COND1CtOr.ES DE Otro seaz a& FIDEICOMISO y EL 
FiDEICOMITENTEpdrá disnoner de e11os En nlngún:cas se.entender que lo ;rendimieñ 
son mm abono abs pagos que los ENCARGANTESse obligan a efectuar al FIDEICOMISO parada. 
adquisición delasUNIDADESINMOSiLiAJS. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: Sa ínic1a partir deI-dia siginent 
a la leona en que se hayan obtetudo las CONDICI3NES DE i1RO 

Apax'dj detIaiciación de esta perfodó, la F UCLARIA pÓndr icsrecurscs del FIEICóMiSQ 
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a disposición deEL FIDEICOMITENTE, para la cancelación de la totalidad de los costos del 
PROYECTO, cuyasollcitud de giro deberá cumplir con.el procedimiento para la realización de L 

giros descrito en este cornrato. Entado caso, no antes deics quince (15) días hábiles siguientes 
la radicación dlos documentos necesarios pdraánünciary/o desarrollarlas activ1dades de 

enajenación de J.a unidades de vivienda, antela atitoridad competente. 

Asi mismo, iniciado este periodo, EL FIDEICOMITENTE deberá celebrarlas PROMESAS DE 
COMPRAVENTA con los terceros que suscribiéron contrato de vinculación en la ETAPA PREVIA 
con el fin de dqúirir unidades resultantes del PROYECTO, así como conaquellos terceros que 
deseen adquirir durante la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN ima o más unidades inmobiliarias 
resultantes del proyecto. En las PROMESAS DE COMPRAVENTA asi suscritas  deberá quedar 
claramente stablecido que 13s.recwsos que les PROMITENTES COMPRADORES se obliguen a' 
pagar en virtud de dicha promesa deberán ser, en todo caso, entregado al FIDEICOMISO y no 
a EL FIDEICOMITENTE. 

El término para la culmínación de la ETAPA DE CONSTRUCCIÓN es de veinticuatro C24) meses 
contados a partir de la fecha de oberucion de las COD[CIONES DE GIRO Esta fecha deberá 
aparecer en las PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

CLÁUSULA DÉCO SEGUNDA. NTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN TÉCNIGA: EL PROYECTO 
tendrá un INTERVENTOR de carácter técnico y adniinisiravo designado por el 
FIDElCOM1TENTE. previo envío de la respecva hoja de vida por parte del GERENTE a LA 
FIDUCIARIA, que cumpla con las condiciones mínimas establecidas el Decretó 2090 de 1.989, 
o demás normas que lornodifiquen, adicionen o complementen 

Igualmente, en caso de requerirse, el PROYECTO contará con un SUPERVISOR TÉCNICO 
laboralmenteladependiente de EL FIDEICOMITENTE, quien bajo su eclusva cuenta y riesgo, 
llevará a cabo las.acividades de supervisión técnica del PROYECTO de conformidad con Jo 
establecido en la Ley 400 .de 1997v Ja Ley 1796 de 2016, o demás normas que lo modiflquen 
adicionen o complementen. 

CAPITULO V 
OBLIGACIONES, DERECHOS y RESPONSABILIDADES 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. OBLIGACiC»IES GENER LES DEL FIDE1COMITENTE 
Además de las generales establecidas en oas cláusulas del presente contrato y aquellas 
derivadas de su obje.to yla naturaleza delcon ato,.on obligaciones las siguientes 

....- 



o 

Ca 4256 50599 

CRE 

VersIón 
FA PROYECTO M)RTH POII'T STUIXO 3 

1 P71Ede 33  

C
4

2
5

6
5

O
6

O
  

1. SalIr al sanniento por evicción del 11JE3LE. 

2 Salir al neurniento de vicios redhibiTtortos frente a las cotrucciono ra1ads en 
desarrollo cel PROYECTO y asiximr las obligas 'es ce cc-stnuccr ente a los 
PROMIi.tNTES COMPRADORES LA FIDUCIAR vte'-ce--Os 

Sum!nistarportunarnnte a a FIDUCIARIA las dumas de ro que ésla solícita 
po- es..rito e-i 'o posible con Lii &rniro de 21te ac'ón nc nenor de cinco (5) dias 
hábiles para nagar a totalidad de ¼s obLgacer4es cie ccnaiga e. FIDEICOMISO para 
s±agar todos ios costos en ks cuales se uncir-an y en ge:e -al para el nuplirniento de 
sus gestiones Tiiritro opo'-euno a& c re-o e-a'a a 1J ±i)UCIA1RIA de 
cualçta.er respon.sabuidad que por esta razon pnea ca.sarsc al PROYECTO a os 
ENCARCIÁNTES y/o PROMTENTES COMPRADORES y a terceros. 
Manteer indemne a la FIDUCIARIA frent a les reclarnaciones judiciales. 
a 1- La?aS y de cueiomer otra ia raeca sean nese' Lacas en contra de a 
FIDUCLAR.A directeme c como vocera aei 'DECO O cevada de la promoción, 
cercialzacio- constrnccion gerencia ventas cc tiiclb-  y Ievannanto de 

avenes flBoecanos sobre los b4enes flneiconrious y e-ws aspectos cal 
PROYECTO mcL co el 0t0gam.eato e la nce:c1z ca cc'-str:con. Tgulnente EL 

E!COMITENTE se obliga a asunflr todos los costos y gestos que se generen para 
a'ende' las rec'amaciones presentadas en cotra na a cEIJCIARA y a ststiti.nr a la 
FIDUCIARIA o al FIDEICOMiSO econfri, a y c:evlrente en todos kx asoectcs 
reiac.iondos on el asunto. 

5	 s'.i co'aboracion a 1A FID iCIAR nara in ea zanon ce os fines esbiecicos 
en este contrato. 

6. Pagarpor su cuentala totalidad de Josuniuestcs, tasas y ccntbnciones,quesecausen 
por la ceiebracón, ejecucióny-liqúldaclón del resente conciato 

7	 CipLr con 1as oblxgaQones cue para e1  Cons - ccor ,'o e Eiaado de vhnenda se 
generen de conio'midaa con la Le3 1795 ce 2316 o camas no.as qie-iaodqie 
adicionen ocornulernenten. 

a En el evento de tornar un crédito bipoterar!o,ragar las pólizas une sean exigidas por 
las bancos corno requisito de] .c édito hipbtcuric. 

9 Informarpor escitoa LA FIDUCLkRA denn decs once S) d..zsl'l'mles suxentes 
cena vez que se modifiquen o cemnbien los aatiis coresuonct'entes a dmreccmon, 
doms-,ho teléfono fa acupacion pr&enón oficio "aon social renresentacion legal, 
lugar dé trabajo o residencia y en fin ciia1qu1er drcunstancla que vaTI z]2 óue 
reporten a la fima del presente contrato, con. base en lo dsp..es-u por las circulares 
emids por la 5uneriritendençia Fmancieta. sin rerjuício de la .obligadóii. de 
suniser los documentos 4ué deban ser antiegedós. én virtud de actos y 
dsuolcíones legales o arinistraUvas, réladónado con la. obligacióna.qu se hace 
referencia I.guairñente, se obliga a enviar .:fr  ocopia del cerdflcudó de resns y 
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Versún 
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' \i 

retenciones)  declaración de renta, constancia de honorarios o balance del ültimo ao 
Ç- -- . 

segun el caso por cada aFo ce vlgerLcia en presente contratos  dentro de los qumc S) 
días babiles s1gentes a aquel en qtle dicros documentos seau expedidos o 
presentados 

'54 10 Asumir e pago de los impuestos rlacio-aaos con el INMUEBLE que se causendespués 
de transFendos el ilMUEBLE ci FIDEICOMISO - 

11. Otorgar a la fecha de la firma del presente contrato un pagaré suscrito en blanco con 
çarta e instrucciones corif3rme a lo dispuesto en el, articulo 622 dei Código de 
Comercio,.a favqr de la FIDUCIARIA, a fin de que pueda ser diligenciado para & cobro 

- de las s..imas cue resue: a cargo de EL FIDEICOMITENTE, por conceno de *  

remuneració.ade la FiDUCIARIA 
- 

CIÁIJSULA DÉCIMO CMRT OBL1GACI3ES FL FIDEICOMITENTE COMO GEREI'TE y 
CONSTRUCTOR DEL PROYECTO: Ademásde las establecidas en on-as cláusulas del presente 
contrato, son en general las establecidas enel Decreto 2090 de 1989 por el cual se aprueba el - ,-- 
reglamento de honorarcs tara os traa1os en aqiecura y e particular las siguientes 

14.1 OBLIGACIONES &ENEALES: 
- . - -.-.• '• - 

1. Llevar a cabo por 5ucuerita y riesgo a través del FIDrCOM1SO, todas las gestiones y 
actividades necesarias para construir y desarrollar el PROYECTO y cumplir con sus 
obligaciones frente a los ENCARGÁNTES y/o PROMITENTES COMPRADORES. 

2. Asegurar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las especicaciones y 
requerimentos LCO1COS y ' noml ciesarrollo de los perlouo& proyectados para e] 
desarrollo del PROYECTO. - .Ñ -•-. 

3. Entregar con CiflCO (3 dias hbiles de antelación las minutas de los documentos que 
legalmente LA FIDUCIARIA delia firmar en desarrollo de este contrato cuando sea --
propietaria fiduciaria de los INMUEBLES sobre los que se eecuta el PROYECTO. 

4. Responder frente a IC FIDLICIAFUÁ por la recopilación y rccepcIn de toda la 
informacion necesaria para lograr obtener la informaclón sobre conocimiento del - 
cliente de las personas que van a vincularse al PROYECTO, de acuerdo con la 
reglamentación eipedida por la Superintendencia Fitianciera, 

5. Garantizar que la construcción del PROYECTO esté amparada por una poiza por el 
amparo de todo riesgo constructor. Dicha póliza tendrá come beneficiario del amparo 
al FIDEICOMISO. 

6. Cumplir el manual de publicidad de la FIDUCIARIA el cual declara conocer y recibir al 
momento de arma deI presente contrato. Así mismo se obliga a no utilizar publicidad 
de la FIDUCIARIA siq su sin autorización previa y escríta 

7, Su nistrar trirrestrahuente a la FIDUCIARIA un reporte sobre el avance de obra, el 

CREDlQRPC-)pU 
Fiduciaria Página 16 de 33 

it! 

ti 



o 

Ca 425 85 0698 

1 FAI  PROYEÇTO  NORTH POIIT STUDIOS 
VIS 

?Inai7de 33 

Ja
tc

L 
nt
'k

n
ci

t 
;lr

a
  u

ou
  c

x
Iw

,it
ii
 

c 
rr
ii
ir
ø

  p
b
Ii
,  

estado del PROYECTO, y cualquier otra información o rcuastancia que afecte o 
modifique los términos del presentecontrato. 

8. Reportar mensualmente pot escrito -las mejras y su valor, que se ejecuten en. el 
INMUEBLE, mediante escrito firmado por el represertante legal y el revisor fiscal y 
cotadcr de EL 9DEiCOM1TENTE. - ' 

9 Instru y autorizar a a FIDUCIARLA ciardo se reote-a la constitución de rIpoteca 
sobre los INMUEBLES cara restaidar obligaciones-dei FIDEiCOMISO, y/a susciibirlos 
titulos valores a que haya lugar, así como para ccnstitrir 125 servidumbres legalmente 
requeridas, 

10. Simulmneamente con el momento en ne LA FIDUCIARIA proceda a transferLr las 
UNIPADES INMOBILIARIAS a los PROMITENTES COMPRADORES; EL 
FLDEIGOMITENTE deberá adelabtartodaslas gestiones necesarias :one1 En de que los 
sean libedos de la hipote en mayor extensión consttzicia sobre los mismcs, en 
desarroflo de lo establecido en el numeral anterior, asumiendo desde ahora cualquier 
rasuonsabiliead que se pueda gene-ar cene  a 1os POVENTES COM?RA1)ORES 
frente ala entioad acreedora hiuotecar-a y ez- e a ctaue: ecero por la omson de 
esta obligación y manteniendo en todo momanto indemiie a LA. FIDUCIARIA yai 
FIDEICOMISO por dicho concepto. 

11. E ercer la custodia y tenencia el INMUEBLES del FIDEICOMISO y las drn 
actuaciones inherentes a la acii tración de loe bienes viruIados al mismo. 

12 Opone-se a toda medida peventa o ejeccti'n -omana corti-a los benes a.ei 
FIDEICOMISO opor obligaciones que los afecten, en ej caso de que LA FID1JCLRIA nc 
lo hiciere. 

13. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas y 
subcontratistas ane iriterveziean en el di-ro]lo del PROYECTO. 

14. Llevar el control de iu -esos gastos, cuentas por pagar, proveedores, pagos por cobrar 
a los PROMITENTES COMPRADORES y-en general toda la información naniera de 
°ROYECTO induiao un coitrot de la ccntao Ldao c& nsc nor no ser esta una 
actividad del FIDErCOMISO. 

IS. Smriinistrar dentro de los 8 días hffoiiessiguiéntes a La fecha en que la FIDUCIARIA se 
lo solicite, lcs recursos rquerídos para aténder el pago de lOS impuestos a cargo del 
F!DEICOMISO, si los hubiere, los gastos para la defensa de! FIDEICOMISO y/o sus 
BIEI'ES FIDEICOMYFIDOS yfo la FiDtiCtAPJA en desar-ollo ce.. Dresente CONTRATC y 
la ateacion ae los den'as costos y gastos neez'ios para coistuc'o' ejecución y 
liquidación del presente FIDEICOMISO 

16. Asumir las obligaciones propIas de ta ca-li de ?jenodr dé sí 
ccmn Tas ob1igaiores y derechos que de la isrua se derivai, en especial ks ana 
se regulan en I Ley 400 de 197 en la Lev 17 'ie O16 junto con sus 

dcariones vreglmenta rnes - 
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17 Crtfficar semestralmente I Fi)UClARlA que los RECURSOS  Ljeron destinados 
al desarrollo del PROYECTO . . . . - 

ia. Cumplir a cabalida cn las d psciones de pihliddad estzibl'cfdas en la Parte  
L Tftulo II!, Capítulo 1 Circ.r áica Prí1iça de la  uperinteyidencia  
F1nncIera Circular 029  k i4•  

14.3 .OBL1GAONES EN lA ETA » CbNSTUIÓN 

Ejuxclusiva ios,e1 
reglamento de propiedad horizontal ola conztitüción de urbanización según sea el 
caso, las escrituras de servidunibre,'y las escrituras públicas deloteo o fraccionamiento 
neceariaspara desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por LA 
FiDUCIARIA en su condición de propie.trIa utiaria de los INMUE1LES, 

2. Coordinar la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de los crdItos individuales 

que otórguen las entidades crediticias qúe financien el PROYECTO, respecto de los 
PROMITENTES COMPRADORES que se lo soliciten.. 

3. Destinar los recursos entregados al FIDEICOMiSO por lo:; PROMITENTES 
COMPRADORES, exclusivamente.a cubrirlos costos totales del PROYECTO. 

4. em1tir ala  F1DUC1I dunt a epa de construcción, un re wnen semestral 
de lo informes pre rtados ror EL FIDEICOMITENTE y el JNTERVENTOR con 
indicación delgradç de avacedei PROYECTO yel método de cjculo usado para 
ju determinación. En e) caso en que el PROYECTO presente ini retraso o 
jpesión en su desarroPo, se deberán revelar las raones de dicha  

circunstanc1, Este resumen se incluirá en las rendiciones de cuentas que elabore la 

s. 

6.  

7.  

3 
2. 

FIDUCLAR1A y que le sean presentadasa los ENGARGANTES y/o PROMITENTES 
COMPRADORES -zas '"- Í 
Efectuar la entrega definitiva, contbrma con las esecificac1ones ofrecidas en las 
PROMESAS DE COMPRAVENT.4 cre las tJNIDADESINMOBIL[ARIAS a los PROMITENTES 
COMPRADORES, en cumplimiento de suS obligaciones para con éstos, así como las 
obras de.urbanisrno, las zonas de cesión y los servicios públicos. 
Entregar corforme con las especificacionés ofrecidas, en cumplimiento de sus 
obligaciones, las bienes comunes de uso y goce general al administrador denitivo, a 
más tardar cuando se haya teratinado la construcción y transferido a los 
PROMJTENTES COMPRADORES un número de unidades privadas que represente por 
lo nenos el cincuenta y uno (51%] por dentode los coeficientes de copropiedad. 
Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios 
para el PROYECTÓ. 
Teniendo en cuenta que serán EL FIDEICOMTENTE qiienes manejen la cartera del 
PROYECTO y no LA FIDUCIARIA, dichos FIDEICOMITFNTES deberán remitir a LA 
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IDUCIAR1A por cada unIdad  rrwb111ar1a que se deba e crftorar a ms FROMITENTES 
COMPRADORES ci naz y salvo de agcs e'ertuacs -." & cc'respondlente 
PROM1TEI CQMRADOR 

9. Cumplir ccn el protedirniento de reaiizaci.n de girosque se esIDlece en ¿1 presente 
contrato cada vez cte se requie-a efecLuar  ra aa ei os ID CZCS d& F'DEICOMISO 

10 Pr'toc1 zar iea'te eso-ittr-a publica a C tciór Tec-ica de Ocupacóri 
ertda per el SUERV!SCR TEcNICOI DEflDJEKTE l rn' d&,eá nscríbirse 
en el feho de t'-tctda ebdana dÍ1NMUEELE as cçc e ks folios de  
natrícula 1e las UN1DADÉS JNMOBIUAJUAS resultantes del PRZ)YÉCTO, de 
ranerarev1a ala ec ti6i deldS 1TIRI4S PÚBVCAS D OMPR VENTA  
de crforntda Lev 1796ae 2l16 v/o las dera cras  
adic1rnie, o comnlementen. La Certificando Técnica de O ..ipaicón ¿ehnretar 

pefiada del d ente eu a-edíte 1 cnst -cán• or parte del 
FIDEFCOMTtJ.TE 4e cua!quiera de los meciotsuns de amparo pat imenklde. 
Jes ce 'eU!a ej Decrete 22 2019 y c'' e crre çe- la cospPdad 
oue nazca en virtod de la stituciin de ada toe P rinntal 
del oua este afecto PROYECTO. 

11. Garantizar qu durante un término de diez (10) zos contados a partir de lafedia de 
exoedirdón del Crtificado Técnico de Ocupacián. se cuenti-en amarado Is 
perjuicios patiimoniales en virtud del Decreto 282 de febrero de 2019 y  las dernda: 
norias concordantes aie lo modi8auen, ca larmecten o io sustimyan. El 
incumplimiento de esta -obligación acarreará onabirad exclusiva del 
FiDEIC0MiTENT; - 

12 Preino-ala nqu-eaaclon de FIDEICOM SJ entregar a La iA'J los cerbLcados de 
libertad y tradició de los iivables que integren el PlDEiCOM!SO paia dicho 
!riomentii 
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CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. Dcos i cc Además de los previstos 
en otras clausulas oc este contrato, corresponden a IOS consagrados ci articulo 1236 del 
Codgo de Corneruo , los suguuentes. 

%•-' -.- •--- ,.- 

1. EDgir a LA FIDUCIARIA el umpliiniento de sus obliaaciones conforme a lo 
en la Leyy en este conLW. 

2. Recibir los informes y rendiciones de cuentas en las fcrmasy cpernrnidades paçtads.- 
3. Exigir, revisar-y anrobar las cuentas del FIDEICOMISa. 
4 ..os demas econocDdr>s en la Le3. y en este contrazo 
'e. -e- z ' 

CLÁUSULA DtCIW SEXTA. DECLARACIONESDEL FluieiuOM ENTE C6nla-suscripión dél 
nresenta documento EL FIDEICOMITENTE declara: (1) encontrarse solvente econ&i.camer1te 

r.- '•• -- -:. __________________ 
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y que la isferencia de los bienes que realizan mediante la suscripción de este contrato se 
efec en •fotma.If cita y de buena fe en relacióncóñ posibles acreedores aiiteriores alafecha  
de celebración del iresente ccntrato, y no han ocurridohechos que afecten :gravemente su 
situación financiera, (Ii) que no 1ian sida nottflcados de litigios, procesos demandas o 
procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas en virtud del. prese1e contrato y en desarrollo del FlDE1COMÍO; (tiij que se 
encuentra:al día en sus obligaciones fiscales, pa'afiscaIes, salarios l  prestaciones laborales a 
que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral de su jurisdicción, ello con el 
fin de evitar contingencias jurídicas qué afectén 1a óbligaciones convenidas en este contrato, 
así como las que :adquiera en desarrollo del FIDEICOMISO y  (1v) que el presente negocio 
fiduclarioiaose celebra corno mecanismo de defraudaclÓn oevaslón tributaria, toda vez 
que lasa vldades que desarrollará la FIDUCIARIA como vocera y administradora del 
FIDEiCOMISO corresponden a las instruldaporEL FIDEICÓMITENTE para cumplir cori 
el objeto y la finalidad es abiecidos eaél mismo. 

ClÁUSULA DÉCIMO SPT!MA OBLIGACIONES 1)E LA flDUCIA1uA En desarrollo del 
presente contrato la FiDiJl.( PIA adquiee las slgwentes obligaciones 

1. Realizartodaslas gestiones necesarias para el cumplimiento dél objeto de] contrato.  
2. Ejercer las acciones o proponer las éxcepciohes legales, inhérentes a su calidad e 

propietario duciario, respecto de los bienes del FIDEICOMISO, en cuanto sea 
informada por EL.FIDEICOMITENTE de los hechos que originen l exigencia de tal 
ejercido. Qiieda entendido que el ejercido de dichas acciones o excepciones está 
supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarias le 
propor.doen EL FIDEICOMITENTE, quien es parlo tanto responsable de los:perjuicios 
que se causen con la omisión en proporcionarlla información. 

3. Rendir cuentas comprobadas de su gestióncadaseis (6) meses contadosapartir dela 
celebración del presente contrato, Dicha rendición de cuentas deberá ser presentaday 
enviada al correo electrónico suministrado por el F!DEICOMITETE y BENEFICIARIOS 
enel presente coutrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del 
corte que se está Informando, de confórrnidad con lo establecido en la Circular Básica 
Jurídica delaSuperintendencia Financiera). Síla FIDUCiARIA no recibe reparo alguno 
a la rendición de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha de envío por parte d LA FIDÜC[AR1A a dichas direcciones electrónicas arriba 
mencicnadas estase entenderá aprobada por los destinatarios de las mismas. 

4. Remitir semesti'almente a los ENGARGANTES y/o PROMITENTES COMFRADORES, 
dentro de los quince (15) días hábiles siuientes a la fecha del corte que se está 
informando, el informe periódico a que hace reférencla el numeral 6.2.1. de laCli-cular 
Extei'na 007 de 2017 emitidapor la Superintendencia Financiera deColombia. 

/ 

p 
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. Pedir instrucciones a EL FiDE!COMITENTE ctandc en la ejecución del contrato se 
o-esentaren hecncs scbrevinientes e .ninrevsos ae lmpdaT1 & c.mpkzmecto de sus 
obLgaciones contractta'es CLa1do la FIDdCLRL haga usc ce esta facultad ouedarr <> 
e'i suspenso todas ias obLgaaones '&acicnadas co & asunto co-isultado hasta la fe&a 
en la cual se produzca la resnuesta por-  oarte de EL F:DEICOMITENTE, sin que pueda 
1mputrsele por este hecco resuonsabiiic.ad aiguna ala FIDUClAitiA 
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t  6 ed!r rnsucciores a la Stpe-intendencia .ranc era cuando se rengan flindanas du 

sobre la nant-aiezay alcance de ssacurtanes obligaaones o cuando aeba aparta-se 
ce ms autonzaciones contemoz.s en este contrato e ctardo as cutunstancias asi mo 
exi'an. En el evento en cte la FULCLARm nasa .ise ce esta facultad acedaran en 
SUSDCflSO Sus obligaciones reladnadas con el asunto consultado ?'ta la fecha en la 
cual se obtenga la cor±espondiente r uesta, sin qe cr ello pueda iznputrseie 
responsabilidad alguna a la FIDUCIARIA. 

7. Informar a EL FIDEICOMITENTE las ci stancias cte surjan al momento de la 
ejecución dl coaato y que sean conocidas por eUa, que puedan incidir de nera 
desfavorable en el desarrollo del c*to  del presente cnntrztcde udarnerr2nt11, con 
independencia de la ejecución del PROYECTO. 

a Invertir las sumas de dinero del FIDEICOMISO en 105 Fondos de Inversión Coiectiva 
ariniiist ados po la FiDUCIARIA yjo Credicorp Capital Colombia SA sociedad 
ccrisicnista de bolsa, cuyos reglamentes han sido entregados por iaFlDUCIARL& y EL 
FIDEICOMrrEN-rE y los PROM1TETES COMPRADORES deciara CÓnOCeTIOS y 
aceptarlos. 

9. Mantener los bienes del. FIDEICOMISO searadcs de ¡os suyos y de les que 
correspondan a otros negoctos duciarics. 

10. Llear una contabiiidadsecarada de este negocio, de canfo niciad con las dis osiciones 
legales que regulan la materia. 

lLPresectar a EL FIDE1COMITENTE un informe de movimiento de recaudos de Ics 
recursos entregados cr los ENCARCLNTES y/o PROMITENTES COMPR4DORES 
semanaijn ente. 

12. Presentar a EL FIDEICOMITENTE un informe semanal de saldos en cada uno de los. 
anortes efectuadds por terceros en la etapa preie en un archIvo de EXCeL 

13. Las demás que se consignen en el presentecouuto o eniaiey. 

CI 'TJStJIÁ DÉCIMO OCTAVA. DERECHOS DE L&zDUCIARA: Además de los ya ladonadós 
en el textodel contrato, y enialey: 

1., Cobrar la comisión dúdaríá stablacida a sufavbr. 
2. Descontar automáticamente de los RECURSOS, todos los costos, gastos y pagos, 

necesarios para el cumplimientod.ai obfstc del presente contrato ylos quesegenereri 
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J- por su constitucion, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos - - - . - .8. - 
origen contractual o gaI. al igiai qxe su remuneración 

3 SoUcirmadicncs aaracioneso adiciones a iosteirtos de1  reglamento de propiedad 
horizontal y en general a las minutas y docurentos legales ue le sean enviados para 
firma 

4 Oponerse cuaneo isL k co idere a la £ollcttLd ne siscr pcwi de reah.zicion de 
peticiones 1egale en-e 1as aLtoriaads competentes cuando ¡a ley perimta su tramite 

ur parte de Fi, PiDEiCOMITF\  TE 

CLÁUSULA DÉCLMO NOVENA. RESPNSA'ÍLTIÁb DE LA J11JCIAR!Ai in peijuclo teI & 
neber de duigencia yuel cnn-pl i,enzo c las obligaciones que LA FIDUCIARIA ada. ere como 
ocera del FiDEICOMISO aLada eLerddo que ia FIDUCiARIA no actuará en desarrollo del 

p esnte contrato corr'c asesor iurnco tributario, financiero cambiario o ce cualquier orra • . 

Indole y por tanto no rasponderá or las consecuen las derivadas de las decisiones que EL 
PIDEICOMITENTE o sus asesores tomen respecto a dIChOS aspectos. 

Las obligaciones e LA FIDUCIARiA sor: de medio y no ae resultado, y su responsabilidad s - 
exende hasta la culpa leve. La FiDUCIARIA nc contraerá responsabilidad per - 

:--- 

1. Los aspectos técnicos, financieros l'urídicos requeridos para adelantar el PROYECTO. 
2. El destino final que EL FIDEICOMITENTE de a ¡os recursos recibidos de los 

PROMITENTES CCMPRADORES. una vez se cunirlan las CONDICIONES DE GIRO. 
3. La comercialización, promoción, construcción, gerencia, ventas, interventoría, y demá( 

aspectos del PROYECTO;  pues no ostenta ninguna de dichas calidades, ni participa en 
manera alguna en el desarrollo dal PROYECTO. 

4. Caso fortuito, fuerza mayor; ei hecho de un tercero o la violación de deberes legales o 
conactuaies por narte de EL FIDEiCOMITENTE o los PRO1ITENTES COMPRADORES. 

ctÁúui,Á VjGSÑA. REMUÑERACION DE LA FUCIARJA Como reibuc1n. or sus 
servicios, la FIDUCiARIA tendrá derecho a tulo de comision a las siguientes mas de dmero las 
cuales estaran a cargo e L FrDE1COM1TENT.E 

1.. Por estructuradóni UN MILLÓN DE PESOS MONEDÁ CORRIENTE ($tOOO,OOO) por 
cgrceptode las labcresde estructuración del FIDEICOMISO,-pagadera a la firma de este 
,c trato. 

2; Por anístracn: Una comisión de administración cobradade la siguiente trianera: 
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a. Etapa previa: Desde el momento de la constucin del FIDEiCOMlSO y basta la 
fecha de cumplimiento de las CONDICIONES DE CIRO, se cobrará una comisión 
eomvalerte a un sa'ario legal nens..a1 vgerite [1 SMLMV) oagaaera por 
meso fracción, mientras dure la ETAPA P?EViA del PROYECTO. 

b. Etapa de ccnstrucción Cdu pterióridad a la fecha de cuinplimient de las 
CONDICIONES,DE GIRO se cóará tina comisión .corresondiente al cero cunto 
diedsiet por ciento (0.17%) sobre el valor real de las ventas del PROYECTO con 
un mínImo garantizado de cincuenta millones de ascs ($50.000.DOO) 'y será 
cagada en cuotas de gua1 valor dividido en el número de meses que durela ETAPA 
DE CONSTRUCCIÓN. En caso de urorrcgarse la eta:a de. consucción la 
FIDUCIARIA cobrará una coón mensual e ivaiente a 4 SM}4LV por mes o 
fraccion. n 
Para efectos de- olve Jaest do si&n,se tÓ±ZIrán las ventas presupixestadas di 
proyecto y se alicaráel porcen seflalado, siendo pagadera la comisión en el 
número de meses en los cuales dure la ccnstrcdón del oroyecto. En todo caso, ci 
terminar la construccion se aJu4i¿ la zccaccn soora e1  'aTor sobre el real de las 
ventas y se efectuará el ajiste cdrresDcndieute 

c.. Etapa de Uquidación Pasados dos (2) ateses désde el momento del pago de la 
ilitinia cuota de comisión establecida nara la tetana construcción del PROYECTO que 
se esté adelantando, se cobrará una comisión equivalente a dos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (1 SMLM'J, pagaderos en forma m usual y basta la 
lionídadón del FIDEICOMISO; 

d. La comisión de administración inciuve la cie cincuenta (50) giros por 
mes. Estos giros no son acúmuiabies 

3.	 En los siguientes eventos, LA FIDUCIARiA tendrá dérecho alas siguientes sumas ataio 
de remuneración; 
a. La realización de giros exclusivamente a través del PORTAL TRANSACCIONAL se 

regul aré de Ja si ulente manera: 
• Transferencias electrónicas-, se ot,.,rán cincuenta giros gratis durante el 

mes; la tarifa poPcadagi±o adicionaiserá ducinco mil pesos (5.000) ~ IVA. 
Latarif por cadacheoue será de-cincuenta mil pesos ($30.000).. 

b. En caso de que las ordenes de giro se impartan nor vía es:rta, 
• Transferencias electrónicas: la tarifa. pci' cada giro será de dieciocho mii 

pésos($Ia000)~IVA. 
• Latanfa.porcadachequeseradecmcuenta,miipesos($30.000).. . ' - 

c Por la suscripción de documentos legales tales corno ctrnsies al contrato fiducianio 
cesion de de"echos fidLlclarios contraos ne dsposicn o gravamen de.los bieres 
aportados salvo losdenivadosde liquidación del PPEICCMISO, se cobrará por cada 

N 
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tino una suma equivalente a un salarios mínimos legales. meisua1es vigentes (1.: 
------------ ----------------,-.--.-.- SMLMV) - -' ----- — -- -« -'- - 

d. Mientras Ítan recuisos ñ éIF!LEICQMI resosse enctientrei'i invertidos en el 
Fondo.Ablerto Fiducredicorp Vista o en. foxidds,deInversián colectiva adiainjstrados . 
por Crediccrp Capital S.A, Comisionista de Bolsa, se cobrará la comisión que se 
establece ei su respeciívo reglamento, -e); cual EL FIDELCOMITENTE y los 
ENCÁRGANTESy/o FROMITENTES COMPRADÓRES manifiestan conocer y aceptar. 
Cuando se encuentren los recursos en cuentas bancarias, LA FIDUCIARIA cobrará la 
misma omisin que corresponda a su Fondo Abierto Fiducredicotp Vistjr 

e. En el evento de liquidarse l FIDEiCOMISO aites de transcurridostres (3) mes de 
su vigencia, se cobrará una corniión equivalerite.a tres (3) meses de comisión de 
administraci6n. 
Cualquier gestión adicional no establecida en este-contrato, será cobrada le manera 
independiente, previa aceptación de LA FIDUCIARIA de las gestiones o.. finalidades 
solicitadas y de las partes respecto de.su remuneración. 

PARÁGRAFO PRI%!ERO:. LA FiDUCIARIA podrá. abstenerse de realizar gestión aJg'una 
relaclonada.con el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea.sollcítada se estó 
en mora cola cancelación dala comisión fiduciaria a que tienederecho. 

PARÁGRAFO SEGUÑDO Estas comisiones generan IVA, el cual setá cobrado de acuerdo con 
la normatividad vigente al momento de la facturación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las comisiones expresadas en sumas fijas serán ajustadas a] 12  de 
enero de cada afio, con base en el Índice de. Precios al Consumidor certificado para el DANE 
para el ano. edit mente anterior. - 

.dRÁFo:ÚAÑ La co sitn. duciaria Serd pagada de manefa solidaria por quien 
ostente la calidad de FID.EJCOMLTENTE. En él evento que exista incumplimiento tcital o parcial 
en dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el mismo a cualquiera EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO QWNTO: Quien ostente e llegue- a ostentar la calidad de FIDEICOMITENTE 
autoriza irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que en el evento de que edsta mora en el pago 
de la remuneración de iz FIDUCIA}L la cual no requiere requerimiento en mora descuente 
automáticamente y sin requerirse ningún consentimiento adicional diferente al que se otorga / 
a travós de la presente estipulaçión, las sumas de c1itero que se requieran para al pago de la 
comisIón fiduciaria, de los reursos que EL FIDEICOMITENTE tenga bajo su nombre en 
Credicorp Capital Colombia SA o en cualquiera de los fondos administrados por la 
FIDUCIARIA. 
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PARÁGRAFO SEXTO: La comisión de que tratala presente cláusula no inciuye los costos y 
gastos en aue incurra LA FWUCIARA parala def yroteccián del FIDEICOMISO y/o de los 
BESES FlDE1COMITDOS Y/O de la pwuct con'o s rocera a±nmstradcra o biei a 
títula personal por el desarrollo del'Fideicorrsn, los cuales sern ragadós.por elFtDEICOM1SO 
y/o por EL FIDEICOMITENTE y/o por el BENEFICIARIO,, si fuere el caso de conforidadconJo 
estipuiadoeri el preserrte contrato. 

PARÁC-RAFO ShkIM0: Durante la ejecución del reseze contrato, y para ej debido 
casarrollo del Fidecomso por cada hora de gestión vio de as stencla aia que deba asistir u 
Representanté Legal de la Fiduciaria para la defnsa y protección del FIDElCOMlSy/ó-de'los 
BIENES FIDEICOMITIDOS y/o delaFIDUCIARIA en drrdllo del mismo, dará derecho a una 
remuneración a fvor de la FIDUCIAP.L de cero pi=to cinco salarios mínrtos legales 
rnens-n 1es vigentes (0.5 SMLMV) más WA. valer que será ccb:rio n l erlodo sigulent&ala 
realización de la corresnondiente gestión. 
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CLÁUSULA VIGS!MA PRiMERA. GASTOS DEL kBElC3MlSO Los costos, gastos, honorarios, 
trbutcs.(irnpuestos, tasasy coLibuciones de-cualquier ordenterrftoriai o administrativoilos 
pagos necesarios para e) cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generen 
por su constitución. ejecución, desarrollo y disolución o uldatídu, sean ellos de origen 
contractual b legal, estarán a cargo de EL FICCMIOÑTE 

Se considerarán corno gastos del FIDEICOMISO, entre oros 105 

1. La comisión fiduciaria. 
2. Los tributos. 
3. Los gastos bancarios o s!mies que se generen en la 'ejecución y 4esarrollo del 

presente contrato. 
4. Los pagos necesarios para atender periódiczmenteei Crádlto Coosuctorototgado or 

elacreedor financiero al FIDE1COM1SCI para desarró!lo del PROYECTO. 
3 Lcs gastos de' la revisoría fiscal por concepto de honorarios cuando se requiera de su 

di temen sobre los estados finaneros del FIDEICOMISO por solicitud del 
FiDEICOMITENTE Ja Superintendencia nanciera cualonler entidad admm str4wa 
o judicial. 

6. Los costos por la elaboración dé informes diferentes a les estipulados -ea él'piesente 
contrato,, los cuales serán definidos Dreviamente entre el FIDEICOMIITENTE y la 
FIDUCIARIA con antericricad a la elalxracion del respectIvo morme. 

7. El pago.de honorarios pa la prote.'ri.de los bienes del FIDEICOMISO, afm5lDs 
gastosen qué deba incurrirse por razón de-procesosjudiciaies en los cuales haya e 

1' 
o 
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lñtervenirla FIDUCLARLA en defensa de loshienes deIFIDEICOMISO. 
8. Las gastosque ocasione a.dIsoluclón o.liquidacióndel negocio fiduciario. 
9. Todos aquellos gastos .dfl'ctos á Indirectos qué sean necesárlos para el. nórnia 

desarrollo del objeto del coatrato, 

PARÁCRAFQ PRiMERO: La FIDUCIARIA no asume, ni asumirá con recursos propios los pagos, 
costos, girosy demás gastos derivados del presente contrato de fiducia mercantil. 

H. -----. .. .... 

PARÁGRAFO. SEGUNDO: Los costos y gastos. serán pagados directamente por el 
FIDEICOMITENTE, quien los pagará a la FIDUCIARIA cmi la sola demostración suinaria de los 
mismos, dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la cuenta donde constela 
urna.dinero,cueuta que se presentará en la dirección que se encuentre en los registrosde la 

FIDUCIARIA. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la 
FIDUCIARiA, causarán inreses de moras  a razón dela tasa comercial de mora rn  alta.que 
permitala Ley. En los eventos en que el gasto, costos pago y giro sea previsible y sea posible su 
estimación previa, la FIDUCIARIA solicitará los recursos a EL FIDEICOMITENTE con una 
ante1ac16n de cinco(S) días hábiles en el evento que no sean suministrados se aplicara lo 
dispu,estq.en el presente parágraio 

PARÁciRÁFÓ TERCERÓ: La cex-tl&ac16n suscrita porel Representante Legal de la FDOCIARIA 
y Contadorpúblico, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestará 
mérito ejecutivo para obtener elpago de las mismas sin necesidad de requerimiento judicial o 
prejudicial, al. que renuncian expresamente las partes, así como a cualquier comunicación, 
notificación, autencación o recono -imiento alguno, 

p 

CPÍTULO VII 
ÓRGANOS DE DECiSIÓN DEL FiDEICOMISO 

1 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. PLURALIDAD DE FIDEICOMITENTES: Siempre que exista 
pluralidad de FIDEICOMETENTES y éstos pretendan dar instrucciones a LA FIDUCIARIA 
diferentes a las aquí establecidas, éstas deberán ser tomada de conformidad con las 
disposiciones.que regulan la toma de decisiones de asamblea de accionistas en las sociedades 
anónImas siguiendo para el efecto, las siguientes reglas: - : - -: 

1. Lá convocatoria podrá realizarse por cualquiera de EL FIDEICOMITENTE, siempre que 
se remita copia de la misma a LA FIDUCIARIA,o por LA FIDUCIARIA con copia dirigida 
acada uno de los FIDECOMITENTES. ................. . - . . 

2. Cada FIDECOMITENTE votará de conformidad con los derechos que tengá regid'ados 
en el FIDEICOMiSO. 



Cat2565O693 

p 

R 

e 

1 

: 

VersíóE 
FA! PROYECTO NORTHPOLNT STUDIOS 3 LL 

1 PenaZ7de33 
1 

En el evento oue sólo acuda ir1  nescna. a la r zni5a. deberá hacerse una nueva 
convocatoria, en la cual las decision-cs se tomarán por la o las person  que asista(nj 
s1n requerirse para el efecto mayorfa pluraL Este procedünientc se re'ii>rá en la 
forma establecida en el código de comercio para 1.s rer..iones de segunda 
convocatoria - - M - 

En todo raso, ia decis:ones cue sé adopten rio cdin rroáicar las inÑtruceiones 
establecidas en el presente contrato salvo ue exista mavcría plural eauivalente ni 
setenta por ciento (70%) cie ms derechosreoi-esentados en el FIDEICOMISO. 

c2ÍrijLci VIII ' - 
DURACIÓN, MODIFICACIÓN, TELMINAC!3N Y L:QUIDACIÓN 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. DtTRA(1N: El cres-ante ccat-ato tendrá la duración 
necesaria arael c molimiento de su finalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARLA. MO FICAUCNES El presente contrato podrá modificarse 
de comiin acuerdo entre EL HDEiCOMfTENTEvia PIDUCILRiA cr documento priVado. En el 
evento que las modfficacjonesauese vayan eJizar impliquesvaración de lasCONDICIONES 
DE GiRO esntbieridas en el presen cont-az04  se reoue±á previa anuencia escrita de los 
ENGARGANTES y/o PRaMLTENTESCOMPDOES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. EhKMINACIóN Acaecimiento de alguna de las causales 
previstas en el artículo 1240 dei Código de Comercio, exceoto las causales erbleds en los: 
numerales sexto (62) y décimo nrirne:o (112) del mismo. 

A- 

C
a

4
2
5
6
5
O

6
9

 

1. Por mutuo acuerdo de las partes. 
2. Por el cumplimiento desu objeto. 
3. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 del 

Ç6d1go de Comercio. 
4. Podrá darse. o? terminadó este contrato en forma unilateral por harte de la. 

FIDUCIARIA evío aviso a los ENCARGANTES en ms sianientescasos: 
a. or mcumplimiento de EL FIDE CCMITENTE a 1a onligación de actualizar la 
información a que se reflere el.presente conto defiducia merçentíL. -. 
b Cuando se presente mora en e pago oc a com4si6r -.cmama por un periodo -í 
consecutivo de dos (2) meses. 

S. Por haberse hl1ado lirni rica, gravámenes o.drcunstancias, nue de auerdo ni estudio 
dtulos aue se realice sobre 10$ inmuebles fldéiconiudos, no ofrezcan la seguridad 

lurídica necesaria para desarrollar al PROYECTO 

---- - 
- --' -)- -'• - ,- -_>-.-_,'.., - .'- - 
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6. Por.eicontarse.ELFlDE!COMlTENTE incluidos en las listas para el Cdntrolde Lavado de 
Ácvos, admihistradas por ctialquier autoridad nacional o éxtrarijeÑ. tales cono la 
Oficina de Contoide Acvosen el Exteriór(OFAC), 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. LiQUIDACIÓN AÑTICIPADA DEL FmEwO JSO: SI no füere 
posible iniciar la construccion ei ROYECTO por cualquier circunstancia y fuere decidida por las 
partes laliquidadón anticipada del FIDE1COMISO antes de alcanzadas las CONbICIONES DE GIRO, 
a El. FJDEICOMITENTE se le reintegrarán las sumas de dinero que hayafl. aportada y los 
rendimientos que se hubieren geiierado, salvo la prorrata respectiva sóbre los gastos efectuados 
cdn:.dichos.recursés ue hayan sida autorizados y los previamente eféctiiados. 'Así mismo se 
reintegrarán los INMUEBLES d! FIDEICOMiSO a EL FIDELCOMJTENTEpreviacanceiaclón de los 
costos de legalización a que 'haya lugar por parte de éste. De igual forma, serán dé cargo de EL: 
FIDEICOMITEITE de ser procedentes, los gastcs, costos, muhas y demás circunstancias que se-
hayan ecablecidp en lasrespecvasÇONTMTODE VINCULACIÓN ALPROYECTO NORT.H FOINT 
STUDIOS 3 VIS o DOCUMENTOS DE VINCULACIÓN coti los ENCARGANT.ES,.a quienes les serán 
restituidoslós récursos por ellas entregados, con lós rendimientos generados por la inversión de 
los mismos, si.hay lugar a elio. 

'ClÁusulA VIGÉSIMO.SÉPTIMA., LIQ!JtDACION DEL F1DICOMISO ALA TERMINACION DEL 
CONTRATO: Ocurrida la teriina:ión del, presente contrato, la gestión de la FIDUCIARIA 
deberá dirígirse xclusivameue a realizar'actos direçtamente relacionados con la Ilquidadán' 
del FIDEICOMISOI. Terininadoel contrato por cualquiera de las causales previstas, se procederá 
a su liquidaciónen él s1uíente orden: 

1. (1). El pago de las sumas de dinero quese deban a la FIDUCJARIA por concepto de 
comisión. (11) E! pago de los gastos por concepto de tributs (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo). (III) Los demás 
gastos directos e indirectos en que incursa el FIDEICOMISO. 

Z. Una vez canceladas, todas las obligaciones, los excedentes sé entrégarán a EL 
FIDE1COMITENTE ca quien este designe .dentró de los diez (10) días hábilés siguientes 
ala terminación delcontrato. 

3. Posteriormente, y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la FIDUCIARIA 
presentara una rendicióa final de cuentas, de conformidad con la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, entendiéndose que si dentro. 
de los quince t1S días hábiles siguientes a su presentación no se formulan 
óhservaciones, o diez (10) días hábiles después de haberse presentado las 
explicaciones soIicitadas esta s entenderá aprobada, y se dará por terminada 
satisfuctoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculó 'contractual que se 
generó.con este contrato. 

¡ 
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PARÁGRAFO PRlMEO: .Toco los gstcs del FIDEICOMiSO pendientes de pago que no 
pudieron ser cancelados con los recursos del m15m0, rán asumidos automáca y 
directamente or EL FIDEICOMITENTE, quienes tendrán !a:calldad de deudores frente a. 's  
ob1igaciones *nrcunstai  c'  oue es aceptada nor EL TDEICOMIT&NTE cn-  1: firma de presente 
contrate. 

PARÁGRAFO. SEGUNDCti Si al terminar esta licuidación por algún ractivo quedaren cargo de 
EL FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se óbflga de 
manera clara y exoresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dno de lc iino (5) días 
hábiles siguientes al ue se lepresente lacuenta raspeciva. 

PARÁGRAFO TERCERO NO LOCALIZACIÓN DEL FIDEICOMITENTE Y/O EThLIC1ARIO. En 
el evento .oue no sea posible la localización de ÉL FIDEICOMiTENTE, se protederá en la forrza 
OLE se- aescribe a conunua6n luego de be?se ag.tan e' ccziento descrito en los 
nun- er-aJes dela precedencia, eolo que faere posible: 

t Si edseren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, qie de conformidad con e! presente 
contrato deban ser entregados a EL FiDElCOMITE!TE, stcs desde a, mCdlaote el 
presente documento, otorgan poder esnecia! a LA FIDUCIARIA, para que en la doble 
candac ce entidaa fiaucaarja y apoacrada de-este, mvier Les recursos en nombre y 
cuenta de EL FIDEICOMTTENTE, de cc.fu—n dad con o r'di:ac.o en este contrato 

2 En e' everto aue Ei. FIDEECOMITENTE no ec.dan a a Lminacic- de contrato LA 
FIDUCLARLA queda facuitaca para eec'ar n ccncio: nnilate-amente Oocumento 
al cual se le adiuntara la rendición nal de cuentas. De este uecbo se dará reporte a la 
Superintendencia Fin'ciera de Colombia corno evidencia de la Ii nidación de1negoci 
fiduciario. 

CAPÍTULO U 
DISPOSICIONES VARIAS 

CLUSULA.VIGÉslMQ OCTAVA. INDE IDAD: EL FIDEICOMITENTE con la Suscripción del 
presente documento, se obliga a mantener Indemne a CRÉDiORP CAPITAL FIDUCIÁRIAS.A. 
en su propio nombre y como vocera del FIDELCOMTSO en el CvECO que sea requerida por 
cualawer 'concepto por posb1es resnonsaoilidaces oe naturaleza scal, tributaria 

trarofltaal,-aaminisL d va y ooiiciva; y r contratos que- celebre el FIDEICOMISO. Por-
-mp EL FIDETC0MrrNTE se obliga con la suscripcicn de! presente- documento a sustituir 
extraproces  procesal y econumicamente a CREDICOR.F CAP!TAL FIDUCIARIA SA. en su 
propiónnl)re y como vecera del FIDEICOMISO--en el evenio de ser reque idaor -cualquie.ra 
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de losanteriores concéptos. 
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Para los efectos anteriores, CREDICOR? CAPITAL FIDUCIARIA SA éri su propio nombre y/o 
como vocera del FIDEICOMISO remitirá una comunicación informando el sentido del. 
requerimiento y l valor que. dbe sr c&riçelado. Las prs acuerdan que esta obligación de 
indemnidad permanecerá vigente durante el término de duración del presentecontrató yhasta 
cinco (5) años después de su liquidación 

cLÁIJSIJLA VIGS1MO NOVENk. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL: EL 
FIDEICOMITENTEy la FIDUCIARIA acuerdan para todos los efectos del presente contrato, 
como domicilio la ciudad de Bogota Las comunicaciones o notificaciones de las partes se harán 
a cualqwera de las direccioias qte adelante se determman. La FIDUCIARIA haciendo uso de 

L	 este mecanismo de coriunicación, remitirá a EL FIDEICOMITENTE a cualquiera de las 
mencionadas direcciones, a elección da LA FIDUCIARIA, cualquier tipo de información, dentro 
de la cual se incluyen sin IímÍci6ri, informes periódicos y finales, rendiciones de cuens 
facturasocuentas.decobrn, 

ELFIDEICOMITENTE . 
KORNER SAS 
Dirección:Carrera7# 155C -20 0f1cfria4SO4; BogotDC 
Tel. [241.14501 
EmaiLpula,melarjort  

. - 

LA ¡IDUIARIÁ 
Calle 34 No. 6 —61, Piso .3, Bogo.D.C. 
Tel. 3394400 
Emáil. spalomino@crédicorpcap!tal.com 

EL FIDEICOMITENTE avisará por escritz a la FIDUCIARIA cualquier cambio en las direcciones 
antes sc-ñaladas so penada que su entienda válidamente notificadó mediante la remisión de la 
información a cualqdera de las direcciones anteriormente,regirtradas. En el evento en. que no 
sea posible localizar a EL FIDEICOMITENTE, se tratará de acudir a otros medios con que se 
cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, perosi ello no fuere suficiente 
o no compareciere EL FIDEICÓMITENTE, la FIDUCIARIA procederá. de acuerdo a su propio 
criterio, pero.damodo tal que susctividades consulten la finalidad del cori.trato,en el marco 
de éste y de laley. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA. GESTIÓN DE R1ESGO La iDiJCL&RiAaplicará diferentessisternas de 
gestión de riesgo (SARLAPT}, de Mercado, Cr&t' y Operacional con los cuales itgue los 
ríeseos por la eventual vinculación de terceros al F3ICOMSC;  de a ici6n de los 
RECURSOS, pbliddad. erxuoos. 
- -- -1.. - - - - - -. ---- - 

Toda vez que EL EICOMITENTE bajo su propio crterio determinará y administrará la ' 
liquidra el desarrollo del PROYECTO y que realizaroz sus proc análisis de cura a la 
viai~id$ cori6mica. financiera y comercial del PROYECTO. eximuca a la FIDUCIARiA de 
construii tn SARL para e! presente ccntratu fiduciario.. 

CLÁUSULA TRIGESIMA PRIMERA. CONFLICTO DE IVrERCES E- los terminas aei Numeral 
2.5.5. de la Parte II -Títuio:iI - Capítulo iy Numeral 226 del Tí kV-Capítulo 1 dela Circular 
Básica Jurídica, LA FIDU. IARIA hace constar cue evaluó la posibilidad de que se presente una 
situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, determinando que no se 
presente tal altimadón. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. PROTECCiÓN DE DATS EL FIDEICOMITENTE autoriza 
a la FIDtTCIARIA, para el tratamiento de sus datos personales contenidos en las bases de datos 
de CREDICORP CAPITALFiDUCIARIA S.AEviruidde esta a rizcióo, LA FIDUCIARIA podrá 
procesar, recolectar, almacenar, usar, circular, suprri', compartir, aCtUli7r, transmitir y/o 
transferir a tercercs países, incluyendo datos sensibles;  de acuerdo con los &iziincs y 
condiciones de las Políticas de Privddad de LA FIDUCIARIA. 

La FIDUCIARIA manifiesta que la información allí contenida ser& utilizada para el correcto 
desarrollo de la relación que la FIDUCIARIA tiene con EL FIDE1COM!TENTE. De codformidad 
con la lisiadón  aplicable, EL FIDEICOM1TENTE podrán ejercer sus derechos de ccnocer 
actual5r, rectificar y suprimir sus datos personales enviando su sollcitud a 
ser oaicliente@credicorpcapiteLcorn. 

CLÁIJULA TRIGÉSIMO TERCERA.CESIÓN: Teniendo en cuenta que el presente contrato se 
ce1 ebra en atención a las calidades personales ce los tervuuenres, EL TDEICOWTENTE 
podrá ceder la totalidad parte de las derechos y las cbligudones correlativas a Bos que le 
corresponden en este contrato, salvo que cuenten con la autorización previa y ecrt de la 
FIDUCIARIA, quien se reserva el derecho de ?cepo la cei6sinque haya neesidañ de 
motivar su decisiori. Igualmente en el eiento en que e FIDE COMTENTE pretenda ceder su 
oosición, contractual a un terrero, deberá cunserrar n poicentaje de paxitcpacida en el 
FIDEICOMISO, en caso contrrio, deberá tonter cori la arobadfiri de los ENC.ARGANTES pr 

la cesión. 
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Dichacesión seefectuará roediantedocumerito -privado suscrito por cedente y cesionario, será 
-notificadoyenviado a la FiDUCLARIA en el cual conste el nombre, diiecciónyteléfonodel cedente 
' cesionario. la declaración por la cual él cesionario manifIesta y conoce el contrato de fiducia 
constitutivo del FIDEICOMISO, el.estado del mismo,y las obligacionesderechos que adquiete en 
-virtüd de la cesión, todo ello para efecto de los retros de la FIDUCiARIA, documento que como 
:jj0 deberá ceirse a lo previsto en este contrato. La FIDUCIARiA se reserva el derecho de 
aceptar o no la cesión, sin que haya necesidad de motivar su decisiÓn. 

'- --_ -•-.. 

- r-'-. -z 

Adidbnzlmente1  en virtud de 1a s!ón efectuada en los t&rnlnos antat1bres.y corno requisito 
necesario para el registro de la misma en la FiDUCIARIA; el cesionario debr&suscribir un pagaré 
con espacioslen.blanco para que la F1DUCARIA lo llene según las instrudciones que el otorgante 
dará y en 1as cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de omisiones 
fiduciarias, costos y gastos a- favor de la FIDUCIARIA, en desarrollo del objeto del presente 
ccntratc. 

-ClÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA. ARREGLO DIRECTO DE CONFLICTOS En caso que surjan. 
diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente negocio. jurídico, serán 
resueltas po ellas mediante procedimientos de autocomposición directa, tales como 
negociación directa o mediación. Para tal efecto, las partes dispondrán de treinta (3Oj días 
hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito 
en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo, vencido el cual las 
partes quedan en plana libertad de acudir a la jurisdIcción ordinaria. 

c1AUSA'GÉSJMO QUINTA. PROTECCiÓN Y DEFENSA DELOSBIENES. En todas los 
eventos en que se requiera- salir a la defensa del FIDEICOMISO y/o de 105 BIENES 
FIDEICOMITIDOS y/o de la FIDUCIARiA, corno si vocera y administradora o bien a título 
personal por el desarrolle del FIDEICOMISO, en procesos judiciales, administrativos o- de 
cualquier otra índole, EL FIDEICOMITENTE y/o el BENEFICIARIO sifuere el caso, designará las 
personas idóneas para asesorar y defender los bienes fideicomitidos, incluida la 
repesentadón judicial, asumiendo la totalidad de la remuneración u honorarios así como los 
costos y gastos enque se incurran para tal defensa.y protección y determinarán los términos y 
condiciones del conato de pcestacióii de servidos correspondientes que se celebre con los 
apoderados respectivos. EL FIDEICOMITENTE asumirá el pagó de las condenas que resulten 
detales procesos con ocasión de la constitúción, ejecución y liquidación del negocio fiduciario. 

PARAGRAFO. PRIMERO: LA FIDUCIARIA, en ejercicio de su deber indelegable establecido ce 
el-numeral 4 del artículo 1234 deI Código de Comercio, queda faculda para atender y pagar 
-de manera prioritaria, con cargo exclusivo a los bienes disponibles para este efecto en el 
-Fideicomiso, todos los costos y gastos necesarios para adelantar la defensa y protección del 1) 
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• ,- EL F1DEIÇOMITEN 
It J .  1' / il 11 

k'3RS.ASL 
PATJIL ANDREAJ4ELI&REJÓ MORENO 
CC 3.833.121 
Representante Legal 
NIT 901.2E&454-7 

LA FUCIARL 

DOLLYLQPEZPALE\CrA ¿,- 
eDresentante Legal 

CREDICORP CAPITALFIDUCIARI s. 

¡ 

:---' -:->-e- 

- '.,> <-::r Ç 

t4. 4á', .4a -*P 

Ca 42 565 0690 

i Versión [ 
FAI PROYEC O NORTH PO1NT -STUDIOS 3 FtÑt 
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Pgins33 de 33 

1DE!COMISO y/o de los BENES FIDEICOMITIDOS y/o de la PDUCIA1A como su vocera y 
r1rnhiisLz ddora o bien a ±ulo personal por el desarrollo del riDEICOMISO, .deno de los que 

se encuentran, sin )r'itarse, los siguientes: [i) honorarios deabcgadc; fil) cpstas y agencias. 
e-x derecho, [ni) deskaaci.etos necesarios dentro y 'tera cie Boa (7) gastos y costos nara 

enaracion e la informacion ce la defensa y d' tarorades Cv) 'onorarics po 
conce;tos t&nícos por parte de terceros-y/o peritos.. En el evento de no existir bienes en el 
Fideicomiso para atender estos costos y gastos, será laión dei 1DE!COMITENTE y/o de 
los BENEFEIARIOS sI fuere el casoaportarlos recursos necesaries para tales fines. 

PARAGRAFO: LA FIDUCiARIA, enjerddo del mismo de r,desiard alas personas que se 
encarguen de la defa y nrotecrjon de FiDEICOMiSO /o nc xc's BE\ES FIDEICOMITIDOS 
y/o de la FiDUCIARiA corno su vocera y amnadora e bien a tnlc personal pdr el 
desarrollo del Fideiccin1s. ex'. ausencia de précisns nstruccicnes del FIDEICOMITENTE Y/O. 
DE LOS BENEFICIARIOS y suscribirá en nombre de estOsa  eLresuevo conato de restad6n 
de servidos y todos iGSeáS contratos necesarios tars tales nes. 

Para constancia de lo anterior, se susciibe en Dos [2) eentciares del mismo vioty eior el 
día f de octubrede 2022. 
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Constancia de Declaración y!o paso Referencia cJe Recacdc: 22010688578 
ALC'  &YDS 
DE BOGOTÁ D.C.

del impuesto Predial
Formulario No. 202231010O02C28 - ,rarsaaøc  KAC!tca 

GRAVABL 2022 
A.IDEiCACI3NDELR.EDlQ . ; 
1. C)IP ........ . .. 

?AOIS4UODE.. 

2.MatrioInmbi!iaria. 

20369691 . 
.

3.Ce&ia CieaI .'. Estac 

. 03853687310b300300 6 

5.Dieccdr. del Predio 

KR6155C20 
;B.INFQRMAC;OAREASD5LPRD . . ONYTAP,J -. . - 

eo de errerlo e- neVos 7. kea co srede ei metros 

27663.72 100.00 
8. Deatino 

61-RESDENCALES URBANOS Y RURALES 
'3 P. Tarta 

12 . 
9.1 ?orc -eze de 

O % 
D. IDEKr2F1CAClON O co wra .. . . .. . . . . -. 

lu. Apelboos; y NOfnaC5 O 5ZOÜ Socral 

ZAFFIRO SAS 
11.000umerN: de lerLoscicrt y Núrnerol 

MT 900100822- 1 
12. Numero de de flcc5n de Jierr efeu6el pago 

MT 903100822 - 1 
E. DATOS DE LA DES ARACION WO PAGO ................... . .: 

.13. AUTOAVALUD (Base GrasaIe) 
14. IUPUESTOCA.RGO . . . .- . 
15. SANClOÑES . .....-...... .. . - .. . . .. 

lE. DESCUETO POR ;NCRE.IENTC DlERENCwL . 

F AJUSTE ARA PREDIOS AJALAD.O$ 
17.4PUESTOA..E)STACO ...... . 

GSALDOACARcO .- .. - 
18.TOTAL$AJDDACARCC . - . 

H.PAGQ . .- . . . . 

19. VA OAPAGAR . . 
20.DESCUENTQPORPRQ4TOPADQ 

2t DESCUENTO ADICIONAl. % . 
2. INTERESES DE MORA 

23. TOTALAPAGAR 
24. APORTE VOLUNTARIO 
25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO 

,. •- 

. . 

. 

.. 

vs 

HA 

........................ 

22,22,718.000 
272,10&.000 

o 
. .

. o 

27z1oB.000 
. ...--- ,.,. 

. .r-.... 

. . .- - ......
272,109000 

27,211,000 

o 

O 
244,898.00O 

o 

244.398,003 

lNFORllAClON DEL DECLARANTE O QUIEN REAUZA EL PAGO 

RRMA
. 

CAUDADOELOECLARANTE PROPIETARiO 

FECNA DE ?SEsEt:TAcÓ 

C3NSEC7SNSOç:N 

1!O3,'2029 OO.00.CC 

-
519552 258t 

. . .24-489 r 

. SANCO OAVIVIENDI 

. Autoliui C 

NOSRESYAPEIÍIDOS ZÁ°F1ROS.A.S jVALCRP.4GADC 

LtJGAR DEP EENTAClD4: - . 
DITDD 903130822 fTIFOFORiULkSIO 

1 
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Referencia de Recaudo: 

Form4Jlerio No. 

18O13234741 .. 

2i93OWiC3O3383730. 7-— 

1 

¿el CAl fIlA  wc.n 
DE BOGOTA D.C. 

Constancia de Detaraci6n y/o paso 
del Impuesto PreIaI 

ARQGRAVABLE 2018 
•.A.-gDENT1F1cAcl,N DEL PREDIO ,. -. - . :. 

1. CHIP 

AAAOIB4UODE 

2.Matçicula Inrniisaria 

050N20369691 
3.CeuIa CaUstrI 

008538873130000300 
4. EsIrjcj  

O 

5.Drecc5n del Predo 

KR 6 155C 20 
B. INFORMACION AREAB DEL Pr(EDIO - C. eL $IFiCAGlN Y TARIFA 
6. Aiea de terreno en metros 

29203.30 
7. Á1C1 construIda en matron 

0.00 
8. Deano 

6&-DOTAC)ONALES 
9, Tartia 

6 
9,1 Porçe'iLie de Es-iciÓr 

0% 
O. EN11EICACI&4 DEI. CONTRIEUYEUTE - 
10. Apeh4o1s) y Nomn'es o keson Soom 

ZAFFIRO S,A.S 
11.Oour,nn/c da tdenUíc.ar.ion 5poy Número) 

NlT 900100822 - 1 
12. Numero de Idon:ilicacór. de guien electud el pago 

N1T900100822-1 
E. DATOS DE LA DECLA.RACION YIO PAGO 
13. AUTOAVALUC (Base GavIIe) 
14. IMPUESTO A CARGO 
15. SANCIONES 
16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 
F AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALLZAI3OS 
17.IMFUESTOAJUSTA0O 
O SALDOACAROO 
18. TOTAL SALDOACAP.00 . 
H.PAOO- . . . . . 
19.VALOR.APAGAR . 1W..? 

20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO 
21. DESCUENTO ADICIONAL 1% 
22. INTERESES DE MORA 
23. TOTAL A PAGAR 
24. APORTE VOLUNTARIO 
25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO 

FU 
VS 

lA 

70 
OP. 

TP 
AV 
TA 

20,821,237,000 
135,338,003 

O 
O 

135,335,000 

. 135:335.000 
. - - 

135,305,000 
13,534.000 

o 

O 
' 121,804000 

o 

- 121,504,00,0 

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO 

FIRMA . . 

CALIDAD DEL DECLARANTE 

FECHA E RESENTACI0N -06/04/2018 00.00.30 

CONSECIJ'IVO TRANSACCIÓN 013843001001399 

'/ALOR PAGADO: 121,804,000 

LU0,AR DE PRESENTAClN: . BANCO DE BOGOTA 

TIPO FORMULARIO: AuIUIdeIn 

NOMBRES Y APELLIDOS ZAFFIRO S.A S . 

ccDnrrDn. D 900100822 

o 

ArnIgo'Contr1buyanto 
Constancia virtual de la declaracIón y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto 
de 8ogotá , ,. , - .-- .-.- -, 

1 . 

Carrera 30 No. 25-90 PSX 338 5000 wMv.haciendaogota.gov.cc  información: Línea 195 

..-. ........ 
.,., 



Constancia de Declaración yío pago Referencia d Recoudc: 19013435718 
del Impuesto Predial 

Porrnular,o No. 201930 1OO656tS57 Ca425 650688 
'.r2- MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
rtflA ex 

AOGRAVA8L 2019 
A.IDENTFCAcOPELPREDIO •. . . 

2.MatrcuIa Inmcüaa - 1. Cl-P 

AAA184UODE 
050NJ20369691 - 

3.CduLx CetsSl 4. 5s1ra:o 

008538673100000003 0 

5.Direccdn d'd edo 

KR 6 155C 20 
JNFORMAC$QNAS DEL PREDIO 2. CL }FI2ACON Y T.RJFA . -• - . - 

6. Are. de terenoer. es 

2000.00 
7. Ae ccnsruidá rnct's 

2000.00 
8. Dctino 

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES 
. Tania 2.1 Poiceniae de 

10 0% 
o. IDEp(flF1CAC DEL. cQflR1aUYENTE . - -- -. -. . .- ;- . 
10. ApeJlInos) y Nu.moreu o Rezan Sca-ui 11.2ocurner.I.o de Idon ic4ci0n (tipo y Núrnoro) 

ZAFFIRO S.A.S. . NT 900100822 -0 
12. Nunnerc de idendfiiói, de quien efeu( el zaçu 

MT 900100820 
EDATOSEL&DECERACLONY!OPAGO ,.. . . . . .- -. 

14. IMPLiESTOA CARGO . 

13. ALrroAv,1j..uo (Base Gravaae) 

15. SANCIO'6S . 

16. DESCUE4TO POR INCREMENTO 3IFERENCLAL 

F AJUSE PARA PR DIOS ACUALADOS 
17.LMFlJEStOAJÚSTADO . . . 
G.5*L OT .-. : :..--- .. . 

18.T0TALSALDcJACARCO . . . . 
.H.PAGO ........:- . 

19.VALOP.APA-GAR .- . . . 
20. DESCUENTO POR PRONTO PACO . . 

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% 
22. INTERESES DE . 

23.TDTALAPAGAR . 
24. APORTE VOLUNTARIO 
25.TCTALAPACARCONAPORTE VOLUNTARIO 

.AA 
FZ 
VS 

LA 

tA 

VP 
¡O 

fl 

23,119,143,000 
219 632 000 

O 

O 

219,632.000 

................ 
212,622.000 

21.6320O0 
O 

2,195000 
o 

217.435.000 
O 

217.435,003 

INFORMACION DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO 

FIRMA 

CAJOAO DEL DECARANTE PROPIETARIO 

FECHA DE PRESENTACIÓN 21,6.'2Q1& 00.00.00 

CONSECUTri/O TRAN5kCC1ÓN 13680010O32&09 

VALORPAGADC': - 217.23 

LUCARDEPRESENTACIÓN: . 33VACO 

TbPOPORNULARiCi: 

'.3MBRESYARELLIOCS ZAFFIR0SA.S . 

500100522 . 

Amigo Confrlbuyonta: 
Constancia vnrtual de la declaración y/o paco ce su impuesto. c'enerOdE por a Dirección de Impuesto 

de Bogo ; - . - 

Carrera 30 No. 25- 90 °PSX 338 5050 'wAW.hacierndabogota.gov.co 'Informaoóri: Li, 

u 
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Dirección del Predio: 

Matrícu!a Inmobiliaria: 

Cédula Catastral: 

CHIP: 

Fecha de expedición; 

Fecha de Vencimiento: 

.KR6155C20 .- ..--..,. --. - 
. 

,j: 
008538873100000000 

ÁAA0184uoDE 

55.10-2022 

03-01-2023 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el padio no presenta deudas por 
concepto de Valorizacion 

1;.;.: 

vcor.:.. 

ADRA 

d 

— — <..
L ' -;/ f )i ',' - 

A 

Di CCC Ofl Tecflica do Apoyo a la Yalonzacion Su3tt ecc óri TécnIca d Ope aciones * 

PIN DE SEGURIDAD; RFTAAETXMU5Y7S 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Articulo 111 del Acuerdo 7 de 1987 - 'NULIDAD DE EFECTOS: El habesico expedíco pqr  Ca -r certificado de paz y salvo a quien 
ceba la contribucion de vaorización o pavimentos, no impica  CUC la obligaciort de pagar haya desan:: na el ccntibuyonte 

Consecutvo No: 2177728 

1 

Bogota D.0 wwwidu.gor,co 
Calle 22 No. 627 PrImer PIso 

"La entidad busca prevenir, detec1ar y enfrentar el soborno, al evidenciar cualquier solicilud indebida nc dude en denunciarlo e través de los 
Siguientes medios correo electrónico: denuncla,sobornoidj.pov.cc  o por la págIna idu.gov  colpage/denuncle-ei-soborno se garantiza 
confencjaijdad y reserya. 

u 

lOi ccOl.idu.yov.co:oracieJCAPABONR OCT.115-22 97;45:2e 
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?O de 

Mc5trndo 

CHP: AMO 184 UODE, 

Pei'iç,çlo 

Re(w enc h0 !-oi'1na 
Imprimir 

CerdtcciÓn 

r 

202~ AW;..L ::o7 

2(J1 ANUAL 

ji 

F-c.
- Jr-. Tansccm T!líicor 

Pa(jç . 

1- iít;- 

o (2O 'iC'-I1 

12t.'2Ú~O CON 
PAGO 

2if5?~O i310c32 CON 
PAGO 

OrC4t20 43ODi5139 CON 

PAGO 

íÜ207 O?7431o74 CO 

PAGO 

14'2Ci 197104O31 CO 

PACO 

F:A C O 
EV \' EMTtA 

AF.0 3G.Vt 

COL C'MBA 

t2O1O1OÜOo2O4 

EA4CO !3VA 

COLOMEu\ 

CAt'.CO DE 

EOGO1A 

2Ü 7 

2Q1 ANUAL 

2017301OiOO95O2e5 BNCOLCBIA 

1OiO1OOO229454C EANCO rvA 
COLOMEA 

a- 

1:otrandc 1 - Ide eg!stros ToIaes 
N 

-4- 

ReçJistros Buscar; 

Ü1?43571 

18013234741 

2O1O1O1O655 ANUAL 2Q19 

2O 



ft1I'za 
cadena 

•, a 

AO797O232 Ca 42 55O686 
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NORTH PO1NT STUDIOS 3 deI cua! es CREDICORP CAPiTAL 
FIDUCIARIA S.A. - NIT. 9OO.53t2927. 
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PAULA ANDREA MELGAREJO MORENO 

C.C: 

QUIEN ACTÚA EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 

1 SOCIEDADES ZAFFIRO SAS - NT. 9OO.iOO.822-1'Y KORNER SAS 
901.258.454-7 

r 



..p 
» 

r-. 

NC -: 
-.

// 4/3 
DFJ/  

,-' - .- 

- 

- 

DANA CONSTANZA VERA DÍAZ 

NOTARlA TREINTA Y UNO (31) (E) DE BOGOTÁ D.C. 

Radicó: - 

Citó: Anorea Ruiz -TRANSFEPENCL 
DOMINIO - RAD 526!22.- 

DE 

Identificación: - . * 

Revisó: ÍA$ 'c' 

Liquidó: 

Cerró: Andrea Ruiz 

j

tr( 

t\ " 

_-..flSt.rCtt4 

-

,:' 

k.. 312L iwtarizI para u z: lu zritura úbUta - -Le ita rara i uuuri 



Ltúh tira ir QLn1umb 4  Ç 
ap( iinIaiaL para twa eac!uhnt e tnptw ba rri!nra5 públicas, ctcl cútw p bciuntiil&c rL arcliiuo tuitacial 

O 
O 
O 

p 

o 

rcCI) 
0(J)Wm ,:'4 

o r,-t 

(1) - 

0 — r.n 
zom 

•1-1 --f0 

- - 

>0 
o 

r 
< 

z 

O 

m (l)-1 
rrfl 

-c 

r%) 

mc) 

oc;) 
>0 

00 

mc 

Orn 

NO 

p o 

22 

0W 
rn Ci- — -0 

rn 

O —

c0 

o o 

lI
e

t
o

o
e

s
s
I

I  

o 

h) 

111111 1IIIIIIIlIIIIIIIIIlIIIIIIIf III LI 04-11-22 - I3VO1OO a.vonfld 
,I .• 

El 
C a 42564 094 6 





DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

RESOLUCION No. '1 0 3 
REFERENCIA 96110783000 

Por la cual se otorga Certificación de Concordancia parc el proyecto de Desarrollo Intearal de 
lo Urbanización denominada MALL 156 - EL CEDRO. ubiccda en lc Carrera 7 No. 1 56-80. 

SUBDIRECTORA DEL MEDIO URBANO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATiVO 
DE PLANEACION DISTRITAL 

En uso de sus facultades legales. en especial os conferidcs por el Acuerdo 6 ce 1990, lo 
Decretos 566 de 1992. 600 de 1993, 389 de 1994. el Decreto 800 DE 1995. ci Decreto 2150 de 

1995 y 

CONSiDERANDO 

Que la sociedad denominada BOCACOL!NA S.A.. Nit. 800.174.956-4, representada legalmente 
por el Señor MANUEL GUILLERMO AZULA MURILLO. identificado con la cédula ce ciudcdcnic 
número 14.204.063, mediante referencia No.961 10783000, presentó solicitud de erIificcciór de 
Concordancia parc el proyecto de Desarrollo Integral de a Urbar.izcciór'. oer-iomincdc MALL - 
156. EL CEDRO de acuerdo con lo establecido en el Decreto 566/92. 

Que la Escrituro Pública No.891 de Mcrzo 24 de 1995, por medio de la cual se protocolizó e 
silencio odrninislrativo. constituye licencio de urbanismo para ei preo EL CEDRO, ubtccdc en c 
Carrera 7 No. 156-80, entendiéndose ésta aplicable de conformdcd con los trómues y 
procedimientos establecidos en el Decreto 566 de 1992. 

Que mediante oficio No.25519 de Noviembre 18 de 1995 se aceptó el cambio de nter'encón 
de licencio de urbanismo a licencio de desarrollo integral, o IC sociedad BOCACOLINA S.A., para 
el predio EL CEDRO. 

Que mediante Oficio No.25519 de Noviembre 28 de 1995, este Departamento evcluó ei 
Esquema Básico presentado para el predio, va que l uso Comercio Clase Iii (de cobertura 
metropolitano), es un uso compatible en lo subzona. 

Que mediante Oficio No. 17463 de Agosto 14 de 1995. este Departamento aprobó lo locailzoción 
de la cesión tipo A exigida en el área suburbana del predio. 

Que mediante Resolución No.0395 de Febrero 28 de 1996 se concedió prórroga para la 
radicación del proyecto de desarrollo integral poro el predio denominado EL CEDRO, ubicoco 
en la Carrero 7 No. 156-80. 

Que los planos del proyecto urbanistico y el proyecto arquitectónico fueron encontrados 
aceptables por la Subdirección de Productividad Urbana y la Subdirección de Medio Urbano aei 
Deparlamenlo Administrativo de Planeoción Distrilal. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

Continuación de lo resolución por la cual se otorga Certificación de Concordancia para el 
proyecto de DesorroUo ntegral de la Urbanización dencmircda MALL 156 - EL CEDRO, ubicado 
en la Carrera 7 No. 56-80. 

Que según consulta juridico, consignada en el Acto de Octubre 1 de 1996, se deerminó que 
poro lo presentación de la oiicitud de concordonc;c, hoy no se hace necesario presentar lo 
proyectos de redes cproocdos por los empresas de seriic:os pi.ib1icos, exicidos por el Decreto 
566 de 1992, articulo 45, sirio que basto con lo constancia de la existencia o disponibilido de los 
ser/idos públicos ya que estos proyectos los aprueba coda ura de t empresas con 
posterioridad a la aprobocin del proyecto urbanistico. 

Que e! predio EL CEDRO, cuenta con licencio poro recuperación morfológica y ecológica 
No.0868 de Diciembre 21 de 1994, expedida par la Secretaria de Obras Públicas de! Distrito, lo 
cual tiene una vigencia de dos (2) años contados o partir de su expedición. 

Que mediante Resolución No.148 de 1995, e! DAMA odoptó y aprobó, poro los efecro de los 
numerales 19 y  20 del articulo 8 deI Decreto Presidencial 1 753 de 1994, el Acuerdo Disirilci 6 de 
1990. 

Que de conformidad con lo cntericr, el proyecto de desarrollo integral aprobada para el 
desarrollo urbonistico comercial de cobertura metrcpoiitcr.c, denominado MALL-156, EL CEDRO, 
no requiere Licencio Ambiental. 

RESUELVE 

ARTICULO 10 Conceder a ¡o sociedad denomir.cda BCCACOL!NA S.A., Nit.800,174,956-4, 
representado legalmente per el Señor MANUEL GUILLERMO AZULA MURILLO, 
identIficado con lo cédula de ciudadcnío No.14.204.0ó3, Certcación de 
Concordancia para el proyecto de Desarrollo Integral del desarrollo 
urbanistico comercial de influencia metropolitana denominado MALL - 156, EL 
CEDRO. ubiccdo en la Carrera 7 No. 156-80. 
Para o correcta aplicación de ¡os disoosiciones que se estob;ecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuento la siguiente información: 

 

1. INFORMACION DEL PREDIO 

 

1.1 NOMBRE DEL DESARROLLO  MALL -156, EL CEDRO. 
1.2 NOMENCLATURA PROViSIONAL Carrera 7 No. 156-80. 
1.3 FOLIO MATRICULA INMOBILIARIA  50N-20 142867 
1 .4 CEDULA CATASTRAL UQ 9859 
1 .5 AREAS 

1.5.1 AREA TOTAL DEL PREDIO  117.670.47 M2 
AREA SUBURBANA  67.095.49 M2 
AREA URBANA  50.574.78 M2 

1.5.2 AREA BRUTA URBANIZABLE  50.574.78 M2 
1.5.3 AREA AFECTACION EAAB EN 

AREA URBANA 645.4! M2 
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DEPARTAMENTO ADMINiSTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

Continuación de lo resolución por ¡a cual se otorga Cert:ficación de Concorccncio parc el 
proyecto de Desarrollo Integral de la Urbanización denominada MALL 56 - EL CEDRO, ubicada 
en la Carrera 7 No. 156-80. 

1.5.4 AREA NETA URBANIZABLE  
1.5.5 AREA CESION VIA LOCAL  
1 .5.ó AREA CESION TIPO A 

ZONA VERDE  
AREA DE CON tROL AMBIENTAL 
VALIDA COMO C.I.A 14%)  

TOTAL CESIONES 1P0 A  
1.5.7 CONTROL AMBIENTAL ADICIONAL 
1.5.8 AREA TOTAL CESIONES 

AL DISTRITO (Sobre A.N.U.)  
1.5.9 AREA UTIL  

49.929.57 M2 
1 53.09 M2 

7.998.73 M2 

1.997. 18 M2 
9.985.91 M2 

376.39 M2 

10.515.89 M2 
47.402.41 M2 

ARTICULO 2° 

2. DE LA LICENCIA DE URBANISMO Y SANEAMIENTO 

TERRENO QUE COBIJA  LA TOTALIDAD DEL PREDIO 

3. DE LAS DISPONIBILIDADES DE PRESTACION DE LOS SERVICiOS PUBLICOS 

EAAB Oficio No.569059 de Noviembre 23 de 1995. 
'-4- Oficio No.601722 de Diciembre27 de 1995. 
c Oficio No.269 1 54 269 de Enero .10 de 1995. 

Oficio No.274 141 de Febrero 3 de 1995. 

4. DEL RESPONSABLE DE LA LICENCIA DE URBANISMO 

BOCACOLINA S.A  NiI.800. 174.956-4. 
Representante LegcI MANUEL GUILLERMO AZULA MURILLO 

C.C.I4.204.063. 

5. PLAZO PARA EiECUTORIA DE OBRAS 

Veinticuatro (24) meses a periir de la vigencia de la presente Resolución, 
plazo durante el cual deberán e'ecutarse las obras y será prorrogable de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 566 de 1992, por un t&mino 
máximo de 12 meses. 

La ejecución de as obras deberá hacerse dentro de los plazos estipulaaos en 
el Articulo No. 1 de la presente Resolución y sólo podrá iniciarse previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

   

continuación de la resolución por a cual se otorga Ceriificacón de Concorctancia poro el 
proyecto de Desarrollo Integral de lo Urbanización denam;r1ccc MALL 156 - EL CEDRO. ubiccac 

en la Carrera 7 No. 156-80. 

  

 

- Protocolización dei piano de la Urbcn;zcción en Notario. 
- Entrega Provisional de os Arec: de Ces.án ipc A a a Prccurcduric ce ieres 

del Distrito. 
- Solicitud de ¡nteníeriorio o los cerentes Empresas ce Servicios Púbiico y a 

Secretoria de Obras Piblicc. 
• Ver;íiccción del interventor designado por lo Secretoria de Obcs Públicas dl 
replanteo por coordencdcs del proyecto urbcnístico, con el Cálculo de 
Arecs por coordenadas que forma porte de la presente Resolución. 

Aprobar el plano dei proyecto urbcnís;icc para el desarrollo urbanístico 
comerciol denominado MALL - 156, EL CEDRO, ubicado en la Ccrrero 7 número 
156-80. original que reposa en el Archivo del Departamento Administrativo de 
Planeoción Disrilcl. balo el número U354/4-00 y ha sido incorporado en los 
planchas F-44, F-45, F-54 y f-55 o escala 1:2000 y as Ptnchc 15 y  16 o escalo 
1:5000 del lnstuto Geográfico Agustín Codczzi. uycs segundos crigincies 
reposan en nuestros archivos. 

  

   

ARTICULO 30 

 

CCII 

 

 

ARTICULO 4 0 NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS 

1. ZCNIFICAC ION PARA USO DEL SUELO 

Li CODIGO :OIDRGO8 
1 .2 TRATAMIENTO DESARROLLO 
1 .3 AREA DE ACTIViDAD : RESIDENCIAL 
1 .4 ZONA DE DENSIDAD : AUTCRREGULABLE 

2. ZONIFICAC1ON GEOTECNICA - Concepto Técnico Nc.280 de Abril !. 
10 de 1995. expedido por la Oficina poro la prevencion de 
emergencias del Distrito - OPES. ti 

TIPO DE RIESGO 
Riesgo medio por deslizamiento. 

JUSTIFICACION TECNICA 
Zona V AM, zona con deslizamientos y escorrentía de aguas de 
canteros. 

La zona no cuenta con lOS servicios públicos básicos y no hay red 
de alcantarillado de aguas lluvias ni de aguas negras. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEAC!ÓN DISTRITAL 

Continuación de ia resolución por la cual se otorga Certificación ce Concordcnc;a para el 
proyecto de Desarrollo Integral de la Urbanización denomir.adc MALL 56 - EL CEDRO. ubicado 

en la Carrera 7 No. 156-80. 

ARTICULO 5° Expedir Licencic para lo primera etapa de construcción del proyecto 
arquitectónico del desarrollo urbanislico comercial de influencia 
metropolitana MALL - 156. EL CEDRO, el cual se ajusto o ics normcs y 
especificccones establecidas en los Decretos 334 de 1992, 336 de 1992, 
325 de 1992 y la Escritura Pública No.891 de Marzo 24 de 1995. rotcríc 
treinta y dos, en cuanto o los siguientes aspectos: 

EXTERIOR ES: 
Espacio Púbiico. lonas de Cesión, Afectaciones. aislamientos, retrocesos, 
alturas, fachadas y voladizos. 

DENOMINIACION  MALL - 156. EL CEDRO. 
AREA UTIL  47.402.41M2 

AREA CONSTRUIDA EN PRIMER PISO  440.00 M2 
AREA CONSRU1DA EN SEGUNDO PISO  2.528.00 M2 
AREA CONSTRUIDA EN TERCER PISO  2.528.00 M2 

AREA TOTAL CONSTRUIDA  6.496.00 M2 
AREA TOTAL CONSTRUIDA 
EN COMERCIO  472555 M2 
NUMERO DE LOCALES 24 UNIDADES 
NUMERO DE ESTACIONAMIENTOS 
PROPUESTOS  168 CUPOS 

Privados  416 CUPOS 
Visitantes 28 CUPOS 
Comercio 8 CUPOS 

Se aprueba además de lo anterior, el equipamiento comunal, segi:in 
planos presentados. 

El interesado presentó la Póliza de Garantía para la correcta ejecución de 
las obras de Construcción por un valor asegurado de ciento sesenta y 
ocho millones, ochocientos mil pesos ($168.800.000)  correspondiente al 
20% del valar del presupuesto de obras de construcción de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 274 de 1993. 

El interesado presentó copia simple del recibo de pago del impuesto de 
delineación urbana. preimpreso No.20-08504 010853-7, por un valor ce 
veintiún millones, novecientos cuarenta y cuatro mil pesos ($21.944.000). 
correspondiente a 6.496.00 M2, que es el total de área construida de a 
primera etapa. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

Conlinuación de la resoluc;ón por la cual se otorga Certificación de Concordancia para el 
proyecto de Desarrollo Integral de la Urbanización denominada MALL 156 - EL CEDRO, ubicada 
en lo Carrera 7 No. 156-80. 

CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES 
No permiflr la construcción de viviendas por encima de la coto de 
servicios (2.825 rn.s.n.m.), construir las redes de acueducto y 
cicanlarillado ce agua; negras y de agucs IivjC. ademós ce 
;stemcs de drenaje. Se recomienda reorestación. 

3.  ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL CUATRO (4) 
4.  MODALIDAD DE DESARROLLO : NORMAL 
5.  TIPO DE ESTRUCTURA TERRITORIAL : INCLiNADA 
6.  NORMAS ESPECIFICAS 

6.1 CONCEPTO DE USO DEL SUELO 
Desarrollo urbanístico comerciai de cobertura 
metropolitcna. 

6.1.1 PRINCIPAL 
Comercio de cobertura metropolitano. 
Comercio de cobertura Ioccl y zonaL como parte del uso 
metropolitano. 

6.1 .2 COMPLEMENTARIOS 
Uso institucional de influencio ocal y zonal. 
Oficinas. 
Industrio de bojo irnpccto. 
Vivienda del celador. 

6.1.3 REQUISITOS, RESTRICCIONES E INTENSIDAD DE LOS USOS 
COMPLEMENTARIOS 
Son los establecidos en el Decreto 336 de 1992. articulo 1. 

6.2 DENSIDAD 

Autorregulable. Será la resultante de a correcta aplicactón 
ce las normas sobre altura;, aislamientos. ante;ordines y 
espacio público. 

6.3 VOLUMETRIA 

6.3.1 ALTURA 
Para uso comercial se permite de 1 a 3 pisos. 
Para uso institucional se permite de 4 a 7 pisos. 

• L 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

Continuación de la resolución por la cual se otorga Certiíiccción de Concorccncia para el 
proyecto de Desarrollo Integral de la Urbanización denominada MALL 156 - EL CEDRO, ubicado 

en la Carrera 7 '4o. 56-80. 

Paro el uso de oíicinas, as alturas indicados pueden 
incrementarse hasta lo máxima altura permisible er .& 
sector. 

6.3.2 VOLADIZOS 
Para alturas de 1 a 3 pisos  0.60 M 
Poro alturos de 4 a 7 pisos  1.00 M 

6.3.3 AISLAMIENTOS 

CLASE DE USO O 
URBANIZACION 

AISLAMIENTO 
CONTRA 

PREDIOS VECINOS 

AISLAMIENTO ENTRE 
EDIFICACIONES 

Si es complementario 5.00 m Lc mismos de 
lo viviendo Si es comoatible 10.00 m 

6.4 NORMAS RELATIVAS A ESPACIO PUBLICO 

6.4.1 ANTEJARDINES 
Sobre la Carrera 7, no se exige anejordin yo que se exige 
área de control ambiental. 

Sobre lo vio local tipo V-7 se exige con un minmc de 5.00 
metros. 

6.4.2 SOTANOS. SEMISOTANOS, RAMPAS Y ESCALERAS 
Su desarrollo, manejo, alturas y demás normas son los 
establecidas en el Decreto 334 de 1992, artículos 129 al 13L 

6.5 ESTACIONAMIENTOS: 

Según lo dispuesto en el Decreto 321 de 1992, en sector e 
demanda de parqueos A. para el desarrollo urbanístico 
comercial de cobertura metropolitana así: 

Privados : Un ) cupo de parqueo por cada 
cincuenta (50) metros cuadrados de área neta vendible. 

Servicio Público : Un (1) cupo por cada cien (ICO) 
metros cuadrados de área neta vendible. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATiVO DE PLANEACIÓN DLSTRITAL 

Continuación de la resolución por lo cuol se otorgo Certificación de Concordancia paro el 
proyecto de Desarrollo Integral de la Urbanización denominada MALL 56 - EL CEDRO, ubicada 
en lc Carrera 7 No. 156-80. 

Por lo menos el cincuenta por ciento (50%3 de los 
estacionamientos de seticio público deberá localizarse en 
bcc o bolsas de parqueo públicas o al interior de! área 'Litil 
de los estacionamientos, siempre y cuando se localicen en 
áreas descubiertas a nivel de primer piso. 

6.6 EQUIPAMIENTO COMUNAL 

Para el desarrollo urbanístico comercial de cobertura 
metropolitana se exige en una proporción mínima de veinte 
metros cuadrados (20.00 M2) por cada ciento sesenta metros 
cuadrados (160.00 M2) de área construida en comercio, 

La localizccón y distribución del Equipamiento Comunal será 
la establecida en el Decreto 336 de 1992. articulo 11. 

7 OTROS 
Dar cumolimiento a las siguientes ncrmcs: 

FACILIDAD MINUSVAL3DOS DECRETO 308/85 
SISMORESISTENCIA DECRETO 1 400/84 
BUZONES HIDRANTES DECRETO 1388/76 
ALMACENAMIENTO DE BASURAS DECRETO 2 104/83 

8. NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 

Para a correcta aplicación de las normas establecidas en la 
presente Resolución, se deben consultar las siguientes normas 
generales: 

Dimensión de estacionamientos y zonas de maniobras y otras 
exigencias de diseño de los mismos, Decreto 323 de 3992. 
Clasificación de tos diferentes usos y condiciones de 
funcionamiento de ¡os mismos, Decreto 325 de 19,72, manejo de 
volumetría y equipamiento comunal, Decretos 334 de 1 992 y 336 
de i992. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

Contjnuac:ón de la resolución por la cual se otorgo Certificación de Concorccncia paro e 
proyecto de Desarrollo Integral de la Urbanización denominada MALL 156 - EL CEDPO, ubcad 
en lo Carrera 7 No. 156-80. 

ARTICULO 6° OBLIGACIONEs DEL URBANIZADOR 

Se determinan lcs siguientes obligaciones a cargo ccl urbcrijzaacr 
responsable, las cuates deben cumplir en los plczos que se ndicc en c 
presente resolución y son fundamentalmente los siguientes: 

1 Lc obligación de ejecutor las vías lOccl de uso piiblico con Sujeción 
Ci plano oficial e ¡a urbanización. 

2. La obligación de adecuar, catar y equipar los demás espacios ptbliccs así 
como los bienes de servicio comunal, previstos en el plcno deI Proyect. 
Urbonisfico con sujeción o os normas especificas estaolecics en la presente 
licencic y demás normas vigentes sobre a materia. 

3. La obligación de construir las vías ocales de uso público con sujecián a lo 
especiicacjones técnicas que señale lc Secretaria de Obras PÚblicOs cci 
Distrito Capital de Bogotá. 

4. Una vez construida as vics, a ocligación de entregcrlcs real y 
materialmente al Distrito Capital de Bogotá csi como ¡as cernás zonas de 
cesión, que son ics contempladas en el articulo l° de la presente resolución 

5. Una vez entregadas las vias, la obligación de entregar a Escritura Púoiico 
contentiva de la cesión a titulo gratuito, 

6. La obligación de ejecutar tas redes y obras de infraestructura de servicios 
piiblicos, con sujeción a los planos y diseños de redes aprobados por lc 
Empresas de Servicios Públicos para Ic Urbanización 

7. La obligación ce adecuar, dotar y equipar ¡as zonas ce servicios públicos oc 
conformidad en el plano No. U354/4-QQ de la Urbanización y los planos de 
diseños de redes y especificaciones técnicas de las Empresas de Servicios 
Públicos que hacen parle de esta licencio, con sujeción a las normas 
especificas que se adopten sobre a materia. 

8. La obligación de construir as redes y obras de infraestructura de servicios 
públicos, con sujeción a las especificaciones técnicas que señalen las 
Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital de Bogotá. 

9. Una vez construidas las redes y obras de infraestructura de Servicios Públicos 
la obligación de entregarla real y materialmente a las Empresas de Servicios 
Públicos. 

¡I 

(ji; 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

Continuación de la resolución por lo cual se otorga Certificación de Concordancia para el 
proyecto de Desarrollo integral de la Urbanización denominada MALL 156 - EL 

CEDRO, UbiCOd en la Carrera 7 No. 156-80. 

10. Una vez entregados las redes y obras e infrcestrucura de Servicios Públicos 
la obligacón de trcnsferirlcs a las respecfivcs Empresas de Servicios PÚblj 
o titulo gratuito, así como las correspondientes zonas de servicios público5 de 
la Urbanización misma. 

11. La construcción, entrega real y material y trcnsferencc conforme a la Ley, ( 
de las demás obras de urbanismo o análogas, que se indiquen en los 
proyectos que aprueben las Empresas ce Servicios Públicos y la Secretaria 
de Obras Públicas. 

12. Constituir la Póliza de Garantía de estabilidad de las obras de uroanismo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 51 del Decreto 566 de 

1992. El 
valor asegurado será el Cincuento por ciento (50%) del total de los 
presupuestos que las Empresas de Servicios Públicos y la Secretarj, de Obras 
Públicas ceterminen al aprobar los proyectos de redes y expedir el 
respectivo diseño de vías. Esto póliza se doró en custodio o la Controiorjo 
Distritcl y la Secretaria de Obras P)biic será la encargada de hacerlo 
efectiva en los casos en que hayo lugar. 

13. Ejecutar las obrcs de forma tal que se garantice tcnfo lo Salubridad y 
seguridad de las

personas, como la estabilidad de los terrenos, 
edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 

14. 
Indicación de la obligación de mantener en lo Obra lo Licencio y los 
planos con constancia de radicación y de exhibirlos cuando sean 
requeridos por autoridad competente. 

15.
El titular de la licencio deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y 
arquitectónjc

que se deriven de ella y responderá por los perjuicios 
causados a terceros, con motivo de la ejecución de lOS obras. 

Para todos los fines legales las obligaciones del urbanizador enumeradas en el artículo 
anterior, están referidcs a los siguientes documentos los cuales hacen parte de lo 
presente Resolución: 

4, 
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DEPARTAMENTO ADMNlSTRATjVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL  

Continuación de la resolución por lo cual se otorga Certificación de Concordancia 
PC'O el 

proyecto de DesarroUo Integral de la Urbanización denominada MALL 156 - EL CEDRO. ubicada 
en la Carrera 7 No. 156-80. 

El plano del Proyecto Urbcnstico aprobado bajo el Número de Archivo 
No.U354 /4-QO las hojas de Cálculo por coordenadas de tas zonas de cesión 
y los pianos del proyecto de perques, todos ellos radiccaos cor. la  referencia número 96110783000. 

2. El Oficio No.569059 de Noviembre 23 de 1995, expedido por lc Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, el Oficio No.601 722 de Diciembre 27 
de 1995, expedido por la Empresa de Energía de Bogotá, el Oficio No.269 154 
269 de Enero 10 de 1995 y Oficio  No.274141'de Febrero 3 de 1995, expedico 
por lo Empresa de Teléfonos de Bogotá, el Concepto Técnico No. 280 de 
Abril 10 de 1995, expedido por la Oficina parc la prevención de emergencias 
del Distrito - OPES y la Licencia para la recuperación morfolócico y 
ecológica No.0868 de Diciembre 21 de 1994. expecica por a Secretaria de 
Obras Públicas del Distrito. 

3. los proyectos de redes que aprueben tos diferentes Empresas de Servicios 
Públjco y las cartas de compromiso respectivos. 

PARAGRAFO: El titular de lo licencio deberá cumplir con las obiigcc:ores 
urbanísticas y arquitectónicas que se deriven de la misma y respcnderd 
extracontractuclmente por los perjuicios causados a terceros con motivo de 
lo ejecución de obras. 

ARTICUlO 7 CAUSALES DE REVOCATORIA DE LA LlCENClA 

1. Incumplimiento ce las obligaciones establecidas en la presente resoluc;ón 

2. Toda licencio de urbanización se entiende condicionada al pago de las 
obligaciones fiscales y tributarias y de las contribuciones que pesen sobre los 
inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario y 
urbanizador. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador 
constituye ias pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones 
dentro de los plazos señalados en la licencie conforme a los reglamentos 
que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de 
que trata el inciso antenor y constituido las garantías, la condición se 
entenderá fallida y el Departamento Administrativa de Planeacióri Distrjtat 
procederá a revocar la licencia otorgada, En este caso si el Solicitcrte 
insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar de nuevo ¡as 
gestiones para obtener la licencio de urbanjzcción sin que se pueda tener 
en cuenta la actuación surtida anteriormente 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

Continuación de la resolución por la cual se otorga Certificación de Concordancia para e! 
proyecto de Desarrollo Integral de la Urbanización denominada MALL 156 - EL CEDRO, ubicada 
en la Carrera 7 No. 56-80. 

4. Baso ningún pretexto ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoco o 
acreditc la codod de organización popular de viviendo, podrá exceptucrse 
a ninguno entidad o persona de! cumpiimien;o de los requisitos y exigencias 
contenidas en la presente resolución y en particular en este artículo, ya que 
o aquí estatuido tiene como Finalidad a defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá y ae las personas que adquieren los 
inmuebles que se segreguen y proauzccn como resultado el proceso de 
urbanización. 

ARTICULO 8° LOS DERECHOS DEL URBANIZADOR 

Los derechos correlativos a los compromisos adquiridos son 
fundamentalmente los siguienTes: 

1. Una vez cumplidas tas obligaciones de que trata el articulo 
anterior, el cerecho a subdividir, a parcelar o lotear e! terreno en lo 
forma prevista en el plano oticia de la urbanización. 

2. Una vez perfeccionado e inscrito en lo Oficina ce Registro de 
insrumen,tos públicos de Bogará e! loteo y abiertas las cédulas 
catastrales de los lotes resultantes del proceso de desarrollo por 
urbanización, el derecho a gestionar os permisos de venta de que 
trata la Ley 66 de 1968. el Decreto Ley 78 de 1078 y los demás r.ormos 
legcles posteriores sobre a materia y sus reglamentos. 

ARTICULO 9° Se deberá instalar la vallo de identificación de obras de conformidad con el 
Decreto 566 de 1992. 

ARTICULO 10° La presente Licencio aebe notificarse en los términos del Decreto Ley 01 de 
1984 y  contra ello procede el Recurso de Reposición ante el Subdirector y el 1' 
Recurso de Apelación ante el Director del Departamento Administrativo de 
Plcneación Disirital, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

NOT1F1QUESE Y CUMPLASE 

/( LL 1JWt 
L LTANA GIRALDO ARIAS 
Subdirectora Medio Urbano 

2.C. (Dr" 
ZBCA / OPd 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

 

REFERENCIA 11001-1-21-4609 

1OO1- 1 22- 3834 '14 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por medio del cual se modifica el provecto general por Etapas demwniimzado NORTÍ! PO1iV1 
simultáneamente se otorga Modificaciómi  de Licencio de construcción Vigemite, para las Etapas 5 r la 

Etapa 6, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 ('Actual), de 1(1 Localidad de Usaquéiz (le Bogotá 
D. C" se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del constructor responsable y se esiablecemi 
otras disposiciones. 

LA CURADORA URBANA No. 1 (P) DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En LISO de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, ci 
Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por los Decretos Nacionales 221 8 de 2015 y 1197 de 

2016, 1203de2017,2013de2017,691 de2020, 1019de2021, 1783de2021. 1025de2021,1026dc 
2021 y  el Decreto Distrital 670 de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la sociedad ZAFFIRO SAS identificada con NIT No. 900100822-1. Representada 

Legalmente por la señora PAULA ANDREA MELGAREJO MORENO, quien se identilica 

COU la C.C. 52.833.121, en calidad de Representante Legal del predio ubicado en la KR 6 155 (' 
20 (ACTUAL), identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. SON-20369691. solicitó 
ante este Despacho, la modificación de la Licencia de Constnicción Vigente No. 11001 -1 -19-
3256 expedida el 27 de diciembre de 2019 para desarrollar la Etapa 5 conformada por una (1) 

torre denominada "NORTH POINT STUDIOS 3" y la Etapa 6 conformada por dos (2) torres 

denominadas "NORTH PO!NT STUDIOS 7 Y 8" del proyecto por etapas "NORTI 1 POINT". 

mediante la radicaciónNo. 11001-1-21-4609 del 06 de diciembre de 2021. 

2. Que el predio objeto de la presente solicitud se localiza dentro de la Unidad de Planeamiento 
Zonal (UPZ) II — SAN CRISTOBAL NORTE, la cual se encuentra reglamentada por el Decreto 
377 de 2006, de conformidad con las disposiciones del Decreto 190 de agosto 13 dci 2004. Sector 
Normativo 8, ubicado en Area de actividad Urbana Integral, Zona Residencíal, Tratamienio 
Consolidación, Modalidad Urbanística, Sector de demanda de estacionamientos D. Al predio le 
son aplicables las normas contenidas en la Resolución 1108 del 13 de diciembre de 1996. 

y Que el 16 de abril de 2014, la entonces Curadora Urbana No. 5, Arq. Juana Sanz Moniaño. 
concedió la Licencia de Construcción Obra Nueva No. LC 14-5-0257, para el predio ubicado Cii 

la KR 6 156 56 (ACTUAl,). 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 l  57 + 1 635 3050 ¡ E-mail: info@curaduria1bogota.com  1  www.curaduria1bogotc.com  
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4. Que el lO de febrero de 2016, la entonces Curadora Urbana No. 5 (p), Arq. Ruth Cubillos 

Salainanca, concedió Modificación de Licencia de Construcción Vigente No. MLC 14-5-0257 

para el predio ubicado en la KR 7 155 C 20 (ACTUAL). 

5. Que ci 12 de mayo de 2016, mediante resolución No. RES 16-5-0835, la entonces Curadora 

Urbana No. 5 (p), Arq. Ruth Cubillos Salamanca, concedió prórroga por doce (12) meses 
adicionales al término de la vigencia inicial de la Licencia de Construcción No. l,C 14-5-0257, 
extendiendo así su vigencia hasta el 28 de mayo de 2017. 

6. Que ci 21 de junio de 2016, la entonces Curadora Urbana No. 5 (p), Arq. Ruth Cubillos 

Salamanca, concedió Visto Bueno (le los Planos de alinderamiento y Cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de Propiedad llorizontal para el proyecto NORTH l'OlNT — CENTRO 
EMPRESARIAL 156-SEGUNDA ETAPA SUBETAPA 3-TORRE ENo. RES 16-5-1072 para 

el predio ubicado en la KR 7 155 C 20 (actual). 

7. Que el 31 de agosto de 2016. la entonces Curadora Urbana No. 5 (p), Arq. Ruth Cubillos 
Salamanca, concedió Modificación de Licencia de Construcción Vigente y Aprobación Planos 
Alinderamiento y Cuadro de áreas para PI-! No. MLC 14-5-0257 para el predio ubicado en la 

AK 7 155 C 20 (actual). 

8. Que el 22 de mayo de 2017, mediante resolución No. RES 17-5-0703, el entonces Curador 
Urbano No. 5, lng. Mariano Pinilla Poveda, concedió prórroga por segunda vez por doce (12) 
meses adicionales al término de la vigencia inicial de la Licencia de Construcción No. LC 14-5-
0257. extendiendo así su vigencia hasta el 28 de mayo de 2017. 

Que el lO de diciembrede 2019, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-19-3099. este 
Despacho concedió Licencia de subdivisión en la modalidad de Rcloteo para el Superlote 2 de 
la manzana Unica dela urbanización CENTRO EMPRESARIAL 156 BOCACOIJNA S.A.S. 

El. CEDRO. 

A'o.  Que el 27 de diciembre de 2019, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-19-3256, este 
l)espacho concedió Licencia de Construcción para la ampliación correspondiente a una (1) nueva 
edificación en un (1) piso de altura destinada al uso de vivienda unifamiliar con un (1) cupo de 
estacionamiento privado para la vivienda, las demás edificaciones con sus LISOS, volumetrías, 

aislamientos, antejardines y estacionamientos se mantuvieron de conformidad con lo aprobado 
en la gestión anterior. 

Que el 17 de marzo de 2020, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-20-0837, este [)cspacho 
concedió Modificación de Licencia de Construcción Vigente (Acto Administrativo No. 11001-
1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019), para la ampliación de una (1) edificación de seis (6) 
pisos de altura destinada al uso de vivienda multifamiliar con veintitrés (23) unidades de 
vivienda, seis (6) cupos de estacionamiento privados, dos (2) cupos de estacionamiento para 

e 

'/9. 

+rub% 
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visitantes dentro de los cuales se encuentra un (1) cupo con dimensiones para personas con 
movilidad reducida y nueve (9) bicicleteros. 

Que el 30 dejunio de 2020, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-20-1480, este Despacho 
concedió Modificación de Licencia de Construcción Vigente (Acto Administrativo No. 11001-
1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019) para la ampliación de una edificación destinada al uso 
de vivienda multi familiar con trescientas veintinueve (329) unidades de vivienda con una altura 
de diecisiete (17) pisos, cuenta con treinta y siete (37) estacionamientos privados, dieciocho (18) 

estacionamientos para visitantes incluyendo un (1) cupo para personas con movilidad reducida. 
los demás aspectos se mantienen de confonnidad con lo aprobado en la gestión anterior. 

Que mediante Acto Administrativo No. 11001-1-20-2525 del 13 de octubre de 2020. este 
Despacho concedió Modificación de Licencia de Construcción Vigente (Acto Administrativo 
No. 11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019) para la eliminación de una unidad de 
vivienda de 80.60 m2 y la construcción de esa misma unidad de vivienda en una localización 
diferente con un área de 39,06 m2 disminuyendo de esta forma el área total construida del 
proyecto en 41,54 m2, manteniendo el proyecto sus características gencralcs aprobadas en 
gestión anterior. 

4. Que el 31 de agosto de 2021, mediante Acto Administrativo No. 11001-5-21-1047. el Curador 

Urbano 5 de Bogotá Ing. Mariano Pinilla Poveda concedió Modificación de Licencia de 
Construcción Vigente (Acto Administrativo No. 11001-1-19-3256 deI 27 de diciembre de 2019) 
en el sentido de incrementar el área total construida para la torre denominada NORTI-1 POLNT 
STUDIOS Y NORTFI POINT LIFT. 
/ 

Que el 01 de septiembre de 2021, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-21-1712. este 
Despacho concedió Licencia de subdivisión en la modalidad de reloteo. 

Que el 03 de diciembre de 2021. mediante Acto Administrativo No. 11001-1-21-2819. este 
Despacho concedió Aprobación de planos de alinderaniiento y cuadro de áreas para ci 
sometimientoal régimen de propiedad Horizontal para el proyecto NORTH POlNT STUI)IOS 
en el predio ubicado en la AK 7 155 C 20 (actual). 

/Que el 03 de diciembre de 2021, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-21-2820. este 
I)cspacho concedió Modificación de Licencia de Construcción Vigente (Acto Administrativo 
No. 11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019) para NORTIl POINT STUDIOS 2. para la 
ampliación de una (1) edificación de diecisiete (17) pisos de altura más seis (6) sótanos y 
sernisótano destinada al uso de vivienda ¡nultifamiliar VIS, con trescientas treinta 'y cinco (335) 
unidades de vivienda con treinta y seis (36) estacionamientos privados, veinticuatro (24) 
estacionamientos para visitantes dentro de los cuales se preve un (1) cupo para personas con 
movilidad reducida. 
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1 8. QLIe ci 13 de junio de 2022, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-22-1997, cste [)cspacho 
concedió Modificación de Licencia de Construcción Vigente (Acto Administrativo No. 11001-
- 19-3256 dci 27 cte diciembre de 2019) para el proyecto NORTI-1 l'OINT STUI)IOS destinado 

al uso de vivienda irniltifamiliar VIS con trescientas veintinueve (329) unidades de vivienda con 
una altura de diecisiete (17) pisos, cuenta con treinta y cinco (35) estacionamientos privados. 

/ veinticinco (25) estacionamientos para visitantes incluyendo un (1) cupo para personas con 
movilidad reducida, los demás aspectos se mantienen de conformidad con lo aprobado en la 
gestión anterior. 

19. Quecl 14dcoctubredc2022, medianteActoAdininistrativo No. 11001-1-22-3403 Modificación 
de Liccncia de Construcción Vigente (Acto Administrativo No. 11001-1-19-3256 del 27 de 
diciembre de 2019) para el proyecto NORTI-! POINT STUDIOS destinado al uso de vivienda 
multifamiliar VIS con trescientas veintinueve (329) unidades de vivienda con una altura de 
diecisiete (17) pisos, cuenta con treinta y cinco (35) estacionamientos privados, veinte cinco (25) 
estacionamientos para visitantes ¡ ncluyendo un (1) cupo para personas con movilidad reducida. 
los demás aspectos se mantienen de conformidad con lo aprobado en la gestión anterior. 

20. Que ci 1 de agosto de 2022, iredianie Acto Administrativo No. 11001-1-22-2579 este Despacho 
concedió prórroga. 

21. Que en virtud a los actos administrativos y el sometimiento al Régimen de propiedad horizontal 
de las edificaciones que conforman el proyecto general denominado NOWI'l-1 POINT, es 
necesario consolidar el régimen de etapas cii términos del parágrafo 2, del artículo 2.2.6.1.1 .7 
del 1)ccreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 10° dci Decreto Nacional 1783 
de 2021. Que por efecto se aprueba el plano del proyecto general por etapas con sus respetivos 
cuadros de áreas. 

22. Que el régimen cte etapas consolida el jroyccto general en 7 etapas así: 

No Etapa Área ACTO ADMINISTRATIVO 

Etapa 1 

Etapa 2 

Etapa 3  

Acto Administrativo No. LC 14-5-0257 dei 16 de 
587.66m2 abril de 2014 y  su modificación según Licencia 

No. 11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 
2019.  

1.022,3 1m2 Acto Administrativo No. 11001-1-20-1480 deI 
30 de junio de 2020.  

2.355,12m2 Que el 31 de agosto de 2021. mediante Acto 
Administrativo No. 11001-5-21-1047. 
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Etapa 4 l.195,87m2 Que el 27 de diciembre de 2019, mediante Acto 
Administrativo No. 11001-1-21-2820 del 1 de 

diciembre 2021. 

Etapa 5 1 .536,90m2 Presente Acto Administrativo 

Etapa 6 3.494,77m2 Presente Acto Administrativo 

Etapa 7 (Futuro 
Desarrollo) 

4.773,27in2 Etapa por desarrollar según radicado No. IlOOl-
21-4694 del 6 de diciembre de 2021. 

Total, Proyecto por 
Etapas 

14965,90m2 Area lote de implantación de los proyectos 

23. Que de acuerdo a lo anterior, una vez definidas las etapas del proyecto general se dará aplicación 
al parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 10° del Decreto Nacional 1783 de 2021, en el que se señala que se podrán desarrollar 
por etapas los proyectos de construcción para los cuáles se solicite licencia de construcción en 
la modalidad de obra nueva, para lo cual se aprobara el plano general del proyecto donde se 
identificarán las áreas de aprobación para la respectiva etapa y la destinada para futuro 
desarrollo, así como la definición de la ubicación y cuadro de áreas para cada una de las etapas 
la solicitud para la Licencia de Construcción de la futura etapa deberá ser radicada cómo mínimo 
cuarenta y cinco (45) días hábiles antes del vencimiento de la licencia de la etapa anterior. 

24. Que los linderos del predio corresponden a lo registrado en las gestiones anteriores. 

25. Que según el plano No. 3 del Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación del PO'l'), modificado 
por la Resolución No. 1483 del 24 de julio de 2019, emitida por la Secretaría l)istrital de 
Planeacióii, el predio se encuentra en zona MEDIA-ALTA de amenaza por remoción en masa. 

26. Que según el plano No. 4 del Decreto Distrital 190 de 2004 (compilación del POT) adoptado 
mediante Resolución 1641 del 03 de diciembre de 2020, emitida por la Secretaría Distrital de 
Planeación, el predio NO se encuentra en zona de amenaza por inundación. 

27. Que para efectos de la expedición de la licencia, él artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015. modificado por el artículo 11 deI Decreto 2218 de 2015. establece la obligación 
de acreditar el pago de la plusvalía previamente a la expedición de la licencia correspondiente. 
si  el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud se encontrara(n) afectado(s) por ese beneficio. 

28. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, 
modificatorio del artículo 83 de la Ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto 
administrativo, no es exigible el cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el cicto 
por dicho concepto no se encuentra inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del mismo. 

Jj) 
1 
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1 ')O'i- 22 
Co,,llnuació,i Acto Administrativo N° DE 2 4 NOV 2022 

29. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6. 1 .2.2.1 del Decreto 1077 de 201 5. 
esta Curaduría comunicó a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de licencia. 
mediante comunicaciones.de fecha 9 de agosto de 2022, la iniciación del trámite de Modificación 
de la Licencia de Construcción Vigente. las cuales no fueron recibidas en su totalidad, por lo 
tanto ci 16 de agosto de 2022, se realizó publicación en la página web de este Despacho, 
relacionando la información entregada en las citaciones it vecinos, cumpliendo con lo scfalado 
en el artículo citado, 

30. Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 dci Decreto 
1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con 
referencia 11001-1-21-4609, los interesados instalaron una valla en el predio, en lugar visible 
desde la vía pública, indicando la información básica del proyecto y aportaron fotografias de la 
niima al expediente el día 6 de diciembre de 2021. 

3 1. Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporta la solicitud radicada, 
la Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana la encontró en debida forma, considerando 
procedente la expedición de la Modificación de la Licencia de Construcción Vigente, para el 
predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20369691, CIIIP 
AAAOI84UODE, ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de Usaquún. 

32. Que la modificación de Licencia Vigente consiste en aprobar la Etapa 5 conformada por una (1) 
torre denominada NORTH POINT STUDIOS 3 y la Etapa 6 conformada por dos (2) torres 
denominadas NORTH POINT STUDIOS 7 Y 8. del proyecto por etapas NORTH 1'OIN'I'. 

33. Que en consideración a lo expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que la 
aprobación del proyecto general por etapas denominado NORTI-I l'OINT y la Modificación dc 
licencia de construcción vigente, para el predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 
No. SON-20369691, CHIP AAAOI84UODE, ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la 
Alcaldía Local de Usaquén, cumple con las condiciones y disposiciones establecidas en el 
Decreto 1077 de 2015 y sus modificaciones, por lo tanto es aceptado por esta Curaduría Urbana. 

Ln virtud de lo anterior, la Curadora Urbana N°1 de Bogotá, D.C.. Arq. RUTh CUBILLOS 
SALAMANCA. 

RESUELVE 

CAPITULO 1 

I)E LA APROBACIÓN DEL PROYECTO GENERAL POR ETAPAS 

ARTICULo 1° Aprobar la modificación que consolida el Régimen por Etapas del Proyecto General 
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denominado NORTI 1 POINT, que establece el cuadro de áreas definitivo de todo el proyecto. de 
conformidad con el parágrafo 2 del Artículo 2.2.6.1.1 .7 del Decreto Nacional 1077 de 201 5 y sus 

niodi ficaciones. 

ARTICULO 20  Aprobar la modificación del Proyecto General que consolida el Régimen de Etapas del 
proyecto general denominado NORTH POINT; en concordancia con el régimen de propiedad horizontal 
de las Etapas ejecutadas, se aprueba el cuadro de áreas definitivo de todo el proyecto de conformidad 
con los planos A-OOA y A-OOB del proyecto general por Etapas denominado NORTIl POINT. 

CAPITULO II 

MODIFICACION DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE PARA LA ETAPA 5 
DENOMINADA NORTII POINT STUDIOS 3 Y LA ETAPA 6 DENOMINADA NORTII POINT 

STUDIOS 7 Y 8. 

AR'rlcuLo 30  APROBACIÓN DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

Conceder Modificación a la Licencia de Construcción Vigente al Acto Administrativo No. LC 11001 -1 - 

19-3256 del 27 de diciembre de 2019, la cual consiste en: 

En aprobar la EtapaS conformada por una (1) torre con una altura de veintiún (21) pisos denominada 
NORTI ¡ POjNT STUDIOS 3 destinada al uso de vivienda multifamiliar ViS, con trecientas noventa y 
ocho (398>4inidades de vivienda VIS, con cuarenta (40ipos de estacionamiento para residentes y 
veinticinco (25)/upos de estacionamiento de visitantes, de los cuales dos (2) cumplen dimensiones para 
personas con movilidad reducida. 

Así mismo aprobar la Etapa 6 conformada por dos (2) torres de treinta (30) pisos de altura denominadas 
NORTI! POINT STUDIOS 7 Y 8, destinadas al uso de vivienda multifamiliar VIS, con ochocientas 
(800) unidades de vivienda VIS y doce (12) unidades de comercio zonal, cuenta con ochenta (80) CUPOS 

de estacionamiento para residentes, de los cuales un (1) cupo cumple con dimensiones para personas 
con movilidad reducida, Sesenta y siete (67) estacionamientos para visitantes incluyendo cuatro (4) 
cupos para personas con movilidad reducida, del total de cupos propuestos se plantean veintisiete (27) 
cupos adicionales válidos para equipamiento comunal. Doce (12) unidades de Comercio Zonal con cinco 

(5) cupos de estacionamiento privados, dos (2) cupos de estacionamiento de visitantes 

I'ARÁGRAFO. La presente Modificación de Licencia Vigente para aprobare! proyecto arquitectónico 

de la Etapa 5 y  la Etapa 6, se expide de acuerdo con los planos arquitectónicos y estructurales los cilculos 
estructurales y la documentación adicional que forma parte integral de la solicitud, radicados ante esta 
Curaduría Urbana bajo la referencia No. 11001-1-21-4609 del 6 de diciembre de 2021. 
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ARTÍCULO 40  I'ROFESIONALES RESPONSABLES DE LA LICENCIA. 

kstablcccr como profesionales responsables de las obras de Construcción a: 

CARGO PROFESIONAL N° MATRICULA 
Constructor Responsable: WILSON VELANDIA TORRES 25202-I54770CND 

Arq ni ledo Proyectista: 
FERNANDO GOMEZ 
CONTRERAS 

25700-67338 

Ingeniero CÑil Calculista: 
FEDERICO AYCARDI 
VILLANEDA 
SANTIAGO VEGA VALERO 

25202-33715CN1) 

25202-247748CN1) 
Ingeniero Civil Geotccnista: ALFONSO URIBE SARDIÑA 25202-20489CND 
I)iseñador De Elementos No 
Estructurales: WILSON VELANDIA TORRES 25202-1 54770CN1) 

Revisor Independiente de los 
I)iseños Estructurales CAMILO BARRERO SANCHEZ 25202-47240CM) 

ARTÍCULo 5° CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

1. LISO APROBADO 

Etapa 5 NORTH POINT STUDIOS 3 Vivienda Multifamiliar Vis  
Etapa 6 NORTH I'OINT STUDIOS 7 Y 8 Vivienda Multifamiliar Vis y Comercio Zonal 

2. CUADRO DE ÁREAS DEFINITIVAS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO 

Ítem 

Etapa 5 
North Point 

Studios 3 

Ítem Etapa 6 
Norlh Point 
Studios7y8 

TOTAL 

I.OFE (ARLA SUPERLO...E 2) 36.819,34 LO'I'E (ÁREA 
SUPERLOTI3 2) 36.819.34 

36.819.34 

SÓTANO 3/ SÓTANO 2 203,99 ACC VEF tiC 
TEC/BASURA 793,80 997.79 

ACCESO PEATONAL / C 
SÓTANo II SÓTANO 2/ 348.41 TÉCNICOS! ACCESO 
SÓTANO 3 VEHICULAR 348. 41 
SEMISóTANO/ S5FAN() 1/ 
SÓ'IANO 2 795,85 

- PARQUEADEROS 1.363.66 

PISO II SEMI  /SÓIAN() 1 925,66 2 -PARQUEADEROS 
1881,63 

2807.29 

8 s -c, . 
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Contjg,zu,ciS,, A cta /1 (I,fliuivlr(1IjVO N° DE 

PISO 2/ SEMISÓTANO 
676,30 3- PARQUEADEROS / 

TÉCNICOS 2.434.32 3110.62 

PISO 3/PISO 1 
676,26 

4- PARQUEADEROS / 
TÉCNICOS 2.565.76 3 24 2.02 

PISO4/PISO2 
5-ZONA COMUN 

673,69 ACCESO TORRES 7,8 1.207.63 1881.32 

PISO 5/PISO 3 
6- HABITABLE T 7-8 - 

673,69 TERRAZA 1. 123,Q4 1796.73 

PISO 6/ PISO 4 673 69 7- HABiTABLE T 7-8 1.123,04 l796.7 

PISO 7/ PISO 5 
673,69 

8- HABITABLE T 7-8 - 
TERRAZA 1.123.04 

1796.73 

1796.73 - HABITABLE T 7-8 1.123.04 

PiSO 9/PISO 7 673:69 10 - HABITABLE T 7-8 1.123,04 1796.73 

PISO 10/ PISO 8 673,69 II - HABITABLE T 7-8 1.123.04 1796.73 

PISO 11/ PISO 9 673,69 12 - HABITABLE T 7-8 1.123.04 1796.73 

PISO 12/PISO lO 673,69 13- HABITABLET7-8 1.123.04 I796. 
PISO 13/PISO II 673.69 14 - HABITABLE T7-8 1.123,04 1796.73 
PISO 14/ PISO 12 673,69 15- HABITABLET7-8 1.123.04 1796.73 

PISO 15/ PISO 13 673,69 16- HABITABLET7-8 1.123.04 1796.73 

PISO 16/PISO 14 673,69 17-HABITABLE T7-8 1.123,04 1796.73 

PISO 17/PISO 15 673.69 18 -HABITABLET7-8 1.123,04 I796.73_ 

PISO 18/PISO 16 673,69 . 15 -HABITABLET7-8 1.123,04 I796.7 

PISO 19/PISO 17 67369 I6-HABITABLET7-8 1.123,04 1796.73 

PISO 20/ PISO 18 67369 17 - HABITABLE T 7-8 1.123,04 1796.73 

P1S021/ PISO 19 673,69 18 -HABITABLET7-8 1.123.04 1796.73 

TERRAZA! PISO 20. 343,74. 19 - HABITABLE T 78 1.123,04 1466.78 

PISO 21 343,74 20-HABITABLET7-8 1.123.04 1466.78 

CUARTO MAQ/COMUN1CA 105,49 21 HABITABLE T7-8 1.123.04 1228.53 
 22 - HABITABLE T 7-8 1.123.04 1.123.04 

1.123.04 ----- ------- 23-HABITABLET7-8 1.123.04 
----- 24-HABITABLET7-8 1.123,04  1.123.04   

r 
25 - HABITABLE T 7-8 .1.i,U'4 I.I..). 

1.123.04 26- HABITABLE T 7-8 1.123,04 
 27- PISO TÉCNICO T 7-8 307,96 307,96 

28- CUBIERTA T 7-8 34.62 34.62 

TOTALES 16.545,86 TOTA LES 38.665,38 55211.24 

3. EDIFICABILIDAD 

- 'I'ipologfa: Aislada 
Indices de ocupación: No Aplica 
Índices de construcción: No Aplica 
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4. VOLUMETRíA 

ÍTEM ETAPA 5 (TORRE 3) ETAPA 6 (T()I4RLS 7 Y 8) 

PISOS I'IABlTABLES 21 25 - 
ALTURA EN METROS 67.69 915 - 
SÓTANOS 3 

SEMISÓTANO 
. 

AISLAMIENTOS ENTRE EDIFICACIONES 
NO APLICA NO APLICA 

AISLAMIÉNTO CONTRA PRED. VECINOS NO APLICA NO APLICA 
ANTEJARDÍN NO APLICA NO APliCA 

5. INTERVENCIONES 

CONSOLIDADO ETAPA 5 Y 6 

INTERVENCION 
ETAPA 5 (TORRE 3) ETAPA 6 (TORRES 7 Y 8) 

TOTAL COMERCIO VIVIENDA COMERCIO VIVIENDA 
AMILIACIÓN 0,00 M2 16.545,86 M2 807,67 M2 37.857,71 M2 55.21 1,24 M2 

TOTAL 0,00 M2 16.545,86 M2 807,67 M2 37.857,71 M2 55.211,24 M2 

6. ES'I'ACIONAM lENTOS: 

los estacionamientos para esta gestión se distribuyen así: 

Etapa 5: Vivienda Mult Íuníliar VIS trecientas noventa y ocho (398) unidades. 

1'rivados: cuarenta (40) cupos 
Visitantes: veinticinco (25), de los cuales dos (2) cumplen dimensiones para personas con 
movilidad reducida. 

Etapa 6: Vivienda Multifamiliar ViS con ochocientas (800) unidades. 
Comercio Zonal doce (12) unidades 

I'rivados: Ochenta (80) cupos para vivienda, de los cuales un (1) cupo cumple con dimensiones 
para personas con movilidad reducida. 
Visitantes: Sesenta y siete (67) cupos para vivienda, de los cuales cuatro (4) cupos cumple con 
dimensiones para personas con movilidad reducida. Del total de cupos propuestos se plantean 
veintisiete (27) cupos adicionales válidos para equipamiento comunal. 

10 
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ITEM  
ETAPA 5 (TORRE 3) ETAPA 6 (TORRES 7 Y 8) 

Exigido Propuesto Exigido Propuesto 

Total 
equipamiento 
comunal 

1.556,89 (100%) 1559.89(100,18%) 3.327,94(100%) 3739,SB (112,36%) 

Zonas verdes 
recreativas 

622,76(40%) 1018.39 (65.41%) 1.331, 18M2 (40%) 2.881.12(86.57%) 

Servicios 
comunales  

233.53(15%) 385,32(24,74%) 499,19M2(15%) 499.66 (I5.()I"o) 

Parqueaderos 155,69(10%) 156.18(10.03%) 322.79(10%) 358.80(1(1.78%) 

Total 1011,98 (65%) 1559,89(100,18%) 2153,16(65%) 3739,58 (112,36%) 
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1'rivados: cinco (5) cupos de estacionamiento, para Comercio Zonal 
Visitantes: Dos (2) cupos de estacionamiento, para Comercio Zonal 

CONSOLIDADO ESTACIONAMIENTOS 

ÍTEM 
ETAPA5(TORRE3) ETAPA6(TORRES7Y8) 

TOTAL 
Exigido Propuesto Exigido Propuesto 

Residencial 
Priv:1 x lO Viv 40 40 80 80 120 

Visit. 1 x 20 Viv 20 25 40 67 92 

TOTAL 60 65 120 147 212 
Comercio Zonal 

Priv:1 x I50m2 0 0 5 5 5 

Visit. 1 x 350 m2 0 0 2 2 2 

TOTAL 
ESTACIONAMIENTOS 

0 0 0 7 7 

E1 proyecto prevé Siete (7) estacionamientos para personas con movilidad reducida. 
**EI proyecto prevé cuatrocientas veintitrés (423) cupos de bicicletas. 
***El proyecto prevé ciento ochenta y ocho (188) cupos para motos. 

7. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO PROYECTADO: 

MUNAL 
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Tipo de Cimentación CAISSON 
Tipo de Estructura 
Método de Diseño 
Grado de Desempeño E.N.E. 
Análisis Sísmico 

PORTICOS EN CONCRETO DES  
RESISTENCIA ULTIMA 
BAJO 
ANÁLISIS DINÁMiCO ELÁSTICO  (MODAL) 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

11001-. i'. 2- . 834 
(.'o,,ii,,,,uciói, Acto Administrativo N° DE 

2 1 NOV 2022 

8. ESTRUCTURA: 

ls procedente el diseño 9 unidades estructurales, cumpliendo el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-I0: 

— Forre 3 
— Torre 7 

'Forre 8 
- Plataforma 7 
— Plataforma 8 

Plataforma C 
- Rampa 
— Conexión (2 unidades) 

ln la E'l,AI'A 5 (TORRE 3) del proyecto se aprueba la construcción de toda la cimentación del edificio. 

Tipo de Cimentación CAISSON 
Tipo de Estructura PORTICOS EN CONCRETO DES 
Método de Diseño RESISTENCIA ULTIMA 
Grado de Desempeño E.N.E. BAJO 
Análisis Sísmico ANÁLISIS DINAMICO ELAST!CO (MODA) 

ln la EFAI'A 6 ('FORRES 7 Y8) del proyecto se aprueba la construcción de toda la cimentación del 
edificio. 

PRESICIONES 1)E INCENIERÍA: 

• Este proyecto se estudió bajo la vigencia del reglamento colombiano de construcción sismo 
resistente NSR- lO. 

• Requiere supervisión técnica de conformidad con la ley 1796 del 13 de julio de 2016, título ¡ 
del reglamento NSR- 10 y el decreto nacional 1203 de 2017. 

• Se debe cumplir con los requisitos de H.2.2.3 de NSR-IO en cuanto a la asesoría geotócnica en 
las etapaS de diseño y construcción. 
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• En cumplimiento de los requisitos de los decretos 945 de 05 de junio de 2017 y 1783 de 20 de 
diciembre de 2021, el proyecto cuenta con la revisión estructural independiente del ingeniero 
CAMILO BARRERO SANCHEZ M.P. 25202-47240 CND. 

• El constructor responsable debe cumplir los requisitos de resistencia al fuego y requisitos 
complementarios según el título J y el título K deNSR-10. 

• Según el literal A. 1.3.6.5 de NSR- lO el urbanizador o constructor responderán por que los 
elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado 
de desempeño especificado". 

• El urbanizador o constructor responsable deberá recopilar y verificar las memorias de cálculo y 
detalles de los elementos no estructurales indicados en planos arquitectónicos. según la 
resolución 0017 de 2017 de la comisión asesora permanente para el régimen de construcciones 
sismo resistentes. 

ARTÍCULO 6: DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

Y DEL TITULAR. 

Las siguientes son las obligaçiones que deben cumplir el constructor responsable y el titular de la 
licencia: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asi 
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de loselementos constitutivos del 
espacio público. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos or 
la autoridad competente. 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la 
modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de 
manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector 
ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

4. Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el 
Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que 
establece el artículo 2:2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, o la norma que la modilique o 

sustituya. 
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5. Somcterse el proyecto. a una supervisión técnica independiente n los términos que señalan las 
normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la 
requiere. 

6. Garantizar durante ci desarrollo de la obra la participación del diseñador estrLlctural del proyecto 
y del ingeniero Gcotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con ci fin de que 
atiendan las consultas y. aclaraciones que solicite el constructor yio supervisor técnico 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto yio 
en las actas de supervisión. 

7. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se 
dcsvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. 1 lasta tanto se designe el 
nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la 
licencia. 

8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren 
supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del 
Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 

9. La ocupación de edificaciones -sin haber protocolizado y registrado el ,Certilicado fécnico de 
Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en ci Código 
Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 20160 la norma que la adicione. modifique o 
sustituya. 

lO. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las 
normas de construcción Sismo Resistentes. 

11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 
373 de 1997 o la norma que la adicione. modifique o sustituya. 

12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación (le 
barreras arquitectónicas pará personas en situación de discapacidad. 

13. Cumplir olT las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. - 

14. I)ar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de SUS competencias. 

1 5. Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el 
Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edilicación en los tórminos que 
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establece el artículo 2.2.6.1.4.1 deI Decreto 1077 de 2015. o la norma que la moditique o 

sustituya. 

16. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las 
actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra. así 
corno el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control 
urbano en el Distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente 
del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autól)omos en los 
que el fideicomiso ostente la titularidad del predio yio de la licencia de construcción, se deberá 
prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

17. Realizar la publicación establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un 

diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los 

inmuebles, en caso que aplique. 

1 8. El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos 

previstos en los Artículos 2.3.2.2.1 y  siguientes del Decreto 1077 de 201 5. 

l9. Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 

exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y  sus modificaciones y reglamentaciones). 

20. Cumplir con la Cartilla de Andenes de I3ogotá D.C. (Decreto Distrital 308 de 2018). 

21. Esta licencia no autoriza tala de árboles. para lo cual deberá contar con autorización de la 

respectiva Entidad. 

22. Cumplir con disposiciones del Código de Policía, en especial las referentes a los 
comportamientos de integridad urbanística, a la seguridad de las construcciones, espacio 
público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros 

y desechos de construcción (Ley 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 2017). 

23. Las zonas clasificadas en riesgo por rernoción o inundación los responsables de las obras deben 
consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 

24. El titular de la Licencia está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo 
de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el cual deberá permanecer instalado 
durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. (Artículo 2.2.6. 1 .4.9 del Decreto 1077 de 

2015). 

25. En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la 

Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU. 
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26. El titular deberá presentar y pagar la declaración dci impuesto de delineación urbana, dentro dci 
mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos 
imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia incluida su prórroga; lo que 
ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Artículo 5 del Acuerdo 352 de 
2008. (Artículo 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

27. I)ar cumplimiento a las normas contenidas cn el Manual de Alumbrado Público (MUAP). 
(Resolución 630 de 2019 UAESP. o la norma que la modifique, sustituya o adicione). 

28. El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas y 
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmcnte por los 
pcijuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. Por su parte, los profesionales 
que intervienen en el proceso constructivo de las viviendas, debcrán responder, con su 
patrimonio o con cualquier medio idóneo, por los eventuales perjuicios que ocasionare el 
indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regímenes de responsabilidad civil yio penal. 
Ni el constructor, ni el enajenador. ni la entidad financiera o aseguradora que emita el mecanismo 
de amparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los, perjuicios 
patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, alegando como eximente la 
responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso constructivo. 

29. Cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento Técnico para las Redes Internas de 
Telecomunicaciones — RITI3L adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 2016, 5405 de 2018 
y 5993 de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones '-- CRC y las Resoluciones, 
así como las que la modifiquen. 

30. Dar cumplimiento al Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (Ri'l'lE) adoptado 
mediante Anexo General de la Resolución 9 0708 de 2013 y  sus modificaciones (Resoluciones 
90907de2013. 90795 de 2014, 40492 de2015, 40157 de2øl7y 40259 c1e2017)expedidas por 
ci Ministerio de Minas y Energía y las normas que la modifican, sustituyen o adicionan, y la 
adopción de carácter permanente efectuada mediante Resolución 40908 de 2018. 

31. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos 
la terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del 
inmueble o de los inmuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal. 

ARTICULO 7. TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACION 1)E LICENCIA 

La Modificación de Licencia de Construcción Vigente que se otorga mediante çl presente acto 
administrativo para el proyecto arquitectónico denominado Etapa 5 NORT1l POINT STUDIOS 3 y  la 
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Etapa 6 NORTH POINT STUDIOS 7 Y 8, mantiene el término de vigencia otorgado mediante la 
Licencia de Construcción No. LC 11001-1-19-3256 deI 27 de diciembre de 2019, ejecutoriada el 31 de 
diciembre de 2019. 

PARAGRAFO: La Licencia de Construcción No. LC 11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019. 

se encuentra vigente hasta el 23 de septiembre de 2023. 

CAPITULO V 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LAS LICENCIAS 

ARTICULO 8° PARTICIPACION EN PLUSVALIA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012. modificatorio del 
artículo 83 de la Ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el 
cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra inscrito 
en el folio de matrícula inmobiliaria del mismo. 

ARTÍCULO 9° DELINEACIÓN URBANA. 

1,os interesados aportaron el formulario No. 2022032010100051641 de declaración del Impuesto de 
delineación urbana con referencia de recaudo No. 22320005164, presentado el II de noviembre de 2022. 
por un valor de $287.098.000. 

ARTÍCULO 100  DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL PRESENTE ACTo 

ADMINISTRATIVO. 

Para todos los fines legales las obligaciones del constructor responsable, enumeradas en el articulo 9 
están referidas a los siguientes documentos los cuales hacen parte del presente Acto Administrativo: 

1. Formulario de solicitud. 
2. Folio de matrículas inmobiliarias No. 50N-20807451, 50N-20600549, 50N-20746518. SON-

20369691. 
3. Treinta y nueve (39) planos arquitectónicos (2 planos generales), (15 planos Torres 7 y  8) y (22 

planos Torre 3) 
4. Memoria de cálculos(15) 
5. Anexo a Memorias de Cálculo (3) 
6. Estudio de suelos 4) 
7. Anexo Estudio de suelos (1) 
8. Planos estructurales (164) 
9. Memorias Elementos no Estructurales: (3) 
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lO. Planos llcmentos no lstructurales: (3) 
II .lnforme de Seguridad ¡ lumana (2) 
¡2. Informe de Revisor (5) (T3. T7 y T8, Plataforma 7 y  8, Plataforma C, Conexiones) 

Requiere supervisión técnica de conformidad con la Ley 1796 del 13 de julio de 2016. título 1 dci 
reglamento NSR-10 y ci L)ccrcto Nacional 1203 de 2017. 

Los demás que hayan sido enunciados en la presente licencia, y contenidos en las normas vigentes 
aplicables al proyecto arquitectónico y estructural aprobado. 

AR1'ÍCUIÁ) 11° 

LI presente acto administrativo debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6. 1.2.3.7 del l)ccreto 
Nacional 1077 de 2015 y contra el proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría y de apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación de conformidad con el Decreto 
l)istrital 016 de 2013 y el artículo 2.2.6.1.2.3.9 del Decreto Nacion1 1077 (le 2015, dentro de los diez 
(lO) días siguientes a la notificación de conformidad con el Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

NOTI FÍQU ESE Y CÚM1'LE 
NOV 

l)ada en Bogotá D.C. a los 

4 
: ' 

A1H4ÇW,, 
Ci RAI)ORA URI3AN,.-i l3000TÁ D.0 

¡ 

4.rq. Dia,iailnh 
itrea /r(iui1ctura 

  

,rca Jurídica 

 

 

)ng'I'atiaiia Rcviakina 

Arca Ingeniería 

 

ljecutoriada en Rogotá. D.C. a los 26 DIC 2022 
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CURADORA URBANA 3 
• ARQ.JUANA SANZ NIONTAÑO 

NIT: 5tó30.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-1870. 

ACTO ADMINISTRATIVO N°
1100 1- 1

DE °  Ocr  2023 

Por el cual se concede Revalidación de Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No. 
11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019, expedida por la entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C. 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 
Usa quén. 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 
de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1783 de 2021 
y el Decreto Distrital 056 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el 27 de diciembre de 2019, la entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, expidió la Licencia de Construcción en la modalidad de 
Ampliación, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local 
de Usaquén, mediante Acto Administrativo No. 11001 -1-19-3256, el cual cobró fuerza 
ejecutoria el 31 de diciembre de 2019. 

2. Que el 17 de marzo de 2020, mediante Acto Administrativo 11001-1-20-0837, la 
entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, 
concedió una modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 

3. Que e! 30 de junio de 2020, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-20-1480, la 
entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca. 
concedió una modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 

4. Que el 13 de octubre de 2020, mediante Acto Administrativo 11001-1-20-2525, la 
entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca. 
concedió una modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 

5. Que el 31 de agosto de 2021, mediante Acto Administrativo No. 11001-5-21-1047. el 
entonces Curador Urbano No. 5 de Bogotá, D.C, Ing. Mariano Pinilla Poveda, concedió 
una modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 
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ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3.23-1870. 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
1 0 OCT 2023 

DE 

Por el cual se concede Revalidación de Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administra'tivo No. 
11001-1-19-3256 deI 27 de diciembre de 2019, expedida por la entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, O. C, 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 
Usa quén. 

6. Que el 03 de diciembre de 2021, mediante Acto Administrativo 11001-1-21-2820, la 
entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, 
concedió una modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 

7. Que el 13 de junio de 2022, mediante Acto Administrativo 11001-1-22-1997, la entonces 
Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, concedió una 
modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 

8. Que el 01 de agosto de 2022, mediante Acto Administrativo No. 11001-1-22-2579, la 
entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, 
concedió prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción No. 11001 -1-
19-3256, extendiendo su vigencia hasta el 30 de septiembre de 2023. 

9. Que el 24 de noviembre de 2022, mediante Acto Administrativo 11001-1-22-3833, la 
entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, 
concedió una modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 

10.Que el 24 de noviembre de 2022, mediante Acto Administrativo 11001-1-22-3834, la 
entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, 
concedió una modificación a la Licencia de Construcción antes señalada. 

11.Que mediante Escritura Publica No. 4157 del 16 de diciembre de 2021, protocolizada 
en la Notaria treinta y uno del Círculo de Bogotá, D.C, se efectuó un desenglobe sobre 
el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20369691, derivándose los folios de matrícula 50N-
20600549 / 50N-20746518 / 50N-20807451 / 50N-20873585 / 50N-20883033 / 50N-
20897047 / 50N-20897048. 

12.Que como Constructor responsable figura el Ingeniero WILSON GUILLERMO 
VELANDIA TORRES, identificado con C.C. No. 79.754.490 y  portador de la Matrícula 
Profesional No. 25202154770 CND. 

13.Que la señora PAULA ANDREA MELGAREJO MORENO, identificada con C.C. No. 
52.833.121, en calidad de Representante Legal de la sociedad KORNER S.AS, con Nit. 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por el cual se concede Revalidación de Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No. 
11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019, expedida por/a entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C. 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 
Usa quén. 

No. 901 .258.454-7, fideicomitente de los fideicomisos denominados STUDIOS II / FA! 
PROYECTOS NORTH POINT STUDIOS 3, Representante Legal de la sociedad 
ZAFFIRO SAS, identificada con NIT 900.100.822-1, y  a5oderada de las sociedades 
NORTH POINT STUDIOS — PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit. No. 901 .663.245-0. 
NORTH POINT TORRE TRES — PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit. No. 900.330.270-
2, NORTH POINT TORRE KRYSTAL — PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit. No. 
900.842.226-5, NORTH POINT TORRE E — PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit. No. 
901 .105.308-3, titular del acto administrativo en mención, presentó ante este despacho 
el 05 de octubre de 2023, mediante radicación No. 11001-3-23-1870, solicitud de 
Revalidación para la Licencia de Construcción. 

14.Oue con la solicitud se allegó certificación del Ingeniero WILSON GUILLERMO 
VELANDIA TORRES, identificado con C.C. No. 79.754.490 y  portador de la Matrícula 
Profesional No. 25202154770 CND, quien en su condición de Constructor Responsable 
suscribe el cuadro de áreas en el que se identifica lo ejecutado durante la vigencia de 
la licencia vencida, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la revalidación 
solicitada, y certifica que las obras autorizadas mediante la Licencia mencionada, se 
encuentran ejecutadas en un avance del 50.76% de la estructura portante. 

15.Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 en su articulo 2.2.6.1.2.4.3, modificado por el 
artículo 29 del Decreto Nacional 1783 de 2021 establece que: 

(.-) e/interesado podrá solicitar, por una so/a vez, la revalidación de la licencia 
vencida, entendida esta como el acto administrativo mediante el cual el curador 
urbano o la autoridad encargada de la expedición de licencias urbanísticas, 
concede una nueva licencia, con el fin de que se culminen las obras y 
actuaciones aprobadas en la licencia vencida, siempre y cuando no haya 
transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el vencimiento de la 
licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el urbanizador presente 
el cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado durante la licencia 

vencida así como lo que se ejecutara durante la revalidación y manifieste bajo la 
gravedad del juramento que e/inmueble se encuentra en cualquiera de las 
siguientes situaciones: 
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1300 1..- 3.- 2 IO OCT 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 

Por el cual se concede Revalidación de Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No. 
11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019, expedida por la entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D. C, 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 
Usa quén. 

En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de 
la urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo 
menos un cincuenta (50%) por ciento. 

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades 
independientes estructura/mente que por lo menos la mitad de las 
unidades construibles autorizadas, cuenten como mínimo con el (50%) 
por ciento de la estructura portante o el elemento que haga sus veces. 

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación 
independiente estructuralmente, que se haya construido por lo menos 
el cincuenta por ciento (50%) de la estructura portante o el elemento 
que haga sus veces (..)": 

16.Que conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, modificado por el artículo 29 del Decreto Nacional 1783 de 2021, la solicitud de 
Revalidación de la Licencia cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se efectuó 
dentro de los términos de Ley. 

17. Que según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1 .2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, en las solicitudes 
de revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros prevista en el mencionado 
artículo. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C., Arq. JUANA 
SANZ MONTANO. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Conceder a la sociedad KORNER S.AS, con Mt. No. 901.258.454-7, 
fideicomitente de los fideicomisos denominados STUDIOS II / FAI PROYECTOS NORTH 
POINT STUDIOS 3, Representante Legal de a sociedad ZAFFIRO SAS, identificada con NIT 
900.100.822-1, y  apoderada de las sociedades NORTH POINT STUDIOS - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit. No. 901 .663.245-0, NORTH POINT TORRE TRES - PROPIEDAD 

1. 
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ARQ..JUANA SANZ NIONTAÑO 

NET: 51.630.853-4 1 Lq. 

REFERENCIA: 1 1001-3-23-1870. 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 
100 10 OCT 2O2 

DE - 

1 

e 

• Por el cual se concede Revalidación de Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No. 
11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019, expedida por/a entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, O. C, 
Arq. Ruth Cubil/os Salamanca, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 
Usa quén. 

HORIZONTAL con Nit. No. 900.330.270-2, NORTH PO!NT TORRE KRYSTAL — PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit. No. 900.842.226-5, NORTH POINT TORRE E — PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit. No. 901.105.308-3, una nueva Licencia de Construcción para culminar 
las obras correspondientes y actuaciones autorizadas en la Licencia de Construcción aprobada 
mediante Acto Administrativo No. 11001-1-19-3256 deI 27 de diciembre de 2019, para los 
predios identificados con matrículas inmobiliarias No. 50N-20369691 / 50N-20600549 / 50N-
20746518 /50N-20807451 /50N-20873585 /50N-20883033/50N-20897047 /50N-20897048, 
50N-20907282, ubicado en a KA 6 155 C 20 / AK 7 156 56 / KR 7 155 C 20 LOTE SUB ETAPA 
3 / LOTE NOTH POINT LIFT / LOTE NOTH POINT STUDIOS 2 / LOTE NUMERO 3 
(ACTUALES). de la Alcaldía Local de Usaquén. 

PARÁGRAFO. Hace parte del presente Acto Administrativo, el cuadro de áreas y la certificación 
expedida por el Constructor responsable, de conformidad con el artículo 29 Decreto 1783 de 
2021, que modificó el Artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015. 

ARTÍCULO 2. El término de la vigencia de la nueva Licencia de Construcción que se concede 
por una sola vez en virtud de la Revalidación, con el fin de que se culminen las obras y 
actuaciones aprobadas en la licencia vencida, es de veinticuatro (24) meses prorrogables por 
una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que 
quede en firme el presente Acto Administrativo. 

PARÁGRAFO. La solicitud de prórroga de la presente revalidación deberá ser solicitada a más 
tardar treinta (30) días hábiles antes de su vencimiento y su expedición procede con la sola 
presentación de la solicitud por parte del interesado, conforme a lo previsto en el artículo 27 del 
Decreto 1783 deI 20 de diciembre de 2021, por el cual se modifica el artículo 2.2.6.1 .2.4.1 del 
Decreto 1077 de 2015. 

ARTÍCULO 3. Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones a cargo del 
Constructor Responsable contenidas en la Licencia de Constructor otorgada mediante Acto 
Administrativo No. 11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019, junto con sus 
modificaciones, se mantienen. 
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;Y.  ± •;N-  A' 
Cur;  •  ra UrIan p3d Bógo - DC 

Proyectó JP 
Revisó: Abg. ALE. 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a os 1 OC 2023 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-1870. 

ACTO ADMINISTRATIVO N°  100 - 3 2 -- 6 lO OCI 2023 
DE 

Por el cual se concede Revalidación de Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No. 
11001-1-19-3256 del 27 de diciembre de 2019, expedida por la entonces Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, O. C, 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaidía Local de 
Usa quén. 

ARTÍCULO 4. El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Ley 1437 
de 2011 y  contra ella proceden los recursos de reposición ante la Curadora Urbana No. 3 de 
Bogotá D,C, y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, de manera presencial 
en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13-55 57 + 601 635 30501 E-mail:correspondenda@curaduria3bogota.com  



CUR! RAURBAt\A 
..LOS SALAMAÑ 

ARQ. R..... 

ÑIT: 51,7 6.336-9 

REFERENCL&: ii00i119338 19 30 99 

DE 10 DtC20'6t9 
ACTO ADM1N1ST1'\ÍO N° 

Por medio de la cual se concede 
licenC'La 

de subdi sión en la modalid de Reloteo para 
el 

SuperlOte 2 (le 
la Manzana Única de la urbanizac

"CENTRO ERESAL 156 

BOCACOUNA S.A.S. — EL CEDRO", iocatizad0 en la (R 6 155 C 20, de la Alcaldía Local de 

UsaqUén en Bogotá D.C., para la 
diviSiÓfl 

del área correspondiente a la zona de ReseL'a 

Forestal Protectora (Franja (le Adecuación) del Bosque Oriental de Bogotá. 

LA CURADOR 1JRBANAN° 1 DE BOGOTA, D.C. 

ARQ. RUTU CUBILLOS SALAMAN CA 

En uso de SUS 

facultades legales en especial las que le confieren las Leyes 388 de 1997, 675 de 

2001 y 810 de 2003, el Decreto NaciOnal 1077 de 2015, modicad0 por los Decretos 2218 de 2015, 

1197 de2016, 1203 de2017,2013 de20l7,el DecretOD1sttal670de2OI7Y 

CONSW ERANDO 

1. Que bajo la referencia No ll00ll193538 del 23 de octubre de 2019, el señor GABRiEL 

ALVAZ POSADA, identificado con cédula de ciudadanía l9.269.73 en calidad de 

representante legal de la sociedad ZAFIRO S.A.S.. con N1T 900.I00.822

actual propietar 

del predio localizado en la KR 6 155 C 20 (ACTUA

con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N20369691' CHlP AAA0l84UODE. de la urbaflhZa

"CENTRO EMPRESARIAL 156 

BOCACOL1NA S.A.S. — EL CEDRO", iden1iCad0 con Cedula Catastral 008538873100000000 

de la Localidad N°. 01 USAQUÉN de Bogotá D.C.. soticitÓ a la Curadora Urbaa No 1 de 

Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca. Licencia de SubdiViSi

en la modalidad de 

Reloteo. 

2. Que el AiCUl0 99 de la Ley 388 de 1997 en uno de sus paeS precisa .'I

gualn?en(e se requerirá 

LicenCia para el ¡oleo o subdiviSiáfl de predios para urbafliZaci0n o parCelaciohles en toda 

clase de suelos, así como para 
la 

ocupació'7 del espacio público con 
cualquier clase de 

onioblaflhduhlO. 

3. Que el AicUl0 

99 de la Ley 388 de 1997 igualmente señala: "Dichas licencias se otorgan con 

sujeción al Plan de Orden amiento Territorial (...) ". 

4. Que el AícUl0 4 del Decreto 2218 de 2015 por el cual se modificó el AícUlo 2.2.6.l.L6 del/ 

Decreto 1077 de 2015 e
stablece en cuanto a la licencia de 

subdivisión y sus m0da1idade5 "Es
a 

CuR'OOR 
URBM'A i / 

Bogotá D.C. Calle 97 o. 13- 55 57 + 1 635 3050 
1
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CUR,4DORA URBANA 
ARQ. rj i CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 5L76.33ó-9 
1- 19-309 9  10 DIC 2019 

autorización previa parci dividir uno o varios predios. ubicados en suelo rural, urbano o de 

expansión urbana, de conJbrinidacl con lo dispuesto en el Plan de Ordenci,nienlo Territoricil, los 

instrumentOS que lo desarrollen y co,nplemefliefl y demás nor,natividad vigente aplicable a las 

anteriores clases de suelo•'. Del mismo modo, el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.1.6 del Decreto 

1077 de 2015. define el reloteo como 'la autorización para dividir, redistribuir o ,nodficar el 

/oteo de uno o más predios j,reviajnente urbcmizaclos, de conformidad con las normas que para 
el efecto establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrunentOS que lo desarrollen 

y complementen. 

5. 
Que teniendo en cuenta que la solicitud de licencia recae sobre un predio previamente 

urbanizado, la modalidad a que se refiere el triimite es de Reloteo. 

6. Que los linderos Y área especificados en el plano de la Urbanización CENTRO 
EMPRESARIAL 156 I3OCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO" con número U357/4-00, 

comparados con los descritos en en el folio 50N-2036969 1. son concordantes entre sí. 

7. Que la solicitud de Licencia de reloteo ha sido tramitada conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Nacional 1077 de 2015, anexando los documentos establecidos. 

8. Que la norma aplicable al predio es la establecida para el Tratamiento de Desarrollo, Área de 
Actividad Urbana Integral. UPZ 11 San Cristóbal Norte. reglamentada principalmente por el 

Decreto 377 de 2006, Sector NormativO 8. 

9. 
Que el lote objeto de Ljcencia_ corresponde al identificado como Superlote 2 en el plano 
Urbanístico No. U 354/4-00, de la Urbanización CENTRO EMPRESARIAL 156 
BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO". con un área de 37.241,17 M2, con los siguientes 

linderos: 

Área = 37.241,17 rn2 

NORTE: En distancia de 403,66 Metros, con super lote 1 y predio vecino. 

SUR: En distancia de 328.27 Metros, con Calle 156 y predio vecino. 

ORIENTE: En distancia de 17.77 con predio vecino. 

OCCII)ENTE: En distancia de 170.9 1 Metros, con la AV Carrera 7 y  con Superlote 1. 

10.Que de acuerdo con el Decreto 1077 de 2015 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y desarrollo 
Territorial, cuando el Curador Urbano encuentre que la petición se ajusta al ordenamiento 
urbanístico vigente, ha de conceder la licencia en los términos en los que ésta ha sido solicitada. 

Bogotá D.C. Cate 97 No. 3-55 1 57 + 1 6353050 1 www.curaduflObOQ0ta.c0m 



CUR/DORAURBANA1 
ARQ. RUir BLLOS SAMANCA 

NtT:5L716.3369 11001 1- 9 - 3099
10 Di Z019 

11 .Que la Subdivisión propuesta cumple con las determinantes establecidas por el parágrafo del 

articuLo 1 del Decreto 168 de 2013. 

En mérito de lo anterior y como consecuencia, la Curadora Urbana N°. 1 de Bogotá D. C., la Arq. 

Ruth Cubillos Salamanca, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Licencia de subdivisión en la modalidad de reloteo para el 

Superlote 2 de la Manzana Única de la urbanización 'CENTRO EMPRESARIAL 156 

BOCACOLINA S.A.S. - EL CEDROS. localizado en la KR 6 155 C 20, de la Alcaldía Local de 

Usaquén en Bogotá D.C.. al señor GABRIEL ALVAREZ POSADA, identificado con cédula de 

ciudadanía 19.269.734, en calidad de representante legal de la sociedad ZAFIRO S.A.S., con NIT 

900.100.822-1, actual propietaria del predio, para la división del área correspondiente a la zona de 

Reserva Forestal Protectora (Franja de Adecuación) del Bosque Oriental de Bogotá. 

El cual quedará así: 

SUPER LOTE 2 

Área = 36.819,34 m2 

NORTE: En distancia de 453.73 Metros, con super lote 1 y predio vecino. 

SUR: En distancia de 328.27 Metros, con Calle 156 y predio vecino. 

ORIENTE: En distancia de 17.77 con predio vecino. 

OCCIDENTE: En distancia de 170.9 1 Metros, con la AV Carrera 7. 

LOTE NÚMERO 3 (ZONA FRANJA DE ADECUACIÓN) 

Área 421,83 m2 

NORTE: En distancia de 22.11 Metros, con el Superlote 2. 

SUR: En distancia de 59.47 Metros con Superlote 2. 

ORIENTE: En distancia de 39.18 Metros con predio vecino. 

OCCIDENTE: En distancia de 8.7 Metros con predio vecino. 

ARTiCULO SEGUNDO: Se aprueban dos (2) pIanos que contienen: 

,s  " 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13- 55 1 57 ~ 635 3050 1 www.curcdurialbOgoto.com  



-- 

C RADORA URbA(&4'    

CURAQJA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

t4T: 51.716.336. 

  

11001-1-19-3099 1ODC2O1 

 

Plano SD-01: LOTE ESTADO ACTUAL, plano actual del lote con cuadro de áreas y 

mojones. 

Plano SD-02: SUBDIVISIÓN LOTE, Plano con la propuesta de división del área 

correspondiente a la franja de adecuación del Superlote 2 con cuadro de áreas y mojones. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta licencia tiene una vigencia improrrogable de seis (6) meses para 

que el titular adelante actuaciones de autorización y registro a que se refieren los artículos 7 de la 
Ley 810 de 2003 y  108 de la Ley 812 de 2003 o las normas que los adicionen. modifiquen o 
sustituyan, así corno la incorporación de esta subdivisión en la cartografía oficial del Distrito 
Capital. 

ARTíCULO CUARTO: Notificar al titular o a quien haga sus veces y a la personería de Bogotá 

D.C., del presente acto administrativo conforme al código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, advirtiendo que contra la presente Resolución proceden los Recursos 

de reposición ante la Curadora Urbana número 5 (P) de Bogotá D.C. y de apelación ante la 

Secretaria Distrital de Planeación. los cuales deberán presentase personalmente y por escrito dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a u notificación. 

PUBLIQUESE, NOTJFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C.a los lO DIC 2019 

Coord. Cerrnan Moreno CaIindojti?j\ 
Arq. Andrea del Pitar Parra Rojas 4___. 
Abg. Fernando Parra 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los 16 DIC 2019 
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CURADORA URBANA NO. 1 -Bogotá D.c. 
No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1 -19-3277 1 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Acto Administrativo No. 1 0 . 1 - 1 9 - 3 2 FECHA DE RADICACIÓN 

03-oct.-2019 
FECHADEEXPEDICIÓN:2 WL 2019 FECHADEEJECUTORIk  31 DIC 2019 - 

CATEGORIA: 1 

La u,accra Uroana No 1 da 609010 OC ARO RUTI-I CUBILLOS SALAMANCA, en ejercico Coles (licultades legales que lo Con eron las Leyes 388 de 1997. Ley 810 de 2003. sus Decrelos 

Reglemenlanos el Decreto Nacional 1077002015 y  Decreto DistrltaI 670 de 2017 
RESUELVE 

Otorgar LICEENCIA DE CONSTRUCCIÓN oir (ala) modalidadles) de AMPLIACIÓN pare el prado urbanO localizado en la(s) ditocclóil)as) KR 6 155 C 20 (ACTUAL) con clip(s) AAAOIOOUODE y 

rnalriculols) mn,obiliana)a) 50N20369691 Qn 011010 SUPERLOTE 2, manzana UNICA, de la urbanización CENTRO EMPRESARIAL 156 (Locallrlad Usaquén).. para la ampliación corresp050ianlo a una 
llueva ortIcacióri en un (1) piso do ollura doallned3 al uso de vivienda unllamiliar cori un (1) cupo de oslactorlamienlo privado para la vivienda, les demaa ed,(iceclonos con sus usos. v01ur5e1n86, 

aslarilionlOs, nnlo(ardines y osleCiOflaiflhtlfllOs 50 manllenen de conlomildiid con lo aprobado en la gosliófl entortar Titular(es) ZAFEIRO S.A,S con NIT 900100822-1 (Reprosolllanlo Legal. ALVAREZ 
POSADA GABRIEL con cc. 1(1269734). Cortslruclor respoilsablo ALVAREZ POSADA GABRIEL con CC 19269734 Mal: 2570012866 CND , Cnraclorislicns basican: 

1) 

1. MARCO NORMATIVO 

11 POT-UPZ a UPZ NO 11 (SOn CrisIobal Norte). Deci 0377 DE 2006 0 SECTOR NORMATIVO 8 o USOS: UN u. EOIFIC UN 

e AREA ACTIVIDAD URBANA INTEGRAL 

CONSOLIDACION 

1 ZONA' RESIDENCIAL 

g TRATAMIENTO: 6. MODALIDAD URBANISTICA 

12 ZN RIESGO a Renioclon en Masa Medie-Alta b Inundación rIo 1,3 MIGRO -ZONIFICACIÓN. CERROSIDEPÓS LADERA 

1.1 ANTECEDENTES 

ACTO ADMINISTRATIVO FECHA EXPEDICIÓN
1

FECHA EJECUTORIA FECHA VIGENCIA NO DE RADICACIÓN 

28.rnay-2016 

28-may-2017 

28-Iun-2016  

28.may-2017 

28-may-2018 

12-may-2016 

21-j un-20 16 

31-ago-2016 

22-rnay-201 '7 

a. TIPOLOGiA. AISLADA 

'1 2 TlPOLOGlA Y AISLAMIENTOS 

a. No PISOS HABITABLES 46/1 

b ALTURA MAX EN METROS 170,38 

c.SÓTANOS O 

d SEMISÓTANC) O 

e No. EDIFICIOS 2 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 

o lev PISO EQUIP Y/O ESTACION. No 

h AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 

1 INDICE DE OCUPACION NO APLICA 

1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN NO APLICA 

4.1 VOLUMETRIA 

0,75 X AK 7 

1_CID MTS X EL 156 

DESTINACIÓN MIs 

ZONAS RECREATIVAS GEST ANT G.A 

SERVICIOS COMUNALES GEST. ANT G.A. 

ESTACIONAM ADICIONALES GEST ANT O A. 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

Vo. Bo. Ar.. - ctura 

¡' 0*11 

1-  PARRA ROJAS 

ARQUITECTA - - 

II 

O 

16-abr-2014 ZU-nlay-ZU1 

19.) eb-20 16 

20-may-2016 

28-jun-2016 

18-sept-2016 

30.rnay-2017 

LE 14-5-0257 

MLC 14-5-0257 

RES 16-5-0835 

RES 16-5.1072 

MLC 14-5-0257 

RES 17-5-0703 

15-5-1583 

16-5-0784 

16-5-0783 

10-) eb-20 16 

16-5-1027 

17-5-0670 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

C 2.3. DEMANDA 2.2. ESTACIONVIENTOS 2.1 Usos 
VIS-PUB BICICL. No UNIDADES PRIV ESCALA VIS 2,4. ESTRATO 6 DESCRIPCIÓN USO 

30 ti -135 256 No AUca Oflonas 
76 2 Zonal No Comercio 
O 1) No Açrllca No ViviendO llnlíyllllliyr 

78 32 Total despues de la Intervención: 439 259 Sistema: Loteo Individual 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: Ii NORTH POINT HOME 3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

SUBTOTAL .Adecuación Modificadón. Reforzam. 

80,60 0,00 0,00 0,00 
.0,00 0,00. 0,00 0,00 

- Q,Q0 0,00, 0,00 0,00 
.000' - 0,00 0,00 0,00 
0.00, 00Q, QQ0: 0,00. 

8D.6Q1 0.00! _Q.&QI OOOP' 
58u14J7 . _DEMOUCIÓN2ARCIAL: 

80,601 M..LINEAI.ES DE CERRAMIENTO: 

TOTAL 
60,60 

0,00 
0,00' 
0,00 
0,00 

80.601 0,00: 
0.00I 

Obra NuevalReconoc(m. Amollactón 

0,00 000 80,60, 
0,00 0,00 0,00 
0,00: 0,00 0,00. 
0,00 000 0,00, 

__QQ.__..,.Q,00, 0,00 
D0 0,00 .80,60 

3.2 PROYECTO ARQUÍ1ECTONICO 3,3 AREAS CONSTR. 

VIVIENDA 

COMERCIO 

OFICINAS / SERVICIOS 

INSTIT /DOTAC 
IlNQT1IPs 
tQTALJTRRVENIQ.. 
GESTION ANTERIOR 

OOTAL CONSTRUIDO 

3681934 LOTE 
SÓTANO (St 0 00 

SEMISÓTANO 0 00 
1379.27 PRIMER PISO 

57516. 10 PISOS RESTANTES 
56 895. 37 TOTAL CONSTRUIDO 

35440.07 UBRE PR(ME-R PISO 

4. EDIFICABILIDAD 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDIN 

CA XAK7 
b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

LATEF1AL GEST ANT DA 

LATERAL GEST ANT GA 

POSTERIOR GEST ANT DA 

POSTERIOR GEST ANT. G A 

ENTRE EDIFICACIONE GEST ANT. DA 

PATIOS GEST. ANT. DA 

5,00 MTS X CL 156 

b. CERRAMIENTO 

Allura NO APLICA mIs - Longitud' 0,00 mts 

c, VOLADIZO 

4.5 ESTRUCTURAS 

a. TIPO DE CIMER FACION PLACA ALIGERADA 

b TIPO DE ESTRUCTURA l'ORTICOS ENACERO 01,40 

c MTOOO DE DISEÑO Ros,zlencau ulluCo 

GRADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

Bajo 

e ANALISIS SISMICO AnOIlSIS dinámico eláslico 
IMIldoli 

d. RETROCESOS 

(1 DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0,00 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

Estudios de Suelos (1) / MemorIa de CiIcuIo 11) / Planos Eslructuroles (9) / Memoria do calculo elementos no eclruclurales (1) / Planos de Elementos No Estructurales (2) / 

Planos Arquitectónicos (3)  

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 

DESTINADA AL USO DE ViVIENDA UN1F7-ATIUAR, LAS DElTAS EDIFICACIONES CON SUS USOS VOLI.IMETRiA. AISLAMIENTOS. ANTEJAROINES Y ESTACIONAMIENTOS SE MANTIENEN DE CONFORMIDAD CON LO APROOAI)O EN 

2005 ARTICULO 13' DISTANCIAS DE SEOURIDAD Y CONTROlAR EL RIESGO POR REDES ELECTRICAS ALEDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON LA DISTANCIA MINIMA QUE DETIE TENER LA FACHADA 
LO, GESTIÓN ANTERIOR 4 LA EDIFICAdOR DEBERA TENER 611 CUENTA EL CÓDIGO ELECTRONICO COLOMBIANO NTC 2050 TEL REGIMIENTO 'TECNICO DE REDES ELECIRICAS RETIE RESOI.uCION re 040008 AERIL 70 DE 

RESPECTO DE ESTAS REDES AEREAS 5 EL TITULAO DE LA LICENcIO, DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUI,IFLtMIENTD DEL DECRETO 603 DE 2007 Y 3011 DE 2518' 
CARTILLA DE ANDENES, SOLICITANDO PREViAMENTE LICE11CIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO ANTE LAS DF ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO COLOMBIANO 
DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR.10 REQUIERE CONTROL DE MATERIALES DE CONFORP.TIOAO CON LA LEY 70000113 06JULIO06 SOIS. TITULO  1  DEL REGLAMENTO NSR.TS Y EL DECRETO NACIONAL 1203 DE 
2017 SEGÚN EL LITERAL A  1 3.6 DE NSR.10 EL URBAIEII.AODR O CONSTRUCTOR RESPONDERÁN POR QUE 105 ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON II) DISEÑADO. CUI.IPUENDO CON EL 
GRADO DE DESEMPENO ESPECIFICADO EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CALCULO Y DETALLES DE LOS ELEI,IENTOS NO ESTRUCTURALES 

1 IjEICACION NORMATIVA SEGUN rjol,IENCLA1UP.A ACTUAL 2 ARCA Y LINDEROS SEGÚN GESTION ANTERIOR 3 LA INIERVETiCtON CONSiI;16 EN LA NIPLIACION DE UNA (II NUEVA EDIFICACIÓN EN UN III PISO DE ALTURA 

IFOCADOS EN PLANOS AROUITECTONICOS. SEGUN LA RESOI.UCION SOl? DE 2017 DE LA COMISION ASESORA PERMANENTE PARA ELREGIMEI1 DE CONSTRUCONES SISI,IO RESISTENTES 
NOTIFIOUESE fi ÇUIAOI.ASE ' - - 

AGENCIA Y PRÓRROGA ESTA LICENCIA TIENE URO, 'AGENCIA VEINTICUATRO 1241 MESES PROOGABLES POR UNA SOLA VEZ PORIUNPIAZOAC1ON6LD6 DOCE 11211.IESl!S. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 0€ SU 
EJECUTORIO. 
dm1,0 el plmonlo Aun M,r.nml,aloo piorado al Re0ousi ls Roposriño 0010 al Cwidol tEbana 1.1 Ramina liuu Apolao'ló,, 0,40 e! SoImeaslado ,k,bacO d, 51a.twM DIIIIAOI do PIa,,000,,,,. 1 u ,,alos aullen inlolpo,,niaa po, ..c,,Iu no la 
IlAQ000ia d, n,,ljl,raclón o 1100110 do loS 1502 (101 lIlas aluui.nles a la misma 

EL PREDIO NO EE OBJETO DE PAR11C1PAC10N EN PLUS VALlO. POR CUANTO APUCA EL REDIMEN 0€ TRANSICIÓN DEL POT, ARTICULO 475 D€CRETO 190 De 2004.   

APROBACIONCURADURIA URBÁÑA No. 1 - ARQ. RUTH CUBILLÓS SALAMANCA 
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• CURADORA URBANA No. 1 -Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-19-3277 2 ARQ. RUTH CUBILLO 
S/ tMAN 

 CA 

Acto Administrativo No. 1 ¿ 3 h 5 FECHA DE RADICACIÓN 

03-oct.-2019 
FECHADEEXPEDICIÓN2 7 DIC 2019 FECHADEEJECUTORIA: 31 DIC 7019 CATEGORiA:i 

7. IMPU ESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 

Delineación Urbana 13860010035312 17-dic .19 80.60 $1.153.000 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1.Ejocutar tas obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art. 2.2.6.1.2.3.6), modificado por el ArtIculo II del Decreto 1203 de 

2017. 
2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015.). 
3.Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
4.Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras 
de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el ArtIculo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Sorneterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes siempre que la licencia comprenda 
uno construcción de una estructura de más de dos mii (2.000) metros cuadrados de Área, 
6.Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
sismoresistentes, siempre que la ticencia comprenda la construcción de una estructura menor a dos mit (2.000) metros cuadrados de área. 
7.lnstatar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que a adicione, modifique o 

sustituya. 

8.Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismoreistentes vigentes. Ley 400/97 y  DECRETOS 
Reglamentarios: 923/10, 2525/lO, 92/11 y  945 de 2017. 
9.Dar cumplimento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas de 

movilidad reducida. 
bEl constructor deberá preverlos sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tomar las previsiones establecidas contra ruido en los predios ubicados en los limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA, Hoy 
SECRETARIA Distrital de Ambiente. 
12.Mitigar los nesgos en los inmuebles destinados de vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 
Resolución 227 de 2006. Resolución 110 de 2014 IDIGIER. 
13.Contar con la respectiva autorización por parte de la Alcaldla Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 
exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcaldía Mayor do Bogotá. 
14.Cumptir con las Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015. 
actualizado por el Decreto 219 de 2016. 
15.Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular pertenecen en común y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma 
separada de los privados. Ley 675/01. 

16.Las Intervenciones en el Espacio Público con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con tas 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. Resolución 113583 de 2014 IDU. 
17.Esta licencia no autoriza tala de árboles, para tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtenerlos permisos requeridos 
18.Cumphr con disposiciones del Código de Policla, referentes a la seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Arts. 23 y  85, Cap. 8) y  Decreto 2981 de 2013. 
19. Esta Licencia no autoriza intervención del Espacio Público. Para ello se deberán tener en cuenta las siguientes normas: Decreto 561/15, actualizado 
por el Decreto 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 113583 IDU y Código de Policía (Manejo de Escombros). 
20.Cumplir con el Reglamento Técnico de las Instalaciones Eléctricas - RETIE (Res 180466 02-Abr. 2017). 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22,Otras disposiciones que se deriven de normas vigentes. 

23. Art. 2.2.6.1.4.9- El titular de la Licencia está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
metro (1.00 m) por setenta contlmetros (70 cm), localizada en un lugar visible desde la vía pública mas importante sobre la cual tenga frente o limite el 
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras que se desarrollen en edificios o conjuntos sometidos a régimen de 
propiedad horizontal se instalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine la 
administración. En caso de obras menores se instalara un aviso de treinta (30 cm) por cincuenta centímetros (50 cm). La valla o aviso se instalara antes 
do la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer nstaiado'durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra (Decreto 1077 de 2015). 
24.Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los 

niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 do 1983 del Ministerio de Salud. 

25.De conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la 
misma o al vencimiento del termino de licencia incluida su prórroga: lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 

del Acuerdo 352 de 2008. 
26. ACUERDO 20 DE 1995: Deberá cumplirse con las normas de diseño de las edificaciones, Titulo B: requisitos de resistencia y protección contra el 
fuego, y caracleristicas de tos medios de evacuación, Titulo D: Requisitos para los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.LEY 400 DE 1997: La responsabilidad de los diseños de tos diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, así como el cumplimiento de los títulos J y K de la NRS-1O recae sobre cada uno de los profesionales señalados en los Decretos 926 de 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011, DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 de 2012 y Decreto 945 de 2017. 

28. Cumplir con las disposiciones contenidas en la Resolución No. 4262 de 2013, de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC, "por medio 
de la cual se expidió el Reglamento Técnico Para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL", así como las Resoluciones 5050 de 2016 y 

5405 del 16 de julio de 2018. 
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No. DE RADICACIÓN PÁGINA 
CURADORA URBANA No. 1 - Bogota D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA   11001-1-22-0980 1 
7 11001-1-19-3256 Acto Administrativo No. - - FECHA DE RADICACION 

Expedida: 27-dlc-2019 - Ejecutoriada: 31-dlc-2019 - Vigencia: 30-sept-2022 05-may.-2022 
FECHA DE EXPEDICIÓN: ''. , ) ij FECHADEEJECUTORIA CATEGORIA: III 

L. Conoio'o tÁbarne No. 1 di flooIó 
D.C.. ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA. ore 0oe0c10 do los focolloeloS 1094100 Roo lo coe100;øle loO Loyoo 350 do 1907. LoO 8104.2003, os, Doclolo. floglamonlneloo. .1 Doslolo Noclonsl 107/ rIO 2019 y 

0000010 Orolllllel 870 do 2017 

RESUELVE 
OIorp.e MODIFICACIÓN UCENCIA (dICENTE) DE CONSTRUCCIÓN, flta el peo090 sebOso locolloedo 006)0) derooceónloi) ERO 156 C 20 IACTUALI 1 ERO 105 C 20 (ACTUAL) con CNpIII AAAOIEOU000 ¡ AAAA PAAAM Malrlcoelo)oi 

Innc,l400noIo) 501420069601 / 50N20853033. Nüenora do Moxrzaai Cerlrerdord 031 y bulo) do m000000 cololorol 010, M0000rra Urborrlolecu' SUPER LOTE 2 deI Loto Lkba,dilica 01000, corronporoilarlo cli Urbonsoaclón CENTRO EMPRESARIAL 

ISA BOCACOUNA SA (1.00011094 05000401. PARA UNA EDIFICACIÓN DESTINAOAAL USO DE VIVIEM)A MULT1FAEIIUAR rAS CON 1RESCIENTAS VEINTINUEVE (329) UNIDADES DE VIVIENDA CON UNA ALTURA DE DIECISIETE (17) 

PISOS. CUENTA CON TREINTA Y 
CINCO (35) ESTACIO1OASIIENTOS PRIVADOS. VEIN'Tl CINCO (25) ESTACIONAMIENTOS PARA ViSITANTES INCLUYENDO UN II) CUPO PARA PERSONAS CON MOVIUDAD REDUCIDA. LOS DEMÁS 

ASPECTOS SE MAMOENEN DE CONFORI.IIDAO CON LO A"ROBAITO EN LA GESTIÓN ANTERIOR. Tetubo)os): KORNER SAS PIDEICOMITENTE FIDEICCMISO LOTE NORT1( POII4T STUDIOS con NIT 901258454-7 (Rnpros4ur100li Lenjal 

PALILAANOREA EIELOAREJO MORElIa con CC, 5253312)) 1 ZAFFIRO SAS	
o14T 900100832.1 )Rope0500to0010 L0001: PAULA ANDREA MELOAREJO MORENO cao CC. 528331211. Coroe1,rlcw r.opcarcobl.: VELANDIA TORRES 0011.0014 

OLOLLERMO corre CC 70154400 IdoS 25202-154770 CO/O C000U.4011000 bOloreon 

1. MARCO NORMATIVO 

11 POT con CN o UPZ No: 11 (Sari Cnslobol Norte). Doc, 037700 2000 b. SECTOR NORMATIVO: 8 c. USOS: UN ci. ED)F)C.: UN 

e. CÓD: 1. EJE: N/lo g: PL 1:5000: N/A 

h. AREA ACTIVIDAD' URBANA INTEGRAL i. ZONA: ¡RESIDENCIAL 

j. TRATAMIENTO' DESARROLLO E. MODALIDAD: ¡URBANISTICA ¡CONTINUIDAD DE NORMA: }JIOCRETO 330 DE 1992 

1 2 ZN RIESGO: a Remoclón en Masa: Media- ¡E. Inundación: No ¡1.3 MICRO - ZONIFICACIÓN: ¡CERROS/DEP LADERA 

'de
1.1 ANTECEDENTES 1 

ACTO ADMINISTRATIVO  FECHA EXPEDICIÓN FECHA EJECUTORIA FECHA VIGENCIA NO DE RADICACIÓN 

RES 11001-1-25-2733 24-eov-2021 12118/212349 

28-ntay-2016 - 14-5-0036 18-.bt-2014 28-nrsy.2014 LC14-50257 
19-(&r-2018 28-may-2018 15-5-1583 

MLC 14-5.0257 104eD-2018 
20-m.y-2018 - 28-may-2017 16-5-0784 

RES 16-5-0835  12.may-2016 - - 
RES 16-5-5072 -- 

21..m.2016 284ii-2016 284in-2016 16-5-0783 

18-aept-2016 28-may-2017 16-5-1027 
MLC 14-5-0257  31-cgo.2016 

28-may-2018 17-5-0870 
RES 17-5-0703 22-may-2017 30-may-2017 

31-dlc-2021 11001-1-19-3277 
11001-1-19-3256 27-dlo-2019 31-dIc-2019 

31-dlc-2021 - 11001-1-19-3277 27-dlc-2019 31-dlc-2019 11001-1-19-3258 
30-sept-2022 11001-1-20-038-4 30.Jun-2020 02-Jul-2020 11001-1-20-1480 

29.iuI.2020 -. . . °:M°° -  

, 0II..;rrpl.70?1 
- - 11001-1-0384 

RES 11001-1-20-1761 - 30.sopl-21122 11001-5-21-0360 31.ago-2021 11001-5-21-1047 
2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2.   USOS 2.2. ESTACION/M4,IENTOS 2.3. DEMANDA O 

DESCRIPCION USO VIS ESCALA No UNIDADES PRIV VIS-PUE BIC)CL. 2.4. ESTRATO 6 

Vivienda Multifamluar  Si No A'iç9 329 35 25 1) 

Sistema: Loteo Individual Total despues de la Intervención: 329 35 25 0 

3. CUADRO DEAREAS 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: NORTII POINT STUOIOS ¡ETAPAS DE CONSTRUCCION: ¡1 

3.2 PROYECTO AROUITECTÓNICO •. e.va ReonacIm,.LAmoUacJÓIt 'JAL -decuacló' Modificación. Reforzam TQTAL._... _3,3AREAS.CON P 
VIVIENDA 1 II 0.00 0, 0.0 0.00 ._J&L4.1 • 0QL.....J.02.41 

LOTE 1559.27 
COMERCIO - u 0.00 0.fl u' u u u; u  tI QQQ 

SÓTANO (S) 1980.69 
OEICINASJ SERVI.GIQ • 00 0 00 0.  '' 'Xliii 5 1 5 u 5 151 000 

SEMISÓTANO 489.50 
INST1T/DOTA II' 0.00 0.00 ''00 '.0O 0,00 0,00 0.00 

PRIMER PISO 601.05 
' •J Q,QO 04" OOOQ_ 0400 I,Io• 1 1,1 0400 

PISOS RESTANTES 11161.42 1VS'1'I' 
INTERVENIDO TOTAL 0.00 0.00 Q,00..__0.00 10204L.._0,0Q 102,41 

TOTAL CONSTRUIDO 14232.66 
GESflON.ANTtPJO!L 14 2.3266 DISMINUCION  0h00 

.. . 
rrn-rsi ciwçrntnnn -- 14.2.3266 .MWNEALES DE CERRAMIENTOL_(otJ..ANT. ti I01PC DPIEACP 011(1 1 710822 

4. EDIFICABILIDAD 

APROBACION CURADURIA URBANA No.  1  - ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

o. Bo. Ingenie 
TATIANA R 

INGENIERA 

its CMB t/Ó Bo.DIren.rGr4 

f.  

MA GURADORA- 

C Uf 

a TIPOLOGL'. AISLADA 

4.1 VOLUMETR[A 

NIVEL b, AISLAMIENTO MTS 
38.91 c. SÓTANOS LATERAL 

ci. SEMISÓTANO LATERAL 
e. No EDIFICIOS POSTERIOR 

POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS 

4.5 ESTRUCTURAS 
GESTION ANTERIOR a. TIPO DE CIMENTACIÓN 

089TION ANTERIOR b. TIPO DE ESTRUCTURA 

o. MÉTODO DE DISEÑO GESTION ANTERIOR 

GEST. ANT. d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

o. ANALISIS SÍSMICO GESTION ANTERIOR 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDiN 
GEST. ANT 
GEST ANT 

b. CERRAMIENTO 

Altura: GEST. ANT. mis - Longitud: GEST. ANT. mis 

c. VOLADIZO 
GEST. ANT. 
GE ST. ANT. 

ci RETROCESOS 
*' .... 

CURADORA 
11 0 0 0" 

.6pa 

E. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

t. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
q. ler PISO EQUIP. Y/O ESTACION. 
h. AREA BAJO CUBIERTA INCL. 
1. INDICE DE OCUPACIÓN 
j. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN % MIS 
ZONAS RECREATIVAS 70,00 1035,95 

SERVICIOS COMUNALES 22,45 332,31 

ESTACIONAM. ADICIONALES 10 147,99 

4.2 TIPOLOGL. Y AISLAMIENTOS 

17 
66,50 
4 

a. No PISOS HABITABLES 
b. ALTURA MAX EN METROS 

SI 
No 
NO APLICA 
NO APLICA 



CURADORA URBANA No. 1 - Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-22-0980 2 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Acto Administrativo No. ,.. 11001-1-19-3256 
-- / FECHA DE RADICACIÓN 

Expedida: 27-dic-2019 .. Ejecutoriada: 31-dic-2d'I9 - Vigencia: 30-sept-2022 05-may -2022 
FECHA DE EXPEDICIÓN: - 1 FECHA DE EJECUTORíA.. CATEGORÍA: III 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES - 

'1 OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

3. 
Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1904 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que 

la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren Ilcencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 

único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

4. Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los 
términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, o la norma que la modifiquo o sustituya. 

5. Someterso el proyecto a una supervisión técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que té 

requiere. 

6. 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los pianos y estudios aprobados, 

con el tin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la 

bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
7 Designaren un término máximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvincuió de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, et Certificado Técnico de Ocupación emitido por 
parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de 
ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 dala Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo tas previstas en la Ley 1801 de 2016 ola norma que 
la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9, Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
desarrollo de la obra, asl como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el Distrito quienes remitirán copia a la entidad 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la tituiandad del 
predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

10 Realizarlos controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construccion Sismo Resistentes. 

11. Instalar los equipos, sistemas e implementoS de bajo consumo de agua, establecidos en ta Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. 

12. 
Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

13. CumplIr con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

14. 
Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en elercicio de sus 

competencias. 

15. Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 deI Decreto 1077 de 2015 en 

ubicados los inmuebles, en caso que aplique. 

16. Solicitar en tos términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la 

17. El constructor deberá preverlos sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos 

18. Contar con la respectiva autorIzación de vallas, avisos y cualquier otra forma de 

reglamentaciones). 

19. Cumplir con la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. (Decreto Distrital 308 de 2018). 

20 Esta licencia no autoriza tota de árboles, para lo cual deberá contar con autorización de la respectiva Entidad. 

21 Cumplir con disposiciones del Código de Poiicla, en especial tas referentes a los comportamientos de integridad urbanistica, a la seguridad de las construcciones, espacio 
público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción (Ley 1801 de 2016 y Decreto Nacional 555 de 

2017). 

22 Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o Inundación los responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a a ujecuclón de 

las obras. 

23. 
El titular de la Licencie está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, empiazamiento de campamentos o maquinaria, el cual deberá 

permanecer Instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. (Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015). 

24. En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 de 2014 expedida par el IDU. 

25. 
El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de 

los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia Incluida su prórroga: lo que ocurra primero, conforme con la base gravabie establecida en el 

Articulo 5 deI Acuerdo 352 de 2008. (ArtIculo 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

26 Dar cumplimiento alas normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP). (Resolución 630 de 2019 UAESP, ola norma que la modlfique. sustituya o 

adicione). 
27 Paralos proyectos radicados en legal y debida forma a partir dei año 2022. en la modalidad de obra nueva, anteada realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas 
unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individuai o cualquier otro 
sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más unidades habitacionaleS para tranaferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, 
deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación. la construcción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las 
situaciones contempladas en el numeral 3 del artIculo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 2.2,6.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

28 El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanisticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. Por su parte, los profesionales que intervienen en el proceso constructivo de las viviendas, deberán responder, 
con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regimeries de responsabilidad 
civil y/o penal. Ni el constructor, ni el enajenador, nito entidad financiera o aseguradora que emita el mecanismo de amparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de 
amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, alegando como eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso 

constructivo. 

Pninn Téni.n nora los Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos, 5050 de 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, as! como la estabilidaO cte ios reír 

constitutivos del espacio público. 
2 Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentran 

diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesion. 

previstos en los Artículos 23.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015. 

publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y  sus modificaciones y 

zv. Lumpnr con es uispusILuu . .. . . 
2016, 5405 de 2018 y 5993 de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resoluciones, así como las que a modifiquen. 

30. Dar cumplimiento at Regtamonio Técnico de instaiacionos Eléctricas (RETIE, adoptado mediante Anexo General de la Resolución 90708 de 2013 y sus modificaciones 
(ResolucioneS 90907 de 2013, 90705 de 2014, 40492 de 2015, 40157 de 2017 y 40259 de 2017) expedidas por el Ministerio de Minas y Energla y las normas que la modifican, 

sustituyen o aaicior.en, y la adopción de carácter permanente efectuada mediante Resolución 40008 de 2018. 

31 El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de tos servicios públicos la terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación 

individual del inmueble o de los inmuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal. 
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LIBRE PRIMER PISO 

Baio d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

4.6 ESTRUCTURAS 

a. TIPO DE CIMENTACION CIMIENTOS CORRIDOS 

ti TIPO DE ESTRUCTURA 

c. MÉTODO DE DISEÑO 

MAMPOSIERIA REFORZADA DM0 

Resistencia áiIIma 

e ANALISIS SISMICO AnálisIs dInámico elástIco 
(Modal) 

9 CURADORA URBANA No. 1 - Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN PAGINA 

11001-1-19-3600 1 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Acto Administrativo No. 1 0 Q O - f) R- . 11001-1-19-3256 

FECHA DE RADICACIÓN 
Expedida: 27-dic-2019 - Ejecutoriada: 31-dic-2019 -Vigencia: 31-dic-2021 

25-oct-2019 
FECHA DE EXPEDICIÓN:1 ví\: )ÍQ FECHADEEJECLITORLA: 17 ABR 2020 CATEGORÍA: UI 

La Curadora UrEarra No. 1 de Bogotá D.C. ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en egercic10 de las tacultndos legales que le confieren las Leyes 355 do 1997. Ley 810 de 2003. sus Deelos 
Reglamentarios, el Deeto Naoonai 1077 de 2015 y  Decreto Dislntal 670 de 2017 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, pera el predio urbano localizado en la(s) dirección(es) KR 6155 C 20 (ACTUAL) con Chlp(s) A.AAO1B4LJODE Matrimila(s) 

Inmobiliaria(s) 501420369691, Número de Manzana Catastral .,. y lote(s) de manzana calastral ,,,, Manzana Urbanlstica UNICA del Lote Urbunislico SL 2, de la urbanización BOSQUE DE PINOS III 
(Localidad Usaquári).. Para la ampliación do una (1) eltcación de seIs (6) pIsos de altura destinada al uso do viviendo rnullitarmritiar con velntitres (23) unidades de vivienda, seis (6) cupos de 

estacionamIento pnvados, dos (2) cupOs de estaoonamríonto para visitantes dentro de los cuales so ono.entra un (1) copo con dimensiones para personas con movilidad rerbjclda y nueve (9) bicldoteron. 
Titular(es): ZAFRIRO SAS. con UIT 9001008V-1 (Representante Legal' ALVAREZ POSADA GABRIEL cori cc. 19269734). Constructor responsable: ALVAREZ POSADA GABRIEL con CC 19269734 Mal: 

- .25700-12866 CND Caraderisticas básicas: 

r 1 - - 
1.1 POr con CH a. UPZ No: 11 (San Cristobal Norte). Oecr. 0377 DE 2006 b. SECTOR NORMATIVO: 8 C USOS: UN ci. EDIFIC,: UN 

e. COD 1, EJE: g: PL 1:5000: 
h. AREA ACTIVIDAD: URBANA INTEGRAL (.ZONA: RESIDENCIAL 

j. TRATAMIENTO: CONSOLIDACION It. MODAUDAD: .IURBANISTICA CONTINUIDAD DE NORMA: tDECRETO 336 DE 1992 
1.2ZN,IES.GQ: a. Remoción en Masa: Media-lb.  Inundacio'rc No 1.3 MICRO -ZON(FIJj..[CERROS/DEPO LADERA 

i -. 
ACTO ADMINISTRATIVO FECHA EXPEDICIÓN 1 FECHA EJECIJTORIA FECHA VIGENCIA NO DE RADICACIÓN 

11001-1-19.3099 tO.dic.2019 16.dic'2O1S 16.iun.2020 11001.1.19..3535 
11001-1-194256 . 27.46.2019 31-dtc.2019 314jc.2O2I 1100'-l.19.3277 

2 CARACTERÍSTICAS ASICAS DEL PROYECTO 

- 7.1 U$OS 2.2. ESTACIONAMIENTOS 2.3. DEMANDA C 
DESCRIPCION USO VIS ESCALA No UNIDADES PRIV V'IS-PÚB BICICL. 2.4 ESTRATO 6 

VMenda MuItifmiIIitr Si No AplIca 6 
Oflcinas No 14o AyIi 

23 
256 45 

2 
45 

9 
150 

Comercio No ZOnSI 2 3 5 
Sistema: LOteO Individual

- . 281 458 50 209 
-- - 

/ t /o)7 ; - 
3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: NP CITÉ ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

3.2 PROYECTO ARQUITECTONICO 3,3 .RE5,5CDIJSTR, .QJ{L 6LR8COSCCJIII,L&D0IiaC1áÍI .S.BtOTALI'Adenmr&Ijjflctci6i Refnizam. 1 1DT,L 
LOTE 29954.85 YIYIENDA - -- 0,00 .. 0,OQI . 1173,46!, j..,L73,46! 0PQ: 0.00,......- Q.00._ L113AE 
SOTANO (SI 0.00 

. . 
CPRÇJO . ,... . 0.00 . - . 0,00 Po.o: . _...o,00 P0.Q'. .. .Q.00 - 0,00 .000 EIQf0AS1$ERVICIOS.. 0,00 -. . 000 0.00 0.Q0_._ O..00_ 0.00 - -. . 0.00 -- 0.00 INS3Tr/DO'tAC, . -. 0,00. -. 0,00 0.00;. -- 0.0.0._. 0.00........ _0.00..... 0.00 0.0Q 
1NQI)ST,IA. O OQ__Q,QO. 0.00 0,QQ. 0,,Q0. ..0,00' 6.00 ._Q.90 

SEMISOTANO 0.00 
PRIMER PISO 1530.78 
PISOS RESTANTES 584.88.05 

..... 0,0.01, Q.0QE'Ti73A6LTi:173,46I o.onl nno) o anT' 1 vis TOTAL CONSTRUIDO . 60068.83 

4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOLUMETRIA 

a. No PISOS HABITABLES 46/6! 
b. ALTURA MAX EN METROS 170,38/1730 

O C.SÓTANOS 
d. SEMISÓTANO o 
e. No. EDIFICIOS 5 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCION 1 
q. ler PISO EQUIP Y/O ESTACION. No 
h AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 
1. INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 

INDICE DE CONSTRUCCION NO APLICA 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

OESTINACIÓN .. . .--. %. MIs 
ZONAS RECREATIVAS 70 104,00 

SERVICIOS COMUNALES 20 29,71 

ESTACIONAM. ADICIONALES 10 14.86 

a. TIPOLOGLA: 1 AISLADA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 
LATERAL - 
LATERAL -.... -. 
POSTERIOR 
POSTERIOR ----•--- - 
CONTRA PREDIOS VE 28.46 T 
PATIOS - 

'4.3"EEEMRELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDIN 
GEST. ANT. 
GEST. ANT. 

b. CERRAMIENTO 

Altura: GEST ANT. mis' LongItud: G.A mIs 

.c. VOLADIZO 
GEST. ANT. 
GEST. ANT. 

d. RETROCESOS 

fi. D1MENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0,00 

4.2'TIPOLOGFA Y AISLAMIENTOS 

xIo 

----.  L - 1UMENTOS  QUE.FORMNAiR,1  
PlanosArquitectónicos (12) / Estudlos'de SucIos (1) / Memoria de Cálculo (2) / Memoria de cálculo elementos no estrUclurales (1) / Planos Estructurales (31) / Planos de Elementos No Estructurales (2)   

- 1.' - . - UBICACIÓN NORMATIVA SEGUN NOMENCLATURA ACTUAL 
ÁREA Y UNOEROS SEGÚN GES11ØN ANTERIOR. 

,-LAS INTERVtNCIONEs CONSISTEN EN LA AMPUACIÓN DII UNA II) EDlFIc,,cIoN DE SEIS IB) PISOS DE ALTURA DESTINADA Al. USO DE VIVIENDA MI,R.'flFAJ.IIUAR CONVEINTICUATRO L9ilIDADE5 os vivisiros. SEIS (e) cupos DE ESTACIONAMIENTO PRIVADOS 005 12) CUpos os ESTACIONA.EENTOS PARA VISITANTES DE LOS rt Al IS  UNO I1lCUUPLE CON OMENSIONES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA Y NUEVE 191 eIC,cl.s'rERos, :1,05 DEMÁS ASPECTOS DEL PROYECTO SE UANT1ENEJA DE CONFORI.ItOAD CON LO APROEADO EN LA GESTIÓN ANTERIOR 
-SE PRECISA 01,15 EL NUMERO DE UNIDADES DE OFICINAS Y COMERCIO DE ESCAA ZONAL SE MAXI1ENEN DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN LA I35S11áNAHT5pjOR AB COMO SUS ÁREA DE EOUPAJ4IENTO 
ESTACIONAMIENTOS AISLEENTOS. ANTEJAROINES Y DEI.IAS ASPECTOS SE MANTIENEN QE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN LA GESTIÓN ANTERIOR 
-LAS ÁREAS y PORcENTAJES DE EQUIPAMIENTO COMUNAL CORRESPONDEN UNICAMENTE A LA EDIFICACIÓN OBJETO DE LA PRESENTE LICENCIA 
-LA EDIFIcACION DEBERÁ TENOR EN CUENTA EL CÓDIGO ELECTRONICO COLOMBIANO NTC 2050 Y EL REGLAAIENTO TECNICO DE REDES ELÁCTRICAS - REILE - RESOLUCION 19049806 ABRIL SSDE 2095 ART1CLILO 13. 
DISTANCIAS DE SEGURIDAD. Y CONTROLAR EL RIESGO POR REDES EL6CTRICAS ALEDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO REIACIOISJ.00 CON LA DISTANCIA MINIMA QUE DEBE TENER LA FACNADA RESPECTO DE CSTAS REDES ASPEAS 
- EL TtTIA.AR DE LA 

UCENCIA DEBERÁ CONSTRIjR LOS ANDENES CORREEPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 803 DE 2007 Y 30$ DE 2018- CARTILLA DE ANDENES. SOUCITANDO 
PRZVW,IENTS UCENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO ANTE LASO P. . ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO 

LA VIGENCIA DEL REQLAAIENTO COLOMSJANO DE CONSTRUCCIÓN SOMO RESISTENTE NSR.1O R4OUIERE CONTROL DE MATERIALES QE CONFORMIDAD CON LA LEY 1798 deI 13 DE JULIO DE 2018. TITULO 1 DEL REGLÑAENTO NSR-10 Y EL DECRETO NACIONAL 1203052017. SE DEBE CLAIPUR CON 
LOE REQUISITOS DE H.2.2.3 ASESORIA OEOTECIISCA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SEGÚN EL LITERAL A.I.3 8.5 DE NER-lO EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONDERÁN POR OUE LOS ELEMENTOS 
NO ESTRUCTIJRAL.ES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO. CUMPUENOO CON EL ORADO QE DESEMPEÑO ESPECIFICADO. EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CÁLCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS AROUTECTONICOS. SEGÚN LA RESOLUCIÓN 0017 DE 2017 DE LA. COMISIÓNASESORAPEJ PSRA El. RECadEN 08 CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. 

NOS1FIQUESE Y CUMP1.ASE 
LA PRESENTÉ MOOIPICACIØN DE LICENCIA NO PRQRROOA LOS T5RM1N05 DE LA UCENCIA No 11001-1-1$-3256. 
CArAma el Pesante Acle Adn4maeI,.Imaa R000da el Rooeso da RepedeAn eolo el Comedor Urbana y el Resumo do ApeladA., oele el Sabeemaetede JolI0ee de la S.orelorl. Oleidlal do PL.nadae, le. suele, doE.., Iroo,ponam. pore.or8e Oh. b9end. de e000c.00n O donSe de les 000110) dIos Sigulenle; eta resma.

. . -. 
' 12004 

APROBAC!ON CURADURIA URBANA No 1.'-.ARQ. RUTH CUBILLÓSSALAMÁNCA. 

e - INGENIERA o IANA 

 REVlAKlN 
Vo. B . Inaenierla Ar tUra Vo,Bo. Director Grupo ,.EIRM4  CU.n  e 

goIA   
1 A PCI! llrcr-rA 



Acto AdmInistrativo No. 

CURADORA URBANA No. 1 - Bogotá D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
- Lil) 11001-1-19-3256 

No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-19-3600 
FECHA DE RADICACIÓN 

Expedida:.27-dic-2019 - Ejecutoriada: 31-dlc-2019 - Vigencia: 31-dic-2021 

FECHA DE EXPEDICIÓN /
1 5') FECHA DE EJECUTORIA: 17  

25-oct-2019 
CATEGORIA: III 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 

ieI:neaCn Urbana r4bUUrUDu141 11-niar2U 1.1 (3,4b 22.OY.00O 

LlÇEÇf;  
1.Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art. 2,2.6.1.2.3.6), modIficado por el Articulo II del Decreto 1203 de 

2017. 
2.Menteher en la obra la licencie y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015.). 
3.Cumpllr con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren Ilcencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, moditique o sustituya. 
4.CuandO se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras 
de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6,1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Arllculo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes siempre que la icencia comprenda 
una construcción de una estructura de más de dos mil (2.000) metros cuadrados de Área, 
6.Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
sismoresistentes, siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a dos mll(2.000) metros cuadrados de área. 
7.lnstalar los equipos, sistemas e implemenlos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modlflque o 

sustituya. 
B.Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismoreistentes vigentes. Ley 400197 y  DECRETOS 

Reglamentarios: 923/10, 2525/10, 92/11 y  945 de 2017. 
9.Dar cumplimento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas de 
movilidad reducida. 
10.Et constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos.sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tomar tas previsiones establecidas contra ruido en los predios ubicados en los limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA, Hoy 
SECRETARIA Dlstrilai de Ambiente. 
12.Mitlgar los riesgos en los inmuebles destinados de vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 
Resolución 227 de 2006. ResolucIón 110 de 2014 IDIGlER. 
13.Contar con la respectiva autorización por parte de la Alcaldla Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 
'exlerlor visual. Decreto 959 de 2000. Alcaldla Mayor de Bogotá. 
14.Cumplir con ias Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015, 
actualizado por el Decreto 219 de 2016. 
15.Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular pertenecen en común y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma 
separada de los privados. Ley 675/01. 

16.Las Intervenciones en el Espacio Púbiico con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. ResolucIón 113583 de 2014 Df). 
17.Esta licencia no autoriza tale de árboles, para tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtener los permisos requeridos. 
18.CumpNr con disposiciones del Código de Policla, referentes a ta seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Arts. 23 y  85, Cap. 8) y  Decreto 2981 de 2013. 
19. Esta Licencie no autoriza intervención del Espacio Público. Para ello se deberán tener en cuenta las siguientes normas: Decreto 561/15, actualizado 
por el Decreto 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 113583 IDU y Código de Policla (Manejo de Escombros). 
20.Cumphr con el Reglamento Técnico de las Instalaciones Eléctricas - RETIE (Res 180466 02-Abr. 2017). 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22,Otras disposiciones que se deriven de normas vigentes. 

23. Art. 2.2.6.1.4.9- El tiluiar de a Licencla está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
metro (1.00 m) por setenta centlmeiros (70 cm), localizada en un lugar visible desde la vta pública mas Importante sobre la cual tenga frente o limite el 
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la Ilcencia. En caso de obras que se desarrollen en edificios o conjuntos sometidos a régimen de 
propiedad horizontal se instalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine la 
administración. En caso de obras menores se instatara un aviso de treinta (30 cm) por cincuenta centlmetros (50 cm). La valla o aviso se instalare antes 
de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer Instalado durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra (Decreto 1077 de 2015). 
24.Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias do insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los 
niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

25.De conformidad con el Articulo 8 dei Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la 
misma o al vencimiento dei termino de licencia Incluida su prórroga: lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el ArtIculo 5 
del Acuerdo 352 de 2008. 
26. ACUERDO 20 DE 1995: Deberá cumptirse con las normas de diseño de las edificaciones, Titulo B: requisitos de resistencia y protección contra el 
fuego, y caracterlslicas de los medios de evacuación, Titulo D: Requisitos para los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.LEY 400 DE 1997: La responsabilidad de los diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, asl como el cumplimiento de los tltulos J y K de la NRS-10 recae sobre cada uno de los profesionales señalados en los Decretos 926 de 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011, DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 de 2012 y Decreto 945 de 2017. 

28. CumplIr con las disposiciones contenidas en la Resolución No. 4262 de 2013, de la Comisión 'de Regulación de Comunicaciones - CRC, "por medio 
dala cual se expidió el Reglamento Técnico Para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL", asi como las ResolucIones 5050 de 2016 y 
5405 riel 16 de julio de 2018. 



4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDIN 
GEST ANT. 
GEST. ANT. 

b CERRAMIENTO 

Altura: GEST. ANT. mIs - Longitud: 0,00 mIs 

c. VOLADIZO 
GEST ANT 
GEST ANT. 

d. RETROCESOS 

ti. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0.00 

4.1 VOLUMETRIA 

o No PISOS HABITABLES 17 
b. ALTURA MAX EN METROS 66.50 
c. SÓTANOS 4 
d. SEMISÓTANO 1 
e. No. EDIFICIOS 1 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
q, leí PISO EOIJIP. Y/O ESTACION Si 
ti, AREA BAJO CUBIERTA INCL No 

INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN NO APLICA 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN % MIs 
ZONAS RECREATIVAS 70,00 1035,95 

SERVICIOS COMUNALES 48,73 721,13 

ESTACIONAM. ADICIONALES 10,00 147,99 

4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 

A: AISLADA a. TIPOLOG 

b. AISLAMIENTO NIVEL MTS 
LATE RAL 
LATE RAL 
POSTERIOR 
POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS 

36,91 

Baso A GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

4.5 ESTRUCTURAS 

a. TIPO IDE CIMENTACIÓN CAlES QN S 

b, TIPO DE ESTRUCTURA COMBINADO PORTICOS Y MUROS 
DM0 

o MET000 DE DISEÑO ReSIstencia 9ILima 

o. ANALISIS SISMICO Análisis dináSTIco uláolico 
IModoIl  

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
it,. É...60035t.*6*Ili¿ IC.'...,.00AC,.C(3)/ 9w.,. 15.AC...,..I:90, , 0,7.0* 3.09711' t0*0Cb V..odnH..-eSIII 1 1733C* C.tta..*4*1011 I1.-..I.*.,*3.U..wO. 7000006406* j)C Pw.,.0.00704.*h. (.00004.4174, 

CURADORA URDANA No. 1 - Bogotó D.C. 
No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1 -20-0384 1 M ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Acto Administrativo No. 11 () e 1 1 - ? O - 1
11001-1-19-3256 

FECHA DE RADICACIÓN 

Expedida: 27-dic-2019 - Ejecutoriada: 31-dic-2019 - VIgencia: 0-sept-2O22 
14 f b 2020 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 30 JUN 202Ü FECHA DE EJECUTORL: 02 JUL 2O2  CATEGORIA: IV 

Lb C.SSUA40RSM N6 14. 61 DO, CAO. RUTH CUHISOS 3J.UMANC*. , c... - bcaan.UgS. aascaM.*'Sbtm.4 3M d Y,?. L.yalø4. ZUL s.s 0044. Rw..n06&S OCA Mcca 1077 d.2O15 0.cnl.CA,1I no,. 01? 

4.45 1030,9., IXR?1013 (V!oElllt) OC COHSTTTUCCC9.U. PR. 004H04.04. .7*) 4..0 P**)lOT 67750 207801UM)7CA? 7160 0ETRU U(6C5UA4T16C7 7741670660 (UCTUDU' CUS CA O (CCT'UAUR4. C45*( 6*337163000 3 'A! 

5*6*1CA(b( 6CAR*IbHI 7CU053&T )56*X337457 X&4.!WN2O1,R3'64.0CA"C33P2I4.7*74. 74 CAU6 027 7027 703! 7027.165040 DH.'3*3 376066*13. U,CA16s.o 0.7640162.4.6 33*R6* 0(6100 
.4.U333.M.WJ3.U.l 

(%WIl(1*Rl,At 7760333616 Usfl4fl(. peurXnS .,U¼A6* 00.06.6 I.1CU1( CA, C*UA,* *tHan 03) 41*4166*64 4ts'44 CA, na..  4.  6.016*2 (77) 0*0.. Dt. CA, 6.4*. y  *3. (27) .*2Ccasfl 1"'e*3. 0070)13) .g.,,.0apn,abrb 

0.0)0.00,.. (I),Iç4p.,.p .ø.,tø.*Sd,.dodS, U. asCa 6*90010.14 rat,an 6.cw,70.0IIdCO, U .)1,ta10S g...6¼1 061 IRboCal WFIRO 54.5ta, 16260061127.1 )R00M*4 t ClaUARf JO 16000361 PMAA*MORI.0 CCACC. 5:0012!) 000*40073 ,p00& 

ALVUO5:000SD* 5065410000 0263730*4026*40703. C2..734*L*. DMA.. 

1. MARCO NORMATIVO 

1.1 POT con CN a UPZ No: II (San Cnstobal Norte). Decr. 0377 DE 2006 b. SECTOR NORMATIVO: 8 c. USOS: UN d, EDIFIC.: UN 

e. CÓD. - f. EJE: g. PL 1:5000: 

h. AREA ACTIVIDAD: URBANA INTEGRAL 1. ZONA: RESIDENCIAL 

CONSOI.IDACION k. MODALIDAD: IURBANISTICA IC0NT1NU1DA0 DE NORMA: )ECRETO 336 IDE 1992 
TRATAMIENTO: 

1 2 ZN RIESGO a RemocÓn en Masa: Media- Ib.  Inundación: No 11.3 MICRO - ZONIFICACIÓN: JCERROS/DEPÓS LADERA 

1.1 ANTECEDENTES 

ACTO ADMINISTRATIVO FECHA EXPEDICIÓN FECHA EJECUTORIA FECHA VIGENCIA NO DE RADICACIÓN 

LC 14.5-0257 16-abr-2014 28-may-2014 28-may-2016 14-5.0036 , 
- 15-5-1583 19-leb-2016 28-may-2016 10-f8b2018 MLC 14-5-0267 

20-may-2016 28-msy-2011 18-5-0784 12-may-2016 RES 18-5-0835 
26-un-2016 28-$in-2016 , 16-5-0783 2l-jn-2018 RES 16-5-1072 

18-sept-2018 28-inay-2017 18-5-1027 MIO 14-5-0257 31-ago-2018 
30-m6y-2011 28-rnay'2018 17-6-0870 RES 17-5-0703 -- 22-may-2017 
31-dic-2019 j 31-dlc-2021 11001-1-19-3271 11001-1-15-3258 27-dlc-2019 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2.1 USOS 
PRIV 
2.2, ESTACIONAMJENTOS 

VIS-PUB BICICL. 
2.3. DEMANDA C 

DESCRIPCION USO VIS ESCALA No UNIDADES 2.4. ESTRATO 6 

Vivienda MulUfamillar No No0IIce 330 38 24 0 

OfIcinas No No AgIlca 256 445 45 5O 

ComercIo No Zonal 2 7 3 5 

Vivienda Mullffamlll8r No NO ADHca 
Sistema: Loteo Individual Total despues de la IntervencIón: 588 490 72 155 

3. CUADRO DE AREAS 

3.1, NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: NORTH POINT STUDIOS ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 11 
3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO ,._.3.3 ASEAS_CON . 

Y,[VIENDA 
Qbra.Nuev.a 

' ®_ _._Q.0O 13.175.53 13j75 53 
ReconQcIm..AmnIIacIón....SUBIOIL..MecuaciÓnJModIflcación._Reforzarn.L_.IQIAL... 

000: 1 17346 0 OQ._..i.348,99 LOTE 29874.25 
• .CQMER '.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 SÓTANO(S) 2138.88 

OFICIN 1;.t • .- '.00 0.00 0.00 0.0.0 0.00 0.00 0.00 0.00 SEMISÓTANO 477.04 
INST1T/DOT.AC 0.00 0.00 0.00 ..0.00 0.00 _0.'' • i+ '00 PRIMER PISO 2160.72 
INDUSTRIA '.00 _0.0 0,00 0,00 0.00 p,i,s 0.0O_.._..Q.0O PISOS RESTANTES 88467.72 
IOIALJNTER_V5NIDO 0,00 0.00 1aJi75,53 13 175.53 0.00 173A6 .....1 0,00 14 348.99 TOTAL CONSTRUIDO 73244.36 
GESIIQN ANTERIOR DEMOUU• ..' IAI... _60.06M3. L123.A6 
TOTAL CONSTRUIDO 73.244.36LM._LINEALES DE CERRAMILNTOL..._.. _0.00 URBE PRIMER PISO 27713.531 

4. EDIFICABILIDAD 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 

U9iCUCt6l1N0RMtT0JA I000NN0460ICIATUIIA 000163. 
I.AR(*YIIIOOROO 08016400577064111(6106. 

1*5 06STRWIIC+OWOOCOI4IISTEN INLUA0100LRCI900000,1*(I) (00103003400€ 0(0)51(10(17) PIlOS 0040LTURA015TTNA040100004%RACUOAUUIIW*MUAR CONTUISCRNTASVRP IWIURW(3$(UNOS4000S OIVMBNOA. TRIIOTAYS)ETC (21) CUPOS DE 
íuntclollo6*I4T0 P67060059 OUC)OCIIO ((6)00004 DE 0576C 0706)2031106 P011A !,55(TANIU 03 1070 CUALU UNO II) 11*1016 CON (5I*IIRION110ARA 0(600+466 CON UOUSUOAJS 3(0(10)0*. 80 M0Db9lC* (II BU TOTA30AD LA, (0410*0)66000264(0) PISOS DE 005TÓS 
AHTIRIO3)LOC*(iZAD* CH 114*06 011 P30010001030 OC DOS4HR01IA201*IWT6ITVEHCIÓN0AJCOC1061581.TAOO 7.044*83 TOTAL COHST)0J10* PARA (.01063)0 010ICCISIIT( (17) P1401 OCICIRTAAUTOH)ORI40N1I 0413.316.691629501610)410413 1060150019.100 
ARLAS OC (O'JP*t806100002161*1, LOC*003074 (11006*6111.03. LAS CUMESUE IOCAL2WAIEIILAIC0621RAI*S DEI*500'PICAØOIOCI 06NTICIC.00AS C000TORRC E YTORÑEXRYITM. LOS D(W.SASP(CTOI OIL PROYeCTO 60 OWII1EIIEN OC C014ORI06SAXI 00+17.0 
4030SAOO 111160019)066)4113611. 
-4(PRICO3OC.0 RL 70)42030 OC 160000(501 01081032004*RQO OC 1406*00+4*5 $8 MOXT4RVI  OC  0080040160*0 CON 10 80300400 1N1*066119404167100101b COMO SUS ARIA OC (OUl'**EHTO, E0'TAC*0400021.KTOS. 000M01XTO3. *NTIJAU0+766YOEU*5 
41P1CTOI 08 WJ*7707877 CI CO+406960*D CCII LO*PROAAOO EN IAOOITOTIIAOITERIOR. 
kAS 9.31421 PORCCNTA)CS OC !081048103110 0001.31*1. C033020010011 U+)CMY,IITC *16(041040,9+400)02080 LNPITESCNT(IIC*AC** 
k.A(Of70*OlOtl 000(0370808 (6000ITA RL C6OI0011ACTRO16OJ2COI.0I20WIO IITC 2OTUYELR000.AU*1110 T008I000(U+D€0 RLtCTROAS.RCT)E - 3)6500U0106 II004SOEABRI7. 100€ 200*5110)10 I2.01114810*IOE 000UOIl*O.2C01177004A14 (LI+4S00000 
REDES ELÉCTRJCASALRSAISAS EI060RI.I1(1110 INDO 60610600011601010210)0 16504* 036 0080 £01763 I.HPACIOASA 3020007000 I11A3R600S6100A3. 
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0.4619. 04 .81046416403117**.0100,. EOTIP*OVCCIO 50 ISTUOCOOAiO ).*)0G(11030010000381(HT000IOMUARO OCCO+ISTRUCC0+I I*S8I06(SISTEIHTCNSII.(O 6(067(30 SUPERV1U)ÓRTOCI*CA0800APOHUI$+000IILAIRV 1000*13 OC  JUSIO OE2OTETOTUIO(001 
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CURADORA URBANA No. 1 -Bogotá D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

11OOi i 20- 14 11001-1-19-3256 Acto Administrativo No. 

FECHAD6EXPED1C1Ó143 O JUN 2020 FECHA DE EJECUTORIA: ( 2 JUL 2O2  

No, DE RADICACIÓN PAGINA 

11001-1-20-0384 
FECHA DE RADICACIÓN 

Expedida: 27-dic-2019 - Ejecutoriada: 31-dlc-2019 - Vigencia: 30-sep-2022 

CATEGORjA: IV 

14-fe b-2020 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 

Delineación Urbana UUO2U32tflJUb2U4 lf.jun-20 14 348,IJY $214.8b8.000 

-
j r 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1.Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art, 2.2.6.1.2.3.6), modificado por el Articulo II del Decreto 1203 de 

2017. 
2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015.). 
3.Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
4.Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras 
de edificación en los términos que establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el ArtIculo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes siempre que la licencia comprenda 
una construcción do una estructura de más de dos mil (2.000) metros cuadrados de Área, 
6.Realizar tos controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
slsmoresistentes, siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a dos mil (2.000) metros cuadrados de área, 
7.lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adiciono, modifique o 

sustituya. 

8,Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de constwcción sismoreistentes vigentes. Ley 400/97 y DECRETOS 
Reglamentarios: 923/10. 2525/10, 92/11 y  945 de 2017, 
9.Dar cumplimento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas de 

movilidad reducida. 
10.El constructor deberá prever los sistemas do almacenamiento colectivo de residuos sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tomar las previsiones establecidas contra ruido en los predios ubicados en los limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA, Hoy 
SECRETARIA Distrital de Ambiente. 
12.Mitigar los riesgos en los inmuebles destinados de vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 

Resolución 227 de 2006. Resolución 110 de 2014 IDIGIER. 
13.Contar con la respectiva autorización por parte de laAlcaldla Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 

exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcaldla Mayor de Bogotá. 
14.Cumplir con las Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015, 

actualizado por el Decreto 219 de 2016. 
15.Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes do dominio particular pertenecen en común y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son Inalienables e inembargables en forma 

separada de los privados. Ley 675/01, 

16.Las Intervenciones en el Espacio Público con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. ResolucIón 113583 de 2014 IDU. 
17.Esta licencia no autoriza tala de árboles, para tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtener los permisos requeridos. 
18.Cumplir con disposiciones del Código de Policla, referentes a la seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 

construcción (Arts. 23 y 85, Cap. 8) y  Decreto 2981 de 2013. 
19. Esta Licencia no autoriza intervención del Espacio Público. Para ello se deberán tener en cuenta las siguientes normas: Decreto 561/15, actualizado 
por el Decreto 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 113583 lDU y Código de Policla (Manejo de Escombros). 
20.Cumplir con el Reglamento Técnico de las Instalaciones Eléctricas - RETIE (Res 180466 02- Abr. 2017). 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22.Otras disposiciones que se deriven de normas vigentes. 

23. Art. 2.2.6.1.4.9- El titular de la Licencia está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
metro (1.00 m) por setenta centlmetros (70 cm), localizada en un lugar visible desde la via pública mas importante sobre la cual tenga frente o limite el' 
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras que se desarrollen en edificios o conjuntos sometidos a régimen de 
propiedad horizontal se instalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine a 
admInistración. En caso de obras menores se instalare un aviso de treinta (30 cm) por cincuenta centlmetros (50 cm). La valla o aviso se instatara antes 
de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el 

tiempo de la ejecución de la obra (Decreto 1077 de 2015). 
24.Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de tos 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los 

niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

25.De conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la 
misma o al vencimiento del termino de licencia incluida su prórroga; lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 

del Acuerdo 352 de 2008. 
26 ACUERDO 20 DE 1995: Deberá cumplirse con las normas de diseño de tas edificaciones, Titulo B: requisitos de resistencia y protección contra el 
fuego, y caracteristicas de los medios de evacuación, Titulo D: Requisitos para los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.LEY 400 DE 1997: La responsabilidad de tos diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, asi como el cumplimiento de los tltulos J y K de la NRS-10 recae sobre cada uno do los profesionales señalados en los Decretos 926 de 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011, DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 de 2012 y Decreto 945 de 2017. 

28. Cumplir con las disposiciones contenidas en la Resolución No. 4262 de 2013, de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC, "por medio 
de la cual se expidió el Reglamento Técnico Para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL", asl como las Resoluciones 5050 de 2016 y 

5405 del 16 de julio de 2018. 



21 USOS 
PRIV 
2,2. ESTACIONAMiENTOS 

VIS-PÚB I)ICICL. DESCRIPC!ON USO VIS ESCALA No UNIDADES 

OndInas No No AplIca 25(1 445 45 (50 

ComercIo No Zonal 2 7 3 5 

VIvienda Multtfamlllar No NO AplIca 330 35 24 0 

Sistema: Loteo Individual Total despues de la Intervendón: 588 490 72 155 

2.3. DEMANDA D 

2.4. ESTRATO 6 

3 1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

LOTE 

SÓTANO (S) 
SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 

TOTAL CONSTRUIDO 

LIBRE PRIMER PISO 

29874.25 
2138.88 

477.04 
2119. 18 

68487,72 
73202.82 

27755.07 

4.1 VOLUMETRIA 

a No PISOS HABITABLES 1711/46 
b ALTURA MAX EN METROS 66,50 

c. SÓTANOS GEST. ANT. 

d. SEMISÓTANO GEST. ANT. 

e. No. EDIFICIOS GEST. ANT. 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 

q. ler PISO EQUIP. Y/O ESTACION. No 

h. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 

1. INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 
NO APLICA 1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN MIS 

ZONAS RECREATIVAS GEST. ANT. G.A. 

SERVICIOS COMUNALES GEST. ANT. G,A. 

ESTACIONAM. ADICIONALES GEST. ANT. G.A. 

4.2 TIPOLOGI°. Y AISLAMIENTOS 

a. TIPOLOGIA: 1 AISLADA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

LATERAL 5,44 T 

LATERAL 

POSTERIOR 
POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 

PATIOS 

4.5 ESTRUCTURAS 

a IIPO DE cIMENTAcIÓN LOSA VACIE/u CON VIGAS 
QE SCO LOA 

O TIPO DE c-STRUcTURA PORTICOS EN CONCRETO DM0 

c MET000 DE DISE?0 Resis(8nc18 Illima 

d GRADO DESEMPENO 
ELEM NO ESTRUcTURALES 

Bajo 

e ANALISIS SISMICO AliállsiSdlflán*OeI4S8C0 
(Modal) 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDiN 

GEST. ANT. 

GEST ANT. 

b. CERRAMIENTO 

Altura: GEST. ANT. mIs - Longitud: 0.00 mIs 

c. VOLADIZO 

GEST. ANT. 

GEST. ANT. 

h. DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

d. RETROCESOS 

0,00 

cU' 

M. Vo. Bo. Arquitectura QL 

CURADORA URBANA No, 1 - Bogot4 D.C.
No. DE RADICACI&4 PAG)NA 

Acto Administrativo No. -  1- 2r 11001-1-1 

Expedida: 27-dic-2019 - Ejecutoriada: 31-dic-201 9 - Vigencia: 30-sept-2022 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
9-3256 

11001-1-20-1152 
FECHA DE RADICACIÓN 

26-jun.-2020  

1 

CATEGORIA: N.A. 
: uui U2 FECHADEEJECUTORIA: 71 n'i  

La O aotn U.lorot ho. 1 da BogolO OC.. ARO. ROJTPI CUBILLOS SALAiW4CA. on Rel000 0, Va laValad,5 oQa0s ono (o Lo 
Derroto 0m1r.l.I 870 do 2017 

RESUELVE 
Olonjol MODIFICACIÓN UCENCIA 10ENTE) DE CONSTRUCCIÓN. 0l0 01 p10910 albano I0008.adO on la(o) 00101.0)8118 150 C 20 (ACTUAL)! ARR 155 C 20 TORRE 3 (ACTUAL)! ARO tOS C 20 TORRE E (ACTUAL)! 8118 155020 

TORRE ARISTA). (ACTIJAL) cm, ChIpIo) AUOIE4IJODE, Molticada(a) Inmobotano).) 501420389081101426600549 / 001120607451150N20146518, N91no,o do Motozona Catastral 029y loto(s) do manean. c,ta,EoI 020, Mon0000 LAbi,P.lsbco 
UITCA Aol Lota Urbanlallro 0up,1 tole 2, do lo utbon4zaddo CENTRO EMPRESARIAL 156 )1.08totdod liaaqoón) . par. lo obnr!flE0fl da ano unIdad da vInIendo da 80.60102 y la conoloacción de eso 1155010 anldod do alotando en uno loralrcoodo 

ddo,.nte son un 8,.. 9.39,06 m2 dalo!noyofldO do rotO tolmo al 8h00 total oons8uld. do) Embolo no 41,54102. roanlenlendo el 81050010*00 ca,aclotlal,coo enamolen oprobsedos en (toabAn onlonol. 11loIprp1e) ZAFFItlO SAS con lOT 
900100822.1 (Roprosontenlo L000l: P,IELOAREJO MORENO P01110 ANDREA con cc. 52833121). Corolo,ctoe Inop0050blo ALVAREZ POSADA CARRIEL con CC 19289134 Vol: 25700-12066 CNO Cmootel)a(I000 bMloos: 

1. MARCO NORMATIVO 

1.) POTconCN a. IJPZ No: 11 (SarI crlslobal N01181, Dccc, 0377 DE 2006 b. SECTOR NoRMATIvO: 8 c. USOS: UN d. EDIFIC.: UN 

Decreto Acuerdo 8: Decreto 336 de 1992 e. COD: (EJE: ----- 9: PL 1:5000: 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
11997. Loo 8109.2003.000 D.orotn8 Rogblmanl.rio., al 0.10,10 Nacuunol 1077 0.20158 

h. AREA ACTIVIDAD: 

TRATAMIENTO: 

1.2 ZN RIESGO:  

URBANA INTEGRAL 

CONSOUDACION  k. MODALIDAD: 

FECHA EXPEDICION 

16-abr-2014 

10-)eb-20 16 

12-onay-2018 

21-Iun-2018 

31-ego-2016 

22-may-2011 

27-dlc-2019 

30.Jull.2 0213 

URBANISTICA 

ti ANTECEDENTES 
FECHA EJECUTORIA 

28-may-2014 
19-teb-2016 
20-nsoy-2018 
28420.2016 

16-aept-2018 

30-laiay-2017 

31-dl c-2019 

0.lul-2020  

FECHA VIGENCIA 

28-ntoy-2Ol6 

28.may-2016 

28-may-2017 

26.jc20-2018 

28-Inay-2017 

28-may-2018 

31-dlc-2021 

30.sopl.2022 

1. ZONA RESIDENCIAL 

ACTO ADMINISTRATIVO 

LC  14-5-0267 
MLC  14-5.0257 

RES 18-8-0038 

RES 18-8-1072 

MLC 14-5-0257 

RES  17-5-0703 

11001-1-193256 - 

11(101-7.20-1480 

a. Remoción en Masa MedIa- Inundación: No ¡1.3 MICRO - ZONIFICACIÓN: ¡CERROS/DEP LAD 

CONTINUIDAD DE NORMA: Derroto 336 do 1092 

NO DE RADICACIÓN 

14-6-0036 
18-6.1583 
16-5.0784 
18.6-0183 

18-5-102? 

11-5-0870 
11001-1-19-3271 

11001.1.20.0384 

2. CARACTERÍfICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

3. CUADRO DE AREAS 

NORTH POINT CASA ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 

.Reconoclm.. Amo a ILSUBT0TAL. Adecuacl&ModlflcaClÓnl ReforZarri,  1  TQIAL 
0.00 _..0.00 0.0.0 39.06 .....QO0 9.0(1 

___0.QQ 0.00 0,00 0,00 0.'' '.00 

0,00 000 Qlf  ,0Q 

0.00 .0.00 0.00 0.00 0,00 u 

0,00 0.00. .0.00 0.00 __Qj7' u 

______o QQ_0_GO 0.00 9,QQ 1 l• 

.244.M Q1SI1INUcI'N' 
.J3.ZO2.82LM. UNEALES.DE.CERRAIIIENTOL_...... 

- .3,3 AREAS.CONSIR._It&Nj*va. 
VIVIENDA 0,00 
COMERCIO 0.00 
OEICINASI..SERVIcTOS _Q,QI 
INST.ITJQO1AC 0.00 
INDU5IRJA .QQ 
TOTALINIERVENIPO 0.00 
6fiSflQN ANIERIQR_........  
TOTAl.. CONSTRUID.O  

0.00 

.000 

0.00 

.0.00 

41.54 

0. 

4. EDIFTCABILIDAD 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

Plartos ArquitectónicoS (4) / Estudios de Suelos (1) / Mcmorla de CAlculo (1) / Memoria de calculo elementos no estructurales (1) / Planos EstruturaleS (11) / PIanos de 

Elementos No Estructurales (2) 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 

It. UIIICACIÓN NORMATIVA SEGIJN NOMENCLATURA ACTUAL. 2. ARE/uY LINDEROS SEGÚN GESTIONANTERIOII. 3. 1./u INTERVENCIÓN RECAE UNICAMENTE EN LA UNIDAD DE VIVIENDA UNIFN,IILIAR APROII000 El') GESTIÓN 
'ANTERIOR EN EL SENTIDO DE REUBICAR DICHA UNIDAD DE VIVIENDA LA CUAL CONTABA CON UN ÁREA CONSTRUIDA DE *0,80 MD? LA CONSTRUCCIÓN DESEA MISMA UNIDAD DE VIVIENDA EN UNA LOCALIZACIÓN 

'VOLUMETRIA, U805. ANTEJAROINES. AJSI.AMIENTOS, ESTACIONAMIENTOS? DEMOS SE MANTIENEN DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN LA GESTIÓN ANTERIOR. 4, LA EDIFICACION DEBERÁ TENER EN CUENTA EL 
DIrERENTE DENTRO DEL PREDIO CON UN ÁREA 0830,90 M2. DISMINUYENDO DE ESTA FORMA EL ÁREA TOTAL CONSTRUIDA DEL PROYECTO EN 41,54 U2. LAS DEMÁS CARACTERIB'TlCAB DEL PROVECTO EN CUANTO A 

CÓDIGO ELECTRONICO COLOMBIANO NTC 2550? SL REGLAMENTO 'TECNICO DE REDES ELECTRICAS - REIlE - RSEOLUCION 18 04a8 DE ABRIL20 DE 2008 ARTICULO 13- DISTANCIAS DE SEGURIDAD - Y CONTROLAR EL 
RIESGO POR REDES ELECTRICAS ALEDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON LA DISTANCIA MINIMA QUE DEBE TENER LA FACHADA RESPECTO DE ESTAS REDES AEREJuS. 5. EL TITULAR DE LA LICENCIO DEBERÁ 
CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPOHDIEI'ITEE AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPUMIENTO DEL DECRETO 803 DE 2007 Y 305 DE 2515 - CARTILLA DE ANDENES, SOUCITANOO PREViAMENTE UCENCIA DE OCUPACIÓN E 

Adm.nlsll.IÑo Ido 11001-1-tB-3258 deI 279. dclondo. de 2019, - CalIendo plolmngodo por nuon. (E) mores, 060)090.. pon1,9, .IJ teche u). nendmá.ntn. ESTE PROYECTO SE EETlJt)lO BAJO LA V10ENCIA DEL REGLAMENTO 
INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBUCO ANTE LA (tOP.. En aIoocI6n u., ,sIu.blIdo anal .4lcolø 1 deI Derroto 881 del 22do moyo de 2020. mroáltcalodn 9.1 o,IICulIn 2.2.6,1.2.4,1 dnl 0,10.10 lO?'? do 2015, lo oig,no. del Acto 

COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 0101.10 RESISTENTE NSR.10. REQUIERE SUPERVISIÓN 'EECNICA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1758 9,113 DE JlJO DE 2016 TITULO 1 DEL REGLAMENTO NSR.10Y EL DECRETO NACIONAL 

QE 14211-lO EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONDERÁN POR QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUC'IURALES RECONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO. CIJuIPUENDO CON EL ORADO DE OEEEI.11'EÑO 

ARQUITECTÓNICOS. SEG1:,d LA RESOLUCIÓN 0017 DE 2017 DE LA COMISIÓN ASESORO PERMANENTE PARA El. REDIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. EN CLLIPUMIFN 0 DE LOS REOUIEITOO DEL DECRETO 
ESPECIFICADO EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR? VERIFICAR LAS MEMORIAS 0€ CALCULO Y OETAU.ES OS LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS 

545 DE 0606 MIO DE  2017. El. PROYECTO CUENTA CON LA REVISIÓN ESTRUCTURA). INDEPENDIENTE DEL INGENIERO CAMILO  BARRERO SANCNEZ. MP. 292-d7240. dolO.  

1303 DE 70t7 EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CUMPLIR LOS REOUSITOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Y REOLBSITOS COMPLEMENTARIOS SEGÚN El. TITULO J Y EL TITULO 1) DE NSR-10. SEGÚN EL UTERAL &1.3.6.S 

NOIWIØUESE  Y CLU.IPLASE 

PRESENTE MODIFICACIÓN DE UCENCIA NO PR000A LOS TERMINOS  DE LA UCENCIA 59.. 11001-l-IB-3258. 

Coello u p..wd. Ac8u  Adraledal010no procedo el Reoutoodl R99oeld4.m allo .1 C.m,iee  LAboro yol Rocareo do Apaiidófl o4u .1 SuE*.a.4090JW$e, diii Sweladi OI09I,d. P106.adóea. lo. roel.. deben lM..ponere. pec urel(a so la 

dlgsode de ,odøC.Cldn e decAe, de lø  doe (10)9106 algodeolu  si.  ríunm 

EL PREDIO NO ES OSETO DE PARTICIPACIÓN EN  PI.UBVALIAPOR CUANTOAPIJCAEL REGIMEN DE TRANSICIÓN DEI. P01 ARTICULO 429 DECRETO 100062004. 

APROBACION CURADURIA URBANA  No. 1  - ARQ. RUTH  CUBILLOS SALAMANCA 

lNGti'.l(F('.' 2. 

Vo. Bo. Dire tor Grupo FIRMA CU  £7.. 

jJ.  ¡u , . / 1 1  1  •l 1 



CURADORA URBANA No. 1 - Bogotá D.C. No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1 -20-1 152 2 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Acto Administrativo No. 1 1  rl  fl 7  r r - 11001-1-19-3256 

1 ! 5 ¿. .:. FECHA DE RADICACION 
Expedida: 27-dic-2019 - Ejecutoriada: 31-dic-2019 - Vigencia: 30-sept-2022 - 

26-iun.-2020 
Í')T 2020 

- 
FECHADEEJECUTORIA: 2 1 OCI )iJLU CATEGORIA:V 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 
Mediante oticio radicado el 02 de octubre de 2020. el titular manifiesta que no se moditica el presupuesto de obra, motivo por el que no es exigible la 
declaración del impuesto de delineación urbana. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

lEjecutar las obras deforma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art. 2.2.6.1.2.3.6), modificado por el ArtIculo II del Decreto 1203 de 
2017. 
2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015.). 
3.Cuniplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
4.Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir as obras 
de edificación en los términos que establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Articulo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes siempre que la licencia comprenda 
una construcción de una estructura de más de dos mil (2.000) metros cuadrados de Área. 
6.Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
sismoresistentes, siempre que la icencia comprendo la construcción de una estructura menor a dos mil (2,000) metros cuadrados de área. 
7.lnstalar los equipos, sistemas e implementos de balo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

8.Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismoreistentes vigentes. Ley 400/97 y DECRETOS Reglamentarios: 
923/10, 2525/10, 92/11 y  945 do 2017. 
9.Dar cumplimento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas de 
movilidad reducida. 
10.El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tomar las previsiones establecidas contra ruido en los predios ubicados en los limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA, Hoy 
SECRETARIA Distrital de Ambiento. 
12.Mitigar los riesgos en los inmuebles destinados de vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 
Resolución 227 de 2006. Resolución 110 de 2014 IDIGlER. 
13.Contar con la respectiva autorización por parte de la Alcaldla Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 
exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcaldla Mayor de Bogotá. 
14.Cumphr con las Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015, 
actualizado por el Decreto 219 de 2016. 
15.Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular pertenecen en común y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e Inembargables en forma 
separada de los privados. Ley 675/01. 

16.Las Intervenciones en el Espacio Público con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. Resolución 113583 de 2014 IDU. 
17.Esta licencia no autoriza tala de árboles, para tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtener los permisos requeridos. 
18.Cumplir con disposiciones del Código de Policla, referentes a la seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Arts. 23 y 85, Cap. 8) y Decreto 2981 de 2013. 
19. Esta Licencia no autoriza intervención del Espacio Público. Para ello se deberán tener en cuenta las siguientes normas: Decreto 561/15, actualizado 
por el Decreto 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 113583 IDU y Código de Policla (Manejo de Escombros). 
20.Cumplir con el Reglamento Técnico de las Instalaciones Eléctricas - RETIE (Res 180466 02-Abr. 2017). 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22.Otras disposiciones que se deriven de normas vigentes. 

23. Art. 2.26.1.4.9- El titular de la Licencia está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
metro (1.00 m) por setenta centlmotros (70 cm), localizada en un lugar visible desde la vio pública mas importante sobre la cual tenga frente o limite el 
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras que se desarrollen en edificios o conjuntos sometidos a régimen de 
propiedad horizontal se instalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine la 
administración. En caso de obras menores se instalara un aviso de treinta (30 cm) por cincuenta centlmetros (50 cm). La vallo o aviso se instalara antes 
de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra (Decreto 1077 de 2015). 
24.Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los 

niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud, 

25.De conformidad con el ArtIculo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de tos costos y gastos imputables a la 
misma o al vencimiento del termino de licencia incluida su prórroga: lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el ArtIculo 5 

del Acuerdo 352 de 2008. 
26. ACUERDO 20 DE 1995: Deberá cumplirse con las normas de diseño de las edificaciones, Titulo B: requisitos de resistencia y protección contra el 
fuego, y caracterlsticas de los medios de evacuación, Titulo O: Requisitos para los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.LEY 400 DE 1997: La responsabilidad de los diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, asl como el cumplimiento do los tltulos J y K de la NRS-10 recae sobre cada uno de los profesionales señalados en los Decretos 926 de 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011, DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 de 2012 y Decreto 945 de 2017. 

28. Cumplir con las disposiciones contenidas en la Resolución No. 4262 de 2013, de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC, "por medio 
de la cual se expidió el Reglamento Técnico Para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL", asl como las Resoluciones 5050 de 2016 y 

5405 del 16 de julio de 2018. 



CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

MT: 51.716.336-9 

Referencia: 11001-1-20-0384 

11001-1-20-1 761 
RESOLUCIÓN No. DE 

29 JU1.. 2020 

Por la cual se aclara el Acto Administrativo No. LC 11001-1-20-1480, expedido por la Curadora Urbana No. 1, Arq. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA, el 30 de junio de 2020, para el predio localizado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL) 
/  KR  7 155 C 20 ETAPA 3 (ACTUAL) / AK  7 156 56 TORRE 3 (ACTUAL) /  KR  7 155 C 20 (ACTUAL), CHIP 
AAAO184UODE / AAAAAAAAAAA / AAAAAAAAAAA / AAAAAAAAAAA, con matrículas inmobiliarias No. 
50N20369691 / 50N20807451 / 50N20600549 / 50N20746518, de la localidad 1 de Usaquén. 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de l997, 810 de  2003,  los Decretos Nacionales 
1077de2015,2218de2015,1197de2016 l2O3de20l7yelDecretoDistrital67ode2o17y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de junio de 2020, la Curadora Urbana No. l, Arq. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, expidió la Modificación 
Licencia de Construcción (vigente) No. 11001-1-20-1480, para el predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 
50N20369691 / 50N20807451 / 50N20600549 / 50N20746518 CHIP AAAOI84UODE / AAAAAAAAAAA / 
AAAAAAAAAAA / AAAAAAAAAAA, ubicado en la KR 6  155  C 20 (ACTUAL) / KR 7 155 C 20 ETAPA 3 (ACTUAL) 
/ AK 7 156 56 TORRE 3 (ACTUAL) / KR 7  155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de Usaquén de Bogotá D.C., acto 
administrativo que cobró fuerza ejecutoria el 02 de julio de 2020. 

Que, una vez verificada la información contenida en el Acto Administrativo No. 11001-1-20-1480 del 30 de junio de 2020, 
se identificó que, por error involuntario, no se indicó en la parte resolutoria y el Numeral 2 "CARACTERISTICAS 
BASICAS DEL PROYECTO" que el proyecto se destinará a vivienda de interés social. 

Que, de igual forma, se incurrió en el error de indicar en el numeral 2.3 de dicho Acto Administrativo, que el Sector de 
Demanda al cual pertenece el proyecto aprobado es C, siendo lo correcto aclarar que pertenece al Sector de Demanda D. 

Que el articulo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dispone:  "En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parle se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras 

Así las cosas, se estima que la aclaración es procedente, de acuerdo con la información oficial correspondiente al predio objeto 
de Licencia, resaltando que dicho cambio no varía la decisión adoptada mediante Acto Administrativo No. 11001-1-20-1480 
del 30 de junio de 2020. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. l de Bogotá, D.C. ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:  Aclarar la parte resolutiva y el Numeral 2 "CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO" 

del Acto Administrativo No. 11001-1-20-1480 del 30 de junio de 2020, en el sentido de precisar que el proyecto se destinará 
a vivienda de interés social (VIS). 

- ,LLOs -- 
' 

\ \ / 
s 'sURBAAI.,'  1 
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Dada en Bogotá D.C. a los 

- Oij. 
'4+..' '1 

.1 

293V) 2020 

,'  1 

. 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51 .716.336-9 

continuació,, Resolución No.  11 0 0 1 - 1 - 2 0 - 1 7 6 1 29  JtJL  2020 

Por/a cual se aclaro la Licencia de construcción No. LC 18-2-0424, expedida por la entonces Curadora Urbana 
No. 2, Arq. MARIA ESTHER PENALOZA LEAL, el 27 de febrero de 20/8, para e/predio localizado en 1(1 C'L 
37 S 51 A 02 (ACTUAL), 'HIPAAAO039UYUZ, con matrícula inmobiliario No. 50S-40245223, de la localidad 
16 de Puente Ara,:da. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar que, el Sector de Demanda al cual pertenece el Proyecto aprobado mediante Acto 
Administrativo No. 1 lOO l-1-20l480 del 30 de junio de 2020 corresponde a D. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo a la señora MELOAREJO MORENO 
PAULA ANDREA, identificada con C.0 No. 52833121, Representante Legal de ZAFFIRO SAS. identificada con NIT 
900 100822-1. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

y 

UI O 
frtH'  d •   

ora 'raaIa.NQJ_cJo11ogotá D.0 

Proyecté: Andrea Parra 
Revisé: Yeimi Trujillo 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 30 JUL 2020 

A Q. 
ra 

Bogotá D.C. Calle 97 No. 13-55 1 57 + 1 635 3050  1  E-mail: info@curaduria1bogota.com  1  www.curaduria1bogota.com  



1.2 ANTECEDENTES DE LA EDIFICACIÓN: 

No 1 0011193255 - 1 Lii... Fecna L:. Antepor 27-dic19 - L_   ON: 11001-1-19-3277  

1.3 ZN RIESGO a. Remoclón en Mau: MEDIA ALTA jb. Inundación:  NO APUA

1.4 MICRO-ZONIFICACiÓN N3 NOAPLICA.GESTIONANTERIORY 2 PIEDEMONTEA -- 

2 CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO - - - 

- 2.2 ESTACION. 2.3 SECTOR DEMANDA 2.4 ESTR 2.6 318. CONSTRUCTIVO 

ESCALA/TIPO UN P.Ros V.Pull Dic. C EST.6 LOTEO INDIVIDUAL 

NO APLICO. 468 1/4 41) 0 N/A-VIS NO APLICA 
2.3 USOS E8P5C1F1C05 

Vivienda McEIamlI,al 

1. 1 POT Docroto 377 de 2006 

o. A. ActIvidad: Urbana InteraI 

GRADO DE DESEMPEÑO ELEMENTOS NO ESTRUCT.: BAJO TIPO CIMENTACIÓN CAISSON 
4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN 'A Mts 

a. UPZNo:11 San CrIstóbal Norte b. SN: 8 .c. Usos: UNIC d. EdIfic,: UNi 

r. Zona:RosIdOflCI8I çj. TratamIento: Consolldaclón h. Mod. Urb.: Urbanlstica 

e. No. EDIFICIOS 3 

e.ENTRE EDIFICACIONES 
NO 

N/A INDICE DE OCUPACIÓN 

( INDICE DE CONSTRUCCIÓN  NrA 

- - CURADURÍA URBANA N°  5 - Bogota D.C. 

ING. MARIANO PINILLA POVEDA - Curador Urbano 

UCENCIA DE CONSTRUCCION - 

No DE RADICACIÓN -- PÁGINA 

11001-5-21-0369 
FECNA DE RA0ICICIÓN 

DIRECCIONES: KR 6 166 C 20 (ACTUAL) 
EL CURADOR URBANO # 5 DE BOGOTA, D.C., MARIANO PINILLA POVEDA,EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 388 DE 

1997, 
SUS DECRETOS  REGLAMENTARIOS, LA LEY 810 DE 2003 Y EN CONSIDERACIÓN DEL ALCANCE Y CARACTERISTICAS DE LA SOLICITUD RADICADA. 

RESUELVE 

OTORGAR MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (VIGENTE) EN EL SENTIDO DE: A) INCREMENTAR L ÁREA TOTAL CONSTRUIDA PARA LA TORRE 
DENOMINADA CONVENCIONALMENTE: "NORTH POINT STUDIOS", AMPARADA MEDIANTE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N" 11001.1.20.1480 DE JUNIO30 
DE 2020, PASANDO DE: 73.244.36 M2 A :73.546.12 M2, POR LAS AMPLIACIONES QUE SE GENERAN EN LA UNIDAD ESTRUCTURAL N" 1, EN LOS SÓTANOS 

NÚMEROS: (3 Y 4), CON UN ÁREA TOTAL DE: 26.88 M2 Y DE: 247.12 M2, RESULTANTES DE LA ADICIÓN EN LA UNIDAD ESTRUCTURAL LOCALIZADA AL 
COSTADO NORTE (ESCALERA). DEL IER PISO AL PISO 17 Y B), REDUCIR EL ÁREA RESULTANTE DE LA AMPLIACIÓN EN: 418.09 M2 , POR LA DISMINUCIÓN 

DE ÁREAS PROYECTADAS EN LA UNIDAD ESTRUCTURAL N' 3, (SÓTANO N°4) DE: 199.43 M2 Y, EN LA UNIDAD ESTRUCTURAL N° 2 (PLATAFORMA) DE: 218.66 
M2, RESULTANDO DE ESTA MANERA UN ÁREA TOTAL CONSTRUIDA DE: 73.128.03 M2, SEGÚN PLANO ARQUITECTÓNICO N° A-00. ADICIONALMENTE, SE 

ADICIONA UNA (1) TORRE ADOSADA A ÉSTA, DENOMINADA: 'NORTH POINT LIFT', CON ÁREA DE: 13.808.81 M2, PARA USO DE VIVIENDA MULT)FAMILIAR (NO 
VIS), CON LAS CARACTERISTICAS BÁSICAS QUE SE PRECISAN EN EL RECUADRO RELACIONADO CON OBSERVACIONES AL PROYECTO DEL PRESENTE 

ACTO ADMINISTRATIVO. EN EL PREDIO URBANO LOCALIZADO EN LA(S) DIRECCION(ES): KR 6 155 C 20 (ACTUAL), CON MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) 1$ 
050N20360691. CON CHIP(S)# AAAO184UODE LOTE: SL 2 MANZANA: ÚNICA URBANIZACIÓN: CENTRO EMPRESARIAL 156 BOCACOLINA SA, LOCALIDAD 

USAQUÉN, TITULAR(ES): ZAFFIRO S.A.S. NIT 1 CC: 900100822.1 REP. LEGAL: GABRIEL ALVAREZ POSADA CC. 19269734, CONSTRUCTOR RESPONSABLE: 

WILSON GUILLERMO VELANDIA TORRES (CÉDULA: 79754490 MATRiCULA: 25202.154770 DE CND). CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

1. MARCO NORMATIVO 

VMsoda MullII,n,llie, VIS. 

-
3. CUADRO DE ÁREAS

- 1 

3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 3.4 AREA3  CONSTRUIDAS O. Nueve RecorlOC. Ampl. SUBTOT Adec. Modlf. Rotorzam. TOT 

NORfl) POINT STUOIOS' - IIORTII P0011 LIF I VondaUfandII& 000 000 000 000 0.00 000 000 O.0O 

32 AREAS PROYECTO ARQUITECTÓNICO (MI
V cccli pi mlllnr II 000 o ool[ 000   , 000  r  000 00)) 000 - O oó] 

28886033 Vlvlefld.Mulufamllllr II oói")[ O  ]I 870838 il  810836 j[, 000 13810 12 00 2261841.] 

SOTANO 1 4 5Q34] jcomerclo 1L... o 00 o 0011 000  ir-  000  ir 000 0 Do 000 

ZSSLIS  
°oo ó1 0.00 0.00 11 ooój ooój 0.00 o.00J 

000 O.00. 0.00  It o.00jr  o.®  [ ooit'oo o'] 
000 000 8,706.36 8.708 3811 iJ3.910 12 000 22818481 

- OndInas-ServIdos  -ir 0.00 o] 0,00 000] ióo - 000jL o.00  ti 

00 001 
87,430.10 

4.IVOLUMETR$A 

17 

MTS NIVEL 

6 

LATERAL 2) 

f. ETAPAS CONSTRUCCION 

RESOLUCIÓN No 11001 -5 21 -1047 
FECHA EXPEDICION: 3 1 AGO 2021..

1FECHA EJECIJTORIA: 

1 

1 

LOTO 

1 
b.ALTURAENMTSi68,26iY eL6]Y  
L No. 1I8OS HABITABLES 

o. SÓTANOS 

d. SEMISÓTANO 

SE MIS OTA NO 

101 PISO - 

PISOS RESTANTES 

3.3 TOTAL CONSTRUIDO 

LIBRE PRIMER PISO - 

g. 1SF PISO EQUIP. VIO ESTACION. 

h. AREA BAJO CUBIERTA INCLINADA 

73,696.27 

57,430.19 

26,290.21 

NO 

SI 

O 

a. LATERAL 

c. POSTERIOR 

e. POSTERIOR 2('I 

[ 'TOTAl. Il1TERVENIDO1 

- GESTIONANTERIOR:I 

TOTAL CONSTRUIOO:i 

--
4. EDIFICABILIDAD 

4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 

a. TIPOLOGIA AISLADA 

b. AISLAMIENTOS 

5 NIVEL TERRENO 

17.5 GESTION ANTERIOR 

N/A N/A 

NIA N/A 

Y NIA I1' 18  IGESTION ANTERIOR 

NIAJI'i ] N/A -  ._JLGESTION ANTERIOR 
NIA , d.RETROCESOS 

-- - - 10.00 M.T.S CA. Por Cre 7 VI. V-2. 

a. ANTEJARDIN 
- .00STION ANTERIOR 

GESTION ANTERIOR 

- - - b. CERRAMIENTO 
NO 

4.3 ELEMENTOS RELACIONADOS CON EL 
ESPACIO PÚBLICO 

MIS RfA 

1 MT LINEALES DE CERRAMIENTO:I 

NIAl 

ALTURA RFA 

c. VOLADIZO 

RfA 

0000 

- __-_-JIMÉ'roDo DE DISEÑO DE LA RESISTENCIA ULTIMA 
..3 It 8/209 'TIPO ESTRUCTURA: PORTICOS OC CONCRETO 1--  -. 

25207 REFORZADO Y MUROS DE CONCRETO
ANALISIS SISMICO. ANALISIS DINAMICO 0-LASTICO NSR - 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN  PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA - 

45 0v5t410 do Sonin, - - 1 REMOCION IdASA FASE ti 

6 Au0001 Meleada 40 C4ICO  5 Monln80l do Responseblided 

3 Plano, El.o,t. Nc E',UcSlIS -  6 'IflIOi'Tn• di 8.gaddid Iltanana 
236 

6. PRECISIONES 

VER ANEXO 3- ANTECEDENTES DE LA EDIFICACIÓN Y PRECISIONES 

VIGENCIA:LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCIA NO PRORROQA LOS TÉRMINOS DE VIOENCIA DE LA LICENCIA No. 11001.1.10-3266 DE 27.DIC.10 ' EJECUTORIADA: 31.DIC-10 
VIGENTE HASTA: 31.DIC.21. Conlra al pr000nla acto admInIstratIvo procodo el Recurso de RepoelcIón anto el Curador Urbano y el Recurso de ApelacIón anlo el Subsocrelalo Jurldlco cte 

le Secratatla otetrllal de Plenoaclón, loe c.aIoe dobofl Interpoflareo por ø,crllo vn la dIlIancIa cta nollflceclón o donlro da Ion dIez 110) dIos elgulontos a vu nollIlCoCIón. 

ARQ. GLADYS SANCHEZ - M. P. N°  2570045776 
ING. GLORIA RAMIREZ - M. P. N 25202-23726 
JUR: AUGUSTO GÓMEZ SANCHEZ . T. P. N" 147647 CSJ 

06 LA CENCIA ESTA OOLIOADO A MANTENER EN LA 011140 LA LICENCIO. Y LOS PLANOS APROI1ADOS YA PRESENTOJ)LOS CUÁNDO SEAN REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD C0MPETE14111 

IZONAS RECREATIVAS 
SERVICIOS COMUNALES 
ESTACION ADICIONALE 

1)7 .1/ 1647.30 

SI 
IPlanos A,cpalnc!órv,OS 

Montuna Cuento. EV,achsala$ 
rs,.00 ti, Elantonlos No  E*ecSI.$  
Mom01s R.olófl IndepellmS*S - - Plane. E,t,.cIIaaio, 

20-abr-21 
CATIIGORIA 3 

O 8  SEP 221 

4.5ESTRUCTURAS 

DESCRIPCIÓN USO 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

1. EMPATES Y-PATIOS 

g. OTROS 



LO 
CURADURIA URBANA N° 5 -Bogota, D.C. 

¡NG. MARIANO PINILLA POVEDA - Curador Urbano 
No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-5-21-0369 
-- 

— FECHA DE RADICACIÓN 

FECHA EXPEDICION:

31 AGO 221 ¡FECHA E.JECUTORIA: 
o SER 2021 

DIRECCIONES: KRO 166 C 20 (ACTUAL) 

E   7 INFOMÓÑjORijrPUiSTOS 
No.Impueato j[ Fecha 1r  Valor

- TIpo 

32010O07073712 - 31 aoo-21  j[282 499 000 DeIInir on 

L 8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos 
y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público (Articulo 39, Numeral 1, Decreto 1469 de 2010 
compilado por el decreto 1077 de 2015. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requerIdos por la autoridad competente, (Articulo 
39, Numeral 3, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015). 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 1994, 
del hoy Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o 
planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 2820 de 2010 ola norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. (Articulo 39, Numeral 4, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y la 
Resolución Distrital 1115 de 2012 y 715 de 2013 que establecen los lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación 
en los términos que establece el decreto 1077 de 2015. 

Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismorresistentes, siempre que la 
licencia comprenda una construcción de una estructura de más de tres mil (3.000) metros cuadrados de área, Articulo 39, Numeral 
6, del Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015)y para edificaciones de los grupos de uso lllolV (Capítulos 
A.2, 1.4 del NSR1O) yen caso de alterar el sistema estructural y en reforzamientos (Capitulos AlO, 1,4 del NSR10). 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas 
de construcción sismorreslstentes, siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a tres mU (3.000) 
metros cuadrados de área (Articulo 39 Numeral 7, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015 y Titulo 1 del 
NSR10). 

Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya (Articulo 39 Numeral 8, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y Decreto 
3102 de 1997. 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas 
para personas con movilidad reducida (decreto 1077 de 2015), Ley 361 de 1997 y  Decreto 1538 de 2005 y  Leyes 1287 de 2009, 
1346 de 2009 y 1618 de 2013. 

Dar cumplimiento a las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento Colombiano de construcción sismorresistentes - 
vigentes NSR10 (decreto 1077 de 2015). Especialmente en el diseño y construcción de elementos no estructurales, aspectos de 
medios de evacuación, vidrios y protección contra incendios en edificaciones Tltulos A, J, K del NSR10, literales Al .5.3.2, Ji .1.3) 
y Decreto Distrital 523 de 2010 por el cual se adopta la Microzonificación Sismica de Bogotá). 

El replanteo será de entera responsabilidad del constructor y de la supervisión técnica; éste está obligado a respetar el espacio 
público y los predios vecinos, y en ningún caso podrá construir sobre estos. (Titulo 1 del NSR10, literal I.2.4.6.a). 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Amenaza y Riesgo por la FOPAE Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias, deben consultar ante dicha entidad, las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las 
obras. (Resolución Distrital 227 de 2006). 

El titular de la Licencla tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 23, y 65 a 85 del 
Código de Policla de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sobre la salud pública, los cerros y los bosques, las rondas de los ríos, 
quebradas y canales, las chucuas y los humedales, los parques y jardines, el espacio público construido, la contaminación auditiva 
y sonora, los residuos sólidos y desechos, separación y reciclaje, y la disposición de escombros y desechos de construcción. 

Se deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido 
permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y 979 de 
2006 y los niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud y el Decreto Distrital 446 de2010. 

Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la 
autoridad competente. (Artículo 2, Numeral 5, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015). 

De conformidad con el Artículo 8 deI Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del impuesto de delineación urbana deberán presentar y 
pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los 
costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prorroga lo que ocurra primero, 
conforme con la base gravable establecida en el ArtIculo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 

L LICENCIADECONSTRUCCION 

RESOLUCIÓN No 
1 If101 -52i-1047 20-a br-21 

o 

EL TITULAR DR LE LICENCIE ESTA OBLIGAOO A MANTENER EN LA, OBRA LA LICENCIA Y LOS PLANOS APROBADOS Y A PRESENTARLOS CUANDO SEAN REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

CURAOURIA URBANA N a -MARIANO PINILLA POVEDA CURADOR URBANO CENTRO EMPRESARIAL PORTA 100 AV CL 100 # 21-45. info@curaduria5.com  



Pógina 1 de 1 

ANEXO 

RESOLUCIÓNNo  1 Di -5 71.-1Q47  DE 1 AGO 
Por el cual se relaciánán losinmueb7es objeto de la solicitud de Mbdiicación de Licencia 
de Construcción Vigente radicada bajo el Expediente No. 11001-5-21-0369 del 20 de abril 
de 2021. 

ANEXO DE ESTA LICENCIA 

A continuación, se relacionan los antecedentes de la edificación: 

NO. LC ANTERIOR FECHA EXPEDICIÓN ON 
LC 4-5-0257 16-abr-14 14-5-0036 

MLC 14-5-0257 10-feb-16 15-5-1583 
RES 16-5-0835 12-may-16 16-5-0784 
RES 16-5-1 072 21-jun-16 16-5-0783 
MLC 14-5-0257 31-ago-16 16-5-1027 
RES 17-5-0703 22-may-17 17-5-0870 

11001-1-19-3099 10-dic-19 11001-1-19-3538 
11001-1-19-3256 27-dic-1 9 11001-1-19-3277 
11001-1-20-0837 17-mar-20 11001-1-19-3600 
11001-1-20-1480 30-jun-20 11001-1-20-0384 
11001-1-20-2525 13-oct-20 11001-1-20-1152 

PRECISIONES: 

1) EL SUPER LOTE N° 2 DE LA URBANIZACIÓN: 'CENTRO EMPRESARIAL 156 - BOCACOLINA SA", 
DESARROLLADO POR UN SISTEMA DE AGRUPACIÓN DE EDIFICACIONES, LAS CUALES CUENTAN 
CON SUS RESPECTIVAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, UNA VEZ REALIZADAS LAS 
INTERVENCIONES CITADAS EN LA PARTE RESOLUTIVA DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
QUEDA CONFORMADA POR TRES (3) EDIFICACIONES, LA PRIMERA DE ELLAS DENOMINADA: 
"NORTH POINT STUDIOS", AMPARADA MEDIANTE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N° 11001-1-20-
1480 DE JUNIO 30 DE 2020, CUENTA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS BÁSICAS: UNA (1) 
EDIFICACIÓN CON USO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (VIS), CON TRESCIENTAS VEINTINUEVE 
(329) UNIDADES DE VIVIENDA, CON LAS SIGUIENTES ALTURAS: - POR EL PUNTO MÁS ALTO DEL 
TERRENO SEMISÓTANO, CUATRO (4ySÓTANOS Y DIECISIETE (17) PISOS DE ALTURA, - POR EL 
PUNTO MÁS BAJO DEL TERRENO, DOS (2) SÓTANOS, SEMISÓTANO Y DIECISIETE (17) PISOS DE 
ALTURA, CON SESENTA (60) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS TOTALES DISTRIBUIDOS ASÍ: - 
PRIVADOS: TREINTA Y CINCO (35), - PÚBLICOS: (25) ; DENTRO DE ESTOS, UNO (1) SE DESTINA 
PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y SEIS (6) PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL 
PRIVADO. LA  SEGUNDA Y TERCERA TORRE QUE CORRESPONDEN A LA AMPLIACIÓN DE LA 
"TORRE NORTH POINT LIFT", CUENTA CON CIENTO TREINTA Y NUEVE (139) APARTAMENTOS (NO 
VIS), CON LAS SIGUIENTES ALTURAS: - POR EL PUNTO MÁS ALTO Y MÁS BAJO DEL TERRENO: 
DOS (2) SÓTANOS, SEMISÓTANO Y DIECISIETE (17) PISOS DE ALTURA, PARA UN TOTAL DE (20) 
NIVELES EN TERRENO INCLINADO Y C) LA TERCERA UNA (1) TORRE DE ESTACIONAMIENTOS 
DEL USOS RESIDENCIAL, DESARROLLA CON LAS SIGUIENTES ALTURAS: - POR EL PUNTO MÁS 
ALTO DEL TERRENO SEMISÓTANO Y CINCO (5) SÓTANOS, - POR EL PUNTO MÁS BAJO SIETE (7) 
PISOS DE ALTURA, CON CIENTO SESENTA Y TRES (163) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS 
DISTRIBUIDOS ASÍ: - PRIVADOS: CIENTO TREINTA Y NUEVE (139), - PÚBLICOS: VEINTICUATRO 
(24); DENTRO DE ESTOS, CUATRO (4) SE DESTINAN PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD. 
2) LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS VOLUMÉTRICAS, URBANiSTICAS Y LA VIGENCIA CONTENIDAS 
EN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N° 11001-1-20-1480 DE JUNIO 30 DE 2020 PERMANECEN SIN 
MODIFICAR. 
3) CUENTA CON CONCEPTO RO-112850 REFERENCIA: 2019ER21309 DEL IDIGER EN EL QUE SE 
MANIFIESTA QUE NO SE REQUIERE LA PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA 
Y RIESGO POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA. DE OTRA PARTE, SE MANIFIESTA QUE, NO 
HAY RESTRICCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN EN EL PREDIO OBJETO DE CONSULTE. NO 
OBSTANTE, EL RESPONSABLE PROMOTOR O GESTOR DEL PROYECTO DEBERÁ VELAR POR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SISMO RESISTENCIA CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO 
NSR-10 EN RELACIÓN CON LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN ESTUDIO GEOTÉCNICO 
CONFORME AL TITULO H DE LA CITADA NORMA, PRESENTANDO ESPECIAL ATENCIÓN AL 
ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE LADERAS Y TALUDES REQUERIDOS EN EL CAPiTULO H.5 
"ESTABILIDAD DE TALUDES": 
4) LOCALIZACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LAS TORRES NORTH POINT STUDIOS Y LIFT,EN LA 
MEDIDA QUE EL SUPERLOTE N.° 2, CUENTA CON VARIABLES URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 
QUE TUTELAN LOS DEMÁS ASPECTOS DE ESTE (QUEBRADA DEL CEDRO) PARA EL DESARROLLO 
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Ti o 5 de Bogotá D. C. 

ANEXO 

RESOLUCIÓNNo  j j fl , -/  DE 3 1 ASO 201 
Por el cual se relaci,n,lb nn1],,'L4le's objt? 'de la solicitud de Modificación de Liconcia 
de Construcción Vigente radicada bajo el Expediente No. 11001-5-21-0369 del 20 de abril 
de 2021. 

E IMPLANTACIÓN DE ESTAS TORRES DE DEBERÁN TENER EN CUENTA LAS LIMITACIONES 
ESTABLECIDAS POR LAS ENTIDADES AMBIENTALES. 

5) EL SUPERLOTE N.° 2, CUENTA CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA N. 50N-20369691 
(MATRIZ) CON UN ÁREA DE 28.886.03 M2; TAL COMO CONSTA EN ANOTACIÓN DE CABIDA Y 
LINDEROS, CON BASE EN ESTE, SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS INMOBILIARIAS: A) 
50N-20600549 (NORTH POINT TORRE 3), B) 50N-20746518 (SUB-ETAPA 2 SEGUNDA ETAPA C, 
EMPRESARIAL 156), C) 50N-20807451 (SUB ETAPA 3), D) 50N-20873585 (ZONA FRANJA DE 
ADECUACIÓN) Y E) 50N-20883033 (NORTH POINT STUDIOS). 

• ESTE PROYECTO SE ESTUDIA BAJO LA VIGENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO 
Y CONSTRUCCION SISMO RESISTENTE NSR-10. 

• EL CONSTRUCTOR QUIEN SUSCRIBE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEBE CUMPLIR LO 
INDICADO EN A.1.3.6.5 Y ES EL RESPONSABLE DE QUE SU CONSTRUCCIÓN SE REALICE 
APROPIADAMENTE. 

• SEGÚN EL LITERAL Al .3.6.5 DE NSR-10 EL URBANIZADOR O CONTRATISTA ES RESPONSABLE 
DE QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO 
DISEÑADO, CUMPLIENDO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO". 

• EL PROYECTO CUENTA CON REVISION INDEPENDIENTE DE LOS DISEÑOS ESTRUCTURALES, 
INDICADOS EN LA LEY 1796 DE 2016 ARTICULO 30 

• REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA DE ACUERDO CON EL TITULO 1 DEL REGLAMENTO NSR-10, 
DECRETO 1203 DE 2017, INDICADOS EN LA LEY 1796 DE 2016 ARTICULO 4. 

• PROYECTO CUENTA CON ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA SEGÚN RESOLUCIÓN 227 DE 
2006 Y 110 DE 214, CONCEPTO DE IDIGER RO-112850. 

• EL PROYECTO CUENTA CO PLAN DE CONTINGENCIA. 
• El PROYECTO CUENTA CON ESTUDIO DE EFECTOS LOCALES 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 181 DEL DECRETO NACIONAL 019 
DE 2012, NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA, TODA VEZ QUE A LA 
FECHA DE RADICACIÓN DE LA SOLICITUD NO SE ENCONTRÓ INSCRITA LA RESPECTIVA 
ANOTACIÓN EN FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA DEL PREDIO OBJETO DE LA SOLICITUD. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 !0Oi -5211O47 
Este anexo hace parte integral de la licencia No LC expedida el día 

31 ASO 2021 



4. Que así mismo, una yez verificado el contenido del plano Arquitectónico No. AO 1 - LOCALIZACIÓN CUADRO 
DE ÁREAS, se pudo evidenciar que por error invoiuntario se consignó como área del área de lote a intervenjr - 
1.463,34 M2, siendo lo correcto citar 1.559,27 M2, esto debido a que no se tuvo en consideración modifl - 
hechas al proyecto. 

,.CLJADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51 .716.336-9 

REFERENCIA: 12118/212349 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por el cual se aclare el Acto administrativo No. 11001-5-21-1 04 7 del 31 de agosto de 2021, expedida por el entonces 
Curador Urbano No. 5 de Bogotá, D.C., Ing. Mariano Pinilla Poveda, para el predio identificado con matricule 
inmobiliaria No. SON-20369691, CHIP AAAOJ84UODE, ubicado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL) de la Alcaldía local 
de Usa quén, en la ciudad de Bogotá D.C. 

LA CURADORA URBANA No.  1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, los Decretos Nacionales 
lO7lde20l5,22l8de2Ol5,1l97de2016,12o3de2ol7veJDecretoDi .jtaI67odé7ol7y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de agosto de 2021 el entonces Curador Urbano No. 5 de Bogotá, D.C., Ing. Mariano Pinilla Poveda, 
expidió mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-21-1047, la Modificación de Licencia de Construcción 
Vigente para el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20369691, CHIP AAAO184UODE, 
ubicado en la KR 6155 C 20 (ACTUAL) de la Alcaldía local de Usaquén, en la ciudad de Bogotá D.C. Acto 
Administrativo que cobro fuerza de ejecutoria el 08 de septiembre de 2021. 

2. Que bajo los oficio de correspondencia No. 212118 del 26 de octubre de 2021 y  212349 del 18 de noviembre de 
2021, el señor FERNANDO GOMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.623.409, en calidad de 
autorizado dentro de la Solicitud de Licencia de Construcción aprobada mediante Acto Administrativo No. 11001-
5-21-1047 del 31 de agosto de 2021, correspondiente al predio KR 6 155  C 20 (ACTUAL), KR 7 155 C 20 ETAPA 
3 (ACTUAL), AK 7. 156 56 TORRE 3 (ACTUAL) y KR 7 155 C 20 (ACTUAL), identificado con los folios de 
Matricula Inmobiliaria Nos. 50N2036969 1, 50N2080745 1, 50N20600549 y 50N207465 18  y  con chip 
AAAOI84UODE, Manzana Única, Super lote 2 de la Urbanización  "CENTRO EMPRESARIAL 156 
BOCA COLINA S.A. £ — EL CEDRO, (ANTES MALL X56 — EL CEDRO) ",  de la Localidad de Usaquén, en Bogotá, 
D.C., solicitó la aclaración y reemplazo de los planos Arquitectónicos Nos. AOO, correspondiente a SL2 
CONSECTIVO CUADRO DE ÁREAS y AOl correspondiente a LOCALIZACIÓN CUADRO DE ÁREAS. 

3. Qué de conformidadcon lo manifestado en los oficios allegados a este Despacho y una vez verificado el contenido 
del plano Arquitectónico No. AOO - SL2 CONSECTIVO CUADRO DE ÁREAS, se pudo evidenciar que se 
presentan errores de digitación en los ítems Total Semisótano en la cual se consignó 498,50 M2 siendo lo correcto 

citar 489.50 M2, lo cual incide en el área consignada como total construida la cual corresponde a 14.232,66 M2 y 
no 14.241,66 M2 como por error involuntario se consignó. 
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1 CURADORA URBANA 
ARO. RUTH CUBILLOS SAI.AMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Continuación Acto administrativo No. 

5. Por último se corrige el contenido del cuadro de Estacionamientos contenidos en el plano AOl LOCALIZACIÓN 

CUADRO DE ÁREAS, en el sentido de precisar que el proyecto en el Acto Administrativo No. 11001-5-1047 del 

31 de agosto de 2021 aprueba treinta y cinco (35) cupos de estacionamiento privados, diecinueve (19) 

estacionamientos para visitantes dentro de los cuales se contempla uno (1) que cumple con dimensiones para 

personas con movilidad reducida, seis (6) estacionamientos adicionales para visitantes, para un total de veinticinco 

(25) estacionamientos para visitantes. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que seflala que "...en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 

corregir los errores simplemente for,n ales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 

digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a ca,nbios en el 

sentido ,naterial de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 

esta deberá ser notificada  o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C. ARQ. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10  

ARTÍCULO 2° 

ARTÍCULO 3° 

Reemplazar los planos arquitectónicos Nos. AOO y AOl adoptados mediante el Acto Administrativo 
11001-1-21-1047 del 31 de agosto de 2021 en el sentido de precisar el contenido de los cuadros de 
áreas del proyecto arquitectónico NP STUDIOS presente gestión, cuadro NP STUDIO 17 PISOS y el 
cuadro de exigencia de estacionamientos. 

Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo al titular del Reconocimiento y Licencia de 
Construcción Vigente No. 11001-1-21-1047 del 31 de agosto de 2021. 

Contra la presente Resolución no procede recurso en sede administrativa. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

, '-d; 

¡y 
 : 

,,, 

A'I. 
Cu adora Urbana No. 1 de Bogotá DC : _" 

P oycctó: Andrea del Pilar Parra 
Reviso: Maria Paula Maldonado,4e 

2 
4,  

NAI 
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URÁDORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILI.OS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

REFERENCIA: 11001-1-21-2339 

11001- i- 21 

ACTO ADMiNISTRATIVO N° DE 

Por el cual se concede licencia de subdivisión en la modalidad de Reloteo para el Superlote 2 
de la Manzana Única de la urbanización "CEN1'RO EMPRESARIAL 156 BOCACOLINA 
S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56— EL CEDRO)",, localizado en la KR 6 155 C 20 
(ACTUAL) /  1R 7 15668 (ACTUAL) / AK 7 156 10 (ACTUAL) / AK 7155 C 20 (ACTUAL), 
de la Alcaldía Local de Usaquén en Bogotá D.C., para la división del área correspondiente a la 
zona de Reserva Forestal Protectora (Franja de Adecuación) del Bosque Oriental de Bogotá. 

LA CURADORA URBANA N° 1  DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren las Leyes 388 de 1997, 675 de 
2001  y  810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por los Decretos 2218 de 2015, 

1197de2016, l2O3de2Ol7,2013de2017,elDecretoDistrital67ode2o17,y 

CONSIDERANDO 

Que bajo la referencia No 11001-1-21-2339 del 04 de agosto de 2021, la señora PAULA ANDREA 
MELGAREJO MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.833.121, en calidad de 
Representante Legal de la sociedad ZAFFIRO S.A.S., identificada con NIT No. 900.100.822-1, 
sociedad que actúa como propietaria del predio localizado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL), 
identificado con Folio de Matrícula No. 50N-2036969 1  y  a su vez como constructor y propietario 
inicial de los predios localizados en la KR 7  156  68 (ACTUAL) / AK 7 156 10 (ACTUAL)! AK 7 
155 C 20 (ACTUAL), identificados con Folios de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20807451 / 50N-
20600549 / 50N-20746518, de la urbanización "CENTRO EMPRESARIAL  156 BOCACOLINA 
S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56 — EL CEDRO)", identificado con Cedula Catastral 
008538873100000000 de la Localidad N°. 01 USAQUÉN de Bogotá D.C. 

Que el predio objeto de la presente solicitud se localiza dentro de la Unidad de Planeamiento Zonal 
(UPZ) 11 — San Cristóbal Norte, la cual se encuentra reglamentada por el Decreto 377 de 2006, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 190 de agosto 13 del 2004, "Por medio del cual se 
conpilan las disposiciones de los Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003" -  Plan de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá D.C. 

\ \ c - 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51 .716.336-9 

Que de acuerdo con lo anterior, el predio de la referencia se encuentra localizado en el Tratamiento 
de Desarrollo, en Área de Actividad Urbana Integral, Zona Residencial, Sector Normativo 8, 
subsector de usos único, subsector de edificabilidad único, según los planos de localización a escala 
1:5000 de sectores normativos anexos a la respectiva ficha normativa. 

Que el artículo 2.2.6.1.1.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 3° del 
Decreto 1203 del 2017, define la subdivisión en la modalidad de reloteo, como "(...)  la 
autorización para dividir, redistribuir o ,nodflcar  el loteo de uno o más predios previamente 
urbanizados o legalizados, de conformidad can las normas urbanísticas que para el efecto 
establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen, en esto modalidad de licencia de podrá hacer redistribución de los espacios 

privados ". 

Que teniendo en cuenta que la solicitud de licencia recae sobre un predio previamente urbanizado, 
la modalidad a que se refiere el trámite es de Reloteo. 

Que el lote objeto de Licencia corresponde al identificado como Superlote No. 2 en el plano 
Urbanístico No. U 354/4-00, de la Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 156 BOCACOLINA 
S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56— EL CEDRO)", con un área de 37.241,17 M2, con los 
siguientes linderos: 

Área = 37.241,17 m2 

NORTE: En distancia de 403,66 Metros, con super lote No 1 y  predio vecino. 

SUR: En distancia de 328.27 Metros, con Calle 156 y  predio vecino. 

ORIENTE: En distancia de 17.77 con predio vecino. 

OCCIDENTE: En distancia de 170.91 Metros, con la AV Carrera 7 y  con SuperloteNo. 1. 

Que la presente solicitud de licencia de subdivisión en suelo urbano se tramitó de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.1.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado en su numeral 
3° por el artículo 3° del Decreto 1203 de 2017. 

Que el área y los linderos del predio, fueron tomados del plano de la Urbanización "CENTRO 

EMPRESARIAL 156 BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (AN'I'ES MALL X 56 — EL CEDRO)" con 
número U3 57/4-00. 

Que el objeto de la presente subdivisión es únicamente el de segregar el área delimitada como franja 
de adecuación de conformidad con lo establecido en la Resolución 463 de 2005, emitida por el 
entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. ,- .o 

('W 
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CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

Que mediante Acto Administrativo 11001-1-19-3099 deI 10 de diciembre de 2019 se expidió 

Licencia de Subdivisión para los predios objeto de este trámite, a partir de la cual se abrió el folio 

de matrícula inmobiliaria 50N-20873585, sin embargo, dentro de la vigencia del citado acto 

administrativo no se surtió el proceso de incorporación ante la Secretaría Distrital de Planeacián, 

razón por la cual se hace necesario adelantar nuevamente el proceso de subdivisión. 

Que según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015 en las 
solicitudes de subdivisión no aplica la citación de vecinos y terceros prevista en el mencionado 
artículo. 

Que la presente actuación de subdivisión no presenta hechos generadores de plusvalía, ni son 

exigibles en dicha licencia de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 y  en el Acuerdo 352 de 
2008. 

En mérito de lo anterior y como consecuencia, la Curadora Urbana N°. 1 de Bogotá D. C., la Arq. 
Ruth Cubillos Salamanca, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10  Conceder Licencia de subdivisión en la modalidad de reloteo para el Superlote 

No. 2 de la Manzana Única de la urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 156 

BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56— EL CEDRO)", 

localizado en la KR 6 155 C 20 (ACTUAL) / KR 7 156 68 (ACTUAL) / AK 7 

156 lO (ACTUAL) / AK 7 155 C 20 (ACTUAL), de la Alcaldía Local de 

Usaquén en Bogotá D.C., a la señora PAULA ANDREA MELGAREJO 

MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.833.121, en calidad de 

Representante Legal de la sociedad ZAFFIRO S.A.S., identificada con NIT No. 

900.100.822-1, para la división del área correspondiente a la zona de Reserva 

Forestal Protectora (Franja de Adecuación) del Bosque Oriental de Bogotá. 

ARTICULO 2° El área y dimensiones del Super Lote No. 2  y  del Lote Número 3 quedarán: 

SUPER LOTE No. 2 

Área = 36.819,34 m2 

NORTE: En distancia de 453.73 Metros, con super lote No. 1 y predio vecino. 

SUR: En distancia de 328.27 Metros, con Calle 156 y predio vecino. 

ORIENTE: En distancia de 17.77 con predio vecino. 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 fl 

OCCIDENTE: En distancia de 170.91 Metros, con la AV Carrera 7 y  con Lote 
No. 1. 

LOTE No. 3 (ZONA FRANJA DE ADECUACIÓN) 

Área 421,83 m2 

NORTE: En distancia de 22.11 Metros, con el Superlote No. 2. 

SUR: En distancia de 59.47 Metros con Superlote No. 2. 

ORIENTE: En distancia de 39. 18 Metros con predio vecino. 

OCCIDENTE: En distancia de 8.87 Metros con predio vecino. 

ARTICULO 3° VIGENCIA DE LA LICENCIA 

El término de vigencia de la presente Licencia será de seis (6) meses 
improrrogables contados a partir de la fecha en la que quede en firnie el acto 
administrativo que la otorga, para adelantar por parte del titular las actuaciones de 
protocolización y registro a que se refieren los artículos 7° de la Ley 810 de 2003 
y 108 de la Ley $12 de 2003 o las normas que los adicionen, modifiquen o 
sustituyan, así como para la incorporación de esta subdivisión en la cartografia 
oficial del Distrito Capital. (Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el artículo 5° del Decreto 1197 de 2016). 

ARTiCULO 4° Las dimensiones y el área del Super Lote 2 y  del Lote número 3 objeto del reloteo 
que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo se otorgan de acuerdo 
con los planos SD-01: LOTE ESTADO ACTUAL, plano actual del lote con 
cuadro de áreas y mojones, Plano SD-02; SUBDIVISIÓN LOTE, Plano con la 
propuesta de división del área correspondiente a la franja de adecuación del 
Superlote No. 2 con cuadro de áreas y mojones y los documentos anexos al 
expediente con referencia 11001-1-21-2339. 

ARTICULO 5° El reloteo que se aprueba, no autoriza la ejecución de obras de infraestructura o 
de construcción, ni la delimitación de espacios públicos o privados. (Parágrafo 1° 
del artículo 2.2.6.1.1.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015). 

ARTICULO 6° El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos de los artículos 
2.2.6.1.2.3.7 del Decreto ¡077 de 2015 y contra el proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaria Distrital de I'laneación (Decreto 1077 de 2015 artículo 
2.2.6.1.2.3.9, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación 
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oord. Ruth Cubillos Salamanca 
Arq. Andrea del  Piar  Paia Rojas 
Abg. Rocío Muñoz 

CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA

i 0 0 1 - 
NíT:51.716.336-9 

01 

(artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo). 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los 
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C'LJRAbORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NÍT: 51.716.336-9 

REFERENCIA: 1100l.l-21-3971 11 - 1- 21 - 28 1 9 
E " ACTO ADMINISTRATIVO N° D  03 

Por el cual se aprueban los Planos de Alinderamiento y el Cuadro de Áreas para el 
sometimiento al régimen de Propiedad Horizontal de una edificación aprobada mediante Acto 
Administrativo 11001-5-21-1047 del 31 de agosto de 2021, ejecutoriada el 8 de septiembre de 
2021, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (Actual), AK 7 156 68 (Actual), AK 7 156 10 
(Actual), AK 7 155 C 20 (Actual),  identificado con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 
50N-20369691, 50N-20883033, 50N-20600549, SON-20746518 y 50N-20807451 y chip 
AAAO184UODE, lote Unico, Manzana Unica de la Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 
156 BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES  MALL X 56 — EL CEDRO)", de la 
Alcaldía Local de Usaquén. 

LA CURADORA URBANA N°  1 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren las Leyes 388 de 1997, 675 de 2001 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por los Decretos 2218 de  2015,  1197 de 2016, 
1203 de 2017, 2013 de 2017, el Decreto Distrital 670 de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que bajo la referencia número 11001-1-21-3971 deI 22 de octubre de 2021, la señora PAULA ANDREA 
MELGAREJO MORENO, identificada con C.0 52.833.121, en calidad de representante legal de la 
sociedad ZAFFIRO S.A.S, con NIT 900.100.822-1, propietaria del predio ubicado en KR 6 155 C 20 
(Actual), AK 7 156 68 (Actual), AK 7 156 10 (Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con los 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20369691, 50N-20883033, 50N-20600549, 50N-207465 18 y 
50N-20807451 y CFIIP AAAOI84UODE, lote Unico, Manzana Unica de la Urbanización "CENTRO 
EMPRESARIAL 156 BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56—  EL CEDRO)", de 
la Alcaldía Local de Usaquén. solicitó ante este Despacho la aprobación de los Planos de Alinderamiento 
y Cuadro de Areas para el sometimiento al régimen de propiedad horizontal del inmueble descrito. 

Que de conformidad con la Ley 675 de Agosto 3 de 2001, artículo 6°, como documentación anexa a la 
escritura de constitución o adición al régimen de propiedad horizontal, deben protocolizarse la licencia 
de construcción o el documento que haga sus veces y los planos aprobados por la autoridad competente 
que muestren la localización, linderos, nomenclatura y área de cada una de las unidades independientes 
que sean objeto de propiedad exclusiva o particular y el señalamiento general de las áreas y bienes de uso 
común. Así mismo, hace referencia en su artículo 7° a los Conjuntos o Agrupaciones que se desarrollen 
por etapas y la forma de integrar las etapas subsiguientes al régimen de Propiedad Horizontal. 

Que con la solicitud el interesado presentó los documentos requeridos para la Aprobación de los Planos 
de Alindcramiento y el Cuadro de Areas correspondiente. 
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CURADORA URBANA 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

1 

21 2R 19 
ACTO ADMINISTRATIVO N° IE  03 U C 2021 

Por el cual se aprueban los Plaiios de Alinderamieiito y el Cuadro de Áreas para el 
sometimiento al régimen de Propiedad Horizontal (le una edificación aprobada mediante Acto 
Administrativo 11001-5-21-1047 (Id 31 de agosto de 2021, ejecutoriada ci 8 de septiembre de 
2021, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (Actual), AK 7 156 68 (Actual), AK 7 156 10 
(Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 
50N-20369691, 50N-20883033, 50N-20600549, SON-20746518 y 50N-20807451 y chip 
AAAO I84UODE, lote Unico, Manzana Unica (le la Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 
156 BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56 — EL CEDRO)", de la 
Alcaklía Local de Usaquén. 

Que la presente solicitud corresponde al Sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal del predio 
objeto de solicitud y no autoriza la subdivisión del área útil objeto de la presente actuación. 

Que el cuadro general de áreas arquitectónicas de 'NORTH POINT STUDIOS" son las siguientes: 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS 
Área del Lote Total 29.874,25 m2 
Area del Lote donde se Ubica NP STUDIOS 17 PISOS 29.874,25 m2 
Arca de Sótano 1.980,69 m2 
Aren de Semisótano 489,50 m2 
Area Primer Piso 601.05 m2 
Area Pisos Restantes 11.161,42 m2 
Area Total Construida 14.232,66 m2 
Área Libre Primer Piso 95 8.22 m2 

Que una vez revisada la documentación aportada para el trámite solicitado, se verificó que los Planos de 
alinderamiento y el Cuadro de Áreas que contienen la información de Propiedad Horizontal, presentados 
ante esta Curaduría Urbana para su aprobación, corresponden con las áreas y linderos contenidos en los 
títulos de propiedad y piano de loteo, y contienen la información requerida por la Ley 675 de 2001 para 
su protocolización según los artículos 6° y  7° de la citada Ley. 

Que por encontrarse vigente la Licencia de Construcción, no es necesario anexar la declaración de que 
trata el articulo 2.2.6.1.3.2. del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 8 del Decreto 1197 de 
2016. 

2 

CLIb' 
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11OOL 
ACTO ADMINISTRATIVO N° 21281

03D1C2021 
Por el cual se aprueban los Planos de Alinderamiento y el Cuadro de Áreas para el 
sometimiento al régimen de Propiedad Horizontal de una edificación aprobada mediante Acto 
Administrativo 11001-5-21-1047 del 31 de agosto de 2021, ejecutoriada el 8 de septiembre de 
2021, para el predio ubicado en la KR6 155 C 20 (Actual), AK 7 156 68 (Actual), AK 7 156 10 
(Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 
50N-20369691, 50N-20883033, 50N-20600549, 50N-20746518 y 50N-20807451 y chip 
AAAO184UODE, lote Unico, Manzana Unica de la Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 
156 BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES  MALL X 56 — EL CEDRO)", de la 
Alcaldía Local de Usaquén. 

En mérito de lo anterior, la Curadora Urbana No. 1 de Bogotá. D.C., Arq. RUTH CUBILLOS 
SALAMANCA, 

RESUELVE 

ARTÍCULO  10 Aprobar los Planos de Alinderamiento y el Cuadro de Áreas para el sometimiento al 
régimen de propiedad horizontal del predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (Actual), AK 
7 15668 (Actual), AK 7 156 10 (Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con los 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20369691, 50N-20883033, 50N-20600549. 
50N-207465 18 y 50N-2080745 1  y  CHIP AAAO 1 84UODE, lote Unico, Manzana Unica 
de la Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 156 BOCACOLINA S.A.S. — EL 
CEDRO, (ANTES MALL X 56 — EL CEDRO)", de la Alcaldía Local de Usaquén, en 
Bogotá D,C, para el proyecto denominado "NORTH POINT STUDIOS", de 
conformidad con la Ley 675 de 2001, solicitado la señora PAULA ANDREA 
MELGAREJO MORENO, identificada con C.0 52.833.121, en calidad de 
representante legal de la sociedad ZAFFIRO  S.A.S, con NIT 900.100.822-1, en calidad 
de propietaria. 

Hace parte integral del presente Acto Administrativo Once (11) Planos de 
Alinderamiento y Un (1) Cuadro de Areas incluido dentro de los planos de 
alinderamiento que contienen la información de Propiedad Horizontal correspondiente 
y demás documentos presentados bajo el expediente con número de radicación 11001-
1-21-3971 del 22 de octubre de 2021. 



llooi-. 1-212819 

CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 0 3 DIC d 

Por el cual se aprueban los Planos (le Alinderamiento y el Cuadro de Áreas para el 
sometimiento al régimen (le Propiedad Horizontal de tina edificación aprobada mediante Acto 
Administrativo 11001-5-21-1047 dci 31 de agosto de 2021, ejecutoriada el 8 de septiembre de 
2021, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (Actual), AK 7 156 68 (Actual), AK 7 156 10 
(Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 
SON-20369691, SON-20883033, 50N-20600549, 50N-20746518 y 50N-20807451 y chip 
AAAO184UODE, lote Unico, Manzana Uiiica de la Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 
156 BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56 — EL CEDRO)", (le la 
Alcaldía Local de Usaquén. 

ARTICULO 2° Aprobar el cuadro resumen de áreas así: 

ÁREAS PROYECTO DE ALINDERAMIENTO 
'NORTH POINT STUDIOS" 

PRIVADO COMUN 

PISOS CONSTRUIDA LIBRE CONSTRUIDA LIBRE 

PLANTA SÓTANO 2 / SÓTANO 4 ----- ---- 552,45 

PLANTA SÓTANO 1 / SÓTANO 3 ---- — 566,01 

PLANTA SEMISÓTANO / SÓTANO 2 ----- ---- 566,01 -- 

PLANTA PISO 1 / SÓTANO 1 687,75 958,22 

PLANTA PISO 2 /SEMISÓTANO 301,89 - 392,50 - 

PLANTA PISO 3 / PISO 1 539,75 - 154,64 — 

PLANTA PISO 4 / PISO 2 539,75 ---- 154,64 

PLANTA PISO 5 / PISO 3 539,75 --- 154,64 

PLANTA PISO 6 / PISO 4 539,75 ---- 154.64 

PLANTA PISO 7 / PISO 5 539,75 154,64 

1'LANTA PISO 8 ¡PISO 6 539.75 154,64 

4 
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CURAbORA URBANA' 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

NIT: 51.716.336-9 

11C 
ACTO ADMIMSTRATIVO N° 

1 

Por el cual se aprueban los Planos de Alinderaniiento y el Cuadro de Áreas para el 
sometimiento al régimen de Propiedad Horizontal de una edificación aprobada mediante Acto 
Administrativo 11001-5-21-1047 del 31 de agosto de 2021, ejecutoriada el 8 de septiembre de 
2021, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (Actual), AK 7 156 68 (Actual), AK 7 156 10 
(Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con lós folios de matrícula inmobiliaria Nos. 
50N-2036969 1, 50N-20883033, 50N-20600549, 50N-20746518 y 50N-20807451 y chip 
AAAOI84UODE, lote Unico, Manzana Unica dela Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 
156 BOCACØLJNA S.A.S. - EL CEDRO, (ANTES MALL X 56 - EL CEDRO)", de la 
Alcaldía Local de Usaquén. 

ÁREAS PROYECTO DE ALINDERAMIENTO 
'NORTH POINT STUDIOS" 

PRIVADO COMUN 
PISOS CONSTRUIDA LIBRE CONSTRUIDA LIBRE 

PLANTA PISO 9 / PISO 7 539,75 --- 154,64 

PLANTA PISO 10 / PISO 8 539,75 - 154,64 

PLANTA PISO 11/ PISO 9 539,75 - 154,64 

PLANTA PISO 12 ¡PISO 10 539,75 - 154,64 

PLANTA PISO 13/PISO II 539,75 154,64 - 

PLANTA PISO 14 / PISO 12 539,75 - 154,64 -- 

PLANTA PISO 15 / PISO 13 539,75 154,64 -- - 

PLANTA PISO 16/PISO 14 539,75 - 15464 

PLANTA PISO 17 / PISO 15 539,75 - 154,64 

PLANTA TERRAZA / PISO 16 237,86 134,05 - 

PLANTA TERRAZA /PISO 17 237,86 119,65 - 

PLANTA CUBIERTA Y CUARTO DE 
MAQUINAS 

_-- --- 20,78 

TOTAL 8.873,86 0,00 5.358,80 958,22 

ÁREA LOTE 1.559,27 M2. 

ARTÍCULO 3° Los Planos de Alinderamjento y el Cuadro de Áreas, que contiene la información de 
Propiedad Horizontal, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (Actual), AK 7 156 
68 (Actual), AK 7 156 lO (Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con los folios 
de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20369691, 50N-20883033, 50N-20600549, SON-
20746518 y 50N-20807451  y CHTP AAAO184UODE, son válidos para su 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 0 3 DIC. 

CUIADORA URBANA.N° 1 

: " 
fi 
'% 1 

CURADORA URBANA• 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMAtJCA 

NIT: 51 .716.336-9 

11QO 1-21-q 
ACTO ADMINISTRATIVO N° DE 03 0 C 202i 

Por eL cual se aprnebaii los Planos de Alinderamiento y el Cuadro de Áreas para el 
sometimiento al régimen (le Propiedad Horizontal de una edificación aprobada mediante Acto 
Administrativo 11001-5-21-1047 del 31 (le agosto de 2021, ejecutoriada el 8 (le septiembre (le 
2021, para el predio ubicado en la KR 6 155 C 20 (Actual), AK 7 156 68 (Actual), AK 7 156 10 
(Actual), AK 7 155 C 20 (Actual), identificado con los folios (le matrícula inmobiliaria Nos. 
50N-20369691, 50N-20883033, 50N-20600549, 50N-20746518 y 50N-20807451 y chip 
AAAO184UODE, lote Unico, Manzana Unica (le la Urbanización "CENTRO EMPRESARIAL 
156 BOCACOLINA S.A.S. — EL CEDRO, (ANTES MALL X 56 — EL CEDRO)", (le la 
Alcaldía Local de Usaquén. 

protocolización con la Escritura del Régimen de Propiedad Florizontal, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6 y  7 de la Ley 675 de 2001, y  forman parte integrante 
de la decisión que se adópta mediante el presente Acto Administrativo. 

PARÁGRAFO: Copia de los Planos de Alinderamiento y del Cuadro de Áreas, que contiene la 
información de Propiedad Florizontal y que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, reposarán en el Archivo de esta Curaduría Urbana y otro juego pasará 
al Archivo General de La Secretaría Distrital de Planeación. 

ARTÍCULO 40  El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del artículo 
2.2.6.1.2.3.7 del Decreto Nacional 1077 de mayo26 de 2015 y contra el proceden los 
Recursos de Reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación. de conformidad con el Decreto Distrital 
016 de 2013 y el artículo 2.2.6.1.2.3.9 del Decreto Nacional 1077 de mayo 26 de 2015, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo). 

A4q. Andrea del Pilar Parra Rojas 
Abg. Daniel Murcia' 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los
202 

6 
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CURADORA URBANA No. 1 - BogotI D.C. 
No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-21 -1494 1 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Acto Administrativo No. 11001-1-19-3256 
FECHA DE RADICACIÓN 

Expedida: 27-dic-2019 - EjecUtonada: 31-dtc-2019 - Vigencia: 30-sept-2022 
27-may.-2021 

FECHADEEXPEDICIÓN: . . . . FECHA DE EJECUTORIA CATEGORIA: IV 
1.a Ca,ovoro U,58ns No. Ido 80yo10 D.C.. ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA. On 0,010/00000 05 1400410105 1o5314139o0 lo 000003fl las lavos 308 dO ¶007. Ley 810002503. so. Doae105 Reg.monI05os. el Daaelo Ns000nhl 107700 2015 y 

De-aro O..41r101 870 de 2017 
RESUELVE 

Olon.jar MODIFICACIÓN UCENCLA AGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, para 01 pandro urSano (000il0000 en lo(o) O acode(es) KR 6 155 C 20 (ACTUAL) ¡ AK 7 15060 (ACTUAL) /AR? ¶5050 TORRE 3 (ACTUAL)) KR 7 ¶55 C 20 ETAPA 3 
(ACTUAL)! AR 7 150 lO (ACTUAL) con COIpO) AMO) 04U006 /.k&M.A#,A&AAA Malr(colo)s) lnnrol,/i000(n) 300920380605 / 050020883033 / 50N20000540 1 50N20507451 1 001020746510. 041r010r0 1(0 MOfloana Calos(rul 520 y alo(s) de 

rnon0000 0(005(13)0311073 / 032/ 030 ¡ 034, Manzano Utranlollca ÚNICA del loto Urbanístico Sopallnto 2, dolo orbunl080l/jo CENTRO EMPRESA/AL ¶55 (L0041lkmod UsaquOn)  .  011o la ampliación dli 01/0 (1) OdiSCación 110 O/nC/sIclo (17) pIsos 
de a/lora oras sois )6)salanosy sarn/sdtana 001110000 al aso lo a/alando nroltllanrlllar VIS. 000 1101)500)05 IrciflIa y CInCO (335) anidndes de Violando COII 101018 y 0010(30) lroloclonamlentns 71)80001. nolnllcaloro (24) eslaclononzlenlos P418 

005)00)03 denlon de 03005(050010006 Un (II copa palo personas can moVilidad redadoS TlIu(or(rs): ZAFFIRO SAS Con O/IT 1400100822-1 )Roprc500lfln/o Legal: MELGAREJO MORENO PAULA ANDREA con CC. 52523121). Coloilnocaor 
lespansable: 'ISLANDIA TORRES WlLSON Ol/ILIERMO can CC 70734490 Mo): 25202.134710 CO/O Co'0000rldk13s bOlInas. 

1. MARCO NORMATIVO 

1.1 POT con CN a. UPZ No 1) (San Crislobal (001101. I2oo 0377 DE 2006 b. SECTOR NORMATIVO: 8 c USOS. UN al. EDIFIC.: UN 

e. CÓD: N/A (EJE. N/A : PL 1:5000: N/A 

h. AREA ACTIVIDAD: URBANA INTEGRAL i. ZONA: IRESIDENCIAL 

j. TRATAMIENTO: CONSOLIDACION 1k. MODALIDAD: IURBANISTICA IC0NTiNU1D 0  DE NORMA. tJECRETO336OE 1992 

1 2 ZN RIESGO: a. Remodón en Masa: MedIa- b. InundaCión: No 11.3 MICRO - ZONIFICACIÓN: JCERROS/DEP LADERA 

1,1 ANTECEDENTES 

ACTO ADMINISTRATIVO FECHA EXPEDICIÓN FECHA EJECUTORIA FECHA VIGENCIA NO DE RADICACION 

LC 14-5-0257 16-abr-2014 28-onay-2014 28-eniy-2016 14-5.0036 

NLC 14-5-0257 10-fob-2016 18-f.b-2016 28.nsay.2016 15.5-1583 

RES 16-5-0835 12-may-2016 20.may-2016 28-may-2017 16-5-0784 

RES 16-5-1072 21-josi-2016 28-lun-2016 283in.2016 16-5-0783 

MLC 14-5-0257 31-ago-2016 18-aopt-2016 28-may-2017 16-5.1027 

RES 17-5-0703 22-maa-2017 30-mey-2017 28-may-2018 16-5.0870 

11001-1-19-3256 27-d)c-2019 31-dtc-2019 31-dlc-2021 11001-1-193277 

11001-1-20-1480 30-lu-2020 02.Iul-2020 30eepI-2022 11001-1-20-0384 

11001-5-21-1047 31-ago-2021 08-sept.2O2l 30-aept.2022 11001-5-21-0369 

2. CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 

2.! USOS 2.2. ESTACIONAMIENTOS 2.3. DEMANDA C 

DESCRIPCION USO VIS ESCALA No UNIDADES PRIV VIS-PUB BICICL. 2.4. ESTRATO 6 

OÇlcins Nc NoAøiica 2,56 GEST.ARTJEST.ANT.GEST.ANT   

Comercio No Zonal 2 GEST. ANTLEST. ANTÁST. ANT 

VivIenda Multifamiliar Si No Ao)ica 804 208 71 0 

Sistema: Loteo Individual Total despues de la IntervencIón: 1062 660 119 EST. AN1 

3. CUADRO DEAREAS 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: NORTH POINT STUDIOS 2 IETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: Ii 
3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.REA5 CONSTR. QbrLNUeEc0n0Clm Axiiollaclón SUBTOTAI. Adecuación ModIficactóoLngam TOTAL 

0.00 0.00 18S.3,47._t4.53.47 0.00 .0,0Q 0.00L 853.47 .14 VIVIENDA LOTE 313819.34 
0.00 COMERCIO 0.00 0,00 0.00 0.00 0,0Q 0.00 0.00 SÓTANO (Sl 8615.01 

0.00 0.00 0.00 0.0.0 0.00 0.00 0.00 .0.00l OFICINAS L5ERVICIO... 
INSTITIDOTAC 

SEMISOTANO 2376.56 
o.o0JO.00, 0.00 0.00 0.00 0.00 ._0 00 0.00 PRIMER PISO 317508 

_0.00 
QQ1.8.4Z 

JNI2USTRIA 0.00 0.OQ 0.00 0.00. 0.0Q Q000 0.00k  PISOS RESTANTES 90116.21 
mTALINTERVEMDO____ 
GESTIOttA!IERIOR 

0.00 0.00. 14.853.47 14.853.47 0.00 0.00 TOTAL CONSTRUIDO 102283.66 
.7 430 19 DM0LiC1QftRAE1AL 

MOUN.EALESDE CE 1 LIBRE PRIMER PISO 33643.46v TOTJ.6LCQNtRU1OO 1 iJ2.2S3.5 

4. EDIFICABILIDAD 

4,1 VOLUMETRIA 4.2 TIPOLOGLA Y AISLAMIENTOS 4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

a. No PISOS HABITABlES 

M'rS NIVEL 

3.8,91 (lA 

b ALTURA MAX EN METROS 

C. SÓTANOS 

d. SEMISÓTANO 

e. No EDIFICIOS 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

q. br PISO EQUIP. Y/O ESTACION  

6. AISLAMIENTO 

lATE RAL 

LATE RAL 

POSTERIOR 

POSTERIOR 

ENTRE EDIFICACIONE  

GEST. ANT. 

GEST. ANT. 

b. CERRAMIENTO 

Altura: GEST. ANT. mIs - Longitud: G.A. mis 

60,75  
6 

SI 

17 a. TIPOLOG A. AISLADA 

PATIOS 

4.5 ESTRUC'rURAS 

a TIPO DE CIMENTACIÓN CA/SSONS 

h. AREA BAJO CUBIERTA INCL. 

i. INDICE DE OCUPACIÓN 

1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

No 

NO APLICA 

NO APLICA  

e.. VOLADIZO 

GES'F. ANt' 

3EST. ANT. 

a ANTEJARDIN 

4 4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN % MIS 

ZONAS RECREATIVAS 47,02 708,69 

SERVICIOS COMUNALES 45,95 602,57 

ESTACIONAM. ADICIONALES 10 15072 

o MÉTODO DE DISENO 

al GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

5 TIPO DE ESIRUCTURA 

o ANAUSIS SlsM/CO 

COMtIlNAUO 

ReOlslondia OpIma 

Bajo 

Análrsis dinámico elástico 
IMo.05I(  

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 

CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

d. RETROCESOS 

0,00 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

Plonos ArquitecJónicos (20) / Es)udios de Suelos (3) / Memoria de Cólculo (1) / Planos Es)ruclurales (55) / informe de Seguridad Humana (1) 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 

I114C.AC.014 lTWA5L000d 00000J000AT3041 dCrUa. . -. .
- 

.090.5010101000550040100015011.1/065)014 
tAO OIIERV100I044EO 00000zOlt14(ll 

- LA (IOflC00100 06068* TEI&R ENC*I€NTA ELC000IO EIIC10010ICO 00(011011/Id) lITO 50000 ELRE06AM€010 )EC,IIICU DE REDES ELCCIOCM. 4/COlE  -  RESOLVCIOII 0 04100r 0001L36 SE 00A011000111.O 12.005TAJ4ClRS OLSESuRIIOAO  - Y 50041001.0001.516000 POR 
R(SOO EI,0E1111C05 M6206000500C*RUMONTE EOLO COLACIONADO CON LO OISTAIICLA MiIII04000100666060IER LA FAC0000000500CIO 0€ IOTAs 86000681/008 
'EL 1lT00.& DE LA LICENCIO OE000000IISTRUIR LOS10100500 CORRESPO+ID1E9100 41LPROYOCTO 001500I00000WLOAE000 DELOECROTO 05)06 i n 500143010- CAIlOLIA DE N/OEVES. 00160100100 PREViAMENTE L6ENCA 0€ 000PACIÓI1 E 0/TEI150NCIÓIIOEL 
EPPACIOPUOLKOMIE LA DOP. . ESTE PROYECTO 008010040 01./OLA000ElICIA DEL 600I,68100t0C01.06I0L'J1006 COIIS1050CIÓN ROMO 01/vIOlENTE 0159.10 50081000 OUFEORSIÓN lOco/loADO 0041F080904.000NI.A LEY 110113018610003014,1111/tol DEL 
5(01.080614101105.10061.0000000 NACIONAL 1003060017.500600 CSOI000 CDII LO5ll08000I700 DE 03534158004/lA 5501/ECOICA EN LOO (TAPASOIDI00000C0418TRUCCIÓII. CII CSMPL.5.IIENTO DOLOS IlEOUIOIT0501L 0000ETOV4OE 18000JAI006 0017,01 
POOYBCTOCL10078 CON LA 000111ÓSIEST000TIJ.ALO10EP€I.0lL4I1linEL eoEiatroocN40o 0460100 0004C1IELMP, 00302.413060010. ELCONSIRUCTOR RE000IASA&E 0(00 CUNoLIR LOS 0801)1010006 06010700101001011000 600LUISITOSCOWWIOOTO1000 8€GIisl 
6101158.01 VEIT)TIAO 601006-lO 650ÓN ELUT008LAI.S508€ N5R.I0ELUR&ANI70008 00001ST000700 I100PO*WAII POR 'OIIOLOSOLOOiATOU NOESIRUCTOIRAIIS 0€ CONSTRUYAN 0600UEROOCON L00086IIADO. CUWUEIIOO CON 0(06,1400010(861.01060 
(0060800'. EL 055081155000 OCQPI0100LCTOR 0(8001480610 06010* REC0PIIAJ1YVÇR.0ICM 1051 0030188 01 CAILULOT01TMLEO DO 10$ ELOJ06OTOS NO E$T001CT1.485810011C41008 III PL01100081013TEC1056C05 $00101 LA 600061151011 6087  DI 0017 011A 
CENIOÓI 880804/A PE#1400E071 PMO El 080141014 01 C014$TOUCC0000€S 5001410 5801171011/0 

HOflFI0060E Y CUMPLABE 

LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE UCENCIA NO P000ROQA 108 TERUINOS OS LA UCENCIA No. 11501.1-60-3206. - 
ConlIa el ponenlo Ada Ado6100l,.lIvo procede (0 ROCIAse do Roposlclón lel,  (0  Cumsdor Uobaoo 7(0 RecuRo do ApeloCl8n Solo II 8u505c001arlo jdddlco dolo 50081000 DIMIIIII de P10noecl6e. los ocales 00(14/el 1101p004eos pee 000080.00 
diugoncla do ooIl8d6n 00001,860 los dIos (10) dIos III,pilonleo ala mIoma. 

EL P00010 NO ES OBSTO DE PARTICIPACIÓN EN PWSVAIJA POR CUANTO APUCA EL RáGIMEN DE TRANSICIÓN DEL POT. ARTICI.LO  47140SCRETO 5800102004. 

Vo. Bo. JurId 

APROBACION CURADURIA URBANA 

Vo. Bo. Ingenierla Vo. Bo. Geotecnl ta 

.1..rLI!.pro  

No. 1 - ARQ. RUTH CUBILLOS 

Vo. Bo. Arq.uitectura Vo. Bo. Dlrec Grupo 

. I.f .. 

SALAMANCA 

IRM ' -. ,1 

/LLZLU 

I7O657Cjs 
'INGENIERA iGENIERA ?69836. 



FECHA DE EJECUTORIA FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27-may.-2021  
CATEGORÍA: IV 

IMPUESTO STICKER NO 

No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

Acto Administrativo No. 

CURADORA URBANA No. 1 . Bogotá D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
1 iOO1-119-3256 

11001-1-21-1494 2 
FECHA DE RADICACIÓN 

Expedida: 27-dic-2019 - Ejecutoriada: 31-dic-2019 - Vigencia: 30-sept-2022 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

FECHA AREA DECL. VALOR 

DéEnea5ffDi6rfña 

Delineación Urbana  

O002T3200TíI /3 

00021320010054  

01-dic.-2T 

24.nov.-21 

T48537 

14,853,47 $287.326.000 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1.Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art. 2.2.6.1.2.3.6), modificado por el ArtIculo II del Decreto 1203 de 

2017. 
2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015.). 

3.Cumplir con el programa de manojo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, modilique o sustituya. 
4.Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras 
do edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Articulo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Someterse a una supervisión técnica en tos términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes siempre que la licencio cornprenda 
una construcción de una estructura de más de dos mil (2.000) metros cuadrados de Área, 
6.Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
sismoresistentes, siempre que la licencia comprenda la construccion de una estructura menor a dos mil (2.000) metros cuadrados de área. 
7.Instalar les equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adiciono, modifique o 

sustituya. 

8.Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismoreistentes vigentes. Ley 400/97 y  DECRETOS 

Reglamentarios: 923/10, 2525/10, 92/11 y  945 de 2017. 
9.Dar cumplimento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para persones de 

movilidad reducida. 
bEl constructor deberá preverlos sistemas de almacenamiento oolectivo de residuos sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tomar las previsiones establecidas contra ruido en los predios ubicados en los limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA, Hoy 

SECRETARIA Oistrital de Ambiente. 
12.Mitigar los riesgos en los inmuebles destinados de vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 

Resolución 227 de 2005. Resolución 110 de 2014 IDIGIER. 
13.Contar con la respectiva autorización por parte de la Alcaldia Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 

exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcaldla Mayor de Bogotá. 
14.Cumplir con las Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015, 

actualizado por el Decreto 219 de 2016. 
15.Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcIonamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular pertenecen en común y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma 

separada de los privados. Ley 675/01. 

iSLas Intervenciones en el Espacio Público con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicacioros deben Cumplir con las 
disposiciores relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. Resolución 113583 de 2014 lDU. 
17.Esta licencio no autoriza tela de árboles, para tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtener los permisos requeridos. 
18.Cumplir con disposiciones del Código de Policla, referentes a la seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 

construcción (Arts. 23 y  85, Cap. 8) y  Decreto 2981 de 2013. 
19. Esta Licencia no autoriza intervención del Espacio Público. Para ello se deberán tener en cuenta las siguientes normas: Decreto 561/15, actualizado 
por el Decreto 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 113583 IDU y Código de Policla (Manejo de Escombros). 
20.Cumplir con el Reglamento Técnico de las Instalaciones Eléctricas RETIE (Res 180466 02-Abr, 2017). 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22.Otras disposiciones que se deriven de normas vigentes. 

23. Art. 2.2.6.1.4.9. El titular de la Licencie está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
metro (1.00 nl) por setenta centimetros (70 cm), localizada en un lugar visible desde la vio pública mas importante sobre la cual tenga frente o limIte el 
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencie. En .:aso de obras que se desarrollen en edificios o conjuntos sometidos a régiman de 
propiedad horizontal se instalare un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine a 
administración. En caso de obras menores se instalara un aviso oc treinta (30 cm) por cincuenta centlmetros (50 cm). La valla o aviso se instalara antes 
de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o macruinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el 

tiempo de la ejecución de la obra (Decreto 1077 de 2015). 
24.Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en e cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los 

niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Saud. 

25.De conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguiente a la finalización de la obre, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la 
misma o al vencimiento del termino de licencia incluida su prórroga; lo que ocurra primero, confomio con la base gravable establecida en el ArtIculo 5 

del Acuerdo 352 de 2008. 
26. ACUERDO 20 DE 1995: Deberá cumplirse con las normas de diseño de las edificaciones, Titulo 8: requisitos de resistencia y protección contra el 
fuego, y caracteristicas de los medios de evacuación, Titulo D: Requisitos pena los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.LEY 400 DE 1597: La responsabilidad de los diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, asi como el cumplimiento de los titulos J y K de la NRS-10 recae sobre cada uno de los profesionales señalados en los Decretos 926 de 

2010 modificado por el Decreto 92do 2011, DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 de 2012 y  Decreto 945 de 2017. 

28. Cumplir con las disposiciones contenidas en la Resolución No. 4262 de 2013, de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC, por medio 
de la cual se expidió el Reglamento Técnico Para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL", asl como las Resoluciones 5050 de 2016 y 

5405 del 15: de julio de 2018. 



a. TIPOLOGÍA: AISLADA 

No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-22-1199 1 
FECHA DE RADICACIÓN 

26-may.-2022 

CURADORA URBANA No. 1 - Bogota D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

11001-1-22-1997 Acto Administrativo No. 

Expedida: 13-jun-2022 - Ejecutoriada: 14-jun-2022 - VIgencia: 30-sept-2023 

FECHA DE EJECUTORIA: 25 3d 2022 FECHA DE EXPEDICIÓN: LILL CATEGORIA: III 
1AO.. 0, 1.0.9010 0 000.097110001001 0404M0000. 01 5050010000 501001.0140502500. lAR?. L40*IO0.O5 00 O.00.1' .001'00010. 00000130.50501071 50XI6050.409007750.Z'.? 

0000(4.0! 
C,,,.,o 00.01400(144.0040007010)00 C07 TRUÇC.000AAR5SA4.lSl4DOPW40SP6PR0ROI400SONTA0 50. 040,,000000.014004.)0.000.401 ARO 1500 14 1901130U11004 INC 14I00009U,010.'dp(*IAMAR100000,WJJ.0MA0INC.)N..,.4.I 

&001I0100f)333. Po0.U0000000001144130010. 0014 150.13003 13.0101. 105015050 I0IP(R LOT(200 4.01 U700005 100(0. 50,0141340030.0 U 010000nCAW900000'L.IMl10I. I50(0040U50p001. PARA 1341 (0.01000,00 DOSTW.00 0001001 
07,10900 1&M01050300 520000 T400C'IJATAI W$471W001 (2240 (MCACIIDOM00000 0004104804.07.04000 CflP005C0EXIA 001I15(P0TAYC13C0 1)1) (1000IOI404ARNTOI 014710009,020141000400120) (I1A0008MENl0S PORO '494103(7(3 IPL4MY,. 

190 Il)C0 PARA P00500050014 403.1020020(3(10034. LOO 0(04030300010000 MNNTI100II 00 00(410500302 CON 10 471406000 934 00 0001100 NJ4T(RI 07007..) ZMP040103OR MTP20IROII.I 91 004.7913 041900 A10A 0404.000030 MORENO 01 CO 
02NO01) 1 10I.00000 0037010)03050 .o,40 P010003500083700010201140l.S4400 108400 OI.OTN 1400114 00047 OT120909000119200537004150050.1W4.9.ç41 NOMO 0041)2 *4115 MAO ,C,OU.ICC IC.447% (01000500101.01. 000 00.0 1000(3 710500 

0011000w,00 7311400 M.t 50030154710 ('0 000145000., 01.00. 

1. MARCO NORMATIVO 

• UFO No: II )Sn C,l.Io03l NOII.). Doc,. 0371 0€ 2000 1 b SECTOR NORMATIVO: o. USOS: UN 4. EDIFIO.: UN 1.1 POr 0911 CN 
O OO.(4/A 1. EJE O. RE .0. 9: PL 1:500013 

LJA.PNTEORAI. ¡ ZONAL JRESIOENCIAL  
Jk MODALIDAD: IL30A!JSTICA }CON1)RUIDAD DE NORMA. $)ECRETO 338 DE 1992 

,. R.00c)Uo on M000: Uodl,.AI), I' 100140,908: NO JI.3 MIGRO. ZCIN)FICACIÓN: C."o./D.pólJ)o Lodo 

0. AREA ACTMDAD 
(TRATAMIENTO: CONSOUDACION 
1.2 214 RIESGO 

1.1 ANTECEDENTES 
FECHA EXPEDICIÓN FECHA EJECUTORIA FECHA VIGENCIA NO DE RADICACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO 

245002021 12115012340 RES II0OI.I4I.2133 
13004014 2011490.1244 20.0002914 1454020 10(4.0.0W 
10350.2010 191.04015 150.1503 0(04.6-0257 

I0o0pXII 2040.51.00(9 1100130.0103 1550734 

21.00.1410 -2040o2019 993190.1912 1050713 
0400140.0207 51.0504010 . 19.000-SIlO 134102) 

 1 RU 1050003 

lIARI.I.I9.3 

23.0149101? 174.0070 

I9do2SIl 11.1.00315 IIOO1-I.I9402R 
31-004010 II001.I.i0.221? 07.000015 11027.1.134W 

II0SI.1404037 11401.1.134W 

11081409001 11081.140.100 

(CO 110714.201031 114044409001 
29- 110214-201103 110014.20408 
29- 11071490RU 1505421.100 
11.004W 913500.2021 

0900001 
11071-0-039040 1108.141-100 

03- 111304414401 lI401.I.2I. 
55400.6-204W 054.4021 11071.I.214011 

1*30.208 11901.1904000 IR-
00.W2 505(90.1100 0.4......755073 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2, USOS 2.2. EST,ACrONAr4)ENTOS 
PRIV VISPIJB BICICL, DESCRIPCIOI4 USO VIS ESCALA No UNIDADES 

31,07749 MoK,l250A0r 1* 00 ApOCO 219 35 75 1) 
SNt,000: ApAoon Tolol 001p073 40 a ln20vellCióo: 379 31. 25 0 

2.3. DEMANDA 

u 2.4. ESTRATO 

3. CUADRO DE AREAS 

ETAPAS DE CONSTRUCCIct '  
.20 
3,1. t,OMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
NORTH POINT STUDIOS 

pclm. AmolIajóJ3 SIJBTOTAL  'MecuacI&±1QdIflodón Reforzam, TOTAL_ 

02,15 0,90J 824,951 D.00, 60E06 
44:232,66   06M0U0Ó19 PARCIAL: Ç,O 

M. LINFJILES DE CERRAMIENTO:  

4. EDIFICABILIDAD 

7952.42 82.& 0,00 5595) 0,00 6S90 
 ,3 ÁREAS CON$TR,..Obrajl 

VIVIENDA 010 2,90 52,14 
39019,34 LOTE 

SÓTANO (S) 
49341 COMERCIO 0,00 0,00 0,00 0,001 . 0,00 

2179.70 OFIC1N3S1SSRVICIOS 000 0,00 0,50 0,001 000 
02308.08 INST1T/DOTOC . 0,00 0,00 0,00j 0,001 9.O0 

0,00 0,00 0,00 
00' 000 0,00 
000 0,00 0,00 

SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 

06552_Sl   OJO0 9,901  S.0S  O,O0 0.0(0 0,00  0OO (!,oG 
0.00 0,00: ___fi2,11   

INDUSTRIA 
TD+AL 1NTERVRNi7 

'TOTAL CONSTRUIDO 

TOTAl. CONSTRUIDO 

336)9 OS LIBRE PRIMER PISO 

4.2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 4.1 VOLUMETRÍA 

a. No PISOS HABITABLES LC VIGENTE 
'o. ALTURA MAX EN METROS LC VIGENTE 
c SÓTANOS LCVIGENTE 
0. SEMISÓTANO LC VIGENTE 
e. No. EDIFICIOS LC VIGENTE 
f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN LC VIGENTE 
o PISO EQUIP. Y/O ESTACION. SI 
h AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 
i. INDICE DE OCUPACIÓN LC VIGENTE 

j. INDICE DE CONSTRUCCIÓN LC VIGENTE 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PUOL!c 

o. ANTEJARDIN  
LC VIGENTE 

MTS NIVEL b. AISLAMIENTO 
LC VIGENTE LC VIGENTE GA LATERAL 

LATERAL b CERRAMIENTO 
POSTERIOR Altura: LC VIGEN'I'E T'IiTS - LongItud' G/A mts 
POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 

c. VOLADIZO 
PATIOS 

LC VIGENTE 
1 C VIGENTE 

4.5IISTRUCTURAS 
a. TIPO DE CIMENTACIÓN GEST1ON ANTERIOR 

CURA'ÍjÓRA 
Ii Ud 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 
ESTIN3N % MIs 

d. RETROCESOS GEOTION ANTERIOR b. TIPO DE ESTRUCTURA 
1,. DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA ZONAS 
VERDES O ESPACIOS PÚBUCOE 

o MOT000 DE DISENO Rc.oiSTendn úfllrlia 
11)40 14  
343,44 

7') 62 
23,21 

ZONAS RFCRFATI VAS 4. ORADO DESEMPEÑO 
FIFM N1IFTI1ISTTIIRAI FR 

0. ANAIJSIS SÍSMICO 

GEST, ANT. 
SERVICIOS COMUNALES 0.00 

AOOIIkS d'nAm(co olAsIco (Molo)) ESTACIONAM, ADICIONALES 147,90 10,00  

5.  DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

'dono Aruujtectdrios Ii,I / PIanos AlindCrulrntuato (1.11 1 PLovecto Divn1iL/ Mem000 de QIcuIo (11 1 PIanos EstrUcturalES (1,1] 1 Iníornie de Securided Humana (11 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 

bL'NICACIÓN NOIO.IATIVA SEOUN NOMENCLATURA ACTUAL. 
-ÁREA Y UNOEROS SEGÚN GESTIÓN ANTERIOR. 

LAS INTERVENCIONES CONSISTEN EN MODIFICACIONES EN SÓTANOS, SEMISÓTANO, PISO 1 EN CUANTO AL CAMBIO EN EL DISEÑO ARQUITECTÓNCO DE ALOUNOS ESPACIOS Y EN PISOS RESTANTES, Aol COMO LP. 
MODIFICACIÓN DE LA ESCALERA PLANTEADA ENTRE LOS EJES A Y 9 SEGÚN PLANOS AOl MISMO SE REAUZAPÁIPUACIÓN PARA PLANTEAR DESCANSO DE ESCALERAS. CUMPUENDO CON LAS CONDICICNESPREVISTAS EN 
LA NSR IB, LOS DEMÁS ASPECTOS COMO EL USO. VOLUMETRIA. EL NUMERO DE UNIDADES DE VMEM)A. CUPOS DE ESTACIONAMIENTO SE MANTIENE EN SU TOTALIDAD DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN LA 
'GESTIOIIES $.NTOTRIORES MEDIANTE LICENCIO, 11001.l.30-I490 DEL 300€ 3)0440 DE 2020, 11001.5-21.1047 DEL 31 DE AGOSTO DE 2021 Y UCENCIA 7 IO0I-I.22-1907 DEL 13 DE 300410 DE 2022. SE REALIZA ACTUALIZACiÓN DE 
LAS ÁREAS DE EOUIPA0(ENTO COMUNAL DE ACUERDO CON LA INTERVENCIÓN QUE MEDIANTE ESTE ACTO ADEIIMSTRATIVO SE APRUEBA. SE ACLARA QUE LAS ÁREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL CORRESPONDEN 
I)E41CM4ENTE A LA EDIFICACIÓN 00.ETO DE LA P0000NTE UCENCIA. 
-LA EDIFICACIÓN DEBERÁ TENER EN CUENTA EL CÓDIGO ELtCTRONICO COLOIJIBANO NTC 2040 Y EL REGLAMENTO TtCMCO DE REDES ELÉCTRICAS. R507E . RESOLUCON 1004300€ ABRIL29 DE 2005 ARTICULO 13. 
DISTANCIAS DE SEGURIDAD- Y CONTROLAR EL RIESGO POR REDES ELECTRICAO ALEDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON LA. DISTANCIA MIIOMA QUE DEBE TENER LA FACHADA RESPECTO DE ESTAS REDES 
AÁREAS. 
- ELTTITA.AR DE LA UCENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPUMIENTO DEL DECRETO 0030€ 2007V 300 DE 2018- CART1U.A DE ANDENES, SOUCITANOO 
PREVIAMENTE UCENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBUCO ANTELAS OP.. .ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA ViGENCIA DEL REOL011ENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO 

RESISTENTE NSR.1B. REQUIERE SUPERVISIÓN TSCMCA 0€ CONFORMIDAD CON LA LEY 1799 DEL 13 DE 3)1.10 DE 20)0, TITULO 1 DEL REGLAMENTO NSR-10 Y EL DECRETO N.ACIONAI. 1203 DE 2037. SE DEBE CUS.B'SJR CON 
LOS REOUISIIOS DE H 2.2.3 ASEEORLA GEOTSCNICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y cONSTRUCCIÓN. EN Ctj,IPIJISENTO DE LOS REQUISITOS DEL DECRETO 04500 050€ JU000 DE 20)7. El. PROYECTO CUENTA CON LA 
089154004 ESTRUCTURAL INDEPENDIENTE DEL ((GENERO CAMILO BARRERO SANCHEZ. MP. 25202-47240 COdO. EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CLOAPUR LOS REOUEITOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Y 
REQUISITOS COMPLEMENTARIOS SEGÚN EL TITULO.1 Y EL TITULO IR DE NSR.I0. SEGÚN EL LITERAL Al2.9.S 0€ NER-lO EL URBANIZAOOR O CONSTRUCTOR RESPONDERÁN POR OUE LOS ELEMENTOS IdO 

S1RUCTIJEALES SE CONSTRUYAN 0€ ACUERDO CON LO DISEÑADO. CUMPUENDO CON (L GRADO DE DES8I'EÑO ESPECIFICADO. EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFICAR 
4.0804(0400402500 CÁLCULO Y 000*4.0*0084.08 (LOMENTOS NO (STRUGTUR600 8 IMB00008 EN 04.70403 AROIJTECTÓNICO8. IEOIJN LA REOOLUC,ÓN 5017002017 OC LA COMISIÓN ASESORE PERMANENTE PARA EL 

GIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. .  
NOTWIQUESE Y Ct*IPI.ASE 

LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCIA NO PRORROGA LOS TERMINOS DE LA UCENCIA No. 11001-1.22-1897. . 
poirs .191090140 Acta Mprdnl*slIyo ploARdo sI RaowIo II. R.po.10160 018048 Cuo.dor Ik00no yal 0o00o0 do Ap.04800 018.1. 800i.clolafls .Iatk9co di lo 8.5001014841.140 P100084800, I0.soa04Rd.00010007p091010 pci socollo lisis 

Efg.odsd.noUI1o.c4089do01od.l3l00ZIIO)dI13II9Ul13IO50  lo ndvol.  
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11001-1-22-1199 2 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Acto Administrativo No. 11001-1-22-1997 

FECHA DE RADICACIÓN 
Expedida: 13-jun-2022 - Ejecutoriada: 14-jun-2022 -Vigencia 30-sept-2023 

26-may.-2022 
FECHADEEXPED1CIÓN:1 4 ... FECHADEEJECUTOR1A; , 2022 CATEGORíA: III 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 

Delineacion Urbana 00022320004(813 05-oct.-2'2 60106 5165.129.001) 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asl como la estabilidad de los terrenos y edificacIones cocinas y de los elementos 
constItutivos del espacio público. 

2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente. o el acto que 
la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencla ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental 

4. Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los 
términos que establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, ola norma que la modifique o sustituya. 

5. Someterse el proyecto a una supervisión técnica Independiente en tos términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la 
requiere. 

6. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables do los planos y estudios aprobados. 
con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor yio supervisor técnico Independiente. Las consultas y aclaraciones deberán iricorporarse en la 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7. Designaren un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará e aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la elecución dala obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

8. Oblencr, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por 
parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento ColombIano de Construcción Sismo Resistente NSR-1 0. El certificado técnico de 
ocupación deberá prolocolizarse mediante escritura pública on los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 dala Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la Ley 1801 de 2016 ola norma que 
la adicione, modifique o sustituya. No se requiero su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. Renutir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica Independiente que se expidan durante el 
desarrollo dala obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el Distrito quienes remitirán copia a la entidad 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de palnmonlos autónomos en los que el fideicomiso ostente la titulandad del 
predio y/o de la licencie de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

10. Realizarlos controles do calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

11. Instalar los equipos,' sistemas e implementos debajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. 

12. CumplIr con las normas vigentes de carácter nacional, municIpal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

13. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus 
competencias. 

15. Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1,2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren 
ubicados los inmuebles, en caso que aplique. 

16. Solicilar en los términos establecidos en ei artículo 2.2.6.1.4.7 dei Decreto 1077 de 2015 la diligencia de inspección para la entrega material de las areas de cesion 

17. El constructor deberá preverlos sistemas de almacenamiento Colectivo de residuos Sólidos previstos en los Artículos 2.3.2.2.1 y  siguientes del Decreto 1077 de 2015 

18. Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra torma do publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1098 y  sus modificaciones y 
reglamentaciones). 

19. Cumplir con la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. (Decreto Distrilal 308 de 2018). 

20, Esta licencia no autoriza tala de árboles, para lo cual deberá contar con autorización de la respectiva Entidad. 

21. Cumplir con disposiciones del Código de Policla, en especial las referentes a los Comportamientos de Integridad urbanlstica, a la seguridad de las construcciones, espacio 
público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción (Ley 1801 de 2Q16 y Decreto Nacional 555 de 
2017). 

22. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los responsables de las obras deben consultar al IDiGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución do 
las obras. 

23. El ulular de la Licencia está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el cual debera 
permanecer Instatado durante lodo el tiempo dala elecución  dela obra. (ArtIculo 2.2.8.1.4.9 dci Decreto 1077 de 2015). 

24. En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU. 

25. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de 
tos costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia incluida su prórroga; lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el 
Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. (Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

26. Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP). (Resolución 630 de 2019 UAESP, o la norma que la modifique, sustituya o 
adicione). 

27. Para tos provectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad do obra nueva, antes de realizar la primera transferencia cte dominio dalas nuevas 
unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal. unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro 
sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más unidades habitacionates para transferirias a terceros, el constructor o enaicnodor de vivienda nueva, 
deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
dentro ce los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica.de ocupación, la construcción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las 
situaciones contempladas en el numeral 3 dei artículo 2080 del Código Civil y  detalladas en el articulo 2.2.6.7.1.1.2 dei Decreto Nacional 1077 de 2015 

28. El titular de la ticencia será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y exlracontractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo do la misma. Por su parte, los profesionales que intervienen en el proceso constructivo de las viviendas, deberán responder, 
con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, por los eventuales perjuicios que ocasionare el Indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los reglmenes de responsabilidad 
civil y/o penal. Ni el constructor, ni el enajenador, ni la entidad financiera o aseguradora que emite el mecanismo de amparo podrán excusarse cte cumplir con su obligación de 
amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, alegando como eximente la responsabilidad de los profesionales que Intervinieron en el proceso 
constructivo. 

29. Cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento Técnico para las Redes internas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 
2016, 5405 rIn 2018 y  5993 de 2020 cte la Comisión de Regulación de Comunicaciones- CRC y las Resoluciones, asl como las que la modifiquen. 

30. Dar cumplimiento al Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) adoptado mediante Anexo General dala Resolución 9 0708 do 2013 y  sus modificaciones 
(R»,soluciones 90907 do 2013, 90705 de 2014.40492do 2015, 40157 de 2017 y  40259 de 2017) expedidas por el Ministerio de Minas y Energia y las normas quela modifican, 
sustituyen o adicionan, y la adopción de carácter permanente efectuada mediante Resolución 40908 de 2018. 

31. El conaructor o urbanizador deberá informar a la entIdad prestadora de los servicios públicos la terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación 
individual del inmueble o do los inmuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal. 
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Doctora: 
-PAULAANDREAMELGAREJO 
KORNER S.A.S 
Dirección Electrónica: jenny.soriano@korner.com.co  
Dirección electrónica alternativa: contacto@korner.com.co  
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-48734, PROYECTO NORTH POINT STUDIOS 3. 

Apreciada Doctora: 

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme al literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital 
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría 
de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la 
construcción y enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los 
citados proyectos y efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente.". 

Ahora bien, teniendo en cuenta la normatividad bajo la cual se han tramitado los actos administrati-
vos para el proyecto North Point Studios 3 ubicado en la Kr 6 No.155C-20 de la localidad de Usa-
quén, se encontró que este predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en 
masa categoría Media-Alta; por lo que en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fueron 
expedidas las licencias para el proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de documentos 
se encuentra, que conforme al literal e) del Artículo 141 deI Decreto 190 de 2004, se debe verificar 
la existencia de obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por 
fenómenos de remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Preven-
ción y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanis-
mo. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y luego del comunicado 2-2023-74094 del 21 de 
octubre de 2023, donde se informaron los requerimientos necesarios para proceder a atender la 
solicitud verificación y/o pronunciamiento por obras de mitigación del proyecto North Po it Stidios 

acusamos recibido el radicado 1-2023-48734, mediante el cual a fiidedar réspuesta a las 
observaciones presentadas, se encontró que aportan en medio magnético (USB): 

Licencia de urbanismo 
> Trazabilidad de licencia de Construcción. 
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> Trazabilidad de Estudio de Remoción en Masa. 
.- Informe técnico de obras de mitigación existentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para el proyecto North Point Studios 3 ubicado en la Kr 6 No.155C-
20, se cuenta con los siguientes antecedentes del Estudio Fase II: 

Para el proyecto North Point III, IV y y, ubicado en la Kr 7 No. 156-56 Alfonso Uribe SA y Cía. Ltda. 
en calidad de consultor responsable, llevo a cabo estudio fase II denominado "Estudio de Riesgos y 
Fenómenos de Remoción en Masa (FMR) fase II proyecto North Point III, IV y y AUS-5643-1" 
versión 1 elaborada en junio de 2007, versión que contó con concepto técnico favorable de FOPAE 
(hoy IDIGER) CT-4917. 

Posteriormente en cumplimiento al Art. 4 de la Resolución 227 de 2006, el constructor responsable 
contrato al Ing. German Tapia quien ha llevado a cabo diferentes versiones de actualización del 
Estudio Fase II para cada una de las etapas que se han venido desarrollando, teniendo que para la 
etapa objeto de esta solicitud "North Point Studios 3" se cuenta con la "Actualización Estudio de 
Remoción en Masa Proyecto North Point Studios 3 Informe Final" de Marzo de 2022 versión que de 
acuerdo con lo señalado en el capítulo 22 y  la respuesta RO-116414 emitida por IDIGER no 
requiere de nuevo concepto favorable por parte de dicha entidad; por lo tanto se verifico que la 
actualización cuenta con memorial de responsabilidad expedido por el consultor responsable y 
refrendado con su firma. 

Según estos antecedentes, se encontró que esta última versión del estudio determina el capítulo 
19.3 "PLANTEAMIENTO DE OBRAS QUE SE DEBERÁN EJECUTAR CON LA 
CONSTRUCCION DE LA TORRE" en el cual condiciona las obras planteadas a ejecución 
simultanea con la construcción de la torre. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que como lo comunican en el radicado 1-2023-48734 aún no 
se ha iniciado la ejecución de las obras de mitigación planteadas, lo cual se evidenció en la visita 
efectuada el pasado 10 de octubre 2023, se acusa recibido el informe técnico de las obras de 
mitigación existentes el cual incluye cronograma de ejecución de las medidas de mitigación que se 
ejecutaran de manera simultánea tal como lo condiciona el consultor responsable del estudio, 
indicando fecha de inicio y finalización, refrendado por la firma del Director de Proyectos y 
Representante Legal. 

Así las cosas, esta Subdirección deberá llevar a cabo la visita de verificación de la existencia de las 
obras de mitigación simultaneas, una vez estén terminadas la totalidad de estas, conforme al 
cronograma radicado. 

Con lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para continuar con la radicación para 
documentos d'enajenación de inmuebles cJestinados a vivienda para el proyecto North 
Point Studio 34ibicado en la Kr 6 No.155C-20'{adjuntando copia de este oficio. 

Cabe resaltar que de acuerdo con lo establecido en el Art. 141 del Decreto 190 de 2004 esta 
entidad se limita a la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el 
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Estudio Fase II las cuales son total responsabilidad del consultor, por consiguiente esta 
Subdirección no aprueba ni valida los estudios ni la medidas de mitigación, y la verificación 
realizada no exime ni al urbanizador o constructor, ni a sus consultores de ninguna de las 
responsabilidades que les corresponde respecto de la seguridad y garantía de la estabilidad de. las 
obras y sectores a intervenir, así como del cumplimiento a la normatividad vigente, por lo que en 
cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar la seguridad y funcionalidad de las 
edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en todo momento, lo cual es competencia 
del responsable del proyecto. Consecuentemente, las obras deberán hacerse no solo en estricto 
cumplimiento de lo planteado en los estudios, sino con los controles, seguimientos y registros que 
permitan a las autoridades competentes la verificación de su cumplimiento en cualquier momento. 
Además, si en el desarrollo de las obras de mitigación se presentan problemas que pongan en 
entredicho las conclusiones d ellos estudios, se deberá adoptar rápida y oportunamente todas las 
medidas complementarias adicionales que sean necesarias para garantizar la estabilidad del 
sector, el proyecto y su entorno. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 
Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y  el decreto Distrital 172 de 2014 y demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda para el proyecto North Point Studios 3 ubicado en la Kr 6 No.155C-20. 

Cordialmente, 

IVETH LORENA SOLANO QUINTERO 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

Copia: 
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